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LIBRO I 
DISPOSICIONES GENERALES (artículos 1 al 168)

*

TITULO I 
GARANTIAS FUNDAMENTALES, INTERPRETACION Y APLICACION 
DE LA LEY (artículos 1 al 5)

*

* JUEZ NATURAL, JUICIO PREVIO, PRESUNCION DE INOCENCIA, NON 
BIS IN IDEM. 
artículo 1:

*      ARTÍCULO  1  - NADIE PODRÁ SER JUZGADO POR OTROS JUECES QUE LOS
DESIGNADOS DE ACUERDO  CON  LA  CONSTITUCIÓN Y COMPETENTES SEGÚN SUS
LEYES REGLAMENTARIAS; NI PENADO SIN  JUICIO  PREVIO  FUNDADO  EN LEY
ANTERIOR  AL  HECHO  DEL  PROCESO  Y  SUBSTANCIADO  CONFORME  A LAS
DISPOSICIONES  DE  ESTA  LEY;  NI  CONSIDERADO CULPABLE MIENTRAS UNA
SENTENCIA FIRME NO LO DECLARE TAL; NI  PERSEGUIDO  PENALMENTE MÁS DE
UNA VEZ POR EL MISMO HECHO. 

* VALIDEZ TEMPORAL 
artículo 2:

*      ARTÍCULO 2 - LAS LEYES PROCESALES PENALES SE APLICARÁN DESDE SU
PROMULGACIÓN,  AUN EN CAUSAS POR DELITOS ANTERIORES CUYAS SENTENCIAS
NO ESTÉN EJECUTORIADAS, SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRA. 

* INTERPRETACION RESTRICTIVA Y ANALOGICA 
artículo 3:

*      ARTÍCULO  3  -  TODA  DISPOSICIÓN  LEGAL QUE COARTE LA LIBERTAD
PERSONAL, QUE LIMITE EL EJERCICIO DE UN DERECHO  ATRIBUIDO  POR ESTE
CÓDIGO,    O    QUE  ESTABLEZCA  SANCIONES  PROCESALES,  DEBERÁ  SER
INTERPRETADA  RESTRICTIVAMENTE.    LAS    LEYES  PENALES  NO  PODRÁN
APLICARSE POR ANALOGÍA EN PERJUICIO DEL IMPUTADO. 

* IN DUBIO PRO REO 
artículo 4:



*      ARTÍCULO 4 - EN EL CASO DE DUDA DEBERÁ ESTARSE A LO QUE SEA MÁS
FAVORABLE AL IMPUTADO. 

* NORMAS PRACTICAS 
artículo 5:

*      ARTÍCULO  5 - LA CORTE DE JUSTICIA DICTARÁ LAS NORMAS PRÁCTICAS
QUE SEAN NECESARIAS  PARA  APLICAR  ESTE  CÓDIGO,  SIEMPRE  QUE  LAS
MISMAS NO LO ALTEREN. 

TITULO II 
ACCIONES QUE NACEN DEL DELITO (artículos 6 al 17)

*

CAPITULO I 
ACCION PENAL (artículos 6 al 13)

*

* ACCION PUBLICA 
artículo 6:

*     ARTÍCULO 6 - LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA SE EJERCERÁ EXCLUSIVAMENTE
POR  EL MINISTERIO FISCAL, EL QUE DEBERÁ INICIARLA DE OFICIO SIEMPRE
QUE  NO   DEPENDA  DE  INSTANCIA  PRIVADA.  SU  EJERCICIO  NO  PODRÁ
SUSPENDERSE,  INTERRUMPIRSE,  NI HACERSE CESAR, EXCEPTO EN LOS CASOS
EXPRESAMENTE PREVISTOS POR LA LEY. 

* ACCION DEPENDIENTE DE INSTANCIA PRIVADA 
artículo 7:

*     ARTÍCULO 7 - LA ACCIÓN PENAL DEPENDIENTE DE INSTANCIA PRIVADA NO
SE PODRÁ  EJERCITAR SI LAS PERSONAS AUTORIZADAS POR EL CÓDIGO PENAL
NO FORMULAREN DENUNCIA ANTE AUTORIDAD COMPETENTE. 

* ACCION PRIVADA 
artículo 8:

*      ARTÍCULO 8 - LA ACCIÓN PRIVADA SE EJERCE POR MEDIO DE QUERELLA,
EN LA FORMA ESPECIAL QUE ESTABLECE ESTE CÓDIGO. 



* OBSTACULOS AL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 
artículo 9:

*      ARTÍCULO  9  - SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DEPENDIERE DE
JUICIO POLÍTICO, DESAFUERO  O  ENJUICIAMIENTO PREVIOS, SE OBSERVARÁN
LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR ESTE CÓDIGO. 

* REGLA DE NO PREJUDICIALIDAD 
artículo 10:

*     ARTÍCULO 10 - LOS TRIBUNALES DEBEN RESOLVER TODAS LAS CUESTIONES
QUE   SE  SUSCITEN  EN  EL  PROCESO,  SALVO  LAS  PREJUDICIALES. 

* CUESTIONES PREJUDICIALES 
artículo 11:

*      ARTÍCULO  11  -  CUANDO LA EXISTENCIA DEL DELITO DEPENDA DE UNA
CUESTIÓN PREJUDICIAL ESTABLECIDA  POR LEY, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN
PENAL SE SUSPENDERÁ, AÚN DE OFICIO, HASTA QUE EN LA OTRA
JURISDICCIÓN  RECAIGA  SOBRE  ELLA  SENTENCIA   FIRME;  ÉSTA  TENDRÁ
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

* APRECIACION 
artículo 12:

*      ARTÍCULO 12 - NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR,
EL TRIBUNAL  PODRÁ  APRECIAR  SI LA CUESTIÓN PREJUDICIAL INVOCADA ES
SERIA, FUNDADA Y VEROSÍMIL, Y EN  CASO  DE  QUE APAREZCA OPUESTA CON
EL  EXCLUSIVO  PROPÓSITO DE DILATAR EL PROCESO,  ORDENARÁ  QUE ÉSTE
CONTINÚE.
 SI EL AUTO QUE  ORDENA  O  NIEGA LA SUSPENSIÓN FUERE DICTADO POR EL
JUEZ DE INSTRUCCIÓN, PROCEDERÁ RECURSO DE APELACIÓN.
 CUANDO  EL  JUICIO  CIVIL  SEA NECESARIO,  PODRÁ  SER  PROMOVIDO  Y
PROSEGUIDO  POR  EL MINISTERIO  FISCAL,  CITADAS  TODAS  LAS PARTES
INTERESADAS. 

* DILIGENCIAS URGENTES Y LIBERTAD DEL IMPUTADO 
artículo 13:



*      ARTÍCULO  13  -  LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO SE HARÁ EFECTIVA SIN
PERJUICIO DE REALIZAR LOS  ACTOS URGENTES DE LA INSTRUCCIÓN. UNA VEZ
RESUELTA, SE ORDENARÁ LA LIBERTAD DEL IMPUTADO. 

CAPITULO II 
ACCION CIVIL (artículos 14 al 17)

*

* EJERCICIO 
artículo 14:

*      ARTÍCULO  14  -  LA ACCIÓN CIVIL PARA LA RESTITUCIÓN DE LA COSA
OBTENIDA POR MEDIO DEL  DELITO  Y  LA  PRETENSIÓN RESARCITORIA CIVIL
PODRÁ SER EJERCIDA SÓLO POR EL TITULAR DE  AQUELLA, O EN LOS LÍMITES
DE  SU  CUOTA HEREDITARIA, SUS HEREDEROS; O POR  SUS  REPRESENTANTES
LEGALES O MANDATARIOS  CONTRA  LOS  PARTÍCIPES  DEL DELITO, Y EN SU
CASO, CONTRA EL CIVILMENTE DEMANDADO, ANTE EL MISMO  TRIBUNAL EN QUE
SE  PROMOVIÓ  LA  ACCIÓN  PENAL.  PODRÁ  SER CITADOR EN GARANTÍA  EL
ASEGURADO  PR  EL  ACTOR  CIVIL  Y  EL  CIVILMENTE    DEMANDADO. 

* CASOS EN QUE LA PROVINCIA SEA DAMNIFICADA 
artículo 15:

*      ARTÍCULO  15  -LA ACCIÓN CIVIL SERÁ EJERCIDA POR INTERMEDIO DEL
FISCAL DE GOBIERNO O  PROCURADORES  FISCALES,  CUANDO  LA  PROVINCIA
APAREZCA PERJUDICADA POR EL DELITO. 

* OPORTUNIDAD 
artículo 16:

*     ARTÍCULO 16 - LA ACCIÓN CIVIL DENTRO DEL PROCESO PENAL PODRÁ SER
EJERCIDA  SÓLO  CUANDO  ESTÉ  PENDIENTE  LA  ACCIÓN  PENAL,  PERO LA
ABSOLUCIÓN  DEL  IMPUTADO  NO IMPEDIRÁ QUE EL TRIBUNAL DE JUICIO  SE
PRONUNCIE SOBRE ELLA EN LA SENTENCIA,  NI  LA  ULTERIOR EXTINCIÓN DE
LA PENA, CUANDO SE INTERPONGA RECURSO DE CASACIÓN,  IMPEDIRÁ  QUE LA
CORTE DE JUSTICIA DECIDA SOBRE LA MISMA. 

* EJERCICIO POSTERIOR 
artículo 17:



*     ARTÍCULO 17 - SI LA ACCIÓN PENAL NO PUEDE PROSEGUIR EN VIRTUD DE
CAUSA  LEGAL,  LA ACCIÓN CIVIL PODRÁ SER EJERCIDA EN SEDE CIVIL. 

TITULO III 
EL JUEZ (artículos 18 al 62)

*

CAPITULO I 
JURISDICCION (artículos 18 al 21)

*

* EXTENSION Y CARACTER 
artículo 18:

*      ARTÍCULO 18 - LA COMPETENCIA PENAL SE EJERCERÁ POR LOS JUECES Y
TRIBUNALES  QUE  LA  CONSTITUCIÓN Y LA LEY INSTITUYEN Y SE EXTENDERÁ
AL CONOCIMIENTO DE LOS  DELITOS  COMETIDOS  EN  EL  TERRITORIO DE LA
PROVINCIA,  Y  A AQUELLOS CUYOS EFECTOS EN ÉL SE PRODUZCAN,  EXCEPTO
LOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL, NACIONAL O MILITAR, Y SERÁ
IMPRORROGABLE. 

* CONEXION CON CAUSAS DE JURISDICCION FEDERAL, NACIONAL O 
MILITAR 
artículo 19:

*      ARTÍCULO  19  -  SI  A  UNA PERSONA SE LE IMPUTARE UN DELITO DE
JURISDICCIÓN PROVINCIAL Y OTRO  DE  JURISDICCIÓN FEDERAL, NACIONAL O
MILITAR, EN EL ORDEN DE JUZGAMIENTO SE  REGIRÁ  POR  LA  LEY  DE  LA
NACIÓN.  DEL MISMO MODO SE PROCEDERÁ EN CASO DE DELITOS CONEXOS. 

* CONEXION CON CAUSAS DE JURISDICCION PROVINCIAL 
artículo 20:

*      ARTÍCULO  20  -  SI  A  UNA PERSONA SE LE IMPUTARE UN DELITO DE
JURISDICCIÓN PROVINCIAL Y OTRO  DE  JURISDICCIÓN DE OTRA PROVINCIA O
NACIONAL,  PRIMERO  SERÁ JUZGADO EN SALTA,  SI  EL  DELITO  IMPUTADO
FUERE DE MAYOR GRAVEDAD,  SALVO QUE EL TRIBUNAL ESTIMARE CONVENIENTE
DIFERIR  SU  DECISIÓN  Y SUSPENDER  EL  TRÁMITE  DEL  PROCESO  HASTA
DESPUÉS DE QUE  SE PRONUNCIE  LA  OTRA  JURISDICCIÓN. DEL MISMO MODO
SE PROCEDERÁ EN CASO DE DELITOS CONEXOS. 



* UNIFICACION DE PENAS 
artículo 21:

*      ARTÍCULO  21  -  CUANDO  UNA  PERSONA SEA CONDENADA EN DIVERSAS
JURISDICCIONES  Y CORRESPONDA UNIFICAR  LAS  PENAS,  CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR LA  LEY  SUSTANTIVA, EL TRIBUNAL SOLICITARÁ O REMITIRÁ
COPIA DE LA SENTENCIA, SEGÚN  HAYA  DICTADO LA PENA MAYOR O LA MENOR
 
 EL CONDENADO CUMPLIRÁ LA PENA EN LA  PROVINCIA  CUANDO  EN  ÉSTA SE
DISPONGA LA UNIFICACIÓN. 

CAPITULO II 
COMPETENCIA (artículos 22 al 39)

*

SECCION 1RA. 
COMPETENCIA MATERIAL (artículos 22 al 32)

*

* COMPETENCIA DE LA CORTE DE JUSTICIA 
artículo 22:

*      ARTÍCULO  22  -  LA  CORTE  DE JUSTICIA JUZGARÁ LOS RECURSOS DE
INCONSTITUCIONALIDAD, CASACIÓN Y REVISIÓN,  SALVO LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO SIGUIENTE. 

* COMPETENCIA EXCEPCIONAL DE LOS TRIBUNALES DE 
SENTENCIA 
artículo 23:

*      ARTÍCULO  23  - EL TRIBUNAL QUE HUBIERE DICTADO SENTENCIA EN LA
CAUSA  CONOCERÁ EXCEPCIONALMENTE  EL  RECURSO  DE  REVISIÓN,  CUANDO
CORRESPONDA  APLICAR RETROACTIVAMENTE UNA LEY PENAL MÁS BENIGNA. 

* COMPETENCIA DE LA CAMARA DE ACUSACION 
artículo 24:



*    ARTÍCULO 24 - LA CÁMARA DE ACUSACIÓN CONOCERÁ:
 1)  DE  LOS RECURSOS QUE SE DEDUZCAN CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS
JUECES DE INSTRUCCIÓN Y DE MENORES DURANTE LA ETAPA
INSTRUCTORIA;
 2) EN LAS CONSULTAS DE LOS AUTOS DE SOBRESEIMIENTO;
 3) DE LAS CONSULTAS DE LAS PRÓRROGAS ORDINARIAS DE LA
INSTRUCCIÓN;
 4) DE LAS  AUTORIZACIONES  DE LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DEL SECRETO
DE SUMARIO. 

* COMPETENCIA DE LA CAMARA EN LO CRIMINAL 
artículo 25:

*      Artículo  25  -  la  cámara  en  lo  criminal  juzgará en única
instancia  los  delitos  cuya  competencia  no se atribuyan  a  otro
tribunal. 

* COMPETENCIA DEL JUEZ DE INSTRUCCION 
artículo 26:

*      ARTÍCULO  26  - EL JUEZ DE INSTRUCCIÓN INVESTIGA LOS DELITOS DE
ACCIÓN PENAL PÚBLICA. 

* COMPETENCIA DEL JUEZ CORRECCIONAL 
artículo 27:

*    *ARTÍCULO 27 - El Juez Correccional juzgará en única instancia de 
los delitos en que proceda la instrucción sumaria.
   También entenderá en grado de apelación, en las resoluciones sobre 
faltas o contravenciones dictadas por el Jefe de Policia. 

Modificado por: Ley 7.073 de Salta Art.1
(B.O. 04-05-2000). MODIFICADO. 

* COMPETENCIA DEL JUEZ DE MENORES 
artículo 28:

*      Artículo  28  -  el  juez  de menores investigará y juzgará los
delitos cometidos por menores que  no  sean plenamente responsables,
conforme a la ley penal de fondo, al tiempo  de  comisión del delito
 



* COMPETENCIA DEL JUEZ DE EJECUCION 
artículo 29:

*      ARTÍCULO  29  -  EL  JUEZ  DE  EJECUCIÓN  RESOLVERÁ  TODOS  LOS
INCIDENTES  DE  EJECUCIÓN  DE  LA  PENA  Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, CON
ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN  DE  LA  LIBERTAD
CONDICIONAL.
TAMBIÉN  ENTENDERÁ  EN  GRADO DE APELACIÓN EN LAS RESOLUCIONES SOBRE
MEDIDAS  DISCIPLINARIAS  DICTADAS    POR   EL  DIRECTOR  GENERAL  DE
INSTITUTOS  PENALES,  SEAN  LOS  SANCIONADOS PENADOS  O  PROCESADOS,
DEBIENDO, EN ESTE ÚLTIMO CASO, REMITIR  COPIA  DE  SU  RESOLUCIÓN AL
TRIBUNAL QUE ESTUVIERE ENTENDIENDO EN EL PROCESO. 

* DETERMINACION DE LA COMPETENCIA 
artículo 30:

*     ARTÍCULO 30 - PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA SE TENDRÁ EN CUENTA
LA PENA  ESTABLECIDA  POR  LA LEY PARA LA INFRACCIÓN CONSUMADA Y LAS
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE  CALIFICACIÓN, NO ASI LA ACUMULACION DE
PENAS, POR CONCURSO DE HECHOS DE  LA MISMA COMPETENCIA; PERO SIEMPRE
QUE SEA PROBABLE LA APLICACIÓN DEL  ARTÍCULO  52  DEL  CÓDIGO PENAL,
SERÁ COMPETENTE LA CÁMARA EN LO CRIMINAL.
 CUANDO LA LEY REPRIMA LA INFRACCIÓN CON VARIAS ESPECIES  DE  PENAS,
SE TENDRÁ EN CUENTA LA CUALITATIVAMENTE MÁS GRAVE. 

* DECLARACION DE INCOMPETENCIA 
artículo 31:

*      ARTÍCULO  31  - LA INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA DEBERÁ
SER DECLARADA AÚN DE  OFICIO  EN  CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, Y EL
TRIBUNAL QUE LO DECLARE REMITIRÁ LAS  ACTUACIONES  AL  QUE CONSIDERE
COMPETENTE,  PONIENDO  A  SU  DISPOSICIÓN LOS DETENIDOS QUE  HUBIERE
 
 SIN EMBARGO, FIJADA LA AUDIENCIA  PARA  EL  DEBATE  SIN QUE SE HAYA
PLANTEADO  LA EXCEPCIÓN, EL TRIBUNAL JUZGARÁ AÚN EN LOS  DELITOS  DE
COMPETENCIA INFERIOR. 

* NULIDAD POR INCOMPETENCIA 
artículo 32:



*      ARTÍCULO 32 - LA INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS PARA DETERMINAR LA
COMPETENCIA  POR  RAZÓN  DE  LA  MATERIA PRODUCIRÁ LA NULIDAD DE LOS
ACTOS, EXCEPTO LOS QUE NO PUEDEN SER  REPETIDOS,  Y SALVO EL CASO DE
QUE EL TRIBUNAL DE COMPETENCIA SUPERIOR HAYA ACTUADO  EN  UNA  CAUSA
ATRIBUIDA A OTRO DE COMPETENCIA INFERIOR. 

SECCION 2DA. 
COMPETENCIA TERRITORIAL (artículos 33 al 36)

*

* REGLAS PARA DETERMINARLA 
artículo 33:

*      ARTÍCULO  33  -  SERÁ  COMPETENTE EL TRIBUNAL CON ASIENTO EN EL
LUGAR DONDE LA INFRACCIÓN SE  HAYA  COMETIDO;  EN CASO DE TENTATIVA,
EL DEL LUGAR DONDE SE CUMPLIÓ EL ÚLTIMO ACTO DE  EJECUCIÓN;  EN CASO
DE  DELITO  CONTINUADO  O  PERMANENTE,  EL  DEL  LUGAR DONDE CESÓ LA
CONTINUACIÓN O PERMANENCIA. 

* REGLAS SUBSIDIARIAS PARA DETERMINARLA 
artículo 34:

*      ARTÍCULO  34  - SI FUERE DESCONOCIDO O DUDOSO EL LUGAR DONDE SE
COMETIÓ EL HECHO, SERÁ  COMPETENTE  EL  TRIBUNAL QUE PRIMERO HUBIERA
PREVENIDO EN LA CAUSA. 

* DECLARACION DE LA INCOMPETENCIA 
artículo 35:

*      ARTÍCULO  35 - EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, EL TRIBUNAL QUE
RECONOZCA  SU  INCOMPETENCIA    TERRITORIAL    DEBERÁ   REMITIR  LAS
ACTUACIONES  AL COMPETENTE, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN LOS  DETENIDOS
QUE  HUBIERE, SIN  PERJUICIO  DE  REALIZAR  LOS  ACTOS  URGENTES DE
INSTRUCCIÓN. 

* EFECTOS DE LA DECLARACION DE INCOMPETENCIA 
artículo 36:



*      ARTÍCULO  36 - LA INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS SOBRE COMPETENCIA
TERRITORIAL SÓLO  PRODUCIRÁ  LA  NULIDAD DE LOS ACTOS DE INSTRUCCIÓN
CUMPLIDOS  DESPUÉS  QUE  SE  HAYA  DECLARADO  LA  INCOMPETENCIA. 

SECCION 3RA. 
COMPETENCIA POR CONEXION (artículos 37 al 39)

*

* CASOS DE CONEXION 
artículo 37:

*      ARTÍCULO  37  -  LAS  CAUSAS  SERÁN  CONEXAS  EN LOS SIGUIENTES
CASOS:
 1) SI LOS DELITOS IMPUTADOS HUBIEREN SIDO COMETIDOS  SIMULTÁNEMENTE
POR  VARIAS  PERSONAS  REUNIDAS;  O  AUNQUE  LO  FUEREN EN DISTINTOS
LUGARES O TIEMPOS, CUANDO HUBIERE MEDIADO ACUERDO  ENTRE  ELLAS;
 2) SI  UN  DELITO HUBIERE SIDO COMETIDO PARA PERPETRAR O FACILITAR
LA COMISIÓN DE  OTRO,  O  PARA  PROCURAR  AL  CULPABLE  O A OTROS EL
PROVECHO O LA IMPUNIDAD;
 3) SI A UNA PERSONA SE LE IMPUTAREN VARIOS DELITOS. 

* EFECTOS DE LA CONEXION 
artículo 38:

*     ARTÍCULO 38 - CUANDO SE SUSTANCIEN CAUSAS CONEXAS POR DELITOS DE
ACCIÓN PÚBLICA, AQUELLAS SE ACUMULARÁN Y SERÁ TRIBUNAL
COMPETENTE:
 1) AQUEL A QUIEN CORRESPONDE EL DELITO MÁS GRAVE;
 2)  SI  LOS  DELITOS  ESTUVIEREN  REPRIMIDOS  CON LA MISMA PENA, EL
COMPETENTE    PARA   JUZGAR EL  DELITO  PRIMERAMENTE  COMETIDO;
 3) SI LOS HECHOS FUEREN  SIMULTÁNEOS,  O  NO  CONSTARE  DEBIDAMENTE
CUÁL  SE  COMETIÓ PRIMERO, EL QUE HAYA PROCEDIDO A LA DETENCIÓN  DEL
IMPUTADO, O, EN SU DEFECTO, EL QUE HAYA PREVENIDO;
 4) SI NO PUDIERAN  APLICARSE  ESTAS  NORMAS,  EL  TRIBUNAL QUE DEBA
RESOLVER LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA TENDRÁ EN CUENTA  LA  MEJOR Y
MÁS PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 LA  ACUMULACIÓN DE CAUSAS NO OBSTARÁ A QUE SE PUEDAN RECOPILAR  POR
SEPARADO LAS DISTINTAS ACTUACIONES SUMARIALES. 

* EXCEPCION A LA ACUMULACION DE CAUSAS 
artículo 39:



*      ARTÍCULO  39  -  NO  PROCEDERÁ  LA ACUMULACIÓN DE CAUSAS CUANDO
DETERMINA UN GRAVE RETARDO PARA ALGUNA  DE  ELLAS,  AUNQUE  EN TODOS
LOS PROCESOS DEBERÁ INTERVENIR UN SOLO TRIBUNAL, DE ACUERDO CON  LAS
REGLAS DEL ARTÍCULO ANTERIOR.
 SI  CORRESPONDE  UNIFICAR  LAS PENAS, EL TRIBUNAL LO HARÁ AL DICTAR
LA ÚLTIMA SENTENCIA. 

CAPITULO III 
RELACIONES JURISDICCIONALES (artículos 40 al 50)

*

SECCION 1RA. 
CUESTIONES DE JURISDICCION Y COMPETENCIA (artículos 40 al 47)

*

* TRIBUNAL COMPETENTE 
artículo 40:

*      ARTÍCULO  40  - SIEMPRE QUE DOS JUECES O TRIBUNALES SE DECLAREN
SIMULTÁNEA Y CONTRADICTORIAMENTE  COMPETENTES  O  INCOMPETENTES PARA
JUZGAR  UN  HECHO,  EL  CONFLICTO  SERÁ  RESUELTO  POR LA  CORTE  DE
JUSTICIA. 

* PROMOCION 
artículo 41:

*      ARTÍCULO  41  -  EL  MINISTERIO  FISCAL  Y  OTRAS PARTES PODRÁN
PROMOVER  LA  CUESTIÓN  DE  COMPETENCIA,  POR  INHIBITORIA  ANTE  EL
TRIBUNAL  QUE  CONSIDEREN  COMPETENTE  O  POR DECLINATORIA  ANTE  EL
TRIBUNAL QUE CONSIDEREN INCOMPETENTE.
 EL  QUE  OPTARE  POR  UNO  DE ESTOS MEDIOS NO PODRÁ  ABANDONARLO  Y
RECURRIR  AL  OTRO, NI EMPLEARLOS  SIMULTÁNEAMENTE  O  SUCESIVAMENTE
 
 AL PLANTEAR LA  CUESTIÓN,  EL  RECURRENTE  DEBERÁ  MANIFESTAR, BAJO
PENA  DE  INADMISIBILIDAD,  QUE NO HA EMPLEADO EL OTRO MEDIO,  Y  SI
RESULTARE LO CONTRARIO SERÁ CONDENADO  EN COSTAS, AUNQUE AQUELLA SEA
RESUELTA A SU FAVOR O ABANDONADA.
 SI  SE  HUBIEREN EMPLEADO LOS DOS MEDIOS  Y  LLEGADO  A  DECISIONES
CONTRADICTORIAS,  PREVALECERÁ LA QUE SE HUBIERE DICTADO PRIMERO. 



* OPORTUNIDAD 
artículo 42:

*      ARTÍCULO  42  -  LA  CUESTIÓN  PODRÁ  SER  PROMOVIDA DURANTE LA
INSTRUCCIÓN  Y HASTA ANTES DE FIJADA LA AUDIENCIA  PARA  EL  DEBATE,
SIN PERJUICIO  DE  LO  DISPUESTO  EN LOS ARTÍCULOS 31, 35 Y 381. 

* PROCEDIMIENTO DE LA INHIBITORIA 
artículo 43:

*      ARTÍCULO  43 - CUANDO SE PROMUEVA LA INHIBITORIA, SE OBSERVARÁN
LAS SIGUIENTES NORMAS:
 1) EL TRIBUNAL  ANTE  QUIEN  SE  PROPONGA  LA  RESOLVERÁ DENTRO DEL
TERCER DÍA, PREVIA VISTA AL MINISTERIO FISCAL POR IGUAL
TÉRMINO:
 2)   CUANDO  SE  DENIEGUE  EL  REQUERIMIENTO  DE INHIBICIÓN,    LA
RESOLUCIÓN SERÁ APELABLE A LA CORTE DE JUSTICIA.
 3)  CUANDO   SE  RESULTA  LIBRAR  OFICIO  INHIBITORIO,  CON  ÉL  SE
ACOMPAÑARÁN LAS  PIEZAS  NECESARIAS  PARA FUNDAR LA COMPETENCIA;
 4)  EL  JUEZ  REQUERIDO,  CUANDO  RECIBA  DE   OFICIO  INHIBITORIO,
RESOLVERÁ PREVIA VISTA POR TRES DÍAS AL MINISTERIO  FISCAL  Y  A LAS
PARTES.  SU  RESOLUCIÓN  SERÁ  APELABLE CONFORME AL INCISO 2) CUANDO
HAGA  LUGAR  A LA INHIBITORIA, CASO  EN  EL  CUAL  LOS  AUTOS  SERÁN
REMITIDOS OPORTUNAMENTE  AL  JUEZ  QUE  LA  PROPUSO,  PONIENDO  A SU
DISPOSICIÓN  AL IMPUTADO  Y  A  LOS  ELEMENTOS  DE  CONVICCIÓN  QUE
HUBIERE;
 5)  SI SE NEGARE LA INHIBICIÓN, EL AUTO SERÁ COMUNICADO AL TRIBUNAL
QUE LA  HUBIERE  PROPUESTO, EN LA FORMA PREVISTA POR EL INCISO 4), Y
SE LE PEDIRÁ QUE CONTESTE  SI  RECONOCE  LA  COMPETENCIA  O, EN CASO
CONTRARIO,  QUE REMITA LOS ANTECEDENTES A LA CORTE DE JUSTICIA.
 6) RECIBIDO EL OFICIO  EXPRESADO  ANTERIORMENTE,  EL  TRIBUNAL  QUE
PROPUSO  LA  INHIBITORIA  RESOLVERÁ, SIN MÁS TRÁMITE Y EN EL TÉRMINO
DE TRES DÍAS, SOSTENER SU COMPETENCIA  O  NO.  EN  EL  PRIMER  CASO,
REMITIRÁ  LOS  ANTECEDENTES  A LA CORTE DE JUSTICIA, Y LO COMUNICARÁ
AL TRIBUNAL REQUERIDO PARA QUE  LO  HAGA LO MISMO CON EL EXPEDIENTE;
EN  EL SEGUNDO, LO COMUNICARÁ AL COMPETENTE,  REMITIÉNDOLE  TODO  LO
ACTUADO:
 7) EL  CONFLICTO  SERÁ  RESUELTO  DENTRO DE TRES DÍAS, PREVIA VISTA
POR IGUAL TÉRMINO AL MINISTERIO FISCAL,  REMITIÉNDOSE INMEDIATAMENTE
LA CAUSA AL TRIBUNAL COMPETENTE. 

* PROCEDIMIENTO DE LA DECLINATORIA 
artículo 44:



*      ARTÍCULO  44  -  LA  DECLINATORIA  SE  SUBSTANCIARÁ EN LA FORMA
ESTABLECIDA PARA LAS EXCEPCIONES DE PREVIO Y ESPECIAL
PRONUNCIAMIENTO. 

* EFECTOS 
artículo 45:

*      ARTÍCULO  45  - LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA NO SUSPENDERÁN LA
INSTRUCCIÓN, QUE SERÁ CONTINUADA:
 A) POR EL TRIBUNAL QUE PRIMERO CONOCIÓ LA CAUSA;
 B) SI LOS DOS TRIBUNALES  HUBIEREN  PROVEÍDO EN LA MISMA FECHA, POR
EL REQUERIDO DE INHIBICIÓN.
 LAS CUESTIONES PROPUESTAS ANTES DE LA  FIJACIÓN  DE LA AUDIENCIA DE
DEBATE SUSPENDERÁN EL PROCESO HASTA LA DECISIÓN DEL  INCIDENTE,  SIN
PERJUICIO  DE  QUE  EL TRIBUNAL ORDENE UNA INSTRUCCIÓN SUPLEMENTARIA
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 363. 

* VALIDEZ DE LOS ACTOS PRACTICADOS 
artículo 46:

*      ARTÍCULO 46 - AL RESOLVER EL CONFLICTO EL TRIBUNAL DETERMINARÁ,
SI CORRESPONDE,  QUE ACTOS DECLARADO INCOMPETENTE CONSERVAN VALIDEZ,
SIN  PERJUICIO  DE  QUE  EL  COMPETENTE  ORDENE  LA  RATIFICACIÓN  O
AMPLIACIÓN DE LOS ACTOS DE INSTRUCCIÓN QUE HUBIERAN SIDO
PRACTICADOS ANTES DE LA DECISIÓN. 

* CUESTIONES DE JURISDICCION 
artículo 47:

*      ARTÍCULO  47  -  LAS  CUESTIONES  DE  JURISDICCIÓN  CON  JUECES
NACIONALES,    FEDERALES,    MILITARES  O  DE  OTRAS  PROVINCIAS  SE
RESOLVERÁN,  CONFORME  A  LO DISPUESTO  ANTERIORMENTE  PARA  LAS  DE
COMPETENCIA,  Y  CON  ARREGLO  A  LA  LEY  NACIONAL  O  DE TRATADOS
INTERPROVINCIALES SI EXISTIEREN.#/ 

SECCION 2DA. 
EXTRADICCION (artículos 48 al 50)

*

* EXTRADICION DIRIGIDA A JUECES DEL PAIS 
artículo 48:



*      ARTÍCULO 48 - LOS JUECES O TRIBUNALES PEDIRÁN LA EXTRADICIÓN DE
LOS IMPUTADOS  O CONDENADOS QUE SE ENCUENTREN EN LA CAPITAL FEDERAL,
EN OTRAS PROVINCIAS  O EN LOS TERRITORIOS NACIONALES, ACOMPAÑANDO EL
EXHORTO COPIA DE LA ORDEN  DE  DETENCIÓN DEL AUTO DE PROCESAMIENTO Y
PRISIÓN PREVENTIVA  O  DE  LA  SENTENCIA   Y,  EN  TODO  CASO,  LOS
DOCUMENTOS  NECESARIOS  PARA  COMPROBAR LA IDENTIDAD  DEL  REQUERIDO
 

* EXTRADICION DIRIGIDA A JUECES EXTRANJEROS 
artículo 49:

*      ARTÍCULO  49  -  SI EL IMPUTADO O CONDENADO SE ENCONTRARE EN EL
TERRITORIO DE UN ESTADO  EXTRANJERO, LA EXTRADICIÓN SE TRAMITARÁ POR
VÍA  DIPLOMÁTICA Y CON ARREGLO  A  LOS  TRATADOS  EXISTENTES,  O  AL
PRINCIPIO  DE  RECIPROCIDAD  O A LAS COSTUMBRES INTERNACIONALES. 

* EXTRADICION SOLICITADA POR OTROS JUECES 
artículo 50:

*      ARTÍCULO  50  -  LAS  SOLICITUDES DE EXTRADICIÓN EFECTUADAS POR
OTROS TRIBUNALES SERÁN DILIGENCIADAS  INMEDIATAMENTE,  PREVIA  VISTA
POR    24  HORAS  AL  MINISTERIO  FISCAL,  SIEMPRE  QUE  REÚNAN  LOS
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 48.
 PRODUCIDA  LA  DETENCIÓN  SE  PONDRÁ  DE  INMEDIATO  AL  DETENIDO A
DISPOSICIÓN  DEL  JUEZ  DE  TURNO,  QUIEN  DENTRO  DE  LAS 24 HORAS,
COMUNICARÁ  LA  DETENCIÓN AL JUEZ REQUIRENTE, Y ÉSTE DENTRO  DE  LOS
SIETE DÍAS DE CURSADA  LA COMUNICACIÓN DEBERÁ CONFIRMAR LA ORDEN; EN
CASO DE QUE NO LO HICIERE  SE DISPONDRÁ DE INMEDIATO LA LIBERTAD DEL
DETENIDO. IGUAL RESOLUCIÓN SE  ADOPTARÁ  SI AÚN CONFIRMADA LA ORDEN,
DENTRO  DE  LOS DIEZ DÍAS DE RECIBIDA LA COMUNICACIÓN,  EL  TRIBUNAL
QUE LA EXPIDIÓ  NO  ENVIARE  PERSONAL  AUTORIZADO  PARA  PROCEDER AL
TRASLADO DEL DETENIDO.
 SI EL IMPUTADO O CONDENADO FUERE DETENIDO, VERIFICADA SU  IDENTIDAD
SE  LE  PERMITIRÁ  QUE  PERSONALMENTE  O POR INTERMEDIO DEL DEFENSOR
ACLARE LOS HECHOS E INDIQUE LAS PRUEBAS  QUE  A SU JUICIO PUEDEN SER
ÚTILES,  DESPUÉS  DE LO CUAL, SI LA SOLICITUD DE  EXTRADICIÓN  FUERE
PROCEDENTE, DEBERÁ  SER PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DEL TRIBUNAL
REQUIRENTE. LA RESOLUCIÓN  SERÁ  APELABLE ANTE EL SUPERIOR EN GRADO,
EL QUE RESOLVERÁ PREVIA VISTA POR  24  HORAS  AL  MINISTERIO  FISCAL
 

CAPITULO IV 
INHIBICION Y RECUSACION (artículos 51 al 62)



*

* MOTIVOS DE INHIBICION 
artículo 51:

*      ARTÍCULO  51  - EL JUEZ DEBERÁ INHIBIRSE DE CONOCER EN LA CAUSA
SOLAMENTE CUANDO EXISTA  UNO  DE  LOS  MOTIVOS  QUE TAXATIVAMENTE SE
ENUMERAN:
 1)  SI  EN  EL  MISMO  PROCESO HUBIERE PRONUNCIADO O  CONCURRIDO  A
PRONUNCIAR SENTENCIA O AUTO DE PROCESAMIENTO; SI HUBIERE
INTERVENIDO  COMO  FUNCIONARIO   DEL  MINISTERIO  FISCAL,  DEFENSOR,
MANDATARIO,  DENUNCIANTE  O QUERELLANTE;  SI  HUBIERE  ACTUADO  COMO
PERITO, O CONOCIDO EL HECHO COMO TESTIGO;
 2) SI COMO JUEZ HUBIERE INTERVENIDO  EN  LA  CAUSA  ALGÚN  PARIENTE
SUYO  DENTRO  DEL  CUARTO GRADO  DE  CONSANGUINIDAD  O  SEGUNDO  DE
AFINIDAD;
 3)  SI  FUERE  PARIENTE,  EN  LOS  GRADOS  PREINDICADOS,  CON ALGÚN
INTERESADO;
 4)  SI  ÉL  O  ALGUNOS  DE DICHOS PARIENTES TUVIEREN INTERÉS EN  EL
PROCESO;
 5) SI FUERE O HUBIERE SIDO  TUTOR  O CURADOR, O HUBIERE ESTADO BAJO
TUTELA DE ALGUNOS DE LOS INTERESADOS;
 6)  SI  ÉL  O  SUS PARIENTES, DENTRO DE  LOS  GRADOS  PREINDICADOS,
TUVIEREN JUICIO PENDIENTE  INICIADO  CON  ANTERIORIDAD, O SOCIEDAD O
COMUNIDAD  CON  ALGUNO  DE  LOS  INTERESADOS, EXCLUIDA  LA  SOCIEDAD
ANÓNIMA;
 7) SI ÉL, SU CÓNYUGE, PADRES O HIJOS,  U OTRAS PERSONAS QUE VIVAN A
SU CARGO, FUEREN ACREEDORES, DEUDORES O FIADORES  DE  ALGUNO  DE LOS
INTERESADOS,    SALVO   QUE  SE  TRATARE  DE  BANCOS  OFICIALES;
 8)  SI  ANTES  DE COMENZAR  EL  PROCESO  HUBIERE  SIDO  ACUSADOR  O
DENUNCIANTE DE ALGUNO  DE  LOS INTERESADOS,  O ACUSADO POR ELLOS, O
DENUNCIADO POR LOS MISMOS;
 9)  SI  ANTES DE COMENZAR EL PROCESO ALGUNO DE LOS  INTERESADOS  LO
HUBIERE ACUSADO ANTE EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO;
 10) SI HUBIERE  DADO  CONSEJOS  O MANIFESTADO EXTRAJUDICIALMENTE SU
OPINIÓN  SOBRE  EL  PROCESO  A ALGUNOS    DE  LOS  INTERESADOS;
 11) SI TUVIERE AMISTAD ÍNTIMA O ENEMISTAD MANIFIESTA  CON ALGUNO DE
LOS INTERESADOS;
 12)  SI  ÉL, CÓNYUGE, PADRES O HIJOS, U OTRAS PERSONAS VIVAN  A  SU
CARGO, HUBIEREN  RECIBIDO  O RECIBIEREN BENEFICIOS DE IMPORTANCIA DE
ALGUNO DE LOS INTERESADOS; O  SI  DESPUÉS DE INICIADO EL PROCESO, ÉL
HUBIERE RECIBIDO PRESENTES O DÁDIVAS,  AUNQUE  SEAN  DE  POCO  VALOR
 



* INTERESADOS 
artículo 52:

*      ARTÍCULO  52 - A LOS FINES DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE CONSIDERAN
INTERESADOS AL IMPUTADO,  EL  OFENDIDO O DAMNIFICADO Y EL CIVILMENTE
DEMANDADO, AUNQUE ESTOS ÚLTIMOS  NO  SE  CONSTITUYEN  EN  PARTE,  LO
MISMO    QUE   SUS  REPRESENTANTES,  DEFENSORES  O  MANDATARIOS. 

* EXCEPCIONES 
artículo 53:

*      ARTÍCULO  53  - NO OBSTANTE EL DEBER DE INHIBICIÓN ESTABLECIDO,
LAS PARTES PODRÁN PEDIR  QUE EL JUEZ SIGA ENTENDIENDO EN EL PROCESO,
SIEMPRE QUE EL MOTIVO DE LA  INHIBICIÓN  NO  SEA  ALGUNO  DE LOS QUE
CONTIENEN    LOS   CUATRO  PRIMEROS  INCISOS  DEL  ARTÍCULO  51. 

* TRIBUNAL COMPETENTE 
artículo 54:

*      ARTÍCULO 54 - LA CÁMARA DE ACUSACIÓN JUZGARÁ DE LA INHIBICIÓN O
RECUSACIÓN  DE LOS JUECES DE INSTRUCCIÓN, CORRECCIONAL O DE MENORES;
LOS TRIBUNALES  COLEGIADOS,  PREVIA  INTEGRACIÓN, LA DE SUS MIEMBROS
 

* TRAMITE DE LA INHIBICION 
artículo 55:

*     ARTÍCULO 55 - EL JUEZ QUE SE INHIBA, REMITIRÁ EL EXPEDIENTE, POR
DECRETO  FUNDADO, AL QUE DEBA REEMPLAZARLO; ÉSTE TOMARÁ CONOCIMIENTO
DE LA CAUSA  INMEDIATAMENTE  Y PROSEGUIRÁ SU CURSO, SIN PERJUICIO DE
QUE ELEVE LOS ANTECEDENTES EN  IGUAL  FORMA  AL TRIBUNAL RESPECTIVO,
SI ESTIMARE QUE LA INHIBICIÓN NO TUVIERE FUNDAMENTO.  LA  INCIDENCIA
SERÁ RESUELTA SIN TRÁMITE.
 CUANDO  EL  JUEZ QUE FORME PARTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO RECONOZCA
UN MOTIVO DE INHIBICIÓN,  PEDIRÁ  QUE  SE  DISPONGA  SU APARTAMIENTO
 

* RECUSACION 
artículo 56:



*     ARTÍCULO 56 - EL MINISTERIO FISCAL, LAS PARTES, SUS DEFENSORES O
MANDATARIOS,  PODRÁN  RECURSAR AL JUEZ SÓLO CUANDO EXISTA UNO DE LOS
MOTIVOS ENUMERADOS TAXATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 51. 

* FORMA Y PRUEBA DE LA RECUSACION 
artículo 57:

*      ARTÍCULO  57 - LA RECUSACIÓN DEBERÁ SER PROPUESTA, BAJO PENA DE
INADMISIBILIDAD,  POR  ESCRITO, CON INDICACIÓN DE LOS MOTIVOS EN QUE
SE FUNDARE Y DE SUS PRUEBAS.  LOS TESTIGOS QUE SE OFREZCAN NO PODRÁN
SER MÁS DE CUATRO. 

* OPORTUNIDAD 
artículo 58:

*      ARTÍCULO  58  -  LA RECUSACIÓN SÓLO PODRÁ SER INTERPUESTA, BAJO
PENA DE INADMISIBILIDAD,  EN  LAS  SIGUIENTES OPORTUNIDADES: DURANTE
LA  INSTRUCCIÓN, ANTES DE SU CLAUSURA;  EN  EL  JUICIO,  DURANTE  EL
TÉRMINO  DE  CITACIÓN;  CUANDO  SE  TRATE  DE RECURSOS, EN EL PRIMER
ESCRITO QUE  SE  PRESENTE  O  EN EL TÉRMINO DE EMPLAZAMIENTO  O  AL
DEDUCIR EL DE REVISIÓN.
 SIN  EMBARGO,  EN  CASO  DE  CAUSAL  SOBREVINIENTE  O  DE  ULTERIOR
INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL, LA RECUSACIÓN  PODRÁ  INTERPONERSE  DENTRO
DE   LAS  48  HORAS  DE  PRODUCIDA  O  DE  SER  AQUELLA NOTIFICADA,
RESPECTIVAMENTE.#/ 

* TRAMITE Y COMPETENCIA 
artículo 59:

*      ARTÍCULO  59  - SI EL JUEZ ADMITIERE LA RECUSACIÓN SE PROCEDERÁ
CON ARREGLO A LO DISPUESTO  EN EL ARTÍCULO 55. EN CASO CONTRARIO, SE
REMITIRÁ EL ESCRITO DE RECUSACIÓN  CON  SU  INFORME  A  LA CÁMARA DE
ACUSACIÓN,  QUIEN  PREVIA  AUDIENCIA EN QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA  E
INFORMARÁN LAS PARTES, RESOLVERÁ  EL  INCIDENTE  DENTRO  DE  LAS  48
HORAS SIN RECURSO ALGUNO. 

* RECUSACION DE JUECES 
artículo 60:



*     ARTÍCULO 60 -SI EL JUEZ FUERE RECUSADO Y NO ADMITIERE LA CAUSAL,
SIENDO    MANIFIESTAMENTE   INCIERTOS  LOS  HECHOS  QUE  SE  ALEGAN,
CONTINUARÁ LA INVESTIGACIÓN  AUN  DURANTE  EL TRÁMITE DEL INCIDENTE;
PERO  SI  SE  HICIERE  LUGAR  A  LA  RECUSACIÓN,  LOS   ACTOS  SERÁN
DECLARADOS NULOS SIEMPRE QUE LO PIDIERE EL RECUSANTE EN  LA  PRIMERA
OPORTUNIDAD QUE TOMARE CONOCIMIENTO DE ELLOS. 

* RECUSACION DE SECRETARIOS Y AUXILIARES 
artículo 61:

*      ARTÍCULO  61 - LOS SECRETARIOS Y AUXILIARES DEBERÁN INHIBIRSE Y
PODRÁN SER RECUSADOS  POR  LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN EL ARTÍCULO 51;
Y EL TRIBUNAL ANTE EL CUAL ACTÚAN  AVERIGUARÁ VERBALMENTE EL HECHO Y
RESOLVERÁ LO QUE CORRESPONDA, SIN RECURSO ALGUNO. 

* EFECTOS 
artículo 62:

*      ARTÍCULO 62 - PRODUCIDA LA INHIBICIÓN O ACEPTADA LA RECUSACIÓN,
EL JUEZ  INHIBIDO  O RECUSADO NO PODRÁ REALIZAR EN EL PROCESO NINGÚN
ACTO, BAJO PENA DE NULIDAD.  AUNQUE  POSTERIORMENTE DESAPAREZCAN LOS
MOTIVOS QUE DETERMINARON AQUÉLLAS, LA  INTERVENCIÓN  DE  LOS  NUEVOS
MAGISTRADOS SERÁ DEFINITIVA. 

TITULO IV 
EL MINISTERIO FISCAL (artículos 63 al 70)

*

* FUNCIONES 
artículo 63:

*      ARTÍCULO  63  -  EL  MINISTERIO  FISCAL PROMOVERÁ Y EJERCERÁ LA
ACCIÓN PENAL EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY. 

* ATRIBUCIONES DEL FISCAL DE CORTE 
artículo 64:

*     ARTÍCULO 64 - ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES ACORDADAS POR
LA LEY,  EL FISCAL DE CORTE ACTUARÁ ANTE LA CORTE DE JUSTICIA EN LOS
CASOS PREVISTOS POR ESTE CÓDIGO. 



* ATRIBUCIONES DEL FISCAL DE CAMARA DE ACUSACION 
artículo 65:

*      ARTÍCULO  65  - ADEMÁS DE LAS FUNCIONES GENERALES ACORDADAS POR
ESTE CÓDIGO, EL FISCAL  DE  ACUSACIÓN  ACTUARÁ  ANTE ESE TRIBUNAL EN
LOS SIGUIENTES CASOS:
 1)  EN  LOS  RECURSOS  DE  APELACIÓN INTERPUESTOS POR  LOS  AGENTES
FISCALES;
 2) EN LAS CONSULTAS DE LOS SOBRESEIMIENTOS;
 3) EN LOS CONFLICTOS ENTRE JUECES  DE  INSTRUCCIÓN  Y  LOS  AGENTES
FISCALES. 

* ATRIBUCIONES DEL FISCAL DE CAMARA EN LO CRIMINAL 
artículo 66:

*      ARTÍCULO  66  - ADEMÁS DE LAS FUNCIONES GENERALES ACORDADAS POR
ESTE CÓDIGO, EL FISCAL  DE  CÁMARA ACTUARÁ DURANTE EL JUICIO ANTE EL
TRIBUNAL RESPECTIVO, Y EJERCERÁ  LAS  FUNCIONES  DEL  AGENTE  FISCAL
CUANDO  EN  EL  DEBATE  SEA  NECESARIO  AMPLIAR  LA ACUSACIÓN. PODRÁ
LLAMAR AL AGENTE FISCAL QUE HAYA INTERVENIDO EN LA  INSTRUCCIÓN,  EN
LOS SIGUIENTES CASOS:
 1)  CUANDO  SE  TRATE  DE  UN  ASUNTO  COMPLEJO,  PARA  QUE  SE  LE
SUMINISTRE  INFORMACIONES  O  COADYUVE  CON  ÉL,  INCLUSO DURANTE EL
DEBATE;
 2)  CUANDO  ESTÉ  EN  DESACUERDO  FUNDAMENTAL  CON EL REQUERIMIENTO
FISCAL  O  LE  SEA  IMPOSIBLE  ACTUAR,  QUE  MANTENGA  ORALMENTE  LA
ACUSACIÓN.#/ 

* ATRIBUCIONES DE AGENTE FISCAL 
artículo 67:

*      ARTÍCULO  67  -  EL  AGENTE  FISCAL  ACTUARÁ ANTE LOS JUECES DE
INSTRUCCIÓN,  CORRECCIONAL  Y  DE  MENORES  Y  CUMPLIRÁ  LA  FUNCIÓN
ATRIBUIDA POR EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

* FORMA DE ACTUACION 
artículo 68:



*        ARTÍCULO  68  -  LOS  REPRESENTANTES  DEL  MINISTERIO  FISCAL
FORMULARÁN BAJO SANCIÓN DE INADMISIBILIDAD MOTIVADA Y
ESPECÍFICAMENTE  SUS  REQUERIMIENTOS  Y  CONCLUSIONES;  NUNCA PODRÁN
REMITIRSE  A  LAS DECISIONES DEL JUEZ; PROCEDERÁN ORALMENTE  EN  LOS
DEBATES, Y POR ESCRITO EN LOS DEMÁS CASOS. 

* PODER COERCITIVO 
artículo 69:

*      ARTÍCULO  69  - EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL MINISTERIO
FISCAL  PODRÁ  REQUERIR    EL  AUXILIO  DE  LA  FUERZA  PÚBLICA. 

* INHIBICION Y RECUSACION. TRAMITE. 
artículo 70:

*      ARTÍCULO  70  -  LOS  MIEMBROS  DEL  MINISTERIO  FISCAL DEBERÁN
INHIBIRSE Y PODRÁN SER RECUSADOS POR LOS MISMOS MOTIVOS
ESTABLECIDOS  RESPECTO A LOS JUECES, CON EXCEPCIÓN DE LOS  PREVISTOS
EN LA PRIMERA PARTE  DEL  INCISO  8) Y EN EL 10) DEL ARTÍCULO 51. LA
RECUSACIÓN, EN CASO  DE NO SER ACEPTADO  EL  MOTIVO  INVOCADO,  SERÁ
RESUELTA  EN  JUICIO  ORAL  Y  SUMARIO  POR EL TRIBUNAL ANTE EL CUAL
ACTÚE EL FUNCIONARIO RECUSADO. 

TITULO V 
PARTES Y DEFENSORES (artículos 71 al 104)

*

CAPITULO I 
EL IMPUTADO (artículos 71 al 76)

*

* CALIDAD DE IMPUTADO E INSTANCIA DEL DETENIDO 
artículo 71:



*      ARTÍCULO  71 - LOS DERECHOS QUE ESTE CÓDIGO ACUERDA AL IMPUTADO
PODRÁ HACERLOS VALER  EL  QUE SEA DETENIDO O INDICADO COMO PARTÍCIPE
DE  UNA  INFRACCIÓN  PENAL,  EN  CUALQUIER  ACTO  DEL  PROCESO,  CON
PATROCINIO LETRADO OBLIGATORIO,  SALVO  QUE  FUERA  AUTORIZADO  A LA
AUTODEFENSA.
 CUANDO  ESTUVIERE  PRESO, EL IMPUTADO PODRÁ FORMULAR SUS INSTANCIAS
ANTE EL FUNCIONARIO ENCARGADO  DE  LA CUSTODIA, EL QUE LA COMUNICARÁ
INMEDIATAMENTE AL MAGISTRADO COMPETENTE. 

* IDENTIFICACION 
artículo 72:

*      ARTÍCULO  72  -  LA  IDENTIFICACIÓN  DEL IMPUTADO SE PRACTICARÁ
MEDIANTE LA OFICINA TÉCNICA RESPECTIVA, POR  SUS  DATOS  PERSONALES,
IMPRESIONES DIGITALES Y SEÑAS PARTICULARES. SI SE NEGARE A  DAR ESOS
DATOS  O LOS DIERE FALSAMENTE, SE PROCEDERÁ A LA IDENTIFICACIÓN  POR
TESTIGOS, EN  LA  FORMA  PRESCRIPTA PARA LOS RECONOCIMIENTOS, O POR
OTROS MEDIOS QUE SE ESTIMAREN ÚTILES. 

* IDENTIFICACION FISICA 
artículo 73:

*      ARTÍCULO  73  -  CUANDO  SEA  CIERTA  LA IDENTIDAD FÍSICA DE LA
PERSONA  IMPUTADA,  LAS  DUDAS  SOBRE  LOS  DATOS   SUMINISTRADOS  U
OBTENIDOS  NO ALTERARÁN EL CURSO DE LA CAUSA, SIN PERJUICIO  DE  QUE
SE RECTIFIQUEN  EN  CUALQUIER  ESTADO  DE  LA  MISMA  O  DURANTE  LA
EJECUCIÓN. 

* INTEGRACION DE LA PERSONA DEL INCAPAZ 
artículo 74:

*      ARTÍCULO  74  -  SI  EL  IMPUTADO  FUERE  SOMETIDO A UNA MEDIDA
PROVISIONAL, SUS DERECHOS DE PARTE SERÁN EJERCIDOS  POR  EL CURADOR,
O  SI  NO LO HUBIERE, POR EL DEFENSOR OFICIAL, SIN PERJUICIO  DE  LA
INTERVENCIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  DEFENSORES  YA NOMBRADOS.
 SI  EL IMPUTADO NO FUERE PENALMENTE RESPONSABLE, SUS  DERECHOS  DE
PARTE PODRÁN  SER  EJERCIDOS  TAMBIÉN  POR SUS PADRES O TUTORES. 

* INCAPACIDAD SOBREVINIENTE 
artículo 75:



*      ARTÍCULO  75 - SI DURANTE EL PROCESO SOBREVINIERE LA ENFERMEDAD
MENTAL DEL IMPUTADO,  EXCLUYENDO  SU  CAPACIDAD  DE  ENTENDER  O  DE
QUERER,  EL  TRIBUNAL  ORDENARÁ  POR AUTOS LA SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE
HASTA QUE DESAPAREZCA LA INCAPACIDAD.  ESTO  IMPEDIRÁ LA DECLARACIÓN
DEL IMPUTADO Y DEL JUICIO, PERO NO QUE SE AVERIG"UE  EL  HECHO O QUE
CONTINÚE EL PROCEDIMIENTO CONTRA LOS COIMPUTADOS.
 TAMBIÉN SE DISPONDRÁ LA INTERNACIÓN DEL INCAPAZ, EN UN
ESTABLECIMIENTO  ADECUADO,  CUYO  DIRECTOR  INFORMARÁ SEMESTRALMENTE
SOBRE  EL  ESTADO  MENTAL  DEL  ENFERMO;  PERO PODRÁ  ORDENARSE  SU
LIBERTAD  DEJÁNDOLO  AL  CUIDADO DE SUS PADRES, TUTOR  O  GUARDADOR,
CUANDO NO EXISTA PELIGRO QUE  SE  DAÑE  A SÍ MISMO O A LOS DEMÁS; EN
ESTE CASO EL ENFERMO SERÁ EXAMINADO POR EL  PERITO  QUE  EL TRIBUNAL
DESIGNE. 

* EXAMEN MENTAL E INFORME AMBIENTAL OBLIGATORIOS 
artículo 76:

*     ARTÍCULO 76 - EL IMPUTADO SERÁ SOMETIDO A EXAMEN MENTAL, SIEMPRE
QUE  EL  DELITO  QUE SE LE ATRIBUYA ESTÉ REPRIMIDO CON PENA NO MENOR
DE  DIEZ  AÑOS  DE  PRISIÓN,   O  CUANDO  SEA  SORDOMUDO,  MENOR  NO
RESPONSABLE PENALMENTE O MAYOR  DE  70  AÑOS.  EN TODOS LOS CASOS EN
QUE  SE ATRIBUYA  DELITO  DE  IGUAL  PENA  AL IMPUTADO  EL  INFORME
AMBIENTAL SERÁ OBLIGATORIO. 

CAPITULO II 
EL ACTOR CIVIL (artículos 77 al 86)

*

* CONSTITUCION DE PARTE 
artículo 77:

*      ARTÍCULO 77 - PARA EJERCER LA ACCIÓN CIVIL EMERGENTE DEL DELITO
EN EL  PROCESO  PENAL, SU TITULAR DEBERÁ CONSTITUIRSE EN ACTOR CIVIL
 
LAS PERSONAS QUE  NO TENGA CAPACIDAD PARA ESTAR EN JUICIO, NO PODRÁN
ACTUAR SI NO SON REPRESENTADAS,  AUTORIZADAS  O  ASISTIDAS  DEL MODO
PRESCRIPTO    PARA    EL  EJERCICIO  DE  LAS  ACCIONES  CIVILES.
 CUANDO  "PRIMA  FACIE" APARECIERE  LA  PROVINCIA  COMO  DAMNIFICADA
CIVILMENTE, SE NOTIFICARÁ  AL  FISCAL  DE  GOBIERNO  O  PROCURADORES
FISCALES,  A  LOS  EFECTOS DE QUE EXPRESE SI SE CONTITUIRÁ EN  PARTE
CIVIL. 



* DEMANDADOS 
artículo 78:

*      ARTÍCULO  78  - LA CONSTITUCIÓN PROCEDERÁ AUN CUANDO NO SE HAYA
INDIVIDUALIZADO  AL  IMPUTADO.    SI   HUBIERE  VARIOS  IMPUTADOS  Y
CIVILMENTE DEMANDADOS, LA ACCIÓN PODRÁ  SER  DIRIGIDA  CONTRA  UNO O
VARIOS  DE  ELLOS;  PERO  SI  EL  ACTOR  NO MENCIONARE A NINGUNO, SE
ENTENDERÁ QUE LA DIRIGE CONTRA TODOS. 

* FORMA DEL ACTO 
artículo 79:

*      ARTÍCULO  79  -  LA  CONSTITUCIÓN  DE PARTE CIVIL PODRÁ HACERSE
PERSONALMENTE O POR MANDATARIO, MEDIANTE  UN  ESCRITO  QUE CONTENGA,
BAJO  PENA  DE  INADMISIBILIDAD,  LAS  CONDICIONES PERSONALES  Y  EL
DOMICILIO  LEGAL  DEL ACCIONANTE, A QUÉ PROCESO  SE  REFIERE  Y  LOS
MOTIVOS EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN. 

* OPORTUNIDAD 
artículo 80:

*      ARTÍCULO  80 - LA CONSTITUCIÓN DE PARTE CIVIL PODRÁ TENER LUGAR
EN CUALQUIER ESTADO  DEL  PROCESO  HASTA  ANTES  DE  LA CLAUSURA DEL
SUMARIO.
 PASADA  DICHA  OPORTUNIDAD LA CONSTITUCIÓN SERÁ RECHAZADA  SIN  MÁS
TRÁMITE. 

* FACULTADES 
artículo 81:

*      ARTÍCULO  81  -  EL ACTOR CIVIL PODRÁ ACTUAR EN EL PROCESO PARA
ACREDITAR LA EXISTENCIA  DEL  HECHO DELICTUOSO, EL DAÑO QUE PRETENDA
HABER SUFRIDO Y LA RESPONSABILIDAD  CIVIL DEL IMPUTADO Y DEL TERCERO
QUE INTERVENGA. 

* NOTIFICACION 
artículo 82:



*      ARTÍCULO  82  -  LA  CONSTITUCIÓN  DEL  ACTOR  CIVIL DEBERÁ SER
NOTIFICADA  AL  IMPUTADO  Y  AL  CIVILMENTE  DEMANDADO;  Y PRODUCIRÁ
EFECTOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN.
 EN EL CASO DEL ARTÍCULO 78, PRIMERA PARTE, LA NOTIFICACIÓN  SE HARÁ
EN CUANTO SE INDIVIDUALICE AL IMPUTADO. 

* DEMANDA 
artículo 83:

*      ARTÍCULO 83 - EL ACTOR CIVIL DEBERÁ CONCRETAR SU DEMANDA DENTRO
DE LOS  TRES  DÍAS  DE  NOTIFICADO  DE  LA RESOLUCIÓN QUE DECRETE LA
CLAUSURA DE LA INSTRUCCIÓN.
 LA  DEMANDA  SE  FORMULARÁ  POR  ESCRITO  Y  CON  LAS  FORMALIDADES
EXIGIDAS POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN LO CIVIL  Y  COMERCIAL,
PARA   EL  JUICIO  ORDINARIO  Y  SERÁ  NOTIFICADA  DE  INMEDIATO  AL
CIVILMENTE DEMANDADO. 

* DESISTIMIENTO 
artículo 84:

*      ARTÍCULO 84 - EL ACTOR PODRÁ DESISTIR DE LA ACCIÓN EN CUALQUIER
ESTADO  DEL  PROCESO,  QUEDANDO  OBLIGADO  POR  LAS  COSTAS  QUE  SU
INTERVENCIÓN HUBIERE CAUSADO.
 EL    DESISTIMIENTO   IMPORTA  RENUNCIA  DE  LA  ACCIÓN  CIVIL.
 SE LO TENDRÁ POR DESISTIDO  CUANDO  NO  CONCRETE  LA DEMANDA EN LA
OPORTUNIDAD FIJADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR. 

* CARENCIA DE RECURSOS 
artículo 85:

*      ARTÍCULO  85 - EL ACTOR CIVIL CARECE DE RECURSOS CONTRA EL AUTO
DE SOBRESEIMIENTO  Y  LA SENTENCIA ABSOLUTORIA, SIN PERJUICIO DE LAS
ACCIONES QUE PUDIEREN CORRESPONDERLE EN SEDE CIVIL. 

* DEBER DE ATESTIGUAR 
artículo 86:

*     ARTÍCULO 86 - LA INTERVENCIÓN DE UNA PERSONA COMO ACTOR CIVIL NO
LE EXIME  DEL  DEBER  DE  DECLARAR  COMO TESTIGO, EN LA ACCIÓN PENAL
 



CAPITULO III 
EL CIVILMENTE DEMANDADO (artículos 87 al 93)

*

* CITACION 
artículo 87:

*      ARTÍCULO  87 - LAS PERSONAS QUE SEGÚN LAS LEYES EXTRAPENALES DE
FONDO, RESPONDAN  POR  EL  IMPUTADO  DEL  DAÑO  QUE CAUSE EL DELITO,
PODRÁN SER CITADAS PARA QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO,  A  SOLICITUD
DE  QUIEN  EJERZA  LA  ACCIÓN  RESARCITORIA,  EL  QUE, EN SU ESCRITO
EXPRESARÁ EL NOMBRE Y EL DOMICILIO, DEL DEMANDADO Y  LOS  MOTIVOS EN
QUE SE FUNDA SU ACCIÓN. 

* OPORTUNIDAD Y FORMA 
artículo 88:

*      ARTÍCULO 88 - ESTA CITACIÓN PODRÁ HACERSE EN LA OPORTUNIDAD QUE
ESTABLECE  EL  ARTÍCULO  80,  CONTENDRÁ  EL  NOMBRE  Y DOMICILIO DEL
ACCIONANTE,  CITADO, Y LA INDICACIÓN DEL PROCESO Y EL PLAZO  EN  QUE
SE DEBA COMPARECER,  EL  QUE  NUNCA  SERÁ  MENOR  DE CINCO DÍAS.
 LA RESOLUCIÓN SERÁ NOTIFICADA AL IMPUTADO. 

* NULIDAD 
artículo 89:

*      ARTÍCULO  89  -  SERÁ  NULA  ESTA  CITACIÓN  CUANDO ADOLEZCA DE
OMISIONES  O  ERRORES  ESENCIALES  QUE  PERJUDIQUEN  LA DEFENSA  DEL
CIVILMENTE DEMANDADO, RESTRINGIÉNDOLE LA AUDIENCIA O LA  PRUEBA.
 LA  NULIDAD  NO  INFLUIRÁ  EN LA MARCHA DEL PROCESO NI IMPEDIRÁ  AL
EJERCICIO ULTERIOR  DE  LA  ACCIÓN    CIVIL  ANTE  LA  JURISDICCIÓN
RESPECTIVA. 

* CADUCIDAD 
artículo 90:

*      ARTÍCULO  90  - LA EXCLUSIÓN O EL DESISTIMIENTO DEL ACTOR CIVIL
HARÁN  CADUCAR  LA  INTERVENCIÓN    DEL   CIVILMENTE  DEMANDADO. 



* CONTESTACION DE LA DEMANDA. EXCEPCIONES. 
RECONVENCION. 
artículo 91:

*      ARTÍCULO  91  -  EL  CIVILMENTE  DEMANDADO  DEBERÁ CONTESTAR LA
DEMANDA DENTRO DE LOS SEIS DÍAS DE NOTIFICADO LA MISMA.  EN EL MISMO
PLAZO  PODRÁ  OPONER  LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS CIVILES QUE  ESTIME
PERTINENTES Y RECONVENIR.
 LA FORMA SE REGIRÁ POR LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS EN LO CIVIL  Y  COMERCIAL  PARA  EL  JUICIO ORDINARIO
 

* TRAMITE 
artículo 92:

*     ARTÍCULO 92 - EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES Y LA RECONVENCIÓN SE
REGIRÁ POR LAS RESPECTIVAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS EN LO CIVIL Y COMERCIAL.
 LOS PLAZOS SERÁN EN TODOS LOS CASOS DE TRES DÍAS.
 LA  RESOLUCIÓN  DE LAS EXCEPCIONES PODRÁ, SIN EMBARGO, SER DIFERIDA
POR EL TRIBUNAL PARA LA SENTENCIA POR AUTO FUNDADO. 

* PRUEBA 
artículo 93:

*     ARTÍCULO 93 - AÚN CUANDO ESTUVIESEN PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LAS
EXCEPCIONES  Y  DEFENSAS,  LAS  PARTES  CIVILES  DEBERÁN  OFRECER SU
PRUEBA, BAJO LA PENA DE CADUCIDAD, EN EL PERÍODO ESTABLECIDO  EN  LA
ETAPA PRELIMINAR DEL JUICIO. 

CAPITULO IV 
DEFENSORES Y MANDATARIOS (artículos 94 al 104)

*

* DERECHOS DEL IMPUTADO 
artículo 94:



*     ARTÍCULO 94 - EL IMPUTADO TENDRÁ DERECHO DE HACERSE DEFENDER POR
ABOGADOS  DE  LA  MATRÍCULA O POR EL DEFENSOR OFICIAL; PODRÁ TAMBIÉN
DEFENDERSE  PERSONALMENTE,    SIEMPRE  QUE  ELLO  NO  PERJUDIQUE  LA
EFICACIA DE LA DEFENSA Y NO OBSTE  A  LA  NORMAL  SUBSTANCIACIÓN DEL
PROCESO.
LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR HECHA POR EL IMPUTADO,  IMPORTARÁ  SALVO
MANIFESTACIÓN  EXPRESA EN CONTRARIO, EL OTORGAMIENTO DE MANDATO PARA
REPRESENTARLO EN LA ACCIÓN CIVIL.
 EL IMPUTADO PODRÁ  DESIGNAR  DEFENSOR AUN ESTANDO INCOMUNICADO, POR
CUALQUIER MEDIO. 

* NUMERO DE DEFENSORES 
artículo 95:

*      ARTÍCULO 95 - EL IMPUTADO NO PODRÁ SER ASISTIDO SIMULTÁNEAMENTE
POR MÁS DE DOS ABOGADOS.
 CUANDO  INTERVENGAN  DOS DEFENSORES, LA NOTIFICACIÓN HECHA A UNO DE
ELLOS VALDRÁ RESPECTO DE  AMBOS,  Y  LA  SUSTITUCIÓN  DEL UNO POR EL
OTRO NO ALTERARÁ TÉRMINOS NI TRÁMITES. 

* OBLIGATORIEDAD Y ACEPTACION 
artículo 96:

*      ARTÍCULO  96  -  EL  CARGO  DE  DEFENSOR  DEL IMPUTADO, UNA VEZ
ACEPTADO, ES OBLIGATORIO SALVO EXCUSACIÓN ATENDIBLE.  LA  ACEPTACIÓN
SERÁ  OBLIGATORIA  PARA  EL  ABOGADO  DE  LA MATRÍCULA CUANDO SE  LO
NOMBRARE EN SUSTITUCIÓN DEL DEFENSOR OFICIAL.
 EL DEFENSOR TENDRÁ DERECHO A EXAMINAR LOS  AUTOS  ANTES  DE ACEPTAR
EL  CARGO,  SALVO EL CASO EN QUE SE HUBIERE DECRETADO EL SECRETO  DE
SUMARIO.
 TENDRÁ TRES  DÍAS  PARA  ACEPTAR  EL  CARGO, BAJO APERCIBIMIENTO DE
TENER EL NOMBRAMIENTO POR NO EFECTUADO. 

* DEFENSA DE OFICIO 
artículo 97:

*     ARTÍCULO 97 - EN LA PRIMERA OPORTUNIDAD, Y EN TODO CASO ANTES DE
LA INDAGATORIA,  EL  JUEZ  INVITARÁ  AL IMPUTADO A DESIGNAR DEFENSOR
ENTRE LOS ABOGADOS DE LA MATRÍCULA.
 SI  EL  IMPUTADO  NO  LO  HACE  HASTA EL MOMENTO  DE  RECIBIRSE  LA
DECLARACIÓN INDAGATORIA, EL JUEZ DESIGNARÁ DE  OFICIO  AL  DEFENSOR
OFICIAL,  SALVO QUE AUTORICE AL IMPUTADO A DEFENDERSE PERSONALMENTE,
SI ÉSTE ASÍ LO PIDIERE. 



* NOMBRAMIENTO POSTERIOR 
artículo 98:

*     ARTÍCULO 98 - LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR DE OFICIO NO PERJUDICA
EL  DERECHO    DEL  IMPUTADO  A  ELEGIR  ULTERIORMENTE  OTRO  DE  LA
MATRÍCULA; PERO  LA SUSTITUCIÓN NO SE CONSIDERA OPERADA HASTA QUE EL
DESIGNADO ACEPTE EL CARGO Y FIJE DOMICILIO. 

* DEFENSOR COMUN 
artículo 99:

*      ARTÍCULO 99 - LA DEFENSA DE VARIOS IMPUTADOS PODRÁ SER CONFIADA
A UN DEFENSOR  COMÚN,  SIEMPRE  QUE  NO  EXISTA INCOMPATIBILIDAD. SI
ÉSTA FUERE ADVERTIDA, EL TRIBUNAL PROVEERÁ,  AÚN  DE  OFICIO,  A LAS
SUSTITUCIONES  NECESARIAS,  CONFORME  A  LAS NORMAS PERTINENTES. 

* MANDATARIO DEL IMPUTADO 
artículo 100:

*      ARTÍCULO  100  -  EN LAS CAUSAS POR DELITOS REPRIMIDOS SÓLO CON
MULTA O INHABILITACIÓN,  EL  IMPUTADO  PODRÁ HACERSE REPRESENTAR POR
UN  DEFENSOR  CON  PODER  ESPECIAL.  EL  JUEZ,  NO  OBSTANTE,  PODRÁ
REQUERIR LA COMPARECENCIA PERSONAL. 

* OTROS DEFENSORES Y MANDATARIOS 
artículo 101:

*     ARTÍCULO 101 - EL ACTOR CIVIL Y EL CIVILMENTE DEMANDADO ACTUARÁN
EN EL  PROCESO  PERSONALMENTE  O  POR  MANDATARIO,  PERO SIEMPRE CON
PATROCINIO LETRADO. 

* SUSTITUCION 
artículo 102:



*      ARTÍCULO  102  -  LOS  DEFENSORES DE LAS PARTES PODRÁN DESIGNAR
SUSTITUTOS PARA LOS CASOS DE IMPEDIMENTO LEGÍTIMO.
 EN CASO DE ABANDONO DE LA DEFENSA,  EL ABOGADO SUSTITUYENTE ASUMIRÁ
LAS  OBLIGACIONES  DEL DEFENSOR Y TENDRÁ  DERECHO  A  SOLICITAR  UNA
PRÓRROGA MÁXIMA DE TRES  DÍAS LA QUE SERÁ CONCEDIDA POR EL TRIBUNAL.
EL DEBATE NO PODRÁ SUSPENDERSE  POR  LA  MISMA  CAUSA  AÚN CUANDO EL
TRIBUNAL  CONCEDA  LA  INTERVENCIÓN  A  OTRO  DEFENSOR  OFICIAL    O
PARTICULAR. 

* ABANDONO 
artículo 103:

*     ARTÍCULO 103 - SI EL DEFENSOR DEL IMPUTADO ABANDONARE LA DEFENSA
Y DEJARE  A  SU  CLIENTE  SIN  ABOGADO,  SE  PROVEERÁ A SU INMEDIATA
SUSTITUCIÓN  POR  EL DEFENSOR OFICIAL, Y NO PODRÁ  SER  NOMBRADO  DE
NUEVO EN  EL PROCESO.
 CUANDO EL ABANDONO  OCURRIERE  POCO  ANTES  O DURANTE EL DEBATE, EL
NUEVO  DEFENSOR  PODRÁ SOLICITAR UNA PRÓRROGA MÁXIMA  DE  TRES  DÍAS
PARA LA AUDIENCIA,  LA CUAL DEBERÁ SER CONCEDIDA POR EL TRIBUNAL. EL
DEBATE  NO  PODRÁ SUSPENDERSE  OTRA  VEZ  POR  LA  MISMA  CAUSA.  LA
INTERVENCIÓN  DE OTRO DEFENSOR PARTICULAR NO EXCLUIRÁ LA DEL OFICIAL
 
 EL ABANDONO DE  LOS  DEFENSORES O MANDATARIOS DE LAS PARTES CIVILES
NO SUSPENDERÁ EL PROCESO. 

* SANCIONES 
artículo 104:

*      ARTÍCULO 104 - EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONE S POR PARTE
DE  LOS  DEFENSORES  O  MANDATARIOS,  PODRÁ  SER  CORREGIDO  POR  EL
TRIBUNAL  CON MULTA CUYO MONTO NO EXCEDERÁ DEL VENTICINCO POR CIENTO
DEL SUELDO  DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO FISCAL EN LA INSTANCIA,
EN QUE OCURRIERE.
 CUANDO ESTA  SANCIÓN  FUERA  IMPUESTA  POR LA CÁMARA, LA RESOLUCIÓN
SERÁ IRRECURRIBLE.
 EL ABANDONO CONSTITUYE FALTA GRAVE, Y OBLIGA  AL  QUE INCURRIERE EN
ÉL A PAGAR LAS COSTAS DE LA SUSTITUCIÓN. TODO ELLO SIN  PERJUICIO DE
QUE  EL  TRIBUNAL  DE ÉTICA PROFESIONAL PUEDA DISPONER LA SUSPENSIÓN
DE LOS DEFENSORES HASTA  UN MES, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN.
A TALES EFECTOS EL TRIBUNAL  CURSARÁ  LAS COMUNICACIONES PERTINENTES
 



TITULO VI 
ACTOS PROCESALES (artículos 105 al 168)

*

CAPITULO I 
DISPOSIONES GENERALES (artículos 105 al 111)

*

* IDIOMAS 
artículo 105:

*      ARTÍCULO  105 - EN LOS ACTOS PROCESALES DEBERÁ USARSE EL IDIOMA
NACIONAL, BAJO PENA DE NULIDAD. 

* ORALIDAD 
artículo 106:

*      ARTÍCULO  106  - EL QUE DEBA DECLARAR EN EL PROCESO, LO HARÁ DE
VIVA VOZ Y SIN CONSULTAR  NOTAS  O  DOCUMENTOS, SALVO QUE EL JUEZ LO
AUTORICE PARA ELLO, SI ASÍ LO EXIGIERE  LA  NATURALEZA DE LOS HECHOS
 
 LOS  PERITOS  SERÁN  AUTORIZADOS  A CONSULTAR NOTAS  Y DOCUMENTOS.
PRIMERO SERÁN INVITADOS A MANIFESTAR  CUANTO CONOZCAN SOBRE ELLOS, Y
DESPUÉS, SI FUERE NECESARIO SE LOS INTERROGARÁ.
 LAS PREGUNTAS QUE SE FORMULEN NO SERÁN  CAPCIOSAS O SUGESTIVAS.
 CUANDO  SE  PROCEDA  POR ESCRITO, SE CONSIGNARÁN  LAS  PREGUNTAS  Y
RESPUESTAS,  USÁNDOSE  LAS    EXPRESIONES    DEL    INTERROGADO. 

* DECLARACIONES DE SORDOS, MUDOS Y SORDOMUDOS 
artículo 107:

*      ARTÍCULO  107  -  PARA  JURAR  Y  EXAMINAR  A  UN  SORDO, SE LE
PRESENTARÁN  POR  ESCRITO LA FÓRMULA DEL JURAMENTO, LAS PREGUNTAS  Y
LAS OBSERVACIONES,  PARA  QUE  JURE  Y  RESPONDA  ORALMENTE;  SI  SE
TRATARE   DE  UN  MUDO,  SE  LE  HARÁN  ORALMENTE  LAS  PREGUNTAS  Y
RESPONDERÁ POR ESCRITO; SI ES SORDOMUDO, LAS PREGUNTAS Y RESPUESTAS
SERÁN ESCRITAS.
 SI DICHAS PERSONAS  NO  SUPIERAN  DARSE  A ENTENDER POR ESCRITO, SE
NOMBRARÁ INTÉRPRETE A UN MAESTRO DE SORDOMUDOS  O,  A FALTA DE ÉL, A
QUIEN SEPA COMUNICARSE CON EL INTERROGADO. 



* FECHA 
artículo 108:

*      ARTÍCULO  108 - PARA FECHAR UN ACTO DEBERÁN INDICARSE EL LUGAR,
DÍA, MES Y AÑO EN  QUE  SE  CUMPLE.  LA  HORA  SERÁ  CONSIGNADA SÓLO
CUANDO ESPECIALMENTE SE LA REQUIERA.
 CUANDO  LA  FECHA  SEA  REQUERIDA  BAJO PENA DE NULIDAD, ÉSTA  SÓLO
EXISTIRÁ  CUANDO  AQUELLA  NO  PUEDA ESTABLECERSE  CON  CERTEZA,  EN
VIRTUD DE LOS ELEMENTOS DEL ACTO  O  DE  OTROS  CONEXOS  CON ÉL.
 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DEBERÁ PONER CARGO A TODOS LOS  ESCRITOS
 OFICIOS  O  NOTAS  QUE  RECIBA,  EXPRESANDO  LA  FECHA Y HORA DE LA
PRESENTACIÓN. 

* DIA Y HORA DE CUMPLIMIENTO 
artículo 109:

*      ARTÍCULO 109 - LOS ACTOS PROCESALES DEBERÁN CUMPLIRSE EN DÍAS Y
HORAS  HÁBILES,  SALVO  LOS DE INSTRUCCIÓN. PARA CONTINUAR EL DEBATE
SIN DILACIONES PERJUDICIALES,  EL  TRIBUNAL PODRÁ HABILITAR LOS DÍAS
Y HORAS QUE ESTIME NECESARIOS. 

* PRESTACION DE JURAMENTO 
artículo 110:

*     ARTÍCULO 110 - CUANDO SE REQUIERA JURAMENTO, ÉSTE SERÁ RECIBIDO,
SEGÚN  CORRESPONDA,  BAJO  PENA  DE  NULIDAD,  POR  EL JUEZ O POR EL
TRIBUNAL, DE ACUERDO CON LAS CREENCIAS DEL QUE LO PRESTE,  QUIEN  SE
HALLARÁ  DE  PIE,  SERÁ  INSTRUIDO DE LAS PENAS CORRESPONDIENTES POR
FALSO TESTIMONIO, PROMETERÁ  DECIR  LA VERDAD DE TODO CUANTO SUPIERE
Y  LE  FUERE  PREGUNTADO,  MEDIANTE  AL  FÓRMULA    "LO   JURO".
 SI  EL  DEPONENTE  SE  NEGARE  A  PRESTAR  JURAMENTO  EN  VIRTUD DE
CREENCIAS  RELIGIOSAS O IDEOLÓGICAS, SE LE EXIGIRÁ PROMESA DE  DECIR
VERDAD, MEDIANTE LA FÓRMULA: "LO PROMETO". 

* INCAPACIDAD PARA SER TESTIGO DE ACTUACION 
artículo 111:

*      ARTÍCULO  111 - NO PODRÁN SER TESTIGOS DE ACTUACIÓN LOS MENORES
DE EDAD, NI LOS  QUE  EN EL MOMENTO DEL ACTO SE ENCUENTREN EN ESTADO
DE ALIENACIÓN O DE INCONSCIENCIA. 



CAPITULO II 
ACTOS Y RESOLUCIONES JUDICIALES (artículos 112 al 122)

*

* PODER COERCITIVO 
artículo 112:

*      ARTÍCULO  112  -  EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL TRIBUNAL
PODRÁ REQUERIR LA INTERVENCIÓN  DE  LA  FUERZA  PÚBLICA  Y  DISPONER
TODAS  LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL SEGURO Y REGULAR
CUMPLIMIENTO DE LOS ACTOS QUE ORDENE. 

* ASISTENCIA DEL SECRETARIO 
artículo 113:

*      ARTÍCULO  113  -  EL  TRIBUNAL  SERÁ  SIEMPRE  ASISTIDO  EN  EL
CUMPLIMIENTO  DE  SUS  ACTOS  POR  EL SECRETARIO, QUIEN REFRENDARÁ A
TODAS  SUS  RESOLUCIONES  CON  LA  FIRMA  ENTERA  PRECEDIDA  POR  LA
FÓRMULA: "ANTE MI".#/ 

* RESOLUCIONES 
artículo 114:

*      ARTÍCULO  114  -  LAS  DECISIONES  DEL TRIBUNAL SERÁN DADAS POR
SENTENCIA, AUTO Y DECRETO.
 SENTENCIA ES LA DECISIÓN QUE DESPUÉS DEL  DEBATE  PONE  TÉRMINO  AL
PROCESO.
 AUTO  ES  LA DECISIÓN PRONUNCIADA A INSTANCIA DE PARTE O DE OFICIO,
EN EL CURSO  DE  LA INSTRUCCIÓN, DEL JUICIO O DE LA EJECUCIÓN, SOBRE
UN INCIDENTE O ARTÍCULO  DEL  PROCESO,  SALVO LAS EXCEPCIONES QUE SE
ESTABLECEN.
 DECRETO ES LA DECISIÓN PRONUNCIADA EN EL  CURSO  DEL PROCESO, FUERA
DE LOS CASOS MENCIONADOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES,  O EN AQUELLOS
EN  QUE  ESTA  FORMA  SEA ESPECIALMENTE  PRESCRIPTA POR LA LEY.
 LAS  COPIAS DE LAS SENTENCIAS Y DE LOS AUTOS  SERÁN  PROTOCOLIZADAS
POR EL SECRETARIO. 

* MOTIVACION DE LAS RESOLUCIONES 
artículo 115:



*     ARTÍCULO 115 - LAS SENTENCIAS Y LOS AUTOS DEBERÁN SER MOTIVADOS,
BAJO  PENA  NULIDAD;  LOS  DECRETOS  DEBERÁN  SERLO,  BAJO  LA MISMA
SANCIÓN, CUANDO SE EXIJA EXPRESAMENTE. 

* FIRMA DE RESOLUCIONES 
artículo 116:

*     ARTÍCULO 116 - LAS SENTENCIAS Y LOS AUTOS DEBERÁN SER SUSCRIPTOS
POR  EL  JUEZ  O  TODOS  LOS  MIEMBROS  DEL  TRIBUNAL QUE ACTÚE; LOS
DECRETOS, POR EL JUEZ O EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL.
 LA  FALTA  DE  FIRMA  PRODUCIRÁ  LA  NULIDAD  DEL  ACTO,  SALVO  LO
DISPUESTO EN LA ÚLTIMA PARTE DE LOS REQUISITOS DE LA  SENTENCIA. 

* TERMINO 
artículo 117:

*      ARTÍCULO  117  - EL TRIBUNAL DICTARÁ LOS DECRETOS DENTRO DE LOS
TRES  DÍAS EN QUE LOS  EXPEDIENTES  SEAN  PUESTOS  A  DESPACHO;  LOS
AUTOS,  DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS, SALVO QUE SE DISPONGA OTRO PLAZO; Y
LAS SENTENCIAS,  EN  LAS  OPORTUNIDADES ESPECIALMENTE PREVISTAS. 

* RECTIFICACIONES 
artículo 118:

*      ARTÍCULO  118 - DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS DE DICTADAS, EL
TRIBUNAL PODRÁ RECTIFICAR,  DE OFICIO O DE INSTANCIA DEL FISCAL O DE
LAS PARTES, CUALQUIER ERROR U  OMISIÓN  MATERIAL  CONTENIDO  EN  LAS
RESOLUCIONES,  SIEMPRE QUE ELLO NO IMPORTE UNA MODIFICACIÓN ESENCIAL
 
 LA INSTANCIA DE  ACLARACIÓN  SUSPENDERÁ  EL TÉRMINO PARA INTERPONER
LOS RECURSOS QUE PROCEDAN. 

* RESOLUCION DEFINITIVA 
artículo 119:

*      ARTÍCULO  119  -  LAS RESOLUCIONES JUDICIALES QUEDARÁN FIRMES Y
EJECUTORIADAS, SIN NECESIDAD  DE  DECLARACIÓN  ALGUNA,  EN CUANTO NO
SEAN OPORTUNAMENTE RECURRIDAS. 

* VALOR DE LA COPIA AUTENTICA 
artículo 120:



*      ARTÍCULO 120 - CUANDO POR CUALQUIER CAUSA SE DESTRUYAN, PIERDAN
O  SUSTRAIGAN  LOS  ORIGINALES  DE  LAS  SENTENCIAS  U  OTROS  ACTOS
PROCESALES  NECESARIOS,  LA  COPIA  AUTÉNTICA  TENDRÁ  EL  VALOR  DE
AQUELLOS.
 A  TAL  FIN,  EL  TRIBUNAL  ORDENARÁ  QUE  QUIEN  TENGA LA COPIA LA
CONSIGNE  EN SECRETARÍA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE  OBTENER  OTRA
GRATUITAMENTE. 

* RESTITUCION Y RENOVACION 
artículo 121:

*      ARTÍCULO  121  -  SI  NO  HUBIERE  COPIA  DE ACTOS, EL TRIBUNAL
ORDENARÁ QUE SE REHAGAN, RECIBIENDO LAS PRUEBAS  QUE  EVIDENCIEN  SU
PREEXISTENCIA    Y  CONTENIDO;  Y  CUANDO  ESTO  NO  FUERE  POSIBLE,
DISPONDRÁ  LA RENOVACIÓN,  PRESCRIBIENDO  EL  MODO  DE  HACERLA. 

* COPIAS E INFORMES 
artículo 122:

*      ARTÍCULO  122  - EL TRIBUNAL ORDENARÁ LA EXPEDICIÓN DE COPIAS O
INFORMES, SIEMPRE QUE  SEAN  SOLICITADOS POR UNA AUTORIDAD PÚBLICA O
POR PARTICULARES QUE ACREDITEN  LEGÍTIMO  INTERÉS EN OBTENERLOS. 

CAPITULO III 
COMUNICACIONES (artículos 123 al 129)

*

* REGLAS GENERALES 
artículo 123:

*      ARTÍCULO 123 - CUANDO UN ACTO PROCESAL DEBA EJECUTARSE FUERA DE
LA SEDE  DEL  TRIBUNAL,  ÉSTE  PODRÁ  ENCOMENDAR SU CUMPLIMIENTO POR
MEDIO  DE  SUPLICATORIA, EXHORTO, MANDAMIENTO  U  OFICIO,  SEGÚN  SE
DIRIJA, RESPECTIVAMENTE,  A UN TRIBUNAL DE JERARQUÍA SUPERIOR, IGUAL
O INFERIOR, O A AUTORIDADES  QUE  NO  PERTENEZCAN  AL PODER JUDICIAL
 

* COMUNICACION DIRECTA 
artículo 124:



*      ARTÍCULO  124  - LOS TRIBUNALES PODRÁN DIRIGIRSE DIRECTAMENTE A
CUALQUIER AUTORIDAD DE  LA  PROVINCIA,  LA QUE PRESTARÁ SIN TARDANZA
LA  COOPERACIÓN  O  EXPEDIRÁ  LOS  INFORMES  QUE  LE  SOLICITEN. 

* EXHORTOS CON TRIBUNALES EXTRANJEROS 
artículo 125:

*      ARTÍCULO  125  -  LOS  EXHORTOS  A  TRIBUNALES  EXTRANJEROS  SE
DILIGENCIARÁN  POR  VÍA DIPLOMÁTICA, EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LOS
TRATADOS O COSTUMBRES INTERNACIONALES. 

* EXHORTOS EXTRANJEROS 
artículo 126:

*       ARTÍCULO  126  -  LOS  TRIBUNALES  DILIGENCIARÁN  EXHORTOS  DE
TRIBUNALES  EXTRANJEROS  EN  LOS  CASOS Y MODOS ESTABLECIDOS POR LOS
TRATADOS O COSTUMBRES INTERNACIONALES  Y  POR  LAS  LEYES  DEL PAÍS,
SERÁN MANDADOS A CUMPLIR POR LA CORTE DE JUSTICIA. 

* EXHORTOS DE OTRAS JURISDICCIONES 
artículo 127:

*      ARTÍCULO  127  -  LOS  EXHORTOS  DE  OTRAS JURISDICCIONES SERÁN
DILIGENCIADOS SIN RETARDO, PREVIA VISTA FISCAL,  Y  SIEMPRE  QUE  NO
PERJUDIQUEN  LA  JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL, SALVO LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 50. 

* DENEGACION Y RETARDO 
artículo 128:

*      ARTÍCULO  128  -  SI  EL  DILIGENCIAMIENTO  DE UN EXHORTO FUERE
DENEGADO O DEMORADO, EL JUEZ EXHORTANTE PODRÁ DIRIGIRSE  A  LA CORTE
DE  JUSTICIA,  LA  QUE PREVIA VISTA FISCAL, RESOLVERÁ SI CORRESPONDE
ORDENAR O GESTIONAR  EL  DILIGENCIAMIENTO,  SEGÚN  SEA  O  NO  DE LA
PROVINCIA EL JUEZ EXHORTADO. 

* COMISION Y TRANSFERENCIA DEL EXHORTO 
artículo 129:



*      ARTÍCULO  129  -  EL  TRIBUNAL  EXHORTADO  PODRÁ  COMISIONAR EL
DESPACHO  DEL  EXHORTO  A  UN  JUEZ  INFERIOR,  CUANDO EL ACTO  DEBA
PRACTICARSE FUERA DEL LUGAR DE SU ASIENTO, O REMITIRLO  AL  TRIBUNAL
A  QUIEN  SE  DEBIÓ DIRIGIR, SI ESE LUGAR NO FUERE DE SU COMPETENCIA
 

CAPITULO IV 
ACTAS (artículos 130 al 133)

*

* REGLA GENERAL 
artículo 130:

*     ARTÍCULO 130 - CUANDO SEA NECESARIO HACER FE DE ACTOS REALIZADOS
POR  ELLOS  O  CUMPLIDOS  EN  SU  PRESENCIA,  LOS  FUNCIONARIOS  QUE
INTERVENGAN  EN  EL  PROCESO O CUMPLAN UNA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR,
LABRARÁN  UN  ACTA EN LA  FORMA  PRESCRIPTA  EN  ESTE  CAPÍTULO. 

* ASISTENCIA A LOS FUNCIONARIOS 
artículo 131:

*      ARTÍCULO  131  -  PARA  LABRAR UN ACTA DE JUEZ O EL MIEMBRO DEL
TRIBUNAL  SERÁ  ASISTIDO  POR  EL    SECRETARIO;   LOS  OFICIALES  Y
AUXILIARES  DE  LA  POLICÍA JUDICIAL, POR DOS TESTIGOS,  LOS  CUALES
PODRÁN PERTENECER A LA  MISMA REPARTICIÓN, EN CASOS DE SUMA URGENCIA
 

* CONTENIDO DE FORMALIDADES 
artículo 132:

*      ARTÍCULO 132 - LAS ACTAS DEBERÁN CONTENER: LA FECHA; SU OBJETO;
EL NOMBRE  Y APELLIDO DE LAS PERSONAS QUE INTERVENGAN; EL MOTIVO QUE
HAYA  IMPEDIDO,   EN  SU  CASO,  LA  INTERVENCIÓN  DE  LAS  PERSONAS
OBLIGADAS A ASISTIR;  LA  INDICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS REALIZADAS Y
DE  SU RESULTADO; LAS DECLARACIONES  RECIBIDAS  Y  SI  ÉSTAS  FUERON
HECHAS  ESPONTÁNEAMENTE  O A REQUERIMIENTO; Y SI FUERON DICTADAS POR
LOS DECLARANTES.
 CONCLUIDA O SUSPENDIDA LA  DILIGENCIA, EL ACTA SERÁ FIRMADA, PREVIA
LECTURA, POR TODOS LOS INTERVINIENTES  QUE  DEBAN  HACERLO, O CUANDO
ALGUNO  NO  PUDIERE  O NO QUISIERE FIRMAR, SE HARÁ MENCIÓN  DE  ELLO
 
 EL ACTA SERÁ NULA SI  FALTARE  LA FIRMA DEL FUNCIONARIO ACTUANTE, O
LA DEL SECRETARIO O TESTIGOS DE ACTUACIÓN. 



* FIRMA DEL CIEGO O ANALFABETO 
artículo 133:

*     ARTÍCULO 133 - CUANDO UN CIEGO O UN ANALFABETO DEBA SUSCRIBIR UN
ACTA,  PODRÁ  PEDIR QUE ANTES LA LEA UNA PERSONA DE SU CONFIANZA, LO
CUAL SE HARÁ SABER, BAJO PENA DE NULIDAD. 

CAPITULO V 
NOTIFICACIONES, CITACIONES Y VISTAS (artículos 134 al 152)

*

* REGLA GENERAL 
artículo 134:

*      ARTÍCULO  134  -  LAS RESOLUCIONES JUDICIALES SE HARÁN CONOCER,
CUANDO Y A QUIENES CORRESPONDA,  DENTRO DE LAS 24 HORAS DE DICTADAS,
SALVO QUE EL TRIBUNAL DISPUSIERE UN  PLAZO  MENOR,  Y  NO  OBLIGARÁN
SINO A LAS PERSONAS DEBIDAMENTE NOTIFICADAS. 

* PERSONAS HABILITADAS PARA DILIGENCIARLAS 
artículo 135:

*      ARTÍCULO  135  -  LAS  NOTIFICACIONES  SERÁN PRACTICADAS POR EL
SECRETARIO,  O  EL  EMPLEADO  DEL  TRIBUNAL  QUE  ESPECIALMENTE   SE
DESIGNE, O LOS OFICIALES DE JUSTICIA.
 CUANDO  LA  PERSONA  QUE DEBA NOTIFICARSE ESTÉ FUERA DE LA SEDE DEL
TRIBUNAL,  LA  NOTIFICACIÓN  SE PRACTICARÁ  POR  INTERMEDIO  DE  LA
AUTORIDAD JUDICIAL QUE CORRESPONDA. 

* LUGAR DEL ACTO 
artículo 136:

*      ARTÍCULO  136  -  LOS  FISCALES  Y  DEFENSORES  OFICIALES SERÁN
NOTIFICADOS  EN  SUS  RESPECTIVAS  OFICINAS;  LAS  PARTES,  EN    LA
SECRETARÍA    DEL   TRIBUNAL  O  EN  EL  DOMICILIO  CONSTITUIDO.
 SI EL IMPUTADO ESTUVIERE  PRESO, SERÁ NOTIFICADO EN LA SECRETARÍA O
EN EL LUGAR DE SU DETENCIÓN,  SEGÚN  LO  RESUELVA  EL  TRIBUNAL.
 LAS    PERSONAS    QUE  NO  TUVIEREN  DOMICILIO  CONSTITUIDO  SERÁN
NOTIFICADAS  EN SU DOMICILIO  REAL,  RESIDENCIA  O  LUGAR  DONDE  SE
HALLAREN. 



* DOMICILIO PROCESAL 
artículo 137:

*      ARTÍCULO  137 - AL COMPARECER EN EL PROCESO, LAS PARTES DEBERÁN
CONSTITUIR DOMICILIO  DENTRO  DE  LA CIUDAD DONDE TUVIERE ASIENTO EL
TRIBUNAL. 

* NOTIFICACIONES A LOS DEFENSORES Y MANDATARIOS 
artículo 138:

*      ARTÍCULO  138  -  SI  LA PARTE TUVIERE EN EL PROCESO DEFENSOR O
MANDATARIO, A ÉSTOS SE LES HARÁN  LAS  NOTIFICACIONES,  SALVO QUE LA
LEY  O  LA  NATURALEZA  DEL  ACTO  EXIJA TAMBIÉN LA NOTIFICACIÓN  DE
AQUÉLLA.#/ 

* MODO DEL ACTO 
artículo 139:

*      ARTÍCULO 139 - LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ ENTREGANDO AL INTERESADO
QUE LO  EXIGIERE UNA COPIA AUTORIZADA DE LA RESOLUCIÓN, DONDE CONSTE
EL PROCESO EN QUE SE DICTÓ.
 SI SE TRATARE  DE  RESOLUCIONES FUNDAMENTADAS, LA COPIA SE LIMITARÁ
AL ENCABEZAMIENTO Y PARTE RESOLUTIVA. 

* NOTIFICACION EN EL DOMICILIO 
artículo 140:

*      ARTÍCULO  140 - CUANDO LA NOTIFICACIÓN SE HAGA EN EL DOMICILIO,
EL FUNCIONARIO O  EMPLEADO  ENCARGADO  DE  PRACTICARLA  LLEVARÁ  DOS
COPIAS  DE  LA  RESOLUCIÓN;  HARÁ ENTREGA DE UNA AL INTERESADO, Y AL
PIE DE LA OTRA, QUE SE AGREGARÁ  AL  PROCESO,  PONDRÁ  CONSTANCIA DE
ELLO,  CON LA  INDICACIÓN  DEL  LUGAR, DÍA Y HORA DE LA DILIGENCIA,
FIRMANDO CONJUNTAMENTE CON EL NOTIFICADO.
 CUANDO LA PERSONA QUE SE DEBA NOTIFICAR  NO  FUERA ENCONTRADA EN SU
DOMICILIO, LA COPIA SERÁ ENTREGADA A ALGUNA DE  LAS PERSONAS MAYORES
DE  18  AÑOS  QUE  RESIDAN  ALLÍ,  PREFIRIENDO  A LOS PARIENTES  DEL
INTERESADO Y, A FALTA DE ELLOS, A LOS EMPLEADOS O  DEPENDIENTES.  SI
NO  SE ENCONTRARE ALGUNA DE ESAS PERSONAS, LA COPIA SERÁ ENTREGADA A
UN VECINO MAYOR DE DICHA EDAD, QUE SEPA LEER Y ESCRIBIR,
PREFIRIENDO  A  LOS MÁS INMEDIATOS. EN ESTOS CASOS, EL FUNCIONARIO O
EMPLEADO QUE PRACTIQUE  LA  NOTIFICACIÓN, EXPRESARÁ EN LA CONSTANCIA
A QUÉ PERSONA HIZO ENTREGA DE  LA  COPIA, Y POR QUÉ MOTIVO, FIRMANDO
LA DILIGENCIA JUNTO CON ELLA.



 CUANDO EL NOTIFICADO O EL TERCERO SE  NEGARE  A  RECIBIR LA COPIA O
DAR  SU NOMBRE Y FIRMAR, ELLA SERÁ FIJADA, LO QUE SE  HARÁ  CONSTAR,
EN LA  PUERTA  DE  LA  CASA  O  HABITACIÓN DONDE DEBA PRACTICARSE EL
ACTO,  EN PRESENCIA DE UN TESTIGO  QUE  FIRMARÁ  LA  DILIGENCIA.
 SI LA PERSONA  REQUERIDA NO SUPIERE O NO PUDIERE FIRMAR, LO HARÁ EL
TESTIGO A SU RUEGO. 

* NOTIFICACION POR EDICTOS 
artículo 141:

*     ARTÍCULO 141 - CUANDO SE IGNORE EL LUGAR DONDE RESIDE LA PERSONA
DE QUE  SE  TRATA,  LA  NOTIFICACIÓN  SE  HARÁ  POR  EDICTOS, QUE SE
PUBLICARÁN DURANTE CINCO DÍAS EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN  Y  EN  EL
BOLETÍN  OFICIAL,  SIN  PERJUICIO  DE  LAS MEDIDAS CONVENIENTES PARA
AVERIGUARLO. 

* NOTIFICACION EN LA OFICINA 
artículo 142:

*      ARTÍCULO 142 - CUANDO LA NOTIFICACIÓN SE HAGA PERSONALMENTE, SE
HARÁ MEDIANTE  CONSTANCIA  EN EL EXPEDIENTE, FIRMANDO EL NOTIFICADO.
CUANDO SE DILIGENCIE EN LA OFICINA  O  EN  EL  DESPACHO DEL FISCAL O
DEFENSOR  OFICIAL  SE  HARÁ  MEDIANTE CONSTANCIA EN  EL  EXPEDIENTE,
EFECTUADA POR EL ENCARGADO DE LA DILIGENCIA. 

* DISCONFORMIDAD ENTRE LA COPIA Y EL ORIGINAL 
artículo 143:

*      ARTÍCULO  143  -  EN CASO DE DISCONFORMIDAD ENTRE LA COPIA Y EL
ORIGINAL, HARÁ FE, RESPECTO  DE  CADA  INTERESADO,  LA  COPIA POR ÉL
RECIBIDA. 

* NULIDAD DE LA NOTIFICACION 
artículo 144:



*    ARTÍCULO 144 - LA NOTIFICACIÓN SERÁ NULA:
 1)  SI  HUBIERE  EXISTIDO  ERROR  SOBRE  LA IDENTIDAD DE LA PERSONA
NOTIFICADA;
 2) SI LA RESOLUCIÓN HUBIERE SIDO NOTIFICADA EN FORMA
INCOMPLETA;
 3) SI EN LA DILIGENCIA NO CONSTARE LA FECHA  O, CUANDO CORRESPONDA,
LA ENTREGA DE LA COPIA;
 4) SI FALTARE ALGUNA DE LAS FIRMAS PRESCRIPTAS. 

* CITACION 
artículo 145:

*      ARTÍCULO 145 - CUANDO SEA NECESARIA LA PRESENCIA DE UNA PERSONA
PARA ALGÚN  ACTO  PROCESAL,  EL  TRIBUNAL ORDENARÁ SU CITACIÓN. ESTA
ESTARÁ  PRACTICADA DE ACUERDO CON LAS  FORMAS  PRESCRIPTAS  PARA  LA
NOTIFICACIÓN,  SALVO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO SIGUIENTE; PERO EN
LA CÉDULA SE INDICARÁ:  EL  TRIBUNAL  QUE  LA ORDENÓ, SU OBJETO Y EL
LUGAR,    DÍA  Y  HORA  EN  QUE  EL  CITADO  DEBERÁ  COMPARECER. 

* CITACION DE ALGUNOS AUXILIARES 
artículo 146:

*     ARTÍCULO 146 - LOS TESTIGOS, PERITOS, INTÉRPRETES Y DEPOSITARIOS
PODRÁN  SER  CITADOS  POR  MEDIO DE LA POLICÍA JUDICIAL, O POR CARTA
CERTIFICADA CON AVISO DE RETORNO,  O  TELEGRAMA  COLACIONADO; SE LES
ADVERTIRÁ DE LAS SANCIONES A QUE SE HARÁN PASIBLES  SI  NO  OBEDECEN
LA  ORDEN JUDICIAL,  Y  QUE  EN  ESTE  CASO SERAN CONDUCIDOS POR LA
FUERZA PÚBLICA, A NO MEDIAR CAUSA JUSTIFICADA.
 EL APERCIBIMIENTO SE HARÁ EFECTIVO INMEDIATAMENTE.
 LA INCOMPARECENCIA INJUSTIFICADA HARÁ INCURRIR  EN  LAS  COSTAS QUE
CAUSE,  SIN  PERJUICIO  DE  LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE CORRESPONDA
 

* VISTAS 
artículo 147:

*      ARTÍCULO  147  -  LAS VISTAS SÓLO SE ORDENARÁN CUANDO LA LEY LO
DISPONGA, Y SERÁN DILIGENCIADAS  POR  LAS  PERSONAS HABILITADAS PARA
NOTIFICAR. 

* MODO DE CORRERLAS 
artículo 148:



*      ARTÍCULO 148 - LAS VISTAS SE CORRERÁN ENTREGANDO AL INTERESADO,
BAJO RECIBO,  LAS  ACTUACIONES EN LAS QUE SE ORDENAREN, O LAS COPIAS
DE LOS ESCRITOS O RESOLUCIONES PERTINENTES.
 EL SECRETARIO O EMPLEADO  HARÁ  CONSTAR LA FECHA DEL ACTO, MEDIANTE
DILIGENCIA  EXTENDIDA  EN  EL EXPEDIENTE,    FIRMADA   POR  ÉL. 

* NOTIFICACION 
artículo 149:

*      ARTÍCULO  149  -  CUANDO NO SE ENCONTRARE A LA PERSONA QUIEN SE
DEBA  CORRER VISTA, LA RESOLUCIÓN  SERÁ  NOTIFICADA  CONFORME  A  LA
NOTIFICACIÓN  EN  EL  DOMICILIO,  Y  EL TÉRMINO CORRERÁ DESDE EL DÍA
HÁBIL SIGUIENTE.
 EL  INTERESADO PODRÁ RETIRAR DE SECRETARÍA  EL  EXPEDIENTE POR  EL
TIEMPO QUE FALTA PARA EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO. 

* TERMINO DE LAS VISTAS 
artículo 150:

*      ARTÍCULO  150  -  TODA  VISTA  QUE  NO  TENGA TÉRMINO FIJADO SE
CONSIDERARÁ OTORGADA POR TRES DÍAS. 

* FALTA DE DEVOLUCION DE LAS ACTUACIONES 
artículo 151:

*     ARTÍCULO 151 - VENCIDO EL TÉRMINO POR EL CUAL SE CORRIÓ LA VISTA
 SIN  QUE  LAS  ACTUACIONES  FUEREN  DEVUELTAS,  EL TRIBUNAL LIBRARÁ
ORDEN INMEDIATA AL OFICIAL DE JUSTICIA PARA QUE LAS  REQUIERA  O  SE
INCAUTE  DE ELLAS, AUTORIZANDO A ALLANAR EL DOMICILIO Y HACER USO DE
LA FUERZA PÚBLICA SI FUERE NECESARIO.
 SI LA EJECUCIÓN  DE LA ORDEN SUFRIERE ENTORPECIMIENTO POR CULPA DEL
REQUERIDO, PODRÁ IMPONERSE  UNA  MULTA EQUIVALENTE A LA REMUNERACIÓN
DEL JUEZ DE 1A. INSTANCIA DE UN DÍA  COMO  MÍNIMO  A CINCO DÍAS COMO
MÁXIMO. 

* NULIDAD DE LAS VISTAS 
artículo 152:

*     ARTÍCULO 152 - LAS VISTAS SERÁN NULAS EN LOS MISMOS CASOS EN QUE
LO SEAN LAS NOTIFICACIONES. 



CAPITULO VI 
TERMINOS (artículos 153 al 160)

*

* REGLA GENERAL 
artículo 153:

*     ARTÍCULO 153 - LOS ACTOS PROCESALES SE PRACTICARÁN DENTRO DE LOS
TÉRMINOS  FIJADOS  EN  CADA  CASO.  CUANDO  NO  SE  FIJE TÉRMINO, SE
PRACTICARÁN  DENTRO  DE TRES DÍAS. LOS TÉRMINOS CORRERÁN  PARA  CADA
INTERESADO DESDE SU NOTIFICACIÓN,  O  SI  FUEREN  COMUNES,  DESDE LA
ÚLTIMA QUE SE PRACTICARA, Y SE CONTARÁN EN LA FORMA ESTABLECIDA  POR
EL CÓDIGO CIVIL. 

* COMPUTO 
artículo 154:

*      ARTÍCULO 154 - EN LOS TÉRMINOS SE COMPUTARÁ ÚNICAMENTE LOS DÍAS
HÁBILES  Y  LOS  QUE SE HABILITEN, CON EXCEPCIÓN DE LOS INCIDENTES Y
TRÁMITES RELATIVOS  A  LA LIBERTAD DEL IMPUTADO, EN LOS QUE AQUELLOS
SERÁN CONTINUOS.
 EN ESTE CASO, SI EL TÉRMINO VENCIERA EN DÍA FERIADO, SE
CONSIDERARÁ PRORROGADO DE  DERECHO  AL  PRIMER  DÍA  HÁBIL SIGUIENTE
 

* IMPRORROGABILIDAD 
artículo 155:

*      ARTÍCULO  155  - LOS TÉRMINOS DISPUESTOS A FAVOR DEL MINISTERIO
FISCAL Y LAS PARTES SON  PERENTORIOS  E  IMPRORROGABLES,  SALVO  LOS
CASOS QUE ESPECIALMENTE SE EXCEPTÚAN. 

* QUEJA POR RETARDO DE JUSTICIA 
artículo 156:

*      ARTÍCULO  156  -  VENCIDO  EL  TÉRMINO EN QUE DEBA DICTARSE UNA
RESOLUCIÓN, EL INTERESADO PODRÁ PEDIR  PRONTO  DESPACHO, Y SI DENTRO
DE TRES DÍAS NO LA OBTUVIERE, PODRÁ DENUNCIAR EL  RETARDO A LA CORTE
DE  JUSTICIA, LA QUE, PREVIO INFORME DEL JUEZ, PROVEERÁ  EN  SEGUIDA
LO QUE CORRESPONDE,  EJERCITANDO LAS FACULTADES DE SUPERINTENDENCIA
 



* RETARDO DEL MINISTERIO FISCAL 
artículo 157:

*      ARTÍCULO 157 - EL PROCEDIMIENTO Y LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN
EL ARTÍCULO  ANTERIOR  TAMBIÉN  SON  APLICABLES  A  LOS MIEMBROS DEL
MINISTERIO  FISCAL QUE DEJAREN VENCER CUALQUIERA DE LOS  TÉRMINOS  A
SU CARGO. 

* RETARDO DE LA CORTE DE JUSTICIA 
artículo 158:

*      ARTÍCULO  158  -  SI  LA CORTE DE JUSTICIA NO CUMPLIERE CON LOS
PLAZOS PROCESALES, EL INTERESADO  PODRÁ  EJERCITAR  LOS DERECHOS QUE
LE ACUERDA LA CONSTITUCIÓN. 

* PRORROGA ESPECIAL 
artículo 159:

*      ARTÍCULO  159  -  SI  EL TÉRMINO FIJADO VENCIERE DESPUÉS DE LAS
HORAS DE OFICINA, EL ACTO QUE  DEBA  CUMPLIRSE  EN  ELLA  PODRÁ  SER
REALIZADO  DURANTE  LA  PRIMERA  HORA  DEL  DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

* ABREVIACION 
artículo 160:

*     ARTÍCULO 160 - EL MINISTERIO FISCAL Y LAS PARTES A CUYO FAVOR SE
HAYA  ESTABLECIDO UN TÉRMINO, PODRÁN PEDIR O COSENTIR SU ABREVIACIÓN
MEDIANTE MANIFESTACIÓN EXPRESA. 

CAPITULO VII 
NULIDADES (artículos 161 al 168)

*

* REGLA GENERAL 
artículo 161:

*      ARTÍCULO  161 - LOS ACTOS PROCESALES SERÁN NULOS SÓLO CUANDO NO
SE HUBIEREN OBSERVADO  LAS  DISPOSICIONES  TAXATIVAMENTE PRESCRIPTAS
BAJO PENA DE NULIDAD. 



* NULIDAD DE ORDEN GENERAL 
artículo 162:

*      ARTÍCULO  162  -  SE  ENTENDERÁ SIEMPRE PRESCRIPTA BAJO PENA DE
NULIDAD  LA INOBSERVANCIA DE  LAS  DISPOSICIONES  CONCERNIENTES:
 1) AL NOMBRAMIENTO, CAPACIDAD Y CONSTITUCIÓN DEL JUEZ O
TRIBUNAL;
2) A LA INTERVENCIÓN  DEL  MINISTERIO  FISCAL  EN EL PROCESO, Y A SU
PARTICIPACIÓN  EN  LOS  ACTOS  EN  QUE  ELLA  SEA  OBLIGATORIA;
 3) A LA INTERVENCIÓN,  ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DEL IMPUTADO, EN
LOS CASOS Y FORMAS QUE LA LEY ESTABLECE. 

* PETICION Y DECLARACION 
artículo 163:

*      ARTÍCULO  163  - EL TRIBUNAL QUE COMPRUEBE UNA CAUSA DE NULIDAD
TRATARÁ, SI FUERE POSIBLE,  DE  ELIMINARLA  INMEDIATAMENTE; SI NO LO
HICIERE,  PODRÁ  DECLARAR  LA  NULIDAD  A  PETICIÓN   DE  PARTE.
 SOLAMENTE DEBERÁN SER DECLARADAS DE OFICIO, EN CUALQUIER  ESTADO  Y
GRADO  DEL PROCESO, LAS NULIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR
QUE IMPLIQUEN  VIOLACIÓN  DE NORMAS CONSTITUCIONALES O CUANDO ASÍ SE
ESTABLEZCA EXPRESAMENTE. 

* QUIEN PUEDE OPONERLA 
artículo 164:

*      ARTÍCULO  164  -  EXCEPTO  LOS  CASOS  EN QUE LA DECLARACIÓN DE
NULIDAD  PROCEDE  DE  OFICIO,  SÓLO  PODRÁN OPONERLA  AL  MINISTERIO
FISCAL Y LAS PARTES QUE NO LA HAYAN CAUSADO  Y QUE TENGAN INTERÉS EN
LA    OBSERVANCIA  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  RESPECTIVAS. 

* OPORTUNIDAD Y FORMA DE LA OPOSICION 
artículo 165:



*     ARTÍCULO 165 - LAS NULIDADES SÓLO PODRÁN SER OPUESTAS, BAJO PENA
DE CADUCIDAD:
 1)  LAS  PRODUCIDAS EN LA INSTRUCCIÓN, DURANTE ÉSTA O EN EL TÉRMINO
DE CITACIÓN A JUICIO;
 2) LAS ACAECIDAS EN LOS ACTOS PRELIMINARES DEL JUICIO,
INMEDIATAMENTE  DESPUÉS  DE  LA LECTURA CON LA CUAL QUEDA ABIERTO EL
DEBATE,  O  DE LA INTIMACIÓN PREVISTA  PARA  EL  INICIO  DEL  JUICIO
CORRECCIONAL;
 3) LAS DEL DEBATE,  ANTES  O INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE CUMPLIRSE EL
ACTO;
 4)  LAS PRODUCIDAS DURANTE LA  TRAMITACIÓN  DE  UN  RECURSO,  HASTA
INMEDIATAMENTE  DESPUÉS  DE  ABIERTA LA AUDIENCIA, O EN EL MEMORIAL
 
 LA INSTANCIA DE LA NULIDAD SERÁ MOTIVADA, BAJO PENA DE
INADMISIBILIDAD, Y EL INCIDENTE SE TRAMITARÁ EN LA FORMA
ESTABLECIDA PARA EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

* MODO DE SUBSANARLAS 
artículo 166:

*      ARTÍCULO  166  -  TODA  NULIDAD  PODRÁ  SER  SUBSANADA DEL MODO
ESTABLECIDO  EN ESTE CÓDIGO, SALVO LAS QUE DEBAN SER  DECLARADAS  DE
OFICIO.
 LAS NULIDADES QUEDARÁ SUBSANADAS:
 1)  CUANDO EL  MINISTERIO  FISCAL  O  LAS  PARTES  NO  LAS  OPONGAN
OPORTUNAMENTE;
 2) CUANDO  LOS QUE  TENGAN  DERECHO  A  OPONERLAS  HAYAN ACEPTADO,
EXPRESA O TÁCITAMENTE LOS EFECTOS DEL ACTO;
 3)  SI NO OBSTANTE SU IRREGULARIDAD, EL ACTO HUBIERE CONSEGUIDO  SU
FIN RESPECTO DE TODOS LOS INTERESADOS. 

* EFECTOS 
artículo 167:

*     ARTÍCULO 167 - LA NULIDAD DE UN ACTO, CUANDO SEA DECLARADA, HARÁ
NULOS    TODOS  LOS  ACTOS  CONSECUTIVOS  QUE  DE  ÉL  DEPENDAN.
 AL DECLARAR  LA  NULIDAD, EL TRIBUNAL ESTABLECERÁ, ADEMÁS, A CUÁLES
ACTOS ANTERIORES O  CONTEMPORÁNEOS  ALCANZA LA NULIDAD, POR CONEXIÓN
CON EL ACTO ANULADO.
 EL TRIBUNAL QUE DECLARE LA NULIDAD ORDENARÁ,  CUANDO  SEA NECESARIO
Y  POSIBLE,  LA RENOVACIÓN O RATIFICACIÓN DE LOS ACTOS ANULADOS. 



* SANCIONES 
artículo 168:

*     ARTÍCULO 168 - CUANDO UN TRIBUNAL SUPERIOR DECLARE LA NULIDAD DE
ACTOS  CUMPLIDOS POR UNO INFERIOR, PODRÁ DISPONER SU APARTAMIENTO DE
LA CAUSA  E  IMPONERLE  LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE LE ACUERDE LA
LEY, O SOLICITARLAS DE LA CORTE DE JUSTICIA. 

LIBRO II 
INSTRUCCION (artículos 169 al 359)

*

TITULO I 
ACTOS INICIALES (artículos 169 al 188)

*

CAPITULO I 
DENUNCIA (artículos 169 al 178)

*

* FACULTAD DE DENUNCIAR 
artículo 169:

*      ARTÍCULO 169 - TODA PERSONA QUE TENGA NOTICIA DE UN DELITO CUYA
REPRESIÓN  SEA  PERSEGUIBLE  DE OFICIO, PODRÁ DENUNCIARLO AL JUEZ DE
INSTRUCCIÓN,  AL  AGENTE  FISCAL    O  A  LA  POLICÍA  JUDICIAL.
 CUANDO  LA ACCIÓN PENAL DEPENDE DE INSTANCIA  PRIVADA,  SÓLO  PODRÁ
DENUNCIAR QUIEN TENGA DERECHO A INSTAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR
EL CÓDIGO PENAL. 

* FORMA 
artículo 170:



*      ARTÍCULO  170  -  LA  DENUNCIA  PODRÁ  HACERSE  POR  ESCRITO  O
VERBALMENTE;    PERSONALMENTE,    POR   REPRESENTANTE  O  MANDATARIO
ESPECIAL, AGREGÁNDOSE EN ESTE CASO EL PODER.
 LA DENUNCIA ESCRITA DEBERÁ SER FIRMADA  POR  QUIEN  LA HAGA ANTE EL
FUNCIONARIO QUE LA RECIBA. CUANDO SEA VERBAL, SE EXTENDERÁ  UN  ACTA
DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO.
 EN  AMBOS  CASOS,  EL  FUNCIONARIO  COMPROBARÁ  Y  HARÁ  CONSTAR LA
IDENTIDAD DEL DENUNCIANTE. 

* CONTENIDO 
artículo 171:

*      ARTÍCULO 171 - LA DENUNCIA DEBERÁ CONTENER DE UN MODO CLARO, EN
CUANTO  SEA  POSIBLE,  LA RELACIÓN DEL HECHO, CON LAS CIRCUNSTANCIAS
DEL LUGAR, TIEMPO Y MODO  DE  EJECUCIÓN,  Y  LA  INDICACIÓN  DE  SUS
PARTÍCIPES,  DAMNIFICADOS,  TESTIGOS  Y  DEMÁS  ELEMENTOS QUE PUEDAN
CONDUCIR A SU COMPROBACIÓN Y CALIFICACIÓN LEGAL. 

* OBLIGACION DE DENUNCIAR. EXCEPCION. 
artículo 172:

*    ARTÍCULO 172 - TENDRÁ OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR:
 1)  LOS  FUNCIONARIOS  O EMPLEADOS PÚBLICOS, ADQUIERAN CONOCIMIENTO
DE UN DELITO PERSEGUIBLE DE OFICIO;
 2) LOS MÉDICOS Y DEMÁS PERSONAS  QUE  EJERZAN  CUALQUIER  RAMO  DEL
ARTE  DE  CURAR, QUE CONOZCAN ESOS HECHOS AL PRESTAR LOS AUXILIOS DE
SU PROFESIÓN,  SALVO  QUE  EL  CONOCIMIENTO ADQUIRIDO POR ELLOS ESTÉ
POR LA LEY BAJO AMPARO DEL SECRETO PROFESIONAL. 

* PROHIBICION DE DENUNCIAR 
artículo 173:

*      ARTÍCULO  173 - NADIE PODRÁ FORMULAR DENUNCIA CONTRA SU CÓNYUGE
ASCENDIENTE,  DESCENDIENTE  O  HERMANO,  SALVO  QUE  EL  DELITO  SEA
EJECUTADO EN SU  PERJUICIO  O CONTRA UNA PERSONA CUYO PARENTESCO CON
ÉL SEA IGUAL O MÁS PRÓXIMO AL  QUE  LO  LIGA  CON EL DENUNCIADO. 

* RESPONSABILIDAD DEL DENUNCIANTE 
artículo 174:



*      ARTÍCULO  174  -  EL DENUNCIANTE NO SER PPARTE EN EL PROCESO NI
INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD  ALGUNA,  EXCEPTO  POR EL DELITO EN QUE
PUEDA INCURRIR. 

* DENUNCIA ANTE EL JUEZ DE INSTRUCCION 
artículo 175:

*     ARTÍCULO 175 - EL JUEZ DE INSTRUCCIÓN QUE RECIBA UNA DENUNCIA LA
TRASMITIRÁA  INMEDIATAMENTE  AL  AGENTE  FISCAL,  Y ÉSTE, DENTRO DEL
TÉRMINO DE 24 HORAS, SALVO QUE LA URGENCIA DEL CASO  AQUEL  FIJE UNO
MENOR,  FORMULARÁ  REQUERIMIENTO  CONFORME  A  LAS  NORMAS  DE  ESTE
CÓDIGO,  O PEDIRÁ QUE SEA DESESTIMADA O REMITIDA A OTRA JURISDICCIÓN
 
 LA DENUNCIA  SERÁ  DESESTIMADA  CUANDO LOS HECHOS REFERIDOS EN ELLA
NO  CONSTITUYAN  DELITO,  O  CUANDO  NO    SE   PUEDA  PROCEDER.
 SI EL FISCAL PIDIERE QUE LA DENUNCIA SEA DESESTIMADA  O  REMITIDA A
OTRA  JURISDICCIÓN  Y  EL  JUEZ  NO ESTUVIERE CONFORME CON ELLO,  SE
REMITIRÁ AL FISCAL DE LA CÁMARA DE ACUSACIÓN.
 SI EL FISCAL DE LA CÁMARA DE ACUSACIÓN  ESTUVIERE DE ACUERDO CON EL
AGENTE FISCAL, DICHO PRONUNCIAMIENTO SERÁ  OBLIGATORIO PARA EL JUEZ.
EN  CASO  CONTRARIO PASARÁ EN VISTA A OTRO AGENTE FISCAL  PARA  QUE
FORMULE EL  REQUERIMIENTO  DE  INSTRUCCIÓN  CONFORME A LAS NORMAS DE
ESTE CÓDIGO. 

* DENUNCIA ANTE EL AGENTE FISCAL 
artículo 176:

*      ARTÍCULO 176 - CUANDO CORRESPONDA INSTRUCCIÓN, EL AGENTE FISCAL
QUE RECIBA  UNA  DENUNCIA FORMULARÁ REQUERIMIENTO ANTE EL JUEZ EN EL
PLAZO DE 24 HORAS,  SALVO QUE LA URGENCIA DEL CASO EXIJA QUE LO HAGA
INMEDIATAMENTE; Y SE  PROCEDERÁ  CON  ARREGLO  AL  ARTÍCULO ANTERIOR
 

* DENUNCIA ANTE LA POLICIA JUDICIAL 
artículo 177:

*      ARTÍCULO  177  -  CUANDO  LA DENUNCIA SEA HECHA ANTE LA POLICÍA
JUDICIAL, ÉSTA ACTUARÁ CON ARREGLO  A LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO. 

* NUEVO DELITO 
artículo 178:



*      ARTÍCULO  178  -  SI  DURANTE  EL  PROCESO  EL TRIBUNAL TUVIERE
CONOCIMIENTO  DE  OTRO  DELITO PERSEGUIBLE DE OFICIO,  REMITIRÁ  LOS
ANTECEDENTES AL MINISTERIO FISCAL. 

CAPITULO II 
ACTOS DE LA POLICIA JUDICIAL (artículos 179 al 183)

*

* FUNCION 
artículo 179:

*      ARTÍCULO  179  - POR INICIATIVA PROPIA, EN VIRTUD DE DENUNCIA O
POR ORDEN DE LA AUTORIDAD  COMPETENTE,  LA  POLICÍA  JUDICIAL DEBERÁ
INVESTIGAR LOS DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA, IMPEDIR QUE  LOS COMETIDOS
SEAN  LLEVADOS  A  CONSECUENCIAS  ULTERIORES, INDIVIDUALIZAR  A  LOS
CULPABLES Y REUNIR LAS PRUEBAS ÚTILES  PARA  DAR BASE A LA ACUSACIÓN
O  DETERMINAR EL SOBRESEIMIENTO. MAS SI EL DELITO  FUERE  DE  ACCIÓN
PÚBLICA  DEPENDIENTE  DE  INSTANCIA  PRIVADA,  SÓLO  DEBERÁ PROCEDER
CUANDO    RECIBA   LA  DENUNCIA  PREVISTA  POR  EL  ARTÍCULO  7. 

* ATRIBUCIONES 
artículo 180:

*       ARTÍCULO  180  -  LOS  FUNCIONARIOS  DE  POLICÍA  TENDRÁN  LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES:
 1) RECIBIR DENUNCIAS;
 2)  CUIDAR  QUE LOS RASTROS MATERIALES QUE HUBIERE DEJADO EL DELITO
SEAN CONSERVADOS  Y QUE EL ESTADO DE LAS COSAS NO SE MODIFIQUE HASTA
QUE LLEGUE AL LUGAR EL JUEZ;
 3) DISPONER, EN CASO  NECESARIO, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE
HALLAREN EN EL LUGAR DEL  HECHO  O  SUS  ADYACENCIAS, SE APARTEN DEL
MISMO  MIENTRAS SE LLEVEN A CABO LAS DILIGENCIAS  QUE  CORRESPONDAN,
DE  LO  QUE    DEBERÁ   DARSE  CUENTA  INMEDIATAMENTE  AL  JUEZ;
 4) SI HUBIERE PELIGRO DE  QUE  CUALQUIER DEMORA COMPROMETE EL ÉXITO
DE LA INVESTIGACIÓN, HACER CONSTAR  EL  ESTADO  DE  LAS PERSONAS, DE
LAS    COSAS  Y  DE  LOS  LUGARES,  MEDIANTE  INSPECCIONES,  PLANOS,
FOTOGRAFÍAS,  EXÁMENES  TÉCNICOS Y DEMÁS OPERACIONES QUE ACONSEJE LA
POLICÍA CIENTÍFICA;
 5)  DISPONER  LOS  ALLANAMIENTOS  SIN  ORDEN  JUDICIAL  Y  HACIENDO
CONSTAR LAS REQUISAS URGENTES;
 6) ORDENAR, SI FUERE  INDISPENSABLE,  LA  CLAUSURA DEL LOCAL EN QUE
SE SUPONGA, POR VEHEMENTES INDICIOS, QUE SE  HA  COMETIDO  UN DELITO
GRAVE;
 7)   INTERROGAR  A  LOS  TESTIGOS  BAJO  SIMPLE  PROMESA  DE  DECIR



VERDAD;
 8) CITAR  Y  APREHENDER  AL  PRESUNTO CULPABLE EN LOS CASOS Y FORMA
QUE  ESTE  CÓDIGO  AUTORIZA  Y  DISPONER  SU  INCOMUNICACIÓN  CUANDO
CONCURRAN  LOS REQUISITOS QUE ESTE  CÓDIGO  EXIGE,  POR  UN  TÉRMINO
MÁXIMO DE DOS  HORAS  EL QUE NO PODRÁ PROLONGARSE POR NINGÚN MOTIVO
SIN ORDEN DEL JUEZ DE INSTRUCCIÓN  PERO  SI EN LUGAR DE LA DETENCIÓN
NO  EXISTIEREN  DICHOS  MAGISTRADOS  O FUERE IMPOSIBLE  REQUERIR  LA
ORDEN, LA INCOMUNICACIÓN PODRÁ DURAR EL  TIEMPO  INDISPENSABLE  PARA
QUE  AL  AUTORIDAD  POLICIAL  SE PONGA EN CONTACTO CON AQUELLOS; EN
ESTOS CASOS, EL INCONVENIENTE SE HARÁ  CONSTAR  EN  EL  SUMARIO;
 9)  USAR  DE  LA  FUERZA  PÚBLICA EN LA MEDIDA DE LA NECESIDAD.  NO
PODRÁ RECIBIR DECLARACIÓN DEL IMPUTADO. 

* SECUESTRO DE CORRESPONDENCIA. PROHIBICION. 
artículo 181:

*      ARTÍCULO  181  - LOS FUNCIONARIOS DE POLICÍA NO PODRÁN ABRIR LA
CORRESPONDENCIA QUE SECUESTREN,  DEBIENDO  REMITIRLA  INTACTA  A  LA
AUTORIDAD  JUDICIAL.  EN  LOS  CASOS  URGENTES  PODRÁN  OCURRIR A LA
AUTORIDAD JUDICIAL MÁS INMEDIATA, LA QUE AUTORIZARÁ LA APERTURA,  SI
LO CREYERE OPORTUNO. 

* COMUNICACION Y PROCEDIMIENTO 
artículo 182:

*      ARTÍCULO  182  -  LOS  FUNCIONARIOS  DE  LA POLICÍA COMUNICARÁN
INMEDIATAMENTE AL JUEZ COMPETENTE, TODOS LOS DELITOS  QUE LLEGAREN A
SU  CONOCIMIENTO.  CUANDO NO INTERVENGA ENSEGUIDA EL JUEZ,  Y  HASTA
QUE  LO  HAGSA,  DICHOS   OFICIALES  PRACTICARÁN  UNA  INVESTIGACIÓN
PRELIMINAR, OBSERVANDO, EN  LO POSIBLE, LAS NORMAS DE LA INSTRUCCIÓN
 
 SE FORMARÁ UN PROCESO DE PREVENCIÓN QUE CONTENDRÁ:
 1) EL LUGAR, DÍA, MES Y AÑO EN QUE FUE INICIADO;
 2) EL NOMBRE, PROFESIÓN, ESTADO  Y  DOMICILIO  DE  CADA  UNA DE LAS
PERSONAS QUE EN ÉL INTERVINIERON;
 3)  LAS DECLARACIONES  RECIBIDAS,  LOS  INFORMES  QUE  SE HUBIEREN
PRODUCIDO  Y  EL RESULTADO DE TODAS LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS.
 LA  INTERVENCIÓN  DE  LOS  FUNCIONARIOS  POLICIALES  CESARÁ  CUANDO
COMIENCE  A INTERVENIR EL JUEZ, PERO LA POLICÍA PODRÁ CONTINUAR COMO
AUXILIAR DEL MISMO SI ASÍ SE LO ORDENARE.
 EL SUMARIO  DE  PREVENCIÓN  SERÁ  REMITIDO SIN TARDANZA AL JUEZ QUE
CORRESPONDA; CUANDO SE TRATE DE HECHOS  COMETIDOS DONDE AQUEL ACTÚE,
DENTRO DE LOS TRES DÍAS DE SU INICIACIÓN,  Y  DE  LO  CONTRARIO,  EN
ESTE  ÚLTIMO  CAOS HASTA OCHO DÍAS, SI LAS DISTANCIAS CONSIDERABLES,
LAS DIFICULTADES DEL TRANSPORTE O CLIMÁTICAS PROVOCAREN



INCONVENIENTES    INSALVABLES,  DE  LO  QUE  DEJARÁ  CONSTANCIA.
 CUANDO SE INVESTIGUE  UN DELITO QUE DÉ LUGAR A INSTRUCCIÓN SUMARIA,
LOS OFICIALES DE POLICÍA  JUDICIAL  REDACTARÁN  UN  ACTA  EN  LA QUE
HARÁN CONSTAR  TODAS LAS DILIGENCIAS QUE PRACTIQUEN, ESPECIFICANDO,
CON  LA  MAYOR  EXACTITUD   POSIBLE,  EL  HECHO,  LAS  INSPECCIONES,
DECLARACIONES Y PERICIAS PRACTICADAS Y TODAS LAS OTRAS
CIRCUNSTANCIAS ÚTILES.
 EL ACTA SERÁ FIRMADA, PREVIA  LECTURA,  POR  EL  OFICIAL,  Y  EN LO
POSIBLE,  POR  LAS  DEMÁS  PERSONAS  QUE  HUBIEREN  INTERVENIDO. 

* SANCIONES 
artículo 183:

*      ARTÍCULO  183  -  LOS  FUNCIONARIOS  DE LA POLICÍA JUDICIAL QUE
VIOLEN  DISPOSICIONES  LEGALES  O  REGLAMENTARIAS,    QUE  OMITAN  O
RETARDEN  LA  EJECUCIÓN  DE  UN  ACTO PROPIO DE SUS FUNCIONES  O  LO
CUMPLAN  NEGLIGENTEMENTE, SERÁN REPRIMIDOS  POR  LOS  JUECES  O  LOS
TRIBUNALES,  DE  OFICIO  O  A  PEDIDO DEL MINISTERIO FISCAL Y PREVIO
INFORME  DEL  INTERESADO,  CON APERCIBIMIENTO  O  ARRESTO  HASTA  DE
QUINCE DÍAS, SIN PERJUICIO DE  LA  SUSPENSIÓN  O  CESANTÍA QUE PUEDA
DISPONER LA CORTE DE JUSTICIA.
 LOS FUNCIONARIOS DE LA POLICÍA ADMINISTRATIVA PODRÁN  SER OBJETO DE
LAS  MISMAS  SANCIONES; PERO LA SUSPENSIÓN O CESANTÍA DE ELLOS  SÓLO
PODRÁN SER DISPUESTA POR EL PODER EJECUTIVO. 

* CAPITULO III ACTOS DEL MINISTERIO FISCAL REQUERIMIENTO 
artículo 184:

*      ARTÍCULO 184 - EL AGENTE FISCAL REQUERIRÁ AL JUEZ COMPETENTE LA
INSTRUCCIÓN  SIEMPRE QUE TENGA CONOCIMIENTO, POR CUALQUIER MEDIO, DE
LA COMISIÓN DE UN DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA.
 EL REQUERIMIENTO DE INSTRUCCIÓN CONTENDRÁ, BAJO PENA DE
INADMISIBILIDAD:
 1) LAS CONDICIONES PERSONALES DEL IMPUTADO, O SI SE IGNORASEN, LAS
SEÑAS O DATOS QUE MEJOR PUEDAN DARLO A CONOCER;
 2) LA RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA  DEL HECHO, CON INDICACIÓN, SI FUERA
POSIBLE, DEL LUGAR, TIEMPO Y MODO DE EJECUCIÓN;
 3) LA INDICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS  ÚTILES A LA AVERIGUACIÓN DE LA
VERDAD. 

CAPITULO IV (artículos 185 al 188)

*



* OBSTACULOS FUNDADOS EN PRIVILEGIO CONSTITUCIONAL 
DESAFUERO 
artículo 185:

*     ARTÍCULO 185 - CUANDO SE FORMULE REQUERIMIENTO FISCAL O QUERELLA
CONTRA  UN  LEGISLADOR,  EL  JUEZ  DE  INSTRUCCIÓN O LA CÁMARA EN LO
CRIMINAL  PRACTICARÁ  UNA  INFORMACIÓN SUMARIA  QUE  NO  VULNERE  LA
INMUNIDAD DE AQUÉL, SALVO QUE  SE  ENCUENTRE  DETENIDO. SI EXISTIERE
MÉRITO PARA DISPONER SU PROCESAMIENTO, SOLICITARÁ  EL DESAFUERO A LA
CÁMARA  LEGISLATIVA QUE CORRESPONDA, ACOMPAÑANDO UNA  COPIA  DE  LAS
ACTUACIONES   Y  EXPRESANDO  LAS  RAZONES  QUE  LO  JUSTIFIQUEN.
 SI AQUEL HUBIERE  SIDO  DETENIDO  POR  SORPRENDÉRSELO INFRAGANTI EN
EJECUCIÓN  DE  UN  DELITO POR  EL  CUAL NO CORRESPONDA  CONDENA  DE
EJECUCIÓN CONDICIONAL, EL JUEZ PONDRÁ  INMEDIATAMENTE  EL  HECHO  EN
CONOCIMIENTO DE LA CÁMARA LEGISLATIVA. 

* ANTEJUICIO 
artículo 186:

*     ARTÍCULO 186 - CUANDO SE FORMULE REQUERIMIENTO FISCAL O QUERELLA
CONTRA  UN  FUNCIONARIO  SUJETO  A  JUICIO POLÍTICO O ENJUICIAMIENTO
PREVIO,  EL  TRIBUNAL  COMPETENTE  LO  REMITIRÁ,    CON   TODOS  LOS
ANTECEDENTES QUE POR UNA INFORMACIÓN SUMARIA RECOJA, A LA  CÁMARA DE
DIPUTADOS O   AL JURADO DE ENJUICIAMIENTO CORRESPONDIENTE, Y  AQUEL
SÓLO SERÁ SOMETIDO  AL PROCESO SI FUERE DESTITUIDO O SUSPENDIDO. 

* artículo 186:

*    
*ARTICULO  186  BIS.-  Formará  parte  de la información sumaria, la
declaración  que voluntariamente en forma  personal  o  por  escrito
realice el legislador  o  funcionario  que se encuentre amparado por
inmunidad constitucional; ésta tendrá como  fin aportar elementos de
convicción  que  contribuyan  a  decidir si se solicitará  o  no  el
allanamiento de la inmunidad. 

Modificado por: Ley 6.624 de Salta Art.1
(B.O. (B.O. 5-8-91). INCORPORADO. 

* PROCEDIMIENTO 
artículo 187:



*      ARTÍCULO 187 - SI FUERE DENEGADO EL DESAFUERO DEL LEGISLADOR, O
NO  SE   PRODUJERE  LA  SUSPENSIÓN  O  DESTITUCIÓN  DEL  FUNCIONARIO
IMPUTADO,  EL  TRIBUNAL DECLARARÁ POR AUTOS QUE NO SE PUEDE PROCEDER
Y ORDENARÁ EL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES.
 EN CASO CONTRARIO,  DISPONDRÁ LA FORMACIÓN DEL PROCESO O DARÁ CURSO
A LA QUERELLA. 

* VARIOS IMPUTADOS 
artículo 188:

*      ARTÍCULO 188 - CUANDO SE PROCEDA CONTRA VARIOS IMPUTADOS Y SÓLO
ALGUNO  DE ELLOS GOCE DE PRIVILEGIO CONSTITUCIONAL, EL PROCESO PODRÁ
FORMARSE Y SEGUIR RESPECTO DE LOS OTROS. 

TITULO II 
INSTRUCCION FORMAL 
DISPOSICIONES GENERALES (artículos 189 al 203)

*

* FINALIDAD 
artículo 189:

*    ARTÍCULO 189 - LA INSTRUCCIÓN TENDRÁ POR OBJETO:
 1)  COMPROBAR  SI  EXISTE  UN  HECHO DELICTUOSO, MEDIANTE TODAS LAS
DILIGENCIAS  CONDUCENTES  AL  DESCUBRIMIENTO    DE   LA  VERDAD;
 2)  ESTABLECER  LAS  CIRCUNSTANCIAS  QUE  LO  CALIFIQUEN,  AGRAVEN,
ATENÚEN;
 3) INDIVIDUALIZAR A LOS PARTÍCIPES;
 4)  VERIFICAR  LAS  CIRCUNSTANCIAS  Y  CALIDADES  PERSONALES    DEL
IMPUTADO  EN  EL  SENTIDO  DE  LOS  ARTÍCULOS  40  Y  41  DEL CÓDIGO
PENAL;
 5)  COMPROBAR  LA EXTENSIÓN DEL DAÑO CAUSADO POR EL DELITO,  AUNQUE
EL  DAMNIFICADO  NO    SE   HAYA  CONSTITUIDO  EN ACTOR  CIVIL. 

* JUEZ DE INSTRUCCION Y JUEZ DELEGADO 
artículo 190:



*      ARTÍCULO  190  -  LA  INSTRUCCIÓN  ESTARÁ  A  CARGO DEL JUEZ DE
INSTRUCCIÓN,  QUIEN  DEBERÁ PROCEDER DIRECTA E INMEDIATAMENTE  A  LA
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS  QUE APAREZCAN COMETIDOS EN LA LOCALIDAD
DONDE TENGA SU SEDE.
 LAS DILIGENCIAS A PRACTICARSE  EN  LA  PROVINCIA,  FUERA DE  DICHO
LUGAR,  SE ENCOMENDARÁN AL JUEZ QUE CORRESPONDA, SIEMPRE QUE EL JUEZ
DE  INSTRUCCIÓN    NO   ESTIME  NECESARIO  TRASLADARSE  PARA  ACTUAR
PERSONALMENTE. EN TAL CASO,  SI  CORRESPONDE, AVISARÁ AL TRIBUNAL DE
LA RESPECTIVA COMPETENCIA TERRITORIAL.
 CUANDO  SEA  PRECISO CUMPLIR  ACTOS  FUERA  DE  LA  PROVINCIA,  SE
DESPACHARÁN EXHORTOS U OFICIOS. 

* RECHAZO O ARCHIVO 
artículo 191:

*      ARTÍCULO  191  -  EL  JUEZ RECHAZARÁ EL REQUERIMIENTO FISCAL DE
INSTRUCCIÓN U ORDENARÁ EL ARCHIVO  DEL  SUMARIO  DE  PREVENCIÓN, POR
AUTO,  CUANDO  SEA  MANIFIESTO QUE EL HECHO IMPUTADO NO ENCUADRA  EN
UNA  FIGURA  PENAL O QUE  NO  PUEDE  PROCEDER.  LA  RESOLUCIÓN  SERÁ
APELABLE POR EL MINISTERIO FISCAL. 

* FACULTAD DEL MINISTERIO FISCAL 
artículo 192:

*      ARTÍCULO 192 - EL MINISTERIO FISCAL PODRÁ PROPONER DILIGENCIAS,
PARTICIPAR  EN  TODOS  LOS  ACTOS  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  EXAMINAR  EN
CUALQUIER MOMENTO LAS ACTUACIONES.
 EL  JUEZ PRACTICARÁ LAS DILIGENCIAS PROPUESTAS CUANDO LAS CONSIDERE
PERTINENTES  Y ÚTILES, LA NEGATIVA SE HARÁ MEDIANTE DECRETO FUNDADO;
SU RESOLUCIÓN SERÁ IRRECURRIBLE.
 SI EL FISCAL  HUBIERE  EXPRESADO  DESEO  DE ASISTIR A UN ACTO, SERÁ
AVISADO CON SUFICIENTE TIEMPO Y BAJO CONSTANCIA;  PERO  AQUEL  NO SE
SUSPENDERÁ NI RETARDARÁ POR SU AUSENCIA.
 CUANDO  ASISTA,  TENDRÁ  LOS DEBERES Y LAS FACULTADES QUE PRESCRIBE
ESTE CÓDIGO. 

* DEFENSOR Y DOMICILIO 
artículo 193:



*      ARTÍCULO  193 - EN LA PRIMERA OPORTUNIDAD, INCLUSIVE DURANTE LA
PREVENCIÓN POLICIAL,  PERO  EN TODO CASO ANTES DE LA INDAGATORIA, EL
JUEZ INVITARÁ AL IMPUTADO A ELEGIR  DEFENSOR;  SI NO LO HICIERE O EL
ABOGADO  NO  ACEPTARE  INMEDIATAMENTE  EL  CARGO,  SE  PROCEDERÁ AL
NOMBRAMIENTO DEL DEFENSOR OFICIAL.
 LA INOBSERVANCIA DE ESTE PRECEPTO PRODUCIRÁ LA NULIDAD  DE AQUELLOS
ACTOS  QUE  POR  SU  NATURALEZA Y CARACTERÍSTICA SE DEBAN CONSIDERAR
DEFINITIVOS E IRREPRODUCTIBLES.
 EN EL MISMO ACTO CUANDO  EL IMPUTADO ESTÉ EN LIBERTAD, DEBERÁ FIJAR
DOMICILIO. 

* PROPOSICION DE DILIGENCIAS 
artículo 194:

*      ARTÍCULO  194 - LAS PARTES PODRÁN PROPONER DILIGENCIAS. EL JUEZ
LAS  PRACTICARÁ  CUANDO  LAS  CONSIDERE  PERTINENTES  Y  ÚTILES;  SU
RESOLUCIÓN,  MEDIANTE    DECRETO   FUNDADO,  SERÁ  IRRECURRIBLE. 

* DERECHO DE ASISTENCIA Y FACULTAD JUDICIAL 
artículo 195:

*      ARTÍCULO  195  - LOS DEFENSORES DE LAS PARTES TENDRÁN DERECHO A
ASISTIR A LOS REGISTRO DOMICILIARIOS, RECONOCIMIENTOS,
RECONSTRUCCIONES, PERICIAS  E INSPECCIONES, SALVO PARA LA INSPECCIÓN
CORPORAL Y MENTAL, SIEMPRE QUE  POR  SU NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS
SE DEBAN CONSIDERAR DEFINITIVOS E IRREPRODUCIBLES,  LO  MISMO  QUE A
LAS  DECLARACIONES  DE  LOS  TESTIGOS  QUE  POR SU ENFERMEDAD U OTRO
IMPEDIMENTO  SEA PRESUMIBLE QUE NO PODRÁN CONCURRIR  AL  DEBATE.
 EL JUEZ PODRÁ  PERMITIR  LA ASISTENCIA DEL IMPUTADO O DEL OFENDIDO,
CUANDO  SEA ÚTIL PARA ESCLARECER LOS  HECHOS  O  NECESARIA  POR  LA
NATURALEZA DEL ACTO.
 LAS PARTES  TENDRÁN DERECHO A ASISTIR A LOS REGISTROS DOMICILIARIOS
 

* NOTIFICACION. CASOS URGENTISIMOS 
artículo 196:



*      ARTÍCULO 196 - ANTES DE PROCEDER A REALIZAR ALGUNO DE LOS ACTOS
QUE MENCIONA EL ARTÍCULO ANTERIOR, EXCEPTO EL REGISTRO
DOMICILIARIO,  EL  JUEZ  DISPONDRÁ,  BAJO  PENA DE NULIDAD, QUE SEAN
NOTIFICADOS  EL  MINISTERIO  FISCAL  Y  LOS  DEFENSORES,    MAS   LA
DILIGENCIA  SE PRACTICARÁ  EN LA OPORTUNIDAD ESTABLECIDA, AUNQUE NO
ASISTAN.
 SIN EMBARGO, SE PORDRÁ PROCEDER  SIN  NOTIFICACIÓN  O  ANTES  DE LA
OPORTUNIDAD  FIJADA,  CUANDO  EL  ACTO SEA DE SUMA URGENCIA, O NO SE
CONOZCAN,  ANTES DE LAS DECLARACIONES  MENCIONADAS  EN  EL  ARTÍCULO
ANTERIOR, LA ENFERMEDAD  O EL IMPEDIMENTO DEL TESTIGO. EN EL PRIMER
CASO SE DEJARÁ CONSTANCIA DE  LOS MOTIVOS, BAJO PENA DE NULIDAD. 

* FACULTAD JUDICIAL PARA PERMITIR LA ASISTENCIA 
artículo 197:

*      ARTÍCULO  197  - EL JUEZ PERMITIRÁ QUE LOS DEFENSORES ASISTAN A
LOS DEMÁS ACTOS DE LA  INSTRUCCIÓN,  SALVO  QUE  ELLO  SEA PELIGROSO
PARA  LOGAR  SUS  FINES O IMPIDA UNA PRONTA Y REGULAR ACTUACIÓN.  LA
RESOLUCIÓN,  MEDIANTE    DECRETO   FUNDADO,  SERÁ  IRRECURRIBLE.
 ADMITIDA LA ASISTENCIA, SE AVISARÁ  VERBALMENTE  A  LOS  DEFENSORES
ANTES    DE   PRACTICAR  LOS  ACTOS,  SI  FUERE  POSIBLE,  DEJÁNDOSE
CONSTANCIA. 

* DEBERES Y FACULTADES DE LOS ASISTENTES 
artículo 198:

*      ARTÍCULO  198  -  LOS  DEFENSORES  QUE  ASISTAN  A LOS ACTOS DE
INSTRUCCIÓN NO PODRÁN HACER SIGNOS DE APROBACIÓN O DESAPROBACIÓN,  Y
EN  NINGÚN  CASO  TOMARÁN  LA  PALABRA  SIN EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL
JUEZ,  A  QUIEN  DEBERÁN  DIRIGIRSE  CUANDO  EL  PERMISO  LES  FUERE
CONCEDIDO.  EN  ESTE  CASO,  PODRÁN  PROPONER  MEDIDAS,    FORMULAR
PREGUNTAS, HACER  LAS  OBSERVACIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES O PEDIR
QUE  SE  HAGA CONSTAR CUALQUIER  IRREGULARIDAD.  LA  RESOLUCIÓN  QUE
RECAIGA AL RESPECTO SERÁ SIEMPRE IRRECURRIBLE. 

* CARACTER DE LAS ACTUACIONES 
artículo 199:



*      ARTÍCULO  199 - EL SUMARIO PODRÁ SER EXAMINADO POR LAS PARTES Y
SUS DEFENSORES DESPUÉS  DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO; PERO EL JUEZ
PODRÁ ORDENAR EL SECRETO,  POR  RESOLUCIÓN  FUNDADA,  SIEMPRE QUE LA
PUBLICIDAD  PONGA  EN  PELIGRO  EL DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD,  CON
EXCEPCIÓN DE LOA ACTOS QUE POR SU  NATURALEZA Y CARACTERÍSTICA DEBAN
CONSIDERARSE  DEFINITIVOS E IRREPRODUCIBLES.  LA  RESERVA  NO  PODRÁ
DURAR MÁS DE DIEZ  DÍAS  Y SERÁ DECRETADA SÓLO UNA VEZ, SALVO QUE LA
GRAVEDAD DEL HECHO O LA DIFICULTAD  DE  SU  INVESTIGACIÓN EXIJAN QUE
AQUELLA SEA PROLONGADA HASTA POR OTRO TANTO.  EN  ESTE CASO, EL JUEZ
DEBERÁ  SOLICITAR  AUTORIZACIÓN  A  LA CÁMARA DE ACUSACIÓN,  LA  QUE
DEBERÁ EXPEDIRSE EN 48 HORAS.
 EL SUMARIO SERÁ SIEMPRE SECRETO PARA  LOS  EXTRAÑOS,  CON EXCEPCIÓN
DE LOS ABOGADOS QUE TENGAN ALGÚN INTERÉS LEGÍTIMO. 

* INCOMUNICACION 
artículo 200:

*      ARTÍCULO  200  -  AL  JUEZ PODRÁ DECRETAR LA INCOMUNICACIÓN DEL
DETENIDO  POR UN TÉRMINO NO MAYOR  DE  48  HORAS,  PRORROGABLES  POR
OTRAS VEINTICUATRO  MEDIANTE  AUTO  FUNDADO  CUANDO  EXISTAN MOTIVOS
PARA TEMER QUE SE PONDRÁ DE ACUERDO CON TERCEROS U OBSTACULIZARÁ  DE
OTRO MODO LA INVESTIGACIÓN.
 SE  PERMITIRÁ  AL  INCOMUNICADO  EL  OTORGAMIENTO  DEL  PODER A SUS
DEFENSORES,  EL USO DE LIBROS U OTROS OBJETOS QUE SOLICITE,  SIEMPRE
QUE NO PUEDAN  SERVIR PARA ELUDIR LA INCOMUNICACIÓN O ATENTAR CONTRA
SU VIDA O LA AJENA.  ASIMISMO  SE  LE  AUTORIZARÁ  A  REALIZAR ACTOS
CIVILES    IMPOSTERGABLES,  QUE  NO  DISMINUYAN  SU  SOLVENCIA    NI
PERJUDIQUEN LOS FINES DE LA INSTRUCCIÓN. 

* LIMITACIONES CIVILES SOBRE LA PRUEBA 
artículo 201:

*      ARTÍCULO  201  -  NO REGIRÁN EN LA INSTRUCCIÓN LAS LIMITACIONES
ESTABLECIDAS  POR LAS LEYES  CIVILES  RESPECTO  DE  LA  PRUEBA,  CON
EXCEPCIÓN DE LAS  RELATIVAS  AL  ESTADO  CIVIL  DE LAS PERSONAS. 

* DURACION PRORROGA 
artículo 202:



*      ARTÍCULO  202 - LA INSTRUCCIÓN DEBERÁ PRACTICARSE EN EL TÉRMINO
DE TRES MESES A CONTAR DE LA INDAGATORIA. SI RESULTARE
INSUFICIENTE, EL  JUEZ SOLICITARÁ PRÓRROGA A LA CÁMARA DE ACUSACIÓN,
LA QUE PODRÁ ACORDARLA  HASTA  POR OTRO TANTO, DENTRO DEL TÉRMINO DE
DIEZ DÍAS, SEGÚN LAS CAUSAS DE LA  DEMORA  Y  LA  NATURALEZA  DE  LA
INVESTIGACIÓN.
 SIN  EMBARGO,  EN  LOS  CASOS  DE  SUMA  GRAVEDAD  Y DE MUY DIFÍCIL
INVESTIGACIÓN, LA CÁMARA DE ACUSACIÓN PODRÁ EXTENDER
EXCEPCIONALMENTE   DICHO  PLAZO,  MERITUANDO  INDIVIDUALMENTE    LAS
PRUEBAS PENDIENTES DE PRODUCCIÓN. 

* ACTUACIONES 
artículo 203:

*      ARTÍCULO  203 - LAS DILIGENCIAS DEL SUMARIO SE HARÁN CONSTAR EN
ACTAS  QUE  EL  SECRETARIO   EXTENDERÁ  Y  CUMPLIRÁ  CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR ESTE CÓDIGO. 

TITULO III 
MEDIOS DE PRUEBA (artículos 204 al 268)

*

CAPITULO I (artículos 204 al 212)

*

* INSPECCION JUDICIAL Y RECONSTRUCCION DEL HECHO 
INSPECCION JUDICIAL 
artículo 204:

*      ARTÍCULO  204  -  EL JUEZ DE INSTRUCCIÓN COMPROBARÁ MEDIANTE LA
INSPECCIÓN  DE PERSONAS,  LUGARES  Y  COSAS,  LOS  RASTROS  Y  OTROS
EFECTOS  MATERIALES   QUE  EL  HECHO  HAYA  DEJADO;  LOS  DESCRIBIRÁ
DETALLADAMENTE, Y, CUANDO  SEA  POSIBLE,  RECOGERÁ  O CONSERVARÁ LOS
ELEMENTOS PROBATORIOS ÚTILES. 

* AUSENCIA Y FALTA DE RASTROS 
artículo 205:



*      ARTÍCULO  205 - SI EL HECHO NO DEJÓ RASTRO O NO PRODUJO EFECTOS
MATERIALES,  O  SI  ÉSTOS  HUBIEREN  DESAPARECIDO  O  HUBIEREN  SIDO
ALTERADOS, EL JUEZ  DESCRIBIRÁ  EL  ESTADO  ACTUAL  Y, EN CUANTO SEA
POSIBLE  VERIFICARÁ  EL  PREEXISTENTE.  EN  CASO  DE DESAPARICIÓN  O
ALTERACIÓN,  AVERIGUARÁ Y HARÁ CONSTAR EL MODO, TIEMPO  Y  CAUSA  DE
ELLA. 

* INSPECCION CORPORAL Y MENTAL 
artículo 206:

*      ARTÍCULO  206  -  EL  JUEZ  PODRÁ  PROCEDER,  CUANDO  LO JUZGUE
NECESARIO,  A LA INSPECCIÓN CORPORAL Y MENTAL DEL IMPUTADO, CUIDANDO
QUE, EN LO POSIBLE, SE LE RESPETE SU PUDOR.
 PODRÁ DISPONER  TAMBIÉN  IGUAL  MEDIDA CON RESPECTO A OTRA PERSONA,
EN LOS CASOS DE GRAVE Y FUNDADA SOSPECHA  O  DE  ABSOLUTA NECESIDAD,
SIEMPRE CON LA EXPRESADA LIMITACIÓN.
 ESTA  INSPECCIÓN  PODRÁ SER PRACTICADA, EN CASO NECESARIO,  CON  EL
AUXILIO DE PERITOS.
 NADIE  TENDRÁ DERECHO  A  ASISTIR  A  LA  INSPECCIÓN,  EXCEPTO  UNA
PERSONA DE  CONFIANZA  DEL  EXAMINADO,  EL QUE SERÁ ADVERTIDO, ANTES
DEL ACTO, DE QUE PUEDE EJERCER ESE DERECHO. 

* FACULTADES COERCITIVAS DEL JUEZ 
artículo 207:

*      ARTÍCULO  207  -  PARA  REALIZAR  LA  INSPECCIÓN, EL JUEZ PODRÁ
ORDENAR QUE DURANTE LA DILIGENCIA NO SE AUSENTEN  LAS  PERSONAS  QUE
HUBIEREN  SIDO HALLADAS EN EL LUGAR, O QUE COMPAREZCA INMEDIATAMENTE
ALGUNA QUE  SE  ENCUENTRE  EN  CUALQUIER  OTRO. LAS QUE DESOBEDEZCAN
INCURRIRÁN EN LA RESPONSABILIDAD DE LOS TESTIGOS,  SIN  PERJUICIO DE
SER COMPELIDAS POR LA FUERZA PÚBLICA. 

* IDENTIFICACION DE CADAVERES 
artículo 208:



*      ARTÍCULO  208  -  SI  LA  INSTRUCCIÓN SE REALIZARE POR CAUSA DE
MUERTE VIOLENTA O SOSPECHOSA DE  CRIMINALIDAD  Y  EL  EXTINTO  FUERE
DESCONOCIDO, ANTES DE PROCEDER AL ENTIERRO DEL CADÁVER O DESPUÉS  DE
SU    EXHUMACIÓN,   HECHA  LA  DESCRIPCIÓN  CORRESPONDIENTE,  SE LO
IDENTIFICARÁ POR MEDIO  DE  TESTIGOS,  Y  SE TOMARÁN SUS IMPRESIONES
DIGITALES.
 SI POR LOS MEDIOS INDICADOS NO SE OBTUVIERE  LA IDENTIFICACIÓN Y SU
ESTADO  LO PERMITIERE, EL CADÁVER SE EXPONDRÁ AL  PÚBLICO  ANTES  DE
PRACTICARSE  LA  AUTOPSIA, A FIN DE QUE QUIEN TENGA DATOS QUE PUEDAN
CONTRIBUIR AL RECONOCIMIENTO, LOS COMUNIQUE AL JUEZ. 

* RECONSTRUCCION DEL HECHO 
artículo 209:

*      ARTÍCULO  209  -  PARA  COMPROBAR  SI  UN HECHO SE PRODUJO O SE
HUBIERE PRODUCIDO DE UN MODO DETERMINADO, EL  JUEZ  PODRÁ ORDENAR SU
RECONSTRUCCIÓN.
 AL IMPUTADO NO PODRÁ OBLIGÁRSELE A INTERVENIR EN LA
RECONSTRUCCIÓN, PERO TENDRÁ DERECHO A PEDIRLA. 

* OPERACIONES TECNICAS 
artículo 210:

*      ARTÍCULO  210  -  PARA  MAYOR  EFICACIA  DE  LAS INSPECCIONES Y
RECONSTRUCCIONES, EL JUEZ PODRÁ ORDENAR QUE SE PRACTIQUEN  TODAS LAS
OPERACIONES TÉCNICAS Y CIENTÍFICAS CONVENIENTES. 

* PEDIDO DE INFORME. SANCIONES 
artículo 211:

*      ARTÍCULO  211  - CUANDO FUERE NECESARIO REQUERIR INFORMES SE LO
HARÁ POR OFICIO EN EL  QUE  PODRÁ FIJARSE PRUDENCIALMENTE EL TÉRMINO
EN QUE EL MISMO DEBE EVACUARSE.
 EL  INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO  SERÁ  CORREGIDO  CON  MULTA  CUYO
MONTO  NO  PODRÁ EXCEDER DE TRES DÍAS DE LA REMUNERACIÓN DEL JUEZ DE
1A.  INSTANCIA,  SIN  PERJUICIO  DE  LA  RESPONSABILIDAD  PENAL  QUE
CORRESPONDA. 

* JURAMENTO 
artículo 212:



*      ARTÍCULO  212 - LOS PERITOS Y TESTIGOS QUE INTERVENGAN EN ACTOS
DE INSPECCIÓN O  RECONSTRUCCIÓN DEBERÁN PRESTAR JURAMENTO, BAJO PENA
DE NULIDAD. 

CAPITULO II 
REGISTRO DOMICILIARIO Y REQUISA PERSONAL (artículos 213 al 219)

*

* REGISTRO 
artículo 213:

*      ARTÍCULO 213 - SI HUBIERE MOTIVOS SUFICIENTES PARA PRESUMIR QUE
EN DETERMINADO  LUGAR  EXISTEN  COSAS  PERTINENTES  AL DELITO, O QUE
ALLÍ  PUEDE EFECTUARSE LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, O DE  UNA  PERSONA
SOSPECHOSA  DE CRIMINALIDAD O EVADIDA, EL JUEZ ORDENARÁ, POR DECRETO
FUNDADO, EL REGISTRO DE ESE LUGAR.
 EL JUEZ PODRÁ DISPONER DE LA FUERZA PÚBLICA Y PROCEDER
PERSONALMENTE  O DELEGAR LA DILIGENCIA EN FUNCIONARIOS DE LA POLICÍA
JUDICIAL. EN ESTE  CASO  LA ORDEN SERÁ ESCRITA Y CONTENDRÁ EL NOMBRE
DEL COMISIONADO Y EL LUGAR,  DÍA  Y  HORA EN QUE LA MEDIDA SE DEBERÁ
EFECTUAR; AQUEL ACTUARÁ CON DOS TESTIGOS. 

* ALLANAMIENTO DE MORADA. HORARIO 
artículo 214:

*      ARTÍCULO  214  - CUANDO EL REGISTRO DEBA EFECTUARSE EN UN LUGAR
HABITADO O EN SUS DEPENDENCIAS  CERRADAS,  LA  DILIGENCIA SÓLO PODRÁ
COMENZAR  DESDE  QUE  SALE HASTA QUE SE PONE EL SOL,  SALVO  QUE  EL
INTERESADO  O  SU  REPRESENTANTE    PRESTE    SU   CONOCIMIENTO.
 SIN EMBARGO, EN LOS CASOS SUMAMENTE GRAVES Y URGENTES  O  CUANDO SE
CONSIDERE  QUE  PELIGRA  EL  ORDEN  PÚBLICO,  EL  ALLANAMIENTO PODRÁ
EFECTUARSE A CUALQUIER HORA. 

* ALLANAMIENTO DE OTROS LOCALES 
artículo 215:



*     ARTÍCULO 215 - EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR NO
REGIRÁ  PARA  LAS  OFICINAS ADMINISTRATIVAS, LOS ESTABLECIMIENTOS DE
REUNIÓN O DE RECREO,  EL  LOCAL  DE  ASOCIACIONES  Y  CUALQUIER OTRO
LUGAR  CERRADO  QUE  NO  ESTÉ  DESTINADO  A  HABITACIÓN O RESIDENCIA
PARTICULAR.
 EN  ESTOS  CASOS, DEBERÁ DARSE AVISO A LAS PERSONAS  A  CUYO  CARGO
ESTUVIERE LOS  LOCALES,  SALVO  QUE  ELLO  FUERE  PERJUDICIAL  A  LA
INVESTIGACIÓN.
 PARA LA ENTRADA Y REGISTRO EN EL PALACIO DE LAS CÁMARAS
LEGISLATIVAS,  EL  JUEZ  NECESITARÁ  LA AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE
RESPECTIVO.#/ 

* ALLANAMIENTO SIN ORDEN 
artículo 216:

*      ARTÍCULO  216  -  NO  OBSTANTE  LO  DISPUESTO  EN LOS ARTÍCULOS
ANTERIORES,  LA POLICÍA JUDICIAL O LA ADMINISTRATIVA,  EN  SU  CASO,
PODRÁ  PROCEDER  AL  ALLANAMIENTO  SIN  PREVIA  ORDEN  JUDICIAL:
 1) CUANDO  POR  INCENDIO,  INUNDACIÓN  U  OTRA  CAUSA SEMEJANTE, SE
HALLARE AMANENAZADA  LA VIDA DE LOS HABITANTES O LA  PROPIEDAD;
 2)  CUANDO  SE DENUNCIE  QUE  PERSONAS  EXTRAÑAS  HAN  SIDO  VISTAS
MIENTRAS SE INTRODUCÍAN  EN UNA CASA, CON INDICIOS MANIFIESTOS DE IR
A COMETER UN DELITO;
 3) CUANDO SE INTRODUZCA EN  UNA CASA ALGÚN IMPUTADO DE DELITO GRAVE
A QUIEN SE PERSIGUE PARA SU APREHENSIÓN;
 4) CUANDO VOCES PROVENIENTES  DE  LA CASA ANUNCIEN QUE ALLÍ SE ESTÁ
COMETIENDO UN DELITO, O SE PIDA SOCORRO. 

* FORMAS A OBSERVARSE EN EL ALLANAMIENTO 
artículo 217:

*      ARTÍCULO  217 - LA ORDEN DE ALLANAMIENTO SERÁ NOTIFICADA AL QUE
HABITE O POSEA EL  LUGAR  EN  QUE  DEBA  EFECTUARSE  O,  CUANDO ESTÉ
AUSENTE,  A  SU  ENCARGADO  O,  A  FALTA  DE  ÉSTE, A CUALQUIER OTRA
PERSONA MAYOR DE EDAD QUE SE HALLE EN EL LUGAR,  PREFIRIENDO  A  LOS
FAMILIARES DEL  PRIMERO.  AL NOTIFICADO SE LE INVITARÁ A PRESENCIAR
EL REGISTRO.
 CUANDO NO SE ENCUENTRE NADIE,  ELLO  SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA POR
ANTE DOS TESTIGOS, PREFIRIENDO A LOS VECINOS.
 PRACTICADO EL REGISTRO SE CONSIGNARÁ EN  ACTA  SU RESULTADO, CON LA
EXPRESIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE INTERÉS PARA EL  PROCESO. AQUELLA
SERÁ  FIRMADA POR LOS CONCURRENTES Y, SI ALGUIEN NO LO  HICIERE,  SE
EXPONDRÁ LA RAZÓN. 



* AUTORIZACION DE REGISTRO 
artículo 218:

*      ARTÍCULO  218 - CUANDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, O
POR RAZONES DE HIGIENE,  MORALIDAD U ORDEN PÚBLICO, ALGUNA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA O MUNICIPAL  COMPETENTE  NECESITE PRACTICAR REGISTROS
DOMICILIARIOS, SOLICITARÁ AL JUEZ ORDEN DE  ALLANAMIENTO, EXPRESANDO
LOS FUNDAMENTOS  DEL PEDIDO. PARA RESOLVER LA  SOLICITUD,  EL  JUEZ
PODRÁ  REQUERIR  LAS    INFORMACIONES  QUE  ESTIME  PERTINENTES. 

* REQUISA PERSONAL 
artículo 219:

*      ARTÍCULO  219  -  EL  JUEZ  ORDENARÁ EL REQUISA DE UNA PERSONA,
MEDIANTE DECRETO FUNDADO, SIEMPRE  QUE HAYA MOTIVOS SUFICIENTES PARA
PRESUMIR  QUE ELLA OCULTA EN SU CUERPO  COSAS  RELACIONADAS  CON  UN
DELITO. ANTES  DE  PROCEDER  A LA MEDIDA PODRÁ INVITÁRSELA A EXHIBIR
EL OBJETO DE QUE SE TRATE.
 LA REQUISA SOBRE EL CUERPO DE  UNA  MUJER  SERÁ PRACTICADA POR OTRA
MUJER, SALVO QUE ESTO IMPORTE DEMORA EN PERJUICIO DE LA
INVESTIGACIÓN.
 LAS  REQUISAS  SE  PRACTICARÁN  SEPARADAMENTE  RESPETANDO,   EN  LO
POSIBLE, EL PUDOR DE LAS PERSONAS.
 SE  HARÁ  CONSTAR LA OPERACIÓN EN ACTA QUE FIRMARÁ EL REQUISITO  Y,
EN SU CASO, LA NEGATIVA DE ÉSTE A SUSCRIBIRLA. 

CAPITULO III 
SECUESTRO (artículos 220 al 227)

*

* ORDEN DE SECUESTRO 
artículo 220:

*      ARTÍCULO 220 - EL JUEZ PUEDE DISPONER EL SECUESTRO DE LAS COSAS
RELACIONADAS  CON  EL  DELITO,  O SUJETAS A INCAUTACIÓN O QUE PUEDAN
SERVIR COMO MEDIOS DE PRUEBA.
 EN CASOS URGENTES LA POLICÍA PODRÁ  PROCEDER  AL SECUESTRO, AUN SIN
ORDEN DEL JUEZ. 

* ORDEN DE PRESENTACION. LIMITACION ES 
artículo 221:



*      ARTÍCULO  221  - EN VEZ DE LA ORDEN DE SECUESTRO, EL JUEZ PODRÁ
DISPONER, CUANDO SEA  OPORTUNO,  LA  PRESENTACIÓN  DE  LOS OBJETOS O
DOCUMENTOS  A  QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, PERO ÉSTA  ORDEN
NO PODRÁ DIRIGIRSE  A LAS PERSONAS QUE PUEDAN ABSTENERSE DE DECLARAR
COMO TESTIGOS, POR PARENTESCO,  SECRETO  PROFESIONAL  O  SECRETO  DE
ESTADO. 

* CUSTODIA DEL OBJETO SECUESTRADO 
artículo 222:

*      ARTÍCULO  222  -  LAS  COSAS  O  LOS EFECTOS SECUESTRADOS SERÁN
INVENTARIADOS O COLOCADOS BAJO SEGURA CUSTODIA,  A  DISPOSICIÓN  DEL
TRIBUNAL.  EN CASO NECESARIO PODRÁ DISPONER EL DEPÓSITO, REQUIRIENDO
FIANZA AL DEPOSITARIO.  TAMBIÉN  PODRÁ  DISPONERSE  EL  DEPÓSITO  EN
FAVOR  DE LOS  PODERES  DEL ESTADO, A SOLICITUD DE LOS TITULARES DE
LOS MISMOS.
 EL JUEZ PODRÁ DISPONER QUE  SE  OBTENGAN COPIAS O REPRODUCCIONES DE
LAS COSAS SECUESTRADAS, CUANDO ÉSTAS  PUEDAN  ALTERARSE, DESAPARECER
O SEAN DE DIFÍCIL CUSTODIA, O CUANDO ASÍ CONVENGA  A  LA INSTRUCCIÓN
 
 LAS  COSAS SECUESTRADAS SERÁN ASEGURADAS CON EL SELLO DEL  TRIBUNAL
Y CON LAS  FIRMAS  DEL  JUEZ  Y  SECRETARIO,  DEBIÉNDOSE  FIRMAR LOS
DOCUMENTOS EN CADA UNA DE SUS HOJAS.
 SI  FUERE NECESARIO REMOVER LOS SELLOS, SE PROCEDERÁ A ELLO  PREVIA
VERIFICACIÓN  DE  SU  IDENTIDAD E INTEGRIDAD. CONCLUIDO EL ACTO, QUE
HARÁ CONSTAR, AQUELLOS SERÁN REPUESTOS. 

* INTERCEPTACION DE CORRESPONDENCIA 
artículo 223:

*    ARTÍCULO 223 - SIEMPRE QUE LO CONSIDERE ÚTIL PARA LA
COMPROBACIÓN DEL DELITO, EL JUEZ ORDENAR POR OFICIO LA
INTERCEPTACIÓN  Y  EL  SECUESTRO  DE  LA  CORRESPONDENCIA  POSTAL  O
TELEGRÁFICA,  O  DE  TODO OTRO EFECTO EN QUE EL IMPUTADO INTERVENGA,
AUN  BAJO  NOMBRE  SUPUESTO,   COMO DESTINATARIO  O  REMITENTE. 

* APERTURA Y EXAMEN DE CORRESPONDENCIA. SECUESTRO 
artículo 224:



*      ARTÍCULO  224  -  RECIBIDOS LOS ENVÍOS O LA CORRESPONDENCIA, EL
JUEZ PROCEDERÁ A SU APERTURA,  HACIÉNDOLO  CONSTAR  EN  UN ACTA.
 EXAMINARÁ LOS OBJETOS Y LEERÁ POR SÍ CONTENIDO DE LA
CORRESPONDENCIA;  EN  CASO  CONTRARIO,  MANTENDRÁ  EN  RESERVA    SU
CONTENIDO    Y  DISPONDRÁ  LA ENTREGA  AL  DESTINATARIO,  O  A  SUS
REPRESENTANTES    O    PARIENTES    PRÓXIMOS,  BAJO  CONSTANCIA. 

* INTERVENCION DE COMUNICACIONES TELEFONICAS 
artículo 225:

*      ARTÍCULO  225  -  EL  JUEZ  PODRÁ  ORDENAR  LA  INTERVENCIÓN DE
COMUNICACIONES  TELEFÓNICAS  EMITIDAS  O RECIBIDAS POR EL  IMPUTADO,
PARA IMPEDIRLAS O CONOCERLAS. 

* DOCUMENTOS EXCLUIDOS DE SECUESTRO 
artículo 226:

*      ARTÍCULO  226  - NO PODRÁN SECUESTRARSE LAS CARTAS O DOCUMENTOS
QUE SE ENVÍEN O ENTREGUEN  A  LOS DEFENSORES PARA EL DESEMPEÑO DE SU
CARGO. 

* DEVOLUCION 
artículo 227:

*     ARTÍCULO 227 - LOS OBJETOS SECUESTRADOS QUE NO ESTÉN SOMETIDOS A
CONFISCACIÓN,  RESTITUCIÓN  O  EMBARGO,  SERÁN DEVUELTOS, TAN PRONTO
COMO  NO  SEAN NECESARIOS, A LA PERSONA DE CUYO  PODER  SE  SACARON.
ESTA DEVOLUCIÓN  PODRÁ  ORDENARSE  PROVISIONALMENTE,  EN  CALIDAD DE
DEPÓSITO  E  IMPONERSE  AL POSEEDOR LA OBLIGACIÓN DE EXHIBIRLOS.
 LOS EFECTOS SUSTRAÍDOS SERÁN  DEVUELTOS,  EN LAS MISMAS CONDICIONES
Y SEGÚN CORRESPONDA, AL DAMNIFICADO O AL POSEEDOR  DE  BUENA  FE  DE
CUYO PODER HUBIERAN SIDO SECUESTRADOS. 

CAPITULO IV 
TESTIGOS (artículos 228 al 241)

*

* DEBER DE INDAGAR 
artículo 228:



*      ARTÍCULO  228  - EL JUEZ INTERROGARÁ A TODA PERSONA QUE CONOZCA
LOS  HECHOS INVESTIGADOS  Y  CUYA  DECLARACIÓN  PUEDA  SER  ÚTIL  AL
DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD. 

* OBLIGACION DE TESTIFICAR 
artículo 229:

*     ARTÍCULO 229 - TODA PERSONA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONCURRIR AL
 LLAMAMIENTO  JUDICIAL  Y  DECLARAR LA VERDAD DE CUANTO SUPIERE Y LE
FUERE PREGUNTADO, SALVO LAS  EXCEPCIONES  ESTABLECIDAS  POR  LA  LEY
 

* CAPACIDAD DE ATESTIGUAR 
artículo 230:

*      ARTÍCULO  230  - TODA PERSONA SERÁ CAPAZ DE ATESTIGUAR, INCLUSO
LOS  EMPLEADOS  POLICIALES  CON  RESPECTO  A  SUS  ACTUACIONES,  SIN
PERJUICIO DE LA FACULTAD  DEL  JUEZ  PARA  VALORAR  EL TESTIMONIO DE
ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA. 

* PROHIBICION DE DECLARAR 
artículo 231:

*     ARTÍCULO 231 - NO PODRÁN TESTIFICAR EN CONTRA DEL IMPUTADO, BAJO
PENA  DE NULIDAD, SU CÓNYUGE, ASCENDIENTES, DESCENDIENTES O HERMANOS
 A MENOS  QUE  EL DELITO APAREZCA EJECUTADO EN PERJUICIO DEL TESTIGO
O DE UN PARIENTE  SUYO  DE  GRADO IGUAL O MÁS PROXIMO AL QUE LO LIGA
CON EL IMPUTADO. 

* FACULTAD DE ABSTENCION 
artículo 232:

*      ARTÍCULO  232  -  PODRÁN ABSTENERSE DE TESTIFICAR EN CONTRA DEL
IMPUTADO  SUS  PARIENTES  COLATERALES   HASTA  EL  CUARTO  GRADO  DE
CONSANGUINIDAD  O  SEGUNDO  DE AFINIDAD; SUS  TUTORES,  CURADORES  Y
PUPILOS, A MENOS QUE EL TESTIGO  FUERE  DENUNCIANTE,  QUERELLANTE  O
ACTOR CIVIL  O  QUE  EL DELITO APAREZCA EJECUTADO EN SU PERJUICIO O
CONTRA UN PARIENTE SUYO  DE GRADO IGUAL O MÁS PRÓXIMO AL QUE LO LIGA
CON EL IMPUTADO.
 ANTES DE INICIARSE LA DECLARACIÓN  Y  BAJO PENA DE NULIDAD, EL JUEZ
ADVERTIRÁ A DICHAS PERSONAS QUE GOZAN DE  ESA FACULTAD, DE LO QUE SE
DEJARÁ CONSTANCIA. 



* DEBER DE ABSTENCION 
artículo 233:

*      ARTÍCULO  233 - DEBERÁN ABSTENERSE DE DECLARAR SOBRE LOS HECHOS
SECRETOS  QUE LLEGASEN  A  SU  CONOCIMIENTO,  EN  RAZÓN  DEL  PROPIO
ESTADO, OFICIO O PROFESIÓN, BAJO PENA DE NULIDAD:
 1) LOS MINISTROS DE UN CULTO ADMITIDO;
 2) LOS ABOGADOS, PROCURADORES Y ESCRIBANOS;
 3) LOS MÉDICOS  Y  DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN EL ARTE DE CURAR;
 4) LOS MILITARES Y FUNCIONARIOS  PÚBLICOS, SOBRE SECRETOS DE ESTADO
 
 LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LOS INCISOS  2),  3)  Y  4),  NO PODRÁN
NEGAR  SU  TESTIMONIO CUANDO SEAN LIBERADAS DEL DEBER DE GUARDAR  EL
SECRETO.
 SI EL TESTIGO  INVOCASE  ERRÓNEAMENTE  LA  OBLIGACIÓN  DEL  SECRETO
SOBRE  UN  HECHO  QUE  NO  PUEDE  ESTAR COMPRENDIDO EN ELLA, EL JUEZ
PROCEDERÁ SIN MÁS A INTERROGARLO. 

* CITACION 
artículo 234:

*      ARTÍCULO  234  -  PARA  EL EXAMEN DE TESTIGOS, EL JUEZ EXPONDRÁ
ORDEN DE CITACIÓN CON ARREGLO  A  LAS NORMAS DE ESTE CÓDIGO, EXCEPTO
LOS TESTIGOS QUE TENGAN TRATAMIENTO  ESPECIAL  O  LOS  QUE DEBAN SER
EXAMINADOS EN EL DOMICILIO.
 EN  CASO  DE  URGENCIA, SIN EMBARGO, PODRÁN SER CITADOS VERBALMENTE
 
EL TESTIGO PODRÁ  TAMBIÉN  PRESENTARSE  EXPONTÁNEAMENTE,  LO  QUE SE
HARÁ CONSTAR. 

* DECLARACION POR EXHORTO O MANDAMIENTO 
artículo 235:

*     ARTÍCULO 235 - CUANDO EL TESTIGO RESIDA EN UN LUGAR DISTANTE DEL
JUZGADO  O SEAN DIFÍCILES LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, EL JUEZ SOMETERÁ
LA DECLARACIÓN  DE  AQUÉL,  POR  EXHORTO  O  MANDAMIENTO,  OFICIO  O
SUPLICATORIA,   A  LAS  AUTORIDADES  DE  SU  RESIDENCIA,  SALVO  QUE
CONSIDERE INDISPENSABLE  HACERLO  COMPARECER.  EN  ESTE CASO, FIJARÁ
PRUDENCIALMENTE  LA  INDAMNIZACIÓN  QUE  CORRESPONDA AL  CITADO. 

* COMPULSION 
artículo 236:



*      ARTÍCULO  236  -  SI  EL  TESTIGO NO SE PRESENTARE A LA PRIMERA
CITACIÓN SE PROCEDERÁ A HACERLO  COMPARECER  POR  LA FUERZA PÚBLICA,
DE  NO MEDIAR CAUSA JUSTIFICADA, SIN PERJUICIO DE SU  ENJUICIAMIENTO
CUANDO CORRESPONDA.
 SI DESPUÉS  DE  COMPARECER  EL  TESTIGO  SE  NEGARE  A DECLARAR, SE
DISPONDRÁ SU ARRESTO HASTA POR DOS DÍAS, AL TÉRMINO DE  LOS  CUALES,
CUANDO  PERSISTA  EN  LA  NEGATIVA,  SE  INICIARÁ  CONTRA  ÉL  CAUSA
CRIMINAL. 

* ARRESTO INMEDIATO 
artículo 237:

*      ARTÍCULO  237  -  PODRÁ  ORDENARSE  EL  INMEDIATO ARRESTO DE UN
TESTIGO CUANDO CAREZCA DE DOMICILIO O HAYA TEMOR  FUNDADO  DE QUE SE
OCULTE,  FUGUE O AUSENTE. ESTA MEDIDA DURARÁ EL TIEMPO INDISPENSABLE
PARA RECIBIR  LA DECLARACIÓN, EL QUE NUNCA EXCEDERÁ DE 24 HORAS. 

* FORMA DE LA DECLARACION 
artículo 238:

*      ARTÍCULO  238  - ANTES DE COMENZAR LA DECLARACIÓN, LOS TESTIGOS
SERÁN  INSTRUIDOS  ACERCA  DE  LAS  PENAS  DEL  FALSO  TESTIMONIO  Y
PRESTARÁN JURAMENTO,  BAJO  PENA  DE  NULIDAD,  CON EXCEPCIÓN DE LOS
MENORES  INIMPUTABLES,  DE  LOS  QUE  EN  EL  PRIMER MOMENTO  DE LA
INVESTIGACIÓN  APAREZCAN COMO SOSPECHOSOS Y DE LOS  CONDENADOS  COMO
PARTÍCIPES  DEL DELITO  QUE  SE  INVESTIGA  O  DE  OTRO  CONEXO.
 EN SEGUIDA,  EL  JUEZ  INTERROGARÁ  SEPARADAMENTE  A  CADA TESTIGO,
REQUIRIENDO    SU    NOMBRE,   APELLIDO,  ESTADO,  EDAD, PROFESIÓN,
DOMICILIO, VÍNCULOS DE PARENTESCO  Y  DE  INTERÉS  CON LAS PARTES, Y
CUALQUIER  OTRA CIRCUNSTANCIA QUE SIRVA PARA APRECIAR  SU  VERACIDAD
 
 SI  EL  TESTIGO  PUDIERA  ABSTENERSE  DE  DECLARAR,  SE  LE  DEBERÁ
ADVERTIR,  BAJO  PENA DE NULIDAD, QUE GOZA DE DICHA FACULTAD, LO QUE
SE HARÁ CONSTAR.
 A  CONTINUACIÓN  SE  LE  INTERROGARÁ  SOBRE  EL  HECHO;  PARA  CADA
DECLARACIÓN SE LABRARÁ  UN  ACTA  CON  ARREGLO  A LAS NORMAS DE ESTE
CÓDIGO. 

* TRATAMIENTO ESPECIAL 
artículo 239:



*     ARTÍCULO 239 - NO ESTARÁN OBLIGADOS A COMPARECER EL PRESIDENTE Y
VICEPRESIDENTE  DE LA NACIÓN; LOS GOBERNADORES Y VICEGOBERNADORES DE
PROVINCIAS Y TERRITORIOS  NACIONALES;  LOS  MINISTROS Y LEGISLADORES
NACIONALES  Y PROVINCIALES; LOS MIEMBROS DEL PODER  JUDICIAL  DE  LA
NACIÓN,  DE LAS  PROVINCIAS  Y  DE  LOS  TRIBUNALES  MILITARES;  LOS
MINISTROS    DIPLOMÁTICOS  Y  CÓNSULARES  GENERALES;  LOS  OFICIALES
SUPERIORES DE  LAS  FUERZAS  ARMADAS  DESDE EL GRADO DE CORONEL O SU
EQUIVALENTE, EN ACTIVIDAD; LOS ALTOS DIGNATARIOS  DE  LA  IGLESIA  Y
LOS RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES OFICIALES.
 SEGÚN  LA  IMPORTANCIA  QUE  EL  JUEZ ATRIBUYA A SU TESTIMONIO Y EL
LUGAR  EN  QUE  SE  ENCUENTREN,  ESTAR  PERSONAS  DECLARARÁN  EN  SU
RESIDENCIA  OFICIAL, DONDE AQUÉL SE TRASLADARÁ,  O  POR  UN  INFORME
ESCRITO, EN EL  CUAL  EXPRESARÁN  QUE ATESTIGUAN BAJO JURAMENTO.
 LOS  TESTIGOS  ENUMERADOS  PODRÁN  RENUNCIAR   A  ESTE  TRATAMIENTO
ESPECIAL. 

* EXAMEN EN EL DOMICILIO 
artículo 240:

*      ARTÍCULO 240 - LAS PERSONAS QUE NO PUEDAN CONCURRIR AL TRIBUNAL
POR ESTAR  FÍSICAMENTE IMPEDIDAS, SERÁN EXAMINADAS EN SU DOMICILIO O
EN EL LUGAR DONDE SE ENCONTRAREN. 

* FALSO TESTIMONIO 
artículo 241:

*      ARTÍCULO 241 - SI UN TESTIGO INCURRIERE EN FALSO TESTIMONIO, SE
ORDENARÁ  LA  EXTRACCIÓN DE LAS COPIAS PERTINENTES Y SE LAS REMITIRÁ
AL MINISTERIO FISCAL,  SIN  PERJUICIO DE ORDENARSE LA DETENCIÓN. 

CAPITULO V 
PERITOS (artículos 242 al 257)

*

* FACULTAD DE ORDENAR PERICIAS 
artículo 242:

*      ARTÍCULO  242  - EL JUEZ PODRÁ ORDENAR UNA PERICIA SIEMPRE QUE,
PARA CONOCER O APRECIAR  ALGÚN HECHO O CIRCUNSTANCIA PERTINENTE A LA
CAUSA, SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES  CONOCIMIENTOS  ESPECIALES  DE
ALGUNA CIENCIA, ARTE O TÉCNICA. 



* CALIDAD HABILITANTE 
artículo 243:

*      ARTÍCULO  243 - LOS PERITOS DEBERÁN TENER TÍTULO DE TALES EN LA
MATERIA A QUE PERTENEZCA  EL  PUNTO  SOBRE  EL QUE HAN DE EXPEDIRSE,
SIEMPRE  QUE  LA PROFESIÓN, ARTE O TÉCNICA ESTÉN  REGLAMENTADAS.
 EN  CASO CONTRARIO,  DEBERÁ  DESIGNARSE  A  PERSONAS  DE  IDONEIDAD
MANIFIESTA. 

* DESIGNACION Y NOTIFICACION 
artículo 244:

*      ARTÍCULO 244 - EL JUEZ DESIGNARÁ DE OFICIO UN PERITO, SALVO QUE
CONSIDERE  INDISPENSABLE  QUE  SEAN  MÁS.  NOTIFICARÁ ESTA MEDIDA AL
MINISTERIO  FISCAL  Y  A  LAS PARTES, ANTES DE QUE  SE  INICIEN  LAS
OPERACIONES,  BAJO  PENA  DE  NULIDAD,  SIEMPRE  QUE  NO  HAYA  SUMA
URGENCIA  O  QUE  LA  INDAGACIÓN  SEA    EXTREMADAMENTE  SIMPLE.
 EN ESTOS CASOS, BAJO LA MISMA SANCIÓN, SE  NOTIFICARÁ  EL  IMPUTADO
DE  QUE SE REALIZÓ LA PERICIA, QUE PUEDA HACERLA EXAMINAR POR  MEDIO
DE OTRO  PERITO QUE ELIJA Y PEDIR, SI FUERE POSIBLE, LA REPRODUCCIÓN
 

* PROPOSICION 
artículo 245:

*      ARTÍCULO  245 - EL IMPUTADO Y EL ACTOR CIVIL, EN EL TÉRMINO QUE
EL JUEZ FIJE AL  ORDENAR  LA  NOTIFICACIÓN  DISPUESTA  EN LA PRIMERA
PARTE  DEL  ARTÍCULO  ANTERIOR,  EL  QUE  NO EXCEDERÁ DE DIEZ  DÍAS,
PODRÁN  PROPONER,  A  SU  COSTA,  CADA  UNO,  OTRO   PERITO  DE  LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS POR ESTE CÓDIGO. 

* OBLIGATORIEDAD DEL CARGO 
artículo 246:

*      ARTÍCULO  246 - NADIE PUEDE NEGARSE A ACUDIR AL LLAMAMIENTO DEL
JUEZ  PARA  DESEMPEÑAR    UN  SERVICIO  PERICIAL,  SI  NO  ESTUVIERE
LEGÍTIMAMENTE IMPEDIDO. EN ESTE CASO DEBERÁ INFORMAR AL
NOTIFICÁRSELE SU DESIGNACIÓN.  LOS  PERITOS  ACEPTARÁN EL CARGO BAJO
JURAMENTO, AUNQUE FUEREN OFICIALES. 

* INCAPACIDAD E INCOMPATIBILIDAD 
artículo 247:



*      ARTÍCULO  247 - NO PODRÁN SER PERITOS: LOS MENORES DE EDAD, LOS
INSANOS,  LOS  QUE  DEBAN  O  PUEDAN  ABSTENERSE  DE  DECLARAR  COMO
TESTIGOS O HAYAN  SIDO  CITADOS  COMO  TALES,  LOS  CONDENADOS Y LOS
INHABILITADOS.#/ 

* EXCUSACION Y RECUSACION 
artículo 248:

*      ARTÍCULO  248  -  SIN  PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
ANTERIOR, SON CAUSAS LEGALES  DE  EXCUSACIÓN  O  RECUSACIÓN  DE  LOS
PERITOS, LAS QUE SE ESTABLECEN PARA LOS JUECES.
 EL  INCIDENTE  SERÁ  RESUELTO  POR  EL  JUEZ,  OÍDO EL INTERESADO Y
PREVIA AVERIGUACIÓN SUMARIA, SIN RECURSO ALGUNO. 

* DIRECTIVAS 
artículo 249:

*    ARTÍCULO 249 - EL JUEZ DIRIGIRÁ LA PERICIA, FORMULARÁ
CONCRETAMENTE  LAS  CUESTIONES A ELUCIDAR, FIJARÁ EL PLAZO EN QUE HA
DE  EXPEDIRSE,  Y  SI  LO    JUZGASE  CONVENIENTE,  ASISTIRÁ  A  LAS
OPERACIONES.
 PODRÁ IGUALMENTE AUTORIZAR AL  PERITO PARA EXAMINAR LAS ACTUACIONES
O A ASISTIR A DETERMINADOS ACTOS PROCESALES. 

* CONSERVACION DE LOS OBJETOS. DISCREPANCIA. 
artículo 250:

*     ARTÍCULO 250 - TANTO EL JUEZ COMO LOS PERITOS PROCURARÁN QUE LAS
COSAS  EXAMINADAS  SEAN,  EN LO POSIBLE, CONSERVADAS, DE MODO QUE LA
PERICIA, SI FUERE EL CASO, PUEDA RENOVARSE.
 SI FUERE NECESARIO DESTRUIR  O ALTERAR LOS OBJETOS ANALIZADOS, O SI
HUBIERE DISCREPANCIA SOBRE EL MODO DE CONDUCIR LAS OPERACIONES, LOS
PERITOS DEBERÁN INFORMAR AL JUEZ ANTES DE PROCEDER. 

* EJECUCION. PERITOS NUEVOS 
artículo 251:



*      ARTÍCULO  251  -  SIEMPRE  QUE  SEA  POSIBLE Y CONVENIENTE, LOS
PERITOS  PRACTICARÁN  UNIDOS  EL  EXAMEN,  DELIBERARÁN    EN  SESIÓN
SECRETA,  A  LA  QUE SÓLO PODRÁ ASISTIR EL JUEZ, Y SI ESTUVIEREN  DE
ACUERDO, REDACTARÁN  EL  DICTAMEN  EN  COMÚN;  EN CASO CONTRARIO, LO
HARÁN POR SEPARADO.
 SI  LOS  INFORMES  DISCREPAREN  FUNDAMENTALMENTE,  EL   JUEZ  PODRÁ
NOMBRAR  UNO  O  MÁS  PERITOS NUEVOS, SEGÚN LA IMPORTACIA DEL  CASO,
PARA QUE LOS EXAMINEN Y  VALOREN  O  SI  FUERE FACTIBLE Y NECESARIO,
REALICEN OTRA VEZ LA PERICIA.
 DE IGUAL MODO PODRÁN ACTUAR LOS PERITOS PROPUESTOS  POR LAS PARTES,
CUANDO HUBIERAN SIDO NOMBRADOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA  PERICIA. 

* DICTAMEN Y APRECIACION 
artículo 252:

*      ARTÍCULO 252 - EL DICTAMEN PERICIAL PODRÁ EXPEDIRSE POR INFORME
ESCRITO  O  HACERSE  CONSTAR  EN ACTA, Y COMPRENDERÁ EN CUANTO FUERE
POSIBLE:
 1)  LA  DESCRIPCIÓN  DE  LAS  PERSONAS,   LUGARES  COSAS  O  HECHOS
EXAMINADOS,  EN  LAS  CONDICIONES  QUE HUBIEREN  SIDO  HALLADOS:
 2) UNA RELACIÓN DETALLADA DE TODAS  LAS  OPERACIONES  PRACTICADAS Y
SUS RESULTADOS;
 3)  LAS  CONCLUSIONES  QUE  FORMULEN  LOS PERITOS, CONFORME  A  LOS
PRINCIPIOS DE SU CIENCIA, ARTE O TÉCNICA;
 4)  LUGAR  Y  FECHA  EN  QUE  SE PRACTICARON  LAS  OPERACIONES.
 EL JUEZ VALORARÁ LA PERICIA DE  ACUERDO  CON  LAS REGLAS DE LA SANA
CRÍTICA. 

* PERICIA SIQUIATRICA 
artículo 253:

*       ARTÍCULO  253  -  EL  JUEZ  REQUERIRÁ  INFORME  PERICIAL  PARA
ESTABLECER  SI  EL IMPUTADO ES PERSONA SOCIALMENTE PELIGROSA, CUANDO
TAL CIRCUNSTANCIA  SEA  EXIGIDA POR LA LEY PARA LA APLICACIÓN DE UNA
SANCIÓN.
 LAS  PERICIAS  SIQUIÁTRICAS   NO  PODRÁN  VERSAR  SOBRE CARACTERES
GENÉRICOS DE LA PERSONALIDAD DEL  SUJETO EXAMINADO, E INDEPENDIENTES
DE CAUSAS PATOLÓGICAS. 

* AUTOPSIA NECESARIA 
artículo 254:



*      ARTÍCULO  254 - EN TODO CASO DE MUERTE VIOLENTA O SOSPECHOSA DE
CRIMINALIDAD,  AUN    CUANDO    POR  LA  INSPECCIÓN  EXTERIOR  PUEDA
PRESUMIRSE  LA  CAUSA DE LA MUERTE,  SE  ORDENARÁ  LA  AUTOPSIA. 

* COTEJO DE DOCUMENTOS 
artículo 255:

*      ARTÍCULO  255  -  CUANDO  SE  TRATE DE EXAMINAR O COTEJAR ALGÚN
DOCUMENTO, EL JUEZ ORDENARÁ LA PRESENTACIÓN  DE  LAS  ESCRITURAS  DE
COMPARACIÓN,  PUDIENDO  UTILIZARSE  ESCRITOS PRIVADOS PRIVADOS SI NO
HUBIERE DUDAS SOBRE SU AUTENTICIDAD.  PARA  LA  OBTENCIÓN  DE  ESTOS
ESCRITOS PODRÁ  DISPONER EL SECUESTRO, SALVO QUE SU TENEDOR SEA UNA
PERSONA QUE DEBA O  PUEDA  ABSTENERSE  DE DECLARAR COMO TESTIGO.
 EL  JUEZ  PODRÁ DISPONER TAMBIÉN QUE ALGUNA  DE  LAS  PARTES  FORME
CUERPO DE LA  ESCRITURA.  DE  LA  NEGATIVA  DEL  IMPUTADO  SE DEJARÁ
CONSTANCIA. 

* RESERVA Y SANCIONES 
artículo 256:

*      ARTÍCULO  256 - EL PERITO DEBERÁ GUARDAR RESERVA DE TODO CUANTO
CONOCIERE CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN.
 EL JUEZ PODRÁ CORREGIR  CON  MEDIDAS DISCIPLINARIAS LA NEGLIGENCIA,
INCONDUCTA O MAL DESEMPEÑO DE LOS  PERITOS  Y  AUN SUSTITUIRLOS, SIN
PERJUICIO  DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES QUE PUEDAN  CORRESPONDER
 

* HONORARIOS 
artículo 257:

*      ARTÍCULO  257  - LOS PERITOS NOMBRADOS DE OFICIO O A PEDIDO DEL
MINISTERIO PÚBLICO TENDRÁN  DERECHO A COBRAR HONORARIOS, A MENOS QUE
TENGAN  SUELDO  POR  CARGOS  OFICIALES  DESEMPEÑADOS  EN  VIRTUD  DE
CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS EN LA  CIENCIA,  ARTE  O  TÉCNICAS  QUE LA
PERICIA REQUIERA.
 EL  PERITO  NOMBRADO  A  PETICIÓN  DE PARTE PODRÁ COBRARLOS SIEMPRE
DIRECTAMENTE A ÉSTA O AL CONDENADO EN COSTAS. 

CAPITULO VI 
INTERPRETES (artículos 258 al 259)

*



* CASOS EN QUE PROCEDE DESIGNARLOS 
artículo 258:

*      ARTÍCULO  258  -  PARA  INTERPRETAR  O  TRADUCIR  DOCUMENTOS  O
DECLARACIONES  QUE  SE  ENCUENTREN  O  DEBAN  PRODUCIRSE  EN  LENGUA
DISTINTA  DEL  IDIOMA  NACIONAL, EL JUEZ NOMBRARÁ SU INTÉRPRETE.
 EL DECLARANTE PODRÁ SUSCRIBIR  SU  DECLARACIÓN, LA QUE SE INSERTARÁ
EN EL EXPEDIENTE JUNTO CON LA TRADUCCIÓN.
 SE DEBERÁ NOMBRAR INTÉRPRETE AUN CUANDO  EL JUEZ TENGA CONOCIMIENTO
PERSONAL DE LA LENGUA O DEL DIALECTO A INTERPRETAR. 

* NORMAS APLICABLES 
artículo 259:

*      ARTÍCULO  259  -  EN CUANTO A LA CAPACIDAD PARA SER INTÉRPRETE,
INCOMPATIBILIDADES,  EXCUSACIÓN,  RECUSACIÓN,  DERECHOS  Y  DEBERES,
TÉRMINO  Y  SANCIONES  DISCIPLINARIAS,   REGIRÁN  LAS  DISPOSICIONES
RELATIVAS A LOS PERITOS. 

CAPITULO VII 
RECONOCIMIENTOS (artículos 260 al 265)

*

* CASOS 
artículo 260:

*    ARTÍCULO 260 - EL JUEZ PODRÁ ORDENAR QUE SE PRACTIQUE
RECONOCIMIENTO  DE  UNA PERSONA, PARA IDENTIFICARLA O ESTABLECER QUE
QUIEN LA MENCIONA O LA  ALUDE, EFECTIVAMENTE LA CONOCE O LA HA VISTO
 
 EL RECONOCIMIENTO SE EFECTUARÁ  POR  MEDIOS TÉCNICOS, DE TESTIGOS O
CUALQUIER OTRO. 

* INTERROGATORIO PREVIO 
artículo 261:

*       ARTÍCULO  261  -  ANTES  DEL  RECONOCIMIENTO,  QUIEN  HAYA  DE
PRACTICARLO  SERÁ  INTERROGADO PARA QUE DESCRIBA A LA PERSONA DE QUE
SE TRATA, Y PARA QUE  DIGA  SI  ANTES  DE  ESE ACTO LA HA CONOCIDO O
VISTO PERSONALMENTE O EN IMAGEN.
 EL  DECLARANTE  PRESTARÁ JURAMENTO, A EXCEPCIÓN  DEL  IMPUTADO. 



* FORMA 
artículo 262:

*      ARTÍCULO 262 - LA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO SE PRACTICARÁ EN
SEGUIDA,  PONIENDO A LA VISTA DEL QUE HAYA VERIFICADO LA PERSONA QUE
DEBA  SER  RECONOCIDA,    Y   HACIÉNDOLA  COMPARECER  CON  OTRAS  DE
CONDICIONES  EXTERIORES  SEMEJANTES   ENTRE  LAS  QUE  EL  SUJETO  A
RECONOCER ELEGIRÁ COLOCACIÓN. EN PRESENCIA  DE  TODAS  ELLAS O DESDE
UN  PUNTO  EN  QUE  NO  PUEDA  SER  VISTO,  SEGÚN  EL JUEZ LO ESTIME
CONVENIENTE, EL QUE DEBA PRACTICAR EL RECONOCIMIENTO  MANIFESTARÁ SI
SE  ENCUENTRA  EN  LA RUEDA LA PERSONA LA QUE HAYA HECHO REFERENCIA,
DESIGNÁNDOLA, EN CASO  AFIRMATIVO,  CLARA  Y DETERMINANTE. EN NINGÚN
CASO LA RUEDA PODRÁ ESTAR (DETERMINADA) POR  PERSONAL  DEL TRIBUNAL.
 
 DE LA DILIGENCIA SE LABRARÁ UN ACTA, EN LA QUE CONSTARÁN  TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS,  INCLUSO  EL  NOMBRE DE LOS QUE HUBIEREN FORMADO  LA
RUEDA. 

* PLURALIDAD DE RECONOCIMIENTOS 
artículo 263:

*      ARTÍCULO  263  -  CUANDO VARIAS PERSONAS DEBAN RECONOCER A UNA,
CADA RECONOCIMIENTO SE PRACTICARÁ  SEPARADAMENTE, SIN QUE AQUELLA SE
COMUNIQUEN ENTRE SÍ, PUDIÉNDOSE LABRAR  UNA  SOLA  ACTA. CUANDO SEAN
VARIAS  LAS  PERSONAS  A  RECONOCER  POR  UNA,  PODRÁ  HACERSE EL
RECONOCIMIENTO DE TODAS EN UN SOLO ACTO. 

* RECONOCIMIENTO POR FOTOGRAFIA 
artículo 264:

*      ARTÍCULO  264  - CUANDO SEA NECESARIO IDENTIFICAR O RECONOCER A
UNA PERSONA QUE NO ESTÁ  PRESENTE  Y  NO PUEDE SER TRAÍDA, Y DE ELLA
SE TENGA FOTOGRAFÍAS, SE LE PRESENTARÁN  ÉSTAS  CON OTRAS SEMEJANTES
DE DISTINTAS PERSONAS AL QUE DEBA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO,  Y  SE
OBSERVAN,  EN    LO   DEMÁS,  LAS  DISPOSICIONES  PRECEDENTES. 

* RECONOCIMIENTO DE COSAS 
artículo 265:

*      ARTÍCULO  265  -  ANTES DEL RECONOCIMIENTO DE UNA COSA, EL JUEZ
INVITARÁ A LA PERSONA QUE  DEBA  VERIFICARLO  A  QUE LA DESCRIBA. EN
CUANTO  A  LO  DEMÁS,  SE  OBSERVA,  SI  FUERE  POSIBLE, LAS  REGLAS
PRECEDENTES. 



CAPITULO VIII 
CAREOS (artículos 266 al 268)

*

* PROCEDENCIA 
artículo 266:

*      ARTÍCULO  266  -  PODRÁ  ORDENARSE  EL  CAREO  DE  PERSONAS QUE
DISCREPEN  SOBRE  HECHOS  O  CIRCUNSTANCIAS  IMPORTANTES;  PERO   EL
IMPUTADO NO PODRÁ SER OBLIGADO A CAREARSE. 

* JURAMENTO 
artículo 267:

*      ARTÍCULO  267  -  LOS  QUE  HUBIEREN  DE SER CAREADOS PRESTARÁN
JURAMENTO  ANTES  DEL ACTO, BAJO PENA DE NULIDAD,  A  EXCEPCIÓN  DEL
IMPUTADO.#/ 

* FORMA 
artículo 268:

*      ARTÍCULO 268 - EL CAREO SE VERIFICARÁ, POR REGLA GENERAL, ENTRE
DOS  PERSONAS.  AL  DEL  IMPUTADO  PODRÁ  ASISTIR  SU  DEFENSOR.
 PARA  EFECTUARLO  SE LEERÁN EN LO PERTINENTE, LAS DECLARACIONES QUE
SE  REPUTEN  CONTRADICTORIAS,  Y  SE  LLAMARÁ  LA  ATENCIÓN  DE  LOS
CAREADOS SOBRE LAS  DISCREPANCIAS,  A  FIN  DE QUE SE RECONVENGAN O
TRATEN  DE  PONERSE DE ACUERDO. DE LA RATIFICACIÓN  O  RECTIFICACIÓN
QUE RESULTE SE  DEJARÁ  CONSTANCIA,  ASÍ  COMO DE LAS RECONVENCIONES
QUE SE HAGAN LOS CAREADOS Y DE CUANDO EN EL  ACTO OCURRA; PERO NO SE
HARÁ REFERENCIA A LAS IMPRESIONES DEL JUEZ ACERCA  DE  LOS  CAREADOS
 

TITULO IV 
SITUACION DEL IMPUTADO (artículos 269 al 323)

*

CAPITULO I 
PRESENTACION Y COMPARECENCIA (artículos 269 al 277)

*



* PRESENTACION ESPONTANEA 
artículo 269:

*     ARTÍCULO 269 - LA PERSONA CONTRA LA CUAL SE HAYA INICIADO O ESTÉ
POR  INICIARSE UN PROCESO, TENDRÁ DERECHO A PRESENTARSE ANTE EL JUEZ
COMPETENTE  A  FIN  DE DECLARAR. SI LA DECLARACIÓN FUERE RECIBIDA EN
LA  FORMA  PRESCRIPTA  PARA   LA  INDAGATORIA,  VALDRÁ  COMO  TAL  A
CUALQUIER EFECTO.
 LA  PRESENTACIÓN  ESPONTÁNEA NO  IMPEDIRÁ  QUE  SE  ORDENE,  CUANDO
CORRESPONDA, LA DETENCIÓN. 

* RESTRICCION DE LA LIBERTAD. PRINCIPIO GENERAL. 
artículo 270:

*      ARTÍCULO  270 - LA LIBERTAD PERSONAL PODRÁ SER RESTRINGIDA SÓLO
DE ACUERDO CON LAS  DISPOSICIONES  DE  ESTE  CÓDIGO Y EN LOS LÍMITES
ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLES PARA ASEGURAR EL  DESCUBRIMIENTO  DE LA
VERDAD Y LA APLICACIÓN DE LA LEY SUSTANTIVA.
 EL  ARRESTO  O  LA DETENCIÓN SE EJECUTARÁ DE MODO QUE PERJUDIQUE LO
MENOS  POSIBLE A LA  PERSONA  Y  REPUTACIÓN  DE  LOS  AFECTADOS. 

* ARRESTO 
artículo 271:

*      ARTÍCULO  271 - CUANDO EN EL PRIMER MOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN
DE  UN HECHO EN  EL QUE HUBIERAN PARTICIPADO VARIAS PERSONAS, NO SEA
POSIBLE INDIVIDUALIZAR  A  LOS  RESPONSABLES  Y A LOS TESTIGOS, Y NO
PUEDA DEJARSE DE PROCEDER SIN PELIGRO PARA LA INSTRUCCIÓN,  EL  JUEZ
PODRÁ DISPONER  QUE  LOS  PRESENTES  NO  SE  ALEJEN DEL LUGAR NI SE
COMUNIQUEN ENTRE SÍ ANTES DE PRESTAR DECLARACIÓN,  Y  AÚN ORDENAR EL
ARRESTO, SI FUERE INDISPENSABLE.
 AMBAS  MEDIDAS  NO  PODRÁN  PROLONGARSE  POR  MÁS  TIEMPO  QUE   EL
ESTRICTAMENTE  NECESARIO  PARA  RECIBIR LAS DECLARACIONES, A LO CUAL
SE PROCEDERÁ SIN TARDANZA, Y EN NINGÚN  CASO DURARÁN MÁS DE 24 HORAS
 

* CITACION 
artículo 272:



*      ARTÍCULO  272  -  CUANDO  EL  DELITO  QUE SE INVESTIGUE NO ESTÉ
REPRIMIDO  CON  PENA  PRIVATIVA DE LA LIBERTAD  O  CUANDO  ESTÁNDOLO
PAREZCA PROCEDENTE UNA  CONDENA  DE  EJECUCIÓN CONDICIONAL, EL JUEZ,
SALVO LOS CASOS DE FLAGRANCIA, SÓLO PODRÁ  ORDENAR  LA COMPARECENCIA
DEL IMPUTADO POR SIMPLE CITACIÓN.
 SI  EL  CITADO  NO  SE PRESENTARE EN EL TÉRMINO QUE SE LE  FIJE  NI
JUSTIFIQUE UN IMPEDIMENTO  LEGÍTIMO  SE  ORDENARÁ  SU DETENCIÓN. 

* DETENCION 
artículo 273:

*      ARTÍCULO  273 - SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR Y EN
LOS  LÍMITES DE LO  ESTRICTAMENTE  INDISPENSABLE,  EL  JUEZ  LIBRARÁ
ORDEN  DE  DETENCIÓN PARA QUE EL IMPUTADO SEA LLEVADO A SU PRESENCIA
 
 LA ORDEN SERÁ  ESCRITA, CONTENDRÁ LOS DATOS PERSONALES DEL IMPUTADO
U OTROS  QUE SIRVAN  PARA  IDENTIFICARLO  Y  EL  HECHO  QUE  SE  LE
ATRIBUYE,  Y    SERÁ  NOTIFICADA  EN  EL  MOMENTO  DE  EJECUTARSE  O
INMEDIATAMENTE DESPUÉS,  CON  ARREGLO  A  LAS  NORMAS DE ESTE CÓDIGO
 
 SIN EMBARGO, EN CASO DE SUMA URGENCIA, EL JUEZ  PODRÁ  IMPARTIR  LA
ORDEN VERBAL O TELEGRÁFICAMENTE, HACIÉNDOLO CONSTAR. 

* DETENCION SIN ORDEN JUDICIAL 
artículo 274:

*      ARTÍCULO  274  -  LOS  FUNCIONARIOS  Y AUXILIARES DE LA POLICÍA
TIENEN  EL DEBER DE DETENER, AÚN SIN ORDEN JUDICIAL:
 1)  AL  QUE  INTENTARE  UN DELITO, EN EL MOMENTO  DE  DISPONERSE  A
COMETERLO;
 2) AL QUE FUGARE ESTANDO LEGALMENTE DETENIDO;
 3)  A LA PERSONA CONTRA LA  CUAL HUBIERE  INDICIOS  VEHEMENTES  DE
HABER PARTICIPADO EN UN HECHO PUNIBLE;
 4) A  QUIEN  SEA  SORPRENDIDO  EN  FLAGRANCIA  EN LA COMISIÓN DE UN
DELITO  DE ACCIÓN PÚBLICA REPRIMIDO CON PENA PRIVATIVA  DE  LIBERTAD
 
 TRATÁNDOSE  DE  UN DELITO CUYA ACCIÓN DEPENDA DE INSTANCIA PRIVADA,
INMEDIATAMENTE SERÁ  INFORMADO  A  QUIEN PUEDA PROMOVERLA, Y SI ÉSTE
NO PRESENTARE LA DENUNCIA EN EL MISMO  ACTO, EL DETENIDO SERÁ PUESTO
EN LIBERTAD. 

* FLAGRANCIA 
artículo 275:



*      ARTÍCULO  275 - SE CONSIDERA FLAGRANTE EL HECHO CUANDO SU AUTOR
SEA  SORPRENDIDO  EN  EL  MOMENTO  DE  COMETERLO,  O  INMEDIATAMENTE
DESPUÉS,  MIENTRAS  SEA  PERSEGUIDO  POR  LA  FUERZA PÚBLICA, POR EL
PERJUDICADO  O  EL  CLAMOR  PÚBLICO,  O  MIENTRAS  TENGA  OBJETOS  O
PRESENTE RASTROS  QUE  HAGAN PRESUMIR VEHEMENTEMENTE QUE  ACABA  DE
PARTICIPAR EN UN DELITO. 

* PRESENTACION DEL DETENIDO SIN ORDEN 
artículo 276:

*      ARTÍCULO  276  -  EL  OFICIAL O AUXILIAR DE LA POLICÍA QUE HAYA
PRACTICADO UNA DETENCIÓN SIN  ORDEN, DEBERÁ PRESENTAR INMEDIATAMENTE
AL DETENIDO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, CON
APERCIBIMIENTO EN CASO DE OMISIÓN,  DE  LA  PERTINENTE  PROMOCIÓN DE
ACCIÓN PENAL. 

* DETENCION POR UN PARTICULAR 
artículo 277:

*      ARTÍCULO  277  -  EN  LOS  CASOS  EN QUE LOS FUNCIONARIOS DE LA
POLICÍA  TIENEN  EL  DEBER  DE  DETENER  SIN  ORDEN   JUDICIAL,  LOS
PARTICULARES ESTÁN FACULTADOS PARA HACERLO, ENTREGANDO  EL  DETENIDO
INMEDIATAMENTE A LA AUTORIDAD. 

CAPITULO II 
REBELDIA DEL IMPUTADO (artículos 278 al 281)

*

* CASOS EN QUE PROCEDE 
artículo 278:

*     ARTÍCULO 278 - SERÁ DECLARADO REBELDE EL IMPUTADO QUE, SIN GRAVE
Y LEGÍTIMO  IMPEDIMENTO,  NO  COMPARECIERE A LA CITACIÓN JUDICIAL, O
SE FUGARE DEL ESTABLECIMIENTO O  LUGAR  EN  QUE SE HALLE DETENIDO, O
SE AUSENTARE, SIN LICENCIA DEL TRIBUNAL, DEL  LUGAR ASIGNADO PARA SU
RESIDENCIA. 

* DECLARACION 
artículo 279:



*      ARTÍCULO  279  -  TRANSCURRIDO  EL  TÉRMINO  DE  LA CITACIÓN, O
COMPROBADA LA FUGA O LA AUSENCIA, EL TRIBUNAL DECLARARÁ  LA REBELDÍA
POR  AUTO  Y  EXPEDIRÁ  ORDEN  DE  DETENCIÓN, SI ANTES NO SE HUBIERE
DICTADO. 

* EFECTOS SOBRE EL PROCESO 
artículo 280:

*     ARTÍCULO 280 - LA DECLARACIÓN DE REBELDÍA NO SUSPENDERÁ EL CURSO
DE LA  INSTRUCCIÓN,  NI  IMPEDIRÁ  EL  EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE
ESTE CÓDIGO ACUERDA DURANTE LA MISA. SI  FUERE  DECLARADA DURANTE EL
JUICIO,  ÉSTE  SE  SUSPENDERÁ CON RESPECTO AL REBELDE  Y  CONTINUARÁ
PARA LOS DEMÁS IMPUTADOS PRESENTES.
 DECLARADA  LA  REBELDÍA,   SE  RESERVARÁN  LAS  ACTUACIONES  Y  LOS
EFECTOS, INSTRUMENTOS O PIEZAS DE CONVICCIÓN QUE FUERE
INDISPENSABLE CONSERVAR.
 LA DECLARACIÓN DE REBELDÍA  IMPLICARÁ  LA  ORDEN  DE  DETENCIÓN DEL
IMPUTADO QUE ESTUVIERE EN LIBERTAD.
 LA  ACCIÓN  CIVIL  PODRÁ  TRAMITARSE  EN  LA  SEDE  RESPECTIVA.
 CUANDO EL REBELDE COMPAREZCA, POR PROPIA VOLUNTAD O POR  FUERZA, LA
CAUSA CONTINUARÁ SEGÚN SU ESTADO. 

* JUSTIFICACION 
artículo 281:

*      ARTÍCULO 281 - SI EL IMPUTADO SE PRESENTARE CON POSTERIORIDAD A
LA DECLARACIÓN  DE  SU REBELDÍA Y JUSTIFICARE QUE NO CONCURRIÓ HASTA
ESE MOMENTO A LA CITACIÓN  JUDICIAL  DEBIDO  A  UN  GRAVE Y LEGÍTIMO
IMPEDIMENTO,  LA  DECLARACIÓN  DE  REBELDÍA  SERÁ  PROVOCADA   Y  NO
PRODUCIRÁ LOS  EFECTOS  PREVISTOS  EN  EL  ARTÍCULO  ANTERIOR. 

CAPITULO III 
INDAGATORIA (artículos 282 al 294)

*

* PROCEDENCIA Y TERMINO 
artículo 282:



*       ARTÍCULO  282  -  EL  JUEZ  PROCEDERÁ  A  RECIBIR  DECLARACIÓN
INDAGATORIA    A   TODA  PERSONA  QUE  APAREZCA  SOSPECHADA  DE  SER
RESPONSABLE  EN  LA EJECUCIÓN  O  PARTICIPACIÓN  DE  UN  DELITO;  SI
ESTUVIERE DETENIDA,  INMEDIATAMENTE,  O  A MÁS TARDAR, EN EL TÉRMINO
DE 24 HORAS DESDE QUE FUE PUESTA A SU DISPOSICIÓN.
 ESTE  PLAZO  PODRÁ PRORROGARSE POR OTRO TANTO  CUANDO  EL  JUEZ  NO
HUBIERE PODIDO  RECIBIR  LA  DECLARACIÓN,  O  CUANDO  LO  PIDIERE EL
IMPUTADO PARA ELEGIR DEFENSOR.
 SI EN UN PROCESO HUBIERE VARIOS IMPUTADOS DETENIDOS, DICHO  TÉRMINO
SE COMPUTARÁ CON RESPECTO A LA PRIMERA DECLARACIÓN, Y LAS OTRAS  SE
RECIBIRÁN SUCESIVAMENTE SIN TARDANZA. 

* ASISTENCIA 
artículo 283:

*      ARTÍCULO  283 - A LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO PODRÁN ASISTIR SU
DEFENSOR Y LOS MANDATARIOS  DE  LAS  PARTES  CIVILES,  SI  ALGUNO DE
ELLOS  LO  SOLICITARE,  Y  EL  MINISTERIO  FISCAL.  EL  PRIMERO SERÁ
INFORMADO  DE ESTE DERECHO ANTES DE TODO INTERROGATORIO, PERO  PODRÁ
DECLARAR EN  AUSENCIA  DE  SU  DEFENSOR,  SIEMPRE  QUE  MANIFESTARE
EXPRASAMENTE SU VOLUNTAD EN TAL SENTIDO. 

* LIBERTAD DE DECLARAR 
artículo 284:

*     ARTÍCULO 284 - EL IMPUTADO PODRÁ ABSTENERSE DE DECLARAR SOBRE EL
HECHO  QUE  SE LE ATRIBUYA. EN NINGÚN CASO SE LE REQUERIRÁ JURAMENTO
O PROMESA DE  DECIR  VERDAD  NI  SE  EJERCERÁ  CONTRA  ÉL COACCIÓN O
AMENAZA, NI MEDIO ALGUNO PARA OBLIGARLO, INDUCIRLO O DETERMINARLO  A
DECLARAR CONTRA SU VOLUNTAD, NI SE LE HARÁN CARGOS O RECONVENCIONES
TENDIENTES A OBTENER SU CONFESIÓN.
 LA INOBSERVANCIA  DE ESTE PRECEPTO HARÁ NULO EL ACTO, SIN PERJUICIO
DE LA RESPONSABILIDAD  DISCIPLINARIA  O  PENAL  QUE CORRESPONDA. 

* INTERROGATORIO DE IDENTIFICACION 
artículo 285:



*     ARTÍCULO 285 - DESPUÉS DE PROCEDER A LA DESIGNACIÓN DE DEFENSOR,
FIJACIÓN  DE DOMICILIO PROCESAL Y LA ASISTENCIA O NO DEL DEFENSOR AL
ACTO DE LA  INDAGATORIA,  EL JUEZ INVITARÁ AL IMPUTADO A DECLARAR SU
NOMBRE, APELLIDO, SOBRENOMBRE  O APODO, SI LO TUVIERE, ESTADO, EDAD,
PROFESIÓN, NACIONALIDAD,  LUGAR DE  NACIMIENTO,  DOMICILIO  ACTUAL,
PRINCIPALES LUGARES DE RESIDENCIA  ANTERIOR  Y  CONDICIONES DE VIDA;
NOMBRE,  ESTADO Y PROFESIÓN DE LOS PADRES; SI HA SIDO  PROCESADO  Y,
EN SU CASO,  POR QUÉ CAUSA, POR QUÉ TRIBUNAL, QUÉ SENTENCIA RECAYÓ Y
SI ELLA FUE CUMPLIDA. 

* FORMALIDADES PREVIAS 
artículo 286:

*     ARTÍCULO 286 - TERMINADO EL INTERROGATORIO DE IDENTIFICACIÓN, EL
JUEZ  INFORMARÁ  DETALLADAMENTE  AL IMPUTADO CUÁL ES EL HECHO QUE SE
ATRIBUYE, CUÁLES SON LAS PRUEBAS EXISTENTES  EN  SU  CONTRA,  Y  QUE
PUEDE  ABSTENERSE  DE  DECLARAR  SIN  QUE  SU  SILENCIO IMPLIQUE UNA
PRESUNCIÓN DE CULPABILIDAD.
 SI  EL IMPUTADO SE NEGARE A DECLARAR, ELLO SE HARÁ  CONSTAR  EN  EL
ACTA.    SI  REHUSARE  SUSCRIBIRLA,  SE  CONSIGNARÁ  EL  MOTIVO. 

* FORMA DE LA INDAGATORIA 
artículo 287:

*     ARTÍCULO 287 - SI EL IMPUTADO NO SE OPUSIERA A DECLARAR, EL JUEZ
LO INVITARÁ  A  MANIFESTAR CUANTO TENGA POR CONVENIENTES EN DESCARGO
O ACLARACIÓN DE LOS  HECHOS  Y  A  INDICAR  LAS  PRUEBAS  QUE ESTIME
OPORTUNAS.  SALVO  QUE AQUEL PREFIERA DICTAR SU DECLARACIÓN,  SE  LA
HARÁ CONSTAR FIELMENTE;  EN LO POSIBLE, CON SUS MISMAS PALABRAS.
 DESPUÉS DE ESTO, EL JUEZ  PODRÁ  FORMULAR AL INDAGADO LAS PREGUNTAS
QUE ESTIME CONVENIENTES EN FORMA CLARA  Y  PRECISA; NUNCA CAPCIOSA O
SUGESTIVA. EL DECLARANTE PODRÁ DICTAR LAS RESPUESTAS,  QUE NO SERÁN
INSTADAS PERENTORIAMENTE.  EL  MINISTERIO FISCAL, LOS DEFENSORES  Y
LOS MANDATARIOS TENDRÁN LOS DEBERES  Y  FACULTADES  QUE  ESTE CÓDIGO
LES  ACUERDA,  PUDIENDO  PARA  ELLO  EXAMINAR  LAS  ACTUACIONES.
 SI POR LA DURACIÓN DEL ACTO SE NOTAREN SIGNOS DE FATIGA  O FALTA DE
SERENIDAD  EN EL IMPUTADO, LA DECLARACIÓN SERÁ SUSPENDIDA HASTA  QUE
ELLOS DESAPAREZCAN. 

* INFORMACION AL IMPUTADO 
artículo 288:



*     ARTÍCULO 288 - ANTES DE TERMINARSE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA, O
DESPUÉS  DE  HABERSE  NEGADO  EL  IMPUTADO  A  PRESTARLA, EL JUEZ LE
INFORMARÁ LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LIBERTAD  PROVISIONAL. 

* FORMA DEL ACTA 
artículo 289:

*      ARTÍCULO  289 - CONCLUIDA LA INDAGATORIA, EL ACTA SERÁ LEÍDA EN
ALTA VOZ POR EL  SECRETARIO,  BAJO PENA DE NULIDAD Y DE ELLO SE HARÁ
MENCIÓN,  SIN PERJUICIO DE QUE TAMBIÉN  LA  LEA  EL  IMPUTADO  O  SU
DEFENSOR.
 CUANDO EL DECLARANTE QUIERA AÑADIR O ENMENDAR ALGO, SUS
MANIFESTACIONES   SERÁN  CONSIGNADAS  SIN  ALTERAR  LO  ESCRITO.
 EL ACTA SERÁ SUSCRITA  POR  TODOS LOS PRESENTES. SI ALGUNO DE ELLOS
NO  PUDIERE  O  NO QUISIERA HACERLO,  ESTO  SE  HARÁ  CONSTAR  Y  NO
AFECTARÁ LA VALIDEZ DE AQUELLA.
 AL IMPUTADO LE ASISTE  EL DERECHO DE RUBRICAR TODAS LAS FOJAS DE SU
DECLARACIÓN POR SÍ O POR SU DEFENSOR. 

* IMPUTADO QUE NO SABE EXPRESARSE 
artículo 290:

*      ARTÍCULO  290  -  SI  POR  IGNORAR  EL  IDIOMA  NACIONAL  O SER
SORDOMUDO,  EL  IMPUTADO  NO  SUPIERE  DARSE  A ENTENDER, O SI FUERE
CIEGO,  SE PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE  ESTE  CÓDIGO. 

* INDAGATORIAS SEPARADAS 
artículo 291:

*      ARTÍCULO  291  -  CUANDO  LOS  IMPUTADOS EN LA MISMA CAUSA SEAN
VARIOS,  LAS INDAGATORIAS SE RECIBIRÁN  SEPARADAS  Y  SUCESIVAMENTE,
EVITÁNDOSE  QUE  SE  COMUNIQUEN  ANTES  DE QUE TODOS HAYAN DECLARADO
 

* DECLARACIONES ESPONTANEAS 
artículo 292:

*      ARTÍCULO 292 - EL IMPUTADO PODRÁ DECLARAR CUANTAS VECES QUIERA,
SIEMPRE  QUE  SU  DECLARACIÓN SEA PERTINENTE Y NO APAREZCA SÓLO COMO
UN PROCEDIMIENTO DILATORIO O PERTUBADOR. 



* EVACUACION DE CITAS 
artículo 293:

*      ARTÍCULO  293  -  EL  JUEZ DEBERÁ INVESTIGAR TODOS LOS HECHOS Y
CIRCUNSTANCIAS A QUE EL IMPUTADO  SE HAYA REFERIDO, SIEMPRE QUE SEAN
PERTINENTES  Y ÚTILES. EL MINISTERIO  FISCAL  Y  LA  DEFENSA  PODRÁN
INSTAR A SU CUMPLIMIENTO.  LA  DENEGATORIA,  QUE  DEBERÁ HACERSE POR
DECRETO FUNDADO  SERÁ  APELABLE  EN  EL  TÉRMINO DE TRES  DÍAS. 

* IDENTIFICACION Y ANTECEDENTES 
artículo 294:

*      ARTÍCULO  294  - RECIBIDA LA INDAGATORIA, EL JUEZ REMITIRÁ A LA
OFICINA RESPECTIVA LOS  DATOS  PERSONALES  DEL  IMPUTADO, Y ORDENARÁ
QUE SE PROCEDA A SU IDENTIFICACIÓN. 

CAPITULO IV 
PROCESAMIENTO (artículos 295 al 300)

*

* FUNDAMENTO Y TERMINO 
artículo 295:

*      ARTÍCULO  295  - EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A CONTAR DESDE LA
INDAGATORIA,  EL  JUEZ   ORDENARÁ  EL  PROCEDIMIENTO  DEL  IMPUTADO,
SIEMPRE QUE HAYA ELEMENTOS  DE  CONVICCIÓN  SUFICIENTES  PARA JUZGAR
QUE  EXISTE  UN  HECHO  DELICTUOSO  Y  QUE  AQUEL,  ES CULPABLE COMO
PARTÍCIPE DEL MISMO. EN EL CASO EN QUE HUBIERE VARIOS  IMPUTADOS, EL
TÉRMINO SE CONTARÁ DESDE LA ÚLTIMA INDAGATORIA. 

* INTERROGATORIO PREVIO 
artículo 296:

*     ARTÍCULO 296 - NO PODRÁ ORDENARSE EL PROCESAMIENTO, BAJO PENA DE
NULIDAD,  SIN  HABÉRSELE RECIBIDO INDAGATORIA AL IMPUTADO, O SIN QUE
CONSTE SU NEGATIVA A DECLARAR. 

* FORMA Y CONTENIDO DE LA DECISION 
artículo 297:



*     ARTÍCULO 297 - EL PROCESAMIENTO SERÁ DISPUESTO POR AUTO, EL CUAL
DEBERÁ  CONTENER,  BAJO  PENA DE NULIDAD: LAS CONDICIONES PERSONALES
DEL IMPUTADO O, SI FUEREN  IGNORADAS,  LOS  DATOS  QUE  SIRVAN  PARA
IDENTIFICARLO;  UNA  SOMERA  ENUNCIACIÓN  DE  LOS  HECHOS  QUE SE LE
ATRIBUYAN; LA  EXPOSICIÓN SUCINTA DE LOS MOTIVOS EN QUE LA DECISIÓN
SE FUNDA; Y LA CALIFICACIÓN  LEGAL  DEL  DELITO,  CON  CITA  DE  LAS
DISPOSICIONES APLICABLES, Y LA PARTE RESOLUTIVA. 

* FALTA DE MERITO 
artículo 298:

*      ARTÍCULO  298 - CUANDO EN EL TÉRMINO FIJADO PARA DICTAR EL AUTO
DE PROCESAMIENTO,  EL  JUEZ CONSIDERE QUE NO HAY MÉRITO PARA ORDENAR
EL PROCESAMIENTO NI TAMPOCO  PARA SOBRESEER, DICTARÁ UN AUTO QUE ASÍ
LO DECLARE, SIN PERJUICIO DE PROSEGUIR  LA INVESTIGACIÓN Y DISPONDRÁ
LA LIBERTAD  DE  LOS  DETENIDOS  QUE HAYA, PREVIA  CONSTITUCIÓN  DE
DOMICILIO. 

* CARACTER Y RECURSOS 
artículo 299:

*      ARTÍCULO  299 - LOS AUTOS DE PROCESAMIENTO Y DE FALTA DE MÉRITO
PODRÁN SER REVOCADOS  Y REFORMADOS DE OFICIO DURANTE LA INSTRUCCIÓN.
CONTRA  ELLOS  SÓLO  PODRÁ    INTERPONERSE    APELACIÓN  SIN  EFECTO
SUSPENSIVO;  DEL  PRIMERO, POR EL IMPUTADO O EL MINISTERIO  PÚBLICO;
DEL SEGUNDO, POR ESTE ÚLTIMO. 

CAPITULO V 
PRISION PREVENTIVA (artículos 300 al 304)

*

* PROCEDENCIA 
artículo 300:

*      ARTÍCULO  300  -  EL  JUEZ  ORDENARÁ  LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL
IMPUTADO AL DICTAR EL AUTO DE PROCESAMIENTO  CUANDO  EL  DELITO O AL
CONCURSO  DE  DELITOS  QUE SE LE ATRIBUYA CORRESPONDA PENA PRIVATIVA
DE  LA  LIBERTAD  Y  ADEMÁS  ESTIME  QUE  NO  PROCEDERÁ  CONDENA  DE
EJECUCIÓN CONDICIONAL.  SI NO CONCURRIEREN ESTAS DOS CONDICIONES, LO
DEJARÁ EN LIBERTAD PROVISORIA. 



* OTRAS RESTRICCIONES PREVENTIVAS 
artículo 301:

*      ARTÍCULO 301 - AL DECRETAR EL PROCESAMIENTO DE UNA PERSONA A LA
QUE DEJE  EN  LIBERTAD PROVISIONAL, EL JUEZ PODRÁ DISPONER QUE NO SE
AUSENTE DE DETERMINADO  LUGAR, QUE NO CONCURRA A DETERMINADO SITIO O
QUE SE PRESENTE A LA AUTORIDAD  LOS  DÍAS  QUE FIJE. SI ES APLICABLE
ALGUNA INHABILITACIÓN ESPECIAL, PODRÁ DISPONER TAMBIÉN,
PREVIAMENTE, QUE SE ABSTENGA DE ESA ACTIVIDAD. 

* MEDIDA DE SEGURIDAD PROVISIONAL 
artículo 302:

*     ARTÍCULO 302 - SI, PREVIO DICTAMEN DE DOS PERITOS, ES PRESUMIBLE
QUE  EL  IMPUTADO,  EN EL MOMENTO DE COMETER EL HECHO, SE ENCONTRABA
EN  ESTADO DE ENFERMEDAD  MENTAL  QUE  LO  HAGA  INIMPUTABLE,  PODRÁ
DISPONERSE,  PROVISIONALMENTE,  SU INTERNACIÓN EN UN ESTABLECIMIENTO
ESPECIAL. 

* PRISION DOMICILIARIA 
artículo 303:

*     ARTÍCULO 303 - EL JUEZ ORDENARÁ LA DETENCIÓN DOMICILIARIA DE LAS
PERSONAS  A  LAS  CUALES  PUEDA  CORRESPONDER,  DE ACUERDO AL CÓDIGO
PENAL,  CUMPLIMIENTO  DE  LA  PENA  DE  PRISIÓN EN EL DOMICILIO. 

* TRATAMIENTO DE PRESOS 
artículo 304:

*      ARTÍCULO  304  - EXCEPTO LO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS
QUE  SEAN  SOMETIDOS  A  PRISIÓN  PREVENTIVA  SERÁN  CUSTODIADOS  EN
ESTABLECIMIENTOS DIFERENTES  DE  LOS  QUE  OCUPEN  LOS  PENADOS;  SE
DISPONDRÁ  SU  SEPARACIÓN  POR  RAZONES  DE  SEXO,  EDAD, EDUCACIÓN,
ANTECEDENTES  Y  NATURALEZA  DEL  DELITO  QUE SE LES IMPUTE;  PODRÁN
PROCURARSE A SUS EXPENSAS LAS COMODIDADES QUE  NO AFECTEN AL RÉGIMEN
CARCELARIO Y LA ASISTENCIA MÉDICA QUE NECESITEN,  RECIBIR VISITAS EN
LAS  CONDICIONES  QUE  ESTABLEZCA  EL REGLAMENTO RESPECTIVO  Y USAR
MEDIOS  DE  CORRESPONDENCIA, SALVO LAS  RESTRICCIONES  QUE  POR  LEY
CORRESPONDAN.
 LOS JUECES PODRÁN  AUTORIZARLOS,  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  FUNDADA,  A
SALIR  DEL  ESTABLECIMIENTO  Y SER TRASLADADOS BAJO DEBIDA CUSTODIA,
PARA CUMPLIR SUS DEBERES MORALES  EN  CASO  DE  MUERTE  O DE  GRAVE
ENFERMEDAD DE ALGÚN PARIENTE PRÓXIMO, POR EL TIEMPO QUE
PRUDENCIALMENTE SE DETERMINE. 



CAPITULO VI 
EXENCION DE DETENCION Y EXCARCELACION (artículos 305 al 323)

*

* EXENCION DE DETENCION. PROCEDENCIA. 
artículo 305:

*      ARTÍCULO  305  -  TODA  PERSONA QUE SE CONSIDERE IMPUTADA DE UN
DELITO, EN CAUSA PENAL DETERMINADA,  CUALQUIERA SEA EL ESTADO EN QUE
ÉSTA  SE  ENCUENTRE,  Y  HASTA EL MOMENTO  DE  DICTARSE  LA  PRISIÓN
PREVENTIVA, PODRÁ SOLICITAR  AL  JUEZ  QUE  ENTIENDE  EN LA MISMA SU
EXENCIÓN DE DETENCIÓN. EL JUEZ CALIFICARÁ EL O LOS HECHOS  DE QUE SE
TRATE  Y, SI ESTIMARE PRIMA FACIE QUE PROCEDERÁ CONDENA DE EJECUCIÓN
CONDICIONAL, PODRÁ EXIMIR DE DETENCIÓN AL IMPUTADO.
 SI EL JUEZ  FUERE  DESCONOCIDO,  EL PEDIDO PODRÁ HACERSE AL JUEZ DE
TURNO, QUIEN DETERMINARÁ EL JUEZ INTERVINIENTE  Y  LE  REMITIRÁ,  SI
CORRESPONDIERE, LA SOLICITUD.
 PARA  EL EJERCICIO DEL DERECHO ACORDADO POR EL PRESENTE ARTÍCULO NO
ES NECESARIO  QUE  EL  IMPUTADO  SE  ENCUENTRE DETENIDO O SE HUBIERE
LIBRADO EN SU CONTRA ORDEN DE DETENCIÓN.
 EL  PEDIDO DE EXIMICIÓN DE DETENCIÓN SE  RESOLVERÁ  POR  AUTO,  SIN
SUSTANCIACIÓN Y EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE 24 HORAS.
 LA RESOLUCIÓN  QUE RECAIGA SERÁ APELABLE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES
DÍAS. 

* EXCARCELACION. PROCEDENCIA 
artículo 306:

*         ARTÍCULO  306  -  LA  EXCARCELACIÓN  DEBERÁ  CONCEDERSE:
 1) CUANDO  EL  IMPUTADO  HUBIERE  CUMPLIDO  EN  DETENCIÓN O PRISIÓN
PREVENTIVA  EL MÁXIMO DE LA PENA PREVISTA POR EL CÓDIGO  PENAL  PARA
EL O LOS DELITOS QUE SE LE ATRIBUYAN;
 2) SI EL TRIBUNAL  ESTIMARE  QUE AL IMPUTADO NO SE LE PRIVARÁ DE SU
LIBERTAD EN CASO DE CONDENA POR  UN TIEMPO NO MAYOR AL DE LA PRISIÓN
SUFRIDA, AÚN POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO  13  DEL  CÓDIGO PENAL;
 3)  CUANDO  EL  IMPUTADO HUBIERE CUMPLIDO LA PENA IMPUESTA  POR  LA
SENTENCIA QUE NO ESTUVIERE FIRME;
 4) CUANDO LA SENTENCIA QUE  NO  ESTUVIERE  FIRME  IMPONGA PENA QUE
PERMITA  EL  EJERCICIO DEL DERECHO ACORDADO POR EL ARTÍCULO  13  DEL
CÓDIGO  PENAL,  SIEMPRE  QUE  SE  HALLE  ACREDITADA  LA  OBSERVANCIA
REGULAR DE LOS REGLAMENTOS CARCELARIOS. 



* CAUCIONES 
artículo 307:

*      ARTÍCULO  307 - LA EXCARCELACIÓN SÓLO SE CONCEDERÁ BAJO CAUCIÓN
PERSONAL O REAL,  CUANDO EL IMPUTADO CAREZCA DE DOMICILIO REAL EN LA
PROVINCIA. 

* OBJETO DE LAS CAUCIONES 
artículo 308:

*      ARTÍCULO 308 - LAS CAUCIONES TENDRÁN POR OBJETO ASEGURAR QUE EL
IMPUTADO  CUMPLA  LAS  OBLIGACIONES QUE SE LE IMPONGAN Y LAS ÓRDENES
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL,  Y  QUE  SE  SOMETA  A  LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA CONDENATORIA. 

* artículo 309:

*    DETERMINACION DE LAS CAUCIONES
 ARTÍCULO  309  -  PARA  DETERMINAR  LA  CALIDAD  Y  CANTIDAD  DE LA
CAUCIÓN,  SE TENDRÁ EN CUENTA LA NATURALEZA DEL DELITO, LA CONDICIÓN
ECONÓMICA,   PERSONAL  MORAL  Y  ANTECEDENTES  DEL  IMPUTADO,  Y  LA
IMPORTANCIA DEL  DAÑO  PRODUCIDO. EL JUEZ HARÁ LA ESTIMACIÓN DE MODO
QUE CONSTITUYA UN MOTIVO  EFICAZ  PARA  QUE  AQUÉL  SE  ABSTENGA  DE
INFRINGIR SUS OBLIGACIONES. 

* CAUCION PERSONAL 
artículo 310:

*      ARTÍCULO  310 - LA CAUCIÓN PERSONAL CONSISTIRÁ EN LA OBLIGACIÓN
QUE EL IMPUTADO  ASUMA  JUNTO  CON  UNO O MÁS FIADORES SOLIDARIOS DE
PAGAR, EN CASO DE INCOMPARECENCIA, LA  SUMA  QUE  EL  JUEZ  FIJE  AL
CONCEDER LA EXCARCELACIÓN. 

* CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL FIADOR 
artículo 311:



*      ARTÍCULO  311  -  PODRÁ  SER FIADOR EL QUE TENGA CAPACIDAD PARA
CONTRATAR Y ACREDITE SOLVENCIA SUFICIENTE.
 NADIE PODRÁ TENER OTORGADAS Y  SUBSISTENTES  MÁS  DE DOS FIANZAS EN
CADA DISTRITO.
 PARA  EL  CUMPLIMIENTO DEL PÁRRAFO PRECEDENTE EL SECRETARIO  DE  LA
CORTE  DE  JUSTICIA   DEBERÁ  LLEVAR  UN  REGISTRO  DE  LAS  FIANZAS
OTORGADAS Y SUBSISTENTES  EN  TODOS  LOS DISTRITOS JUDICIALES, A TAL
FIN CADA FIANZA DEBERÁ SER COMUNICADA  A  LA  SECRETARÍA DE LA CORTE
DE JUSTICIA. 

* CAUCION REAL 
artículo 312:

*     ARTÍCULO 312 - LA CAUCIÓN REAL SE CONSTITUIRÁ DEPOSITANDO DINERO
 EFECTOS  PÚBLICOS  O  VALORES  COTIZABLES,  U OTORGANDO HIPOTECAS O
PRENDAS POR LOS IMPORTES QUE EL JUEZ DETERMINE.
 LOS  FONDOS O VALORES DEPOSITADOS QUEDARÁN SOMETIDOS  A  PRIVILEGIO
ESPECIAL,  PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE
LA CAUCIÓN. SERÁN DEPOSITADOS  EN EL BANCO PROVINCIA DE SALTA, EN LA
MEJOR  LÍNEA QUE POSEA LA INSTITUCIÓN  AL  MOMENTO  DE  EFECTUAR  LA
CAUCIÓN  QUE  PERMITA  RESGUARDAR EL VALOR DEL MONTO DEPOSITADO. 

* FORMA DE LA CAUCION 
artículo 313:

*     ARTÍCULO 313 - LAS CAUCIONES SE OTORGARÁN, ANTES DE ORDENARSE LA
LIBERTAD,  EN  ACTAS  QUE  SERÁN  SUSCRIPTAS ANTE EL SECRETARIO.
 EN CASO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO, ADEMÁS,  SE AGREGARÁ AL PROCESO EL
TÍTULO DE PROPIEDAD, Y PREVIO INFORME DE LEY,  EL  JUEZ ORDENARÁ POR
AUTO   LA INSCRIPCIÓN  DE  AQUÉL  EN  EL  REGISTRO  RESPECTIVO. 

* OPORTUNIDAD DE LA EXCARCELACION 
artículo 314:

*      ARTÍCULO  314  -  LA  EXCARCELACIÓN  PUEDE  SER  SOLICITADA  EN
CUALQUIER   ESTADO  DEL  PROCESO,  DESPUÉS  DE  DICTADA  LA  PRISIÓN
PREVENTIVA.
 ESTE INCIDENTE SE TRAMITARÁ POR CUERDA SEPARADA. 

* TRAMITE 
artículo 315:



*      ARTÍCULO 315 - LA SOLICITUD DE EXCARCELACIÓN SE PASARÁ EN VISTA
AL MINISTERIO  FISCAL, EL QUE DEBERÁ EXPEDIRSE INMEDIATAMENTE, SALVO
QUE EL JUEZ, POR  LA  DIFICULTAD DEL CASO, LE CONCEDA UN TÉRMINO QUE
NUNCA PODRÁ SER MAYOR DE  24  HORAS;  Y  EL  JUEZ  LA  RESOLVERÁ  EN
SEGUIDA. CUANDO  LA  EXCARCELACIÓN  SE  TRAMITE  EN  DÍAS  Y  HORAS
INHÁBILES,  EL  INFORME  DE SECRETARÍA PODRÁ CONFECCIONARSE SOBRE LA
BASE  DE  LOS  DATOS CONSIGNADOS  EN  LA  PLANILLA  PRONTUARIAL. 

* FIJACION DE DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 
artículo 316:

*      ARTÍCULO  316 - EL IMPUTADO Y SU FIADOR DEBERÁN FIJAR DOMICILIO
PROCESAL EN EL ACTO DE PRESTAR LA CAUCIÓN.
 LAS NOTIFICACIONES  Y  CITACIONES  QUE DEBAN HACERSE AL IMPUTADO SE
HARÁN TAMBIÉN AL FIADOR, CUANDO SE RELACIONEN  CON LA OBLIGACIÓN DEL
SEGUNDO. 

* RECURSOS 
artículo 317:

*     ARTÍCULO 317 - CUANDO SEA DICTADO POR EL JUEZ DE INSTRUCCIÓN, EL
AUTO  DE EXCARCELACIÓN SERÁ APELABLE, CON EFECTO DEVOLUTIVO, POR EL
MINISTERIO  FISCAL  O  EL  IMPUTADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS
 

* REVOCACION 
artículo 318:

*      ARTÍCULO  318  -  EL  AUTO  DE  EXCARCELACIÓN SERÁ REFORMABLE Y
REVOCABLE DE OFICIO O A PETICIÓN DEL MINISTERIO  FISCAL.  DEBERÁ SER
REVOCADO CUANDO EL IMPUTADO NO CUMPLA LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS,  O
NO  COMPAREZCA  AL  LLAMAMIENTO  DEL  JUEZ,  SIN  EXCUSA BASTANTE, O
REALICE PREPARATIVOS DE FUGA, O CUANDO NUEVAS CIRCUNSTANCIAS  EXIJAN
SU DETENCIÓN. 

* CANCELACION 
artículo 319:



*      ARTÍCULO  319  -  LA CAUCIÓN SE CANCELARÁ Y LAS GARANTÍAS SERÁN
RESTITUIDAS:
 1) CUANDO, REVOCADA LA  EXCARCELACIÓN,  EL IMPUTADO SEA CONSTITUIDO
EN PRISIÓN DENTRO DEL TÉRMINO ACORDADO;
 2) CUANDO SE REVOQUE EL AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA  O  SE  SOBRESEA
EN LA CAUSA, O SE ABSUELVA AL IMPUTADO;
 3)  CUANDO  EL  CONDENADO SE PRESENTE A CUMPLIR LA PENA IMPUESTA  O
SEA DETENIDO, DENTRO DEL TÉRMINO FIJADO. 

* SUSTITUCION 
artículo 320:

*      ARTÍCULO  320  - SI EL FIADOR NO PUDIERE CONTINUAR COMO TAL POR
MOTIVOS FUNDADOS, PODRÁ  PEDIR  AL  JUEZ  QUE  LO SUSTITUYA POR OTRA
PARTE  QUE ÉL PRESENTE. TAMBIÉN PODRÁ SUSTITUIRSE  LA  CAUCIÓN  REAL
 

* PRESUNCION DE FUGA 
artículo 321:

*      ARTÍCULO  321  -  SI  EL  FIADOR  TEME FUNDADAMENTE LA FUGA DEL
IMPUTADO, DEBE DAR AVISO INMEDIATO AL JUEZ  Y  QUEDARÁ  LIBERADO  SI
AQUÉL  ES  DETENIDO.  PERO SI LOS HECHOS AFIRMADOS POR EL FIADOR SON
FALSOS, EL JUEZ PODRÁ IMPONERLE  UNA  MULTA,  CUYO MONTO NO EXCEDERÁ
DE  CINCO DÍAS  DE  LA  REMUNERACIÓN  DEL JUEZ DE 1A.  INSTANCIA  Y
QUEDARÁ SUBSISTENTE LA CAUCIÓN, SIN PERJUICIO  DE LA RESPONSABILIDAD
PENAL QUE CORRESPONDA. 

* EFECTIVIZACION 
artículo 322:

*      ARTÍCULO  322  -  LAS  CAUCIONES  SE  HARÁN EFECTIVAS CUANDO EL
IMPUTADO  NO  COMPAREZCA  AL SER CITADO DURANTE  EL  PROCESO,  O  SE
SUSTRAIGA A LA EJECUCIÓN DE  LA  PENA  PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.
 EN TALES CASOS Y SIN PERJUICIO DE LIBRAR  ORDEN DE CAPTURA, EL JUEZ
FIJARÁ UN TÉRMINO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS PARA COMPARECER,
NOTIFICANDO DE ELLO AL FIADOR Y AL IMPUTADO,  Y  APERCIBIÉNDOLES  DE
QUE,  AL  VENCIMIENTO,  LA CAUCIÓN SE HARÁ EFECTIVA SI EL SEGUNDO NO
COMPARECIERE O NO SE JUSTIFICARE  UN  CASO  DE  FUERZA  MAYOR QUE LO
IMPIDA. 



* EJECUCION DE LAS CAUCIONES 
artículo 323:

*      ARTÍCULO  323  -  AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PREFIJADO, EL JUEZ
DICTARÁ  UNA  RESOLUCIÓN  INAPELABLE,    DISPONIENDO  QUE  SE  HAGAN
EFECTIVAS LAS CAUCIONES. ESTA RESOLUCIÓN DISPONDRÁ  LA EJECUCIÓN DEL
FIADOR  O  LA  VENTA  EN REMATE PÚBLICO DE LOS BIENES HIPOTECADOS  O
PRENDADOS. LOS  EFECTOS   PÚBLICOS  O  PAPELES  SE  ENAJENARÁN  POR
CORREDORES O AGENTES COMERCIALES.
 PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS  CAUCIONES  SE  PROCEDERÁ CONFORME A LAS
NORMAS  DE  ESTE  CÓDIGO RELATIVAS A LA EJECUCIÓN  DE  LAS  CONDENAS
PECUNIARIAS. 

TITULO V 
SOBRESEIMIENTO (artículos 324 al 330)

*

* FACULTAD DE SOBRESEER 
artículo 324:

*      ARTÍCULO  324  - EN CUALQUIER ESTADO DE LA INSTRUCCIÓN, EL JUEZ
PODRÁ DECRETAR, DE OFICIO  O  A PETICIÓN DE PARTE, EL SOBRESEIMIENTO
TOTAL O PARCIAL. EL SOBRESEIMIENTO  POR LA CAUSAL DE LA EXTINCIÓN DE
LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL PODRÁ  DICTARSE  EN CUALQUIER ESTADO
DEL PROCESO,  AUN  CUANDO  NO  SE HUBIERE RECEPCIONADO  DECLARACIÓN
INDAGATORIA. 

* ALCANCE 
artículo 325:

*    ARTÍCULO 325 - EL SOBRESEIMIENTO CIERRA DEFINITIVA E
IRREVOCABLEMENTE  EL  PROCESO  CON RELACIÓN AL IMPUTADO A CUYO FAVOR
SE DICTA. 

* PROCEDENCIA 
artículo 326:



*         ARTÍCULO  326  -  EL  SOBRESEIMIENTO  PROCEDERÁ  CUANDO:
 1) LA PRETENSIÓN PENAL SE HA EXTINGUIDO;
 2)  EL HECHO  INVESTIGADO  NO  SE  COMETIÓ  O  NO  LE  FUE  POR  EL
IMPUTADO;
 3) EL HECHO NO ENCUADRA EN UNA FIGURA PENAL;
 4) MEDIA UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, INIMPUTABILIDAD O
INCULPABILIDAD, O UNA EXCUSA ABSOLUTORIA. 

* FORMA 
artículo 327:

*      ARTÍCULO  327  - EL SOBRESEIMIENTO SE DISPONDRÁ POR AUTO, EN EL
QUE    SE ANALIZARÁN LAS  CAUSALES  EN  EL  ORDEN  DISPUESTO  EN  EL
ARTÍCULO  ANTERIOR, SIEMPRE QUE FUERE POSIBLE. ESTE SERÁ APELABLE EN
EL TÉRMINO  DE  TRES  DÍAS  POR  EL  MINISTERIO  FISCAL,  SIN EFECTO
SUSPENSIVO. 

* APELACION 
artículo 328:

*      ARTÍCULO  328  -  EL  AUTO  DE SOBRESEIMIENTO SERÁ APELABLE CON
EFECTO  DEVOLUTIVO, EN EL TÉRMINO DE  TRES  DÍAS,  POR  EL  IMPUTADO
CUANDO, SIENDO  POSIBLE, NO SE OBSERVE EL ORDEN ESTABLECIDO POR ESTE
CÓDIGO,  O  CUANDO  SE  LE  IMPONGA  UNA  MEDIDA  DE  SEGURIDAD. 

* CONSULTA 
artículo 329:

*   *ARTÍCULO  329  - Sin perjuicio de la disposición precedente, el
auto de sobreseimiento  será  remitido a la Fiscalía de Cámara de
Acusación,    salvo  que  hubiese  sido  dictada  en  una  causa  de
competencia correccional  o  en virtud del dictamen que el fiscal de
dicha Cámara hubiera emitido  en  el  caso  previsto  en  el
artículo  349.  La Fiscalía se pronunciará en el término de cinco
(5) días y en el caso de no prestar conformidad al sobreseimiento,
remitirá las actuaciones a la Cámara de Acusación, quien entonces
imprimirá a la oposición deducida el trámite y término dispuesto
para el Recurso de Apelación.
 

Modificado por: Ley 6.962 de Salta Art.3
(B.O. 17-10-97). SUSTITUIDO. 



* EFECTOS 
artículo 330:

*      ARTÍCULO  330  -  DECRETADO  EL  SOBRESEIMIENTO, SE ORDENARÁ LA
LIBERTAD  DEL IMPUTADO QUE ESTUVIERE DETENIDO,  SE  DESPACHARÁN  LAS
COMUNICACIONES  AL  REGISTRO  DE  REINCIDENTES Y, SI FUERE TOTAL, SE
ARCHIVARÁ  EL  EXPEDIENTE  Y  LAS  PIEZAS    DE  CONVICCIÓN  QUE  NO
CORRESPONDA RESTITUIR.
 EL SOBRESEIMIENTO IMPORTARÁ EL LEVANTAMIENTO  DE  TODAS LAS MEDIDAS
COERCITIVAS  PERSONALES  Y  REALES  IMPUESTAS SOBRE EL IMPUTADO. 

TITULO VI 
EXCEPCIONES (artículos 331 al 339)

*

* ENUMERACION 
artículo 331:

*      ARTÍCULO  331  - DURANTE LA INSTRUCCIÓN, EL MINISTERIO FISCAL Y
LAS PARTES PODRÁN INTERPONER  LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE PREVIO Y
ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO:
 1) FALTA DE JURISDICCIÓN;
 2) FALTA DE ACCIÓN, PORQUE NO  HUBIERE  PODIDO  PROMOVERSE, O NO LO
HUBIERE    SIDO LEGALMENTE,  O  NO  PUEDE  PROSEGUIR,  O  ESTUVIERE
EXTINGUIDA. 

* CONCURRENCIA DE EXCEPCIONES. TRAMITE 
artículo 332:

*      ARTÍCULO  332  - SI CONCURRIERAN DOS O MÁS EXCEPCIONES, DEBERÁN
INTERPONERSE CONJUNTAMENTE. 

* FORMA Y PRUEBA 
artículo 333:

*     ARTÍCULO 333 - LAS EXCEPCIONES SE DEDUCIRÁN POR ESCRITO DEBIENDO
OFRECERSE,  EN  SU CASO, Y BAJO PENA DE INADMISIBILIDAD, LAS PRUEBAS
QUE JUSTIFIQUEN LOS HECHOS EN QUE SE FUNDEN. 



* VISTA FISCAL Y A LAS PARTES 
artículo 334:

*      ARTÍCULO  334  -  DEL ESCRITO EN QUE SE DEDUZCAN EXCEPCIONES SE
CORRERRA VISTA AL MINISTERIO  FISCAL Y A LAS PARTES, QUIENES DEBERÁN
EXPEDIRSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS. 

* RESOLUCION JUDICIAL 
artículo 335:

*      ARTÍCULO  335  -  EVACUADA  LA  VISTA DISPUESTA POR EL ARTÍCULO
ANTERIOR EL JUEZ DICTARÁ AUTO RESOLUTORIO  EN  EL  TÉRMINO  DE CINCO
DÍAS;  PERO  SI LAS EXCEPCIONES SE FUNDAREN EN HECHOS QUE DEBAN  SER
PROBADOS, PREVIAMENTE  SE  ORDENARÁ LA RECEPCIÓN DE LA PRUEBA POR UN
TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER  DE  QUINCE  DÍAS,  Y  SE  CITARÁ A LAS
PARTES  A  UNA  AUDIENCIA  PARA  QUE,  ORAL  Y BREVEMENTE, HAGAN  SU
DEFENSA, DEBIENDO LABRARSE EL ACTA SUCINTAMENTE. 

* FALTA DE JURISDICCION 
artículo 336:

*      ARTÍCULO 336 - CUANDO SE HAGA LUGAR A LA FALTA DE JURISDICCIÓN,
EXCEPCIÓN  QUE  DEBERÁ SER RESUELTA ANTES QUE LAS DEMÁS, EL TRIBUNAL
PROCEDERÁ CONFORME  A  LO  DISPUESTO  POR LOS ARTÍCULOS 31 Y 33. 

* EXCEPCIONES PERENTORIAS 
artículo 337:

*      ARTÍCULO 337 - CUANDO SE HAGA LUGAR A UNA EXCEPCIÓN PERENTORIA,
SE SOBRESEERÁ  EN EL PROCESO Y SE ORDENARÁ LA LIBERTAD DEL IMPUTADO,
SALVO QUE ESTÉ DETENIDO POR OTRA CAUSA. 

* EXCEPCIONES DILATORIAS 
artículo 338:

*      ARTÍCULO  338 - CUANDO SE HAGA LUGAR A UNA EXCEPCIÓN DILATORIA,
SE ORDENARÁ EL ARCHIVO  DE LOS AUTOS Y LA LIBERTAD DEL IMPUTADO, SIN
PERJUICIO DE QUE SE DECLAREN  LAS  NULIDADES  QUE CORRESPONDAN, Y SE
CONTINUARÁ  EL  PROCESO  TAN LUEGO SE SALVE EL OBSTÁCULO  FORMAL  AL
EJERCICIO DE LA ACCIÓN. 



* RECURSO 
artículo 339:

*      ARTÍCULO  339 - EL AUTO QUE RESUELVA LA EXCEPCIÓN SERÁ APELABLE
DENTRO DEL TERCER DÍA. 

TITULO VII (artículos 340 al 350)

*

* CLAUSURA DE LA INSTRUCCION Y ELEVACION A JUICIO VISTA 
FISCAL 
artículo 340:

*     ARTÍCULO 340 - CUANDO EL JUEZ HUBIERA DISPUESTO EL PROCESAMIENTO
DEL  IMPUTADO  Y  ESTIMARE CUMPLIDA LA INSTRUCCIÓN, CORRERÁ VISTA AL
AGENTE FISCAL POR EL  TÉRMINO  DE  SEIS  DÍAS, PRORROGABLE HASTA POR
OTRO TANTO SÓLO EN CASOS GRAVES Y COMPLEJOS. 

* DICTAMEN FISCAL 
artículo 341:

*       ARTÍCULO  341  -  EL  FISCAL  MANIFESTARÁ,  AL  EXPEDIRSE:
 1)  SI  LA  INSTRUCCIÓN  ESTÁ  COMPLETA  O,  EN CASO CONTRARIO, QUÉ
DILIGENCIAS CONSIDERA NECESARIAS;
 2) CUANDO LA ESTIME COMPLETA, SI CORRESPONDE SOBRESEER,  ELEVAR  LA
CAUSA  A  JUICIO, O CAMBIAR LA CALIFICACIÓN LEGAL DEL HECHO IMPUTADO
 
EL REQUERIMIENTO  DE  ELEVACIÓN  A JUICIO DEBERÁ CONTENER, BAJO PENA
DE NULIDAD, LAS GENERALES DEL IMPUTADO, UNA RELACIÓN
CIRCUNSTANCIADA  DE  LOS  HECHOS,  SU    CALIFICACIÓN  LEGAL  Y  UNA
EXPOSICIÓN SUSCINTA DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDA. 

* PROPOSICION DE DILIGENCIAS 
artículo 342:

*      ARTÍCULO 342 - SI EL FISCAL SOLICITARE DILIGENCIAS, EL JUEZ LAS
PRACTICARÁ  SIEMPRE QUE LAS CONSIDERE PERTINENTES Y ÚTILES; LUEGO DE
CUMPLIRLAS, LE  DEVOLVERÁ EL SUMARIO A LOS FINES DEL INCISO 2DO. DEL
ARTÍCULO ANTERIOR. 



* CLAUSURA AUTOMATICA 
artículo 343:

*      ARTÍCULO  343 - LA INSTRUCCIÓN QUEDARÁ CLAUSURADA SIN NECESIDAD
DE ESPECIAL DECLARACIÓN,  CUANDO  EL  FISCAL  DICTAMINE SIN PROPONER
DILIGENCIAS  O  EL  JUEZ  DEVUELVA  EL  SUMARIO  DE  CONFORMIDAD  AL
ARTÍCULO PRECEDENTE. 

* REMISION POR DECRETO 
artículo 344:

*      ARTÍCULO  344 - SI NO HAY INSTANCIA DE SOBRESEIMIENTO Y EL JUEZ
NO EJERCE LA FACULTAD  DE  DICTAMINARLO,  LOS  AUTOS SE TRANSFERIRÁN
POR  DECRETO  AL  TRIBUNAL  QUE  CORRESPONDA.  ESTA RESOLUCIÓN  DEBE
DICTARSE DENTRO DE TRES DÍAS, A CONTAR DEL VENCIMIENTO  DEL PLAZO DE
OPOSICIÓN. 

* INCIDENTE 
artículo 345:

*      ARTÍCULO  345  -  CUANDO  EL  DEFENSOR  DEDUZCA EXCEPCIONES, SE
PROCEDERÁ  CONFORME  A  LO  ESTABLECIDO POR ESTE CÓDIGO.  CUANDO  SE
OPONGA A LA ELEVACIÓN A JUICIO,  EL  JUEZ  DICTARÁ, EN EL TÉRMINO DE
CINCO  DÍAS,  AUTO  DE  SOBRESEIMIENTO  O  DE  ELEVACIÓN   Y  CUANDO
SOLICITARE EL  CAMBIO DE LA CALIFICACIÓN DEL AUTO DE PROCESAMIENTO,
EL JUEZ RESOLVERÁ EL PEDIDO EN IGUAL TÉRMINO. 

* FORMA DEL AUTO DE ELEVACION 
artículo 346:

*      ARTÍCULO  346  - EL AUTO DE ELEVACIÓN A JUICIO DEBERÁ CONTENER,
BAJO PENA DE NULIDAD:  LAS GENERALES DEL IMPUTADO, DEL ACTOR CIVIL Y
DEL CIVILMENTE DEMANDADO;  LA  RELACIÓN  CIRCUNSTANCIADA  DEL HECHO;
UNA   EXPOSICIÓN  SUCINTA  DE  LOS  MOTIVOS  EN  QUE  SE  FUNDE: LA
CALIFICACIÓN  LEGAL QUE CORRESPONDA; LA PARTE DISPOSITIVA Y LA FECHA
 

* PLURALIDAD DE IMPUTADOS 
artículo 347:



*      ARTÍCULO  347  - CUANDO EXISTAN VARIOS IMPUTADOS, PERO UNO SOLO
HAYA DEDUCIDO OPOSICIÓN,  EL  AUTO DEBERÁ DICTARSE RESPECTO DE TODOS
 

* RECURSOS 
artículo 348:

*      ARTÍCULO  348  -  EL  AUTO  DE REMISIÓN A JUICIO SERÁ APELABLE,
ÚNICAMENTE  POR  EL  DEFENSOR  DEL IMPUTADO  QUE  HUBIERE  FORMULADO
OPOSICIÓN  A LA ELEVACIÓN A JUICIO  SOLICITADA POR EL AGENTE FISCAL;
Y  EL  AUTO  QUE  DECIDA  EL  CAMBIO DE CALIFICACIÓN  JURÍDICA  SERÁ
APELABLE POR EL AGENTE FISCAL O  POR  EL  DEFENSOR DEL IMPUTADO. 

* DISCONFORMIDAD ENTRE EL AGENTE FISCAL Y EL JUEZ 
artículo 349:

*      ARTÍCULO 349 - SI EL AGENTE FISCAL SOLICITARE EL SOBRESEIMIENTO
Y EL JUEZ  NO  ESTUVIERE DE ACUERDO, REMITIRÁ EL PROCESO POR DECRETO
FUNDADO  AL  FISCAL   DE  CÁMARA  DE  ACUSACIÓN,  QUIEN  DICTAMINARÁ
FUNDADAMENTE EN EL TÉRMINO DE SEIS DÍAS.
 EL SOBRESEIMIENTO SERÁ  OBLIGATORIO PARA EL JUEZ, CUANDO EL FISCAL
SE  PRONUNCIE  A  FAVOR  DE ESTA SOLUCIÓN.  EN  CASO  CONTRARIO,  EL
SUMARIO PASARÁ EN VISTA A  OTRO  AGENTE  FISCAL,  EL  QUE  FORMULARÁ
REQUERIMIENTO  DE  ELEVACIÓN  A  JUICIO EN VIRTUD DE LOS FUNDAMENTOS
DEL SUPERIOR. 

* CONCRECION DE DEMANDA CIVIL. CONTESTACION 
artículo 350:

*      ARTÍCULO  350 - EL DECRETO O EL AUTO DE ELEVACIÓN A JUICIO SERÁ
NOTIFICADO AL ACTOR  CIVIL,  EL  QUE  DEBERÁ  CONCRETAR  SU  DEMANDA
DENTRO  DE  LOS  TRES  DÍAS.  DE  LA  MISMA  SE  CORRERÁ TRASLADO AL
CIVILMENTE DEMANDADO QUIEN, EN EL PLAZO DE SEIS DÍAS  DE  NOTIFICADO
DE  AQUELLA  CONTESTARÁ,  Y  PODRÁ OPONER LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS
CIVILES QUE ESTIMEN PERTINENTES Y RECONVENIR.
 SI RECONVINIERE SE DARÁ TRASLADO  POR TRES DÍAS AL ACTOR CIVIL PARA
QUE LA CONTESTE.
 LAS CUESTIONES PLANTEADAS ENTRE LAS  PARTES CIVILES SERÁN RESUELTAS
POR LA CÁMARA EN LO CRIMINAL EN LA ETAPA  PRELIMINAR DEL JUICIO O EN
LA SENTENCIA SEGÚN CORRESPONDA. 



TITULO VIII 
INSTRUCCION SUMARIA (artículos 351 al 359)

*

* REGLA GENERAL 
artículo 351:

*      ARTÍCULO  351 - EN LAS CAUSAS DE INSTRUCCIÓN SUMARIA EL PROCESO
SE REALIZARÁ CON  ARREGLO  A  LAS  NORMAS  COMUNES, SALVO LAS QUE SE
ESTABLECEN EN ESTE TÍTULO. 

* CASOS EN QUE PROCEDE 
artículo 352:

*     *Artículo  352  -  Se procederá la instrucción sumaria:
    1) En las causas por delito de acción pública reprimidos con pena 
máxima de tres (3) años de prisión, multa o inhabilitación.
    2) En los delitos previstos en los Artículos 84, 189, 196 y 203 del
Código Penal-Ley 25.189.
    3) En las causas por delitos cometidos en audiencias judiciales ante
jueces Letrados. 

Modificado por: Ley 7.073 de Salta Art.2
(B.O. 04-05-2000). MODIFICADO 

* EXCEPCIONES 
artículo 353:

*     ARTÍCULO 353 - NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR,
CORRESPONDERÁ  INSTRUCCIÓN  FORMAL,  CUANDO  PROCEDA  UNA  MEDIDA DE
SEGURIDAD DE CARÁCTER PROVISIONAL. 

* FORMA 
artículo 354:

*      ARTÍCULO  354 - LA INSTRUCCIÓN SUMARIA SE PRACTICARÁ CONFORME A
LAS NORMAS DE ESTE  CÓDIGO.  EL  IMPUTADO  PODRÁ  PEDIR, POR UNA VEZ
HASTA  ANTES DEL DECRETO DE ELEVACIÓN, SOBRESEIMIENTO,  SIN  QUE  SU
TRAMITACIÓN SUSPENDA LOS TÉRMINOS. 



* SITUACION DEL IMPUTADO 
artículo 355:

*      ARTÍCULO  355 - EN EL TÉRMINO DE CADA CINCO DÍAS A CONTAR DE LA
INDAGATORIA DEL  IMPUTADO,  EL JUEZ RESOLVERÁ LA SITUACIÓN DEL MISMO
 

* DURACION DE LA INSTRUCCION SUMARIA. PRORROGA. 
artículo 356:

*      ARTÍCULO  356 - LA INSTRUCCIÓN DEBERÁ PRACTICARSE EN EL TÉRMINO
DE UN MES A CONTAR  DE LA INDAGATORIA. SI RESULTARE INSUFICIENTE, EL
JUEZ SOLICITARÁ PRÓRROGA  A  LA  CÁMARA  DE  ACUSACIÓN, LA QUE PODRÁ
ACORDARLA HASTA POR OTRO TANTO, SEGÚN LAS CAUSAS  DE  LA DEMORA Y LA
NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN.
 SIN  EMBARGO,  EN  LOS  CASOS  DE  SUMA  GRAVEDAD  Y DE MUY DIFÍCIL
INVESTIGACIÓN, LA CÁMARA DE ACUSACIÓN PODRÁ EXTENDER
EXCEPCIONALMENTE   DICHO  PLAZO,  MERITUANDO  INDIVIDUALMENTE    LAS
PRUEBAS PENDIENTES DE PRODUCCIÓN. 

* TRAMITE DE LA ELEVACION A JUICIO 
artículo 357:

*    ARTÍCULO 357 -N CUANDO EL JUEZ HAYA DICTADO AUTO DE
PROCESAMIENTO  Y  ESTIMARE COMPLETA LA INSTRUCCIÓN, CORRERÁ VISTA AL
AGENTE FISCAL, POR  EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, PARA QUE ÉSTE SE EXPIDA
CONFORME AL ARTÍCULO  SIGUIENTE  O  SOLICITE  EL SOBRESEIMIENTO. 

* REQUERIMIENTO DE CITACION A JUICIO 
artículo 358:

*      ARTÍCULO  358  -  CUANDO EL FISCAL ESTIME QUE DEBE PROCEDERSE A
JUICIO, SOLICITARÁ AL JUEZ  DE  INSTRUCCIÓN  EL DECRETO DE ELEVACIÓN
 
 ESTE REQUERIMIENTO CONTENDRÁ, BAJO PENA DE NULIDAD:
 1)  LAS  GENERALES  DEL  IMPUTADO  U  OTROS DATOS QUE  SIRVAN  PARA
IDENTIFICARLO Y, EN SU CASO, LAS GENERALES  DEL  ACTOR  CIVIL  Y DEL
CIVILMENTE DEMANDADO;
 2)    LA   ENUNCIACIÓN  DEL  HECHO  Y  SU  CALIFICACIÓN  LEGAL;
 3) EL PEDIDO DEL DECRETO DE CITACIÓN;
 4) LA FECHA Y LA FIRMA. 



* CONCRECION DE DEMANDA CIVIL. CONTESTACION. 
artículo 359:

*      ARTÍCULO 359 - EL DECRETO O EL AUTO DE ELEVACIÓN DE JUICIO SERÁ
NOTIFICADO  AL  ACTOR  CIVIL,  EL  QUE  DEBERÁ  CONCRETAR SU DEMANDA
DENTRO  DE  LOS  TRES  DÍAS.  DE  LA  MISMA  SE CORRERÁ TRASLADO  AL
CIVILMENTE DEMANDADO QUIEN, EN EL PLAZO DE SEIS  DÍAS  DE NOTIFICADO
DE  AQUELLA  CONTESTARÁ,  Y PODRÁ OPONER LAS EXCEPCIONES Y  DEFENSAS
CIVILES QUE ESTIME PERTINENTES Y RECONVENIR.
 SI RECONVINIERE SE DARÁ TRASLADO  POR TRES DÍAS AL ACTOR CIVIL PARA
QUE LA CONTESTE.
 LAS CUESTIONES PLANTEADAS ENTRE LAS  PARTES CIVILES SERÁN RESUELTAS
 POR EL JUEZ CORRECCIONAL EN LA ETAPA PRELIMINAR  DEL JUICIO O EN LA
SENTENCIA SEGÚN CORRESPONDA. 

LIBRO III 
JUICIOS (artículos 360 al 442)

*

TITULO I 
JUICIO COMUN (artículos 360 al 409)

*

CAPITULO I 
ACTOS PRELIMINARES (artículos 360 al 368)

*

* CITACION A JUICIO 
artículo 360:

*      ARTÍCULO  360 - RECIBIDO EL PROCESO, EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA
CITARÁ AL FISCAL  Y  A  LAS  PARTES  A  FIN  DE QUE EN EL TÉRMINO DE
QUINCE DÍAS COMPAREZCAN A JUICIO, EXAMINEN LOS  AUTOS,  DOCUMENTOS Y
COSAS  SECUESTRADAS, OFREZCAN LA PRUEBA QUE PRODUCIRÁN E INTERPONGAN
LAS RECUSACIONES  QUE ESTIMEN PERTINENTES. EN LAS CAUSAS PROCEDENTES
DE JUZGADOS CON SEDE  DISTINTA  DE  LA DEL TRIBUNAL, EL TÉRMINO SERÁ
DE VEINTE DÍAS. 

* OFRECIMIENTO DE PRUEBA 
artículo 361:



*      ARTÍCULO  361  -  EL  FISCAL  Y LAS PARTES, AL OFRECER PRUEBAS,
PRESENTARÁN LA LISTA DE TESTIGOS Y PERITOS,  CON  INDICACIÓN  DE LAS
GENERALES   CONOCIDAS  DE  CADA  UNO,  PUDIENDO  MANIFESTAR  QUE  SE
CONFORMAN CON  LA SIMPLE LECTURA DE LAS DECLARACIONES TESTIFICALES Y
PERICIAS DE LA INSTRUCCIÓN.  EN  CASO DE ACUERDO, AL CUAL PODRÁN SER
INVITADOS POR EL PRESIDENTE, Y SIEMPRE  QUE  ÉSTE  LO  ACEPTE, NO SE
HARÁ LA CITACIÓN DEL TESTIGO O PERITO.
 CUANDO  SE  OFREZCAN  TESTIGOS O PERITOS NUEVOS DEBERÁN EXPRESARSE,
BAJO PENA DE INADMISIBILIDAD,  LOS  HECHOS  SOBRE LOS  CUALES SERÁN
EXAMINADOS. 

* ADMISION Y RECHAZO DE LA PRUEBA 
artículo 362:

*      ARTÍCULO 362 - EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ORDENARÁ LA RECEPCIÓN
OPORTUNA DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y ACEPTADAS.
 EL TRIBUNAL  PODRÁ  RECHAZAR,  POR  AUTO,  LA  PRUEBA  OFRECIDA QUE
EVIDENCIALMENTE SEA IMPERTINENTE O SUPERABUNDANTE.
 SI NADIE OFRECIERE PRUEBA, EL PRESIDENTE DISPONDRÁ LA RECEPCIÓN  DE
AQUELLA PERTINENTE Y ÚTIL QUE SE HUBIERE PRODUCIDO EN LA
INSTRUCCIÓN. 

* INSTRUCCION SUPLEMENTARIA 
artículo 363:

*      ARTÍCULO  363  -  ANTES  DEL DEBATE, Y CON CITACIÓN FISCAL Y DE
PARTES  EL  PRESIDENTE  PODRÁ  ORDENAR   LOS  ACTOS  DE  INSTRUCCIÓN
INDISPENSABLES QUE SE HUBIEREN OMITIDO O  FUERE IMPOSIBLE CUMPLIR EN
LA AUDIENCIA, Y LA DECLARACIÓN DE LAS PERSONAS  QUE POR ENFERMEDAD U
OTRO IMPEDIMENTO NO PODRÁN PROBABLEMENTE CONCURRIR  AL  DEBATE.
 A TAL  EFECTO  PODRÁ  ACTUAR  UNO  DE  LOS  JUECES  DE  LA CÁMARA O
LIBRARSE LOS EXHORTOS NECESARIOS. 

* EXCEPCIONES 
artículo 364:

*      ARTÍCULO  364 - ANTES DE FIJADA LA AUDIENCIA PARA EL DEBATE, EL
MINISTERIO FISCAL  Y  LA  DEFENSA PODRÁN DEDUCIR LAS EXCEPCIONES QUE
ANTES  NO  HAYAN PLANTEADO; PERO  EL  TRIBUNAL  PODRÁ  RECHAZAR  SIN
TRÁMITE LAS QUE SEAN MANIFESTAMENTE IMPROCEDENTES. 



* DESIGNACION DE AUDIENCIA 
artículo 365:

*      ARTÍCULO 365 - VENCIDO EL TÉRMINO DE CITACIÓN A JUICIO Y, EN SU
CASO,   CUMPLIDA  LA  INSTRUCCIÓN  SUPLEMENTARIA  O  TRAMITADAS  LAS
EXCEPCIONES,  EL  PRESIDENTE  FIJARÁ  DÍA  Y HORA PARA EL DEBATE CON
INTERVALO  NO  MAYOR  DE  DIEZ DÍAS, ORDENANDO LA  CITACIÓN  DE  LAS
PARTES  Y LA  DE LOS TESTIGOS,  PERITOS  E  INTÉRPRETES  QUE  DEBAN
INTERVENIR. ESTE  TÉRMINO  PODRÁ  SER ABREVIADO EN EL CASO QUE MEDIE
CONFORMIDAD DEL PRESIDENTE Y LAS PARTES.
 EL IMPUTADO QUE ESTUVIERE EN LIBERTAD  Y  LAS  DEMÁS  PERSONAS CUYA
PRESENCIA  SEA  NECESARIA,  SERÁN  CITADAS  BAJO APERCIBIMIENTO  DE
DETENCIÓN. 

* UNION Y SEPARACION DE JUICIOS 
artículo 366:

*      ARTÍCULO  366  -  SI  POR  EL  MISMO  DELITO ATRIBUIDO A VARIOS
IMPUTADOS  SE  HUBIEREN  FORMULADO DIVERSAS ACUSACIONES,  LA  CÁMARA
PODRÁ ORDENAR LA ACUMULACIÓN,  DE  OFICIO  O A PEDIDO DEL MINISTERIO
FISCAL  O DE LA DEFENSA, SIEMPRE QUE ELLO NO  DETERMINE  UN RETARDO
APRECIABLE.
 SI LA ACUSACIÓN  TUVIERE POR OBJETO VARIOS DELITOS ATRIBUIDOS A UNO
O VARIOS IMPUTADOS,  LA  CÁMARA PODRÁ DISPONER, DE OFICIO O A PEDIDO
DE PARTE, QUE LOS JUICIOS  SE  REALICEN  SEPARADAMENTE,  PERO  EN LO
POSIBLE, UNO DESPUÉS DEL OTRO. 

* SOBRESEIMIENTO 
artículo 367:

*     ARTÍCULO 367 - CUANDO POR NUEVAS PRUEBAS RESULTE EVIDENTE QUE EL
IMPUTADO  OBRÓ  EN  ESTADO DE INIMPUTABILIDAD, O EXISTA O SOBREVENGA
UNA CAUSA EXTINTIVA DE  LA  ACCIÓN  PENAL,  O  EXCUSA ABSOLUTORIA, Y
PARA  COMPROBARLA NO SEA NECESARIO EL DEBATE, EL  TRIBUNAL  DICTARÁ,
DE OFICIO, O A PEDIDO DE PARTE, EL SOBRESEIMIENTO. 

* INDEMNIZACION DE TESTIGOS Y ANTICIPACION DE GASTOS 
artículo 368:



*    ARTÍCULO 368 - EL TRIBUNAL FIJARÁ PRUDENCIALMENTE LA
INDEMNIZACIÓN  QUE CORRESPONDA A LOS TESTIGOS, PERITOS O INTÉRPRETES
QUE DEBAN COMPARECER,  CUANDO  ÉSTOS  LA SOLICITEN, ASÍ COMO TAMBIÉN
LOS GASTOS NECESARIOS, PARA EL VIAJE Y  LA  ESTADA,  CUANDO AQUELLOS
NO  RESIDAN  EN  LA CIUDAD  DONDE  ACTÚAN  EL  TRIBUNAL  NI EN  SUS
PROXIMIDADES.
 EL  ACTOR  CIVIL  Y  EL CIVILMENTE DEMANDADO DEBERÁN ANTICIPAR  LOS
GASTOS  NECESARIOS  PARA    EL   TRASLADO  E  INDEMNIZACIÓN  DE  SUS
RESPECTIVOS TESTIGOS, PERITOS E INTÉRPRETES,  OFRECIDOS Y ADMITIDOS,
SALVO QUE TAMBIÉN HUBIEREN SIDO PROPUESTOS POR  EL MINISTERIO FISCAL
O  EL  IMPUTADO, EN CUYO CASO, ASÍ COMO EN EL QUE FUEREN  PROPUESTOS
ÚNICAMENTE  POR  EL  MINISTERIO  FISCAL  O  POR  EL  IMPUTADO, SERÁN
COSTEADOS  POR  EL ESTADO, CON CARGO A ESTE ÚLTIMO DE REINTEGRO,  EN
CASO DE CONDENA.#/ 

CAPITULO II 
DEBATE (artículos 369 al 398)

*

SECCION 1RA. 
AUDIENCIAS (artículos 369 al 378)

*

* ORALIDAD Y PUBLICIDAD. EXCEPCIONES. 
artículo 369:

*      ARTÍCULO  369  -  EL  DEBATE  SERÁ ORAL Y PÚBLICO, BAJO PENA DE
NULIDAD;  PERO  LA  CÁMARA  PODRÁ  RESOLVER,   AUN  DE  OFICIO,  QUE
PARCIALMENTE  SE  REALICE A PUERTAS CERRADAS, CUANDO  LA  PUBLICIDAD
AFECTE LA MORAL O LA SEGURIDAD PÚBLICA.
 LA RESOLUCIÓN SERÁ  MOTIVADA,  SE  HARÁ  CONSTAR  EN EL ACTA Y SERÁ
IRRECURRIBLE.
 DESAPARECIDA LA CAUSA DE LA CLAUSURA, SE DEBERÁ PERMITIR  EL ACCESO
DEL PÚBLICO. 

* PROHIBICIONES PARA EL ACCESO 
artículo 370:



*      ARTÍCULO  370  -  NO TENDRÁN ACCESO A LA SALA DE AUDIENCIAS LOS
MENORES  DE  DIECISÉIS  AÑOS,    LOS   DEMENTES  Y  LOS  EBRIOS.
 POR RAZONES DE ORDEN, HIGIENE, MORALIDAD  O DECORO, LA CÁMARA PODRÁ
ORDENAR  TAMBIÉN EL ALEJAMIENTO DE TODA PERSONA  CUYA  PRESENCIA  NO
SEA NECESARIA, O  LIMITAR  POR  ESAS MISMAS CAUSAS LA ADMISIÓN A UN
DETERMINADO NÚMERO. 

* CONTINUIDAD O SUSPENSION 
artículo 371:

*     ARTÍCULO 371 - EL DEBATE CONTINUARÁ DURANTE TODAS LAS AUDIENCIAS
CONSECUTIVAS  QUE  SEAN  NECESARIAS HASTA SU TERMINACIÓN; PERO PODRÁ
SUSPENDERSE, POR UN TÉRMINO  MÁXIMO  DE  DIEZ  DÍAS CORRIDOS, EN LOS
SIGUIENTES CASOS:
 1)  CUANDO  DEBA  RESOLVERSE  ALGUNA CUESTIÓN INCIDENTAL QUE,  POR
NATURALEZA, NO PUEDA DECIDIRSE INMEDIATAMENTE;
 2)  CUANDO  SEA NECESARIO PRACTICAR  ALGUNA  DILIGENCIA  FUERA  DEL
LUGAR  DE  LA  AUDIENCIA   Y  NO  PUEDA  VERIFICARSE  EN  EL  TIEMPO
INTERMEDIO ENTRE UNA Y OTRA SESIÓN;
 3)  CUANDO  NO COMPAREZCAN TESTIGOS,  PERITOS  O INTÉRPRETES  CUYA
INTERVENCIÓN LA  CÁMARA  CONSIDERE  INDISPENSABLE,  SIEMPRE  QUE  NO
PUEDA  CONTINUARSE  CON  LA  RECEPCIÓN DE OTRAS PRUEBAS HASTA QUE EL
AUSENTE SEA CONDUCIDO POR LA FUERZA  PÚBLICA,  O  DECLARE  SEGÚN LAS
NORMAS DE LA INSTRUCCIÓN SUPLEMENTARIA;
 4)  SI  ALGUNO  DE  LOS  JUECES, FISCALES O DEFENSORES SE ENFERMARE
HASTA  EL  PUNTO  DE QUE NO PUEDA  CONTINUAR  TOMANDO  PARTE  EN  EL
JUICIO, SIEMPRE QUE  LOS DOS ÚLTIMOS NO PUEDAN SER REEMPLAZADOS;
 5) SI EL IMPUTADO SE  ENCONTRARE  EN  LA  SITUACIÓN PREVISTA POR EL
ANTERIOR,  CASO  EN  QUE DEBERÁ COMPROBARSE SU  ENFERMEDAD  POR  LOS
MÉDICOS FORENCES, SIN  PERJUICIO  DE  QUE SE ORDENE LA SEPARACIÓN DE
CAUSAS. ASIMISMO SI FUEREN DOS O MÁS LOS  IMPUTADOS,  Y  NO TODOS SE
ENCUENTRAREN  IMPEDIDOS  POR  CUALQUIER OTRA CAUSA DE ASISTIR  A  LA
AUDIENCIA,  EL  JUICIO  SE  SUSPENDERÁ  TAN  SOLO  RESPECTO  DE  LOS
IMPEDIDOS  Y CONTINUARÁ PARA LOS  DEMÁS  A  MENOS  QUE  EL  TRIBUNAL
CONSIDERE QUE ES NECESARIO SUSPENDERLO PARA TODOS;
 6)  SI  ALGUNA   RETRACTACIÓN  O  REVELACIÓN  INESPERADA  PRODUJERE
ALTERACIONES  SUSTANCIALES  EN  LA  CAUSA,  HACIENDO  NECESARIA UNA
INSTRUCCIÓN SUPLEMENTARIA;
 7) CUANDO EL DEFENSOR  LO  SOLICITE  EN  CASO  DE  QUE SE AMPLÍE EL
REQUERIMIENTO FISCAL.
 EN CASO DE SUSPENSIÓN EL PRESIDENTE ANUNCIARÁ EL DÍA  Y  HORA DE LA
NUEVA AUDIENCIA, Y ELLO VALDRÁ COMO CITACIÓN PARA LOS
COMPARECIENTES.  EL  DEBATE CONTINUARÁ DESDE EL ÚLTIMO ACTO CUMPLIDO
EN LA AUDIENCIA EN QUE SE DISPUSO LA SUSPENSIÓN.
 SIEMPRE QUE ÉSTE EXCEDA  EL  TÉRMINO  DE  DIEZ DÍAS, TODO EL DEBATE
DEBERÁ REALIZARSE DE NUEVO, BAJO PENA DE NULIDAD. 



* ASISTENCIA Y REPRESENTACION DEL IMPUTADO 
artículo 372:

*      ARTÍCULO 372 - EL IMPUTADO ASISTIRRA A LA AUDIENCIA LIBRE EN SU
PERSONA,  PERO  EL  PRESIDENTE  DISPONDRÁ  LA  VIGILANCIA Y CAUTELAS
NECESARIAS PARA IMPEDIR SU FUGA O VIOLENCIAS. CUANDO  REHUSE ASISTIR
SERÁ CUSTODIADO EN UNA SALA PRÓXIMA, SE PROCEDERÁ COMO  SI ESTUVIERA
PRESENTE Y PARA TODOS LOS EFECTOS SERÁ REPRESENTADO POR EL  DEFENSOR
 
 CUANDO  EL  IMPUTADO  SE  ENCUENTRE  EN  LIBERTAD,  LA CÁMARA PODRÁ
ORDENAR,  PARA  ASEGURAR LA REALIZACIÓN DEL JUICIO, LA DETENCIÓN  DE
AQUEL.
 SI EL DELITO QUE  MOTIVA  EL JUICIO NO ESTUVIERE REPRIMIDO CON PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, EL  IMPUTADO PODRÁ HACERSE REPRESENTAR POR
UN DEFENSOR CON PODER ESPECIAL. 

* COMPULSION 
artículo 373:

*      ARTÍCULO  373  -  LA  CÁMARA  PODRÁ ORDENAR QUE EL IMPUTADO SEA
COMPELIDO  A  LA  AUDIENCIA  POR  LA  FUERZA   PÚBLICA,  CUANDO  SEA
NECESARIO PRACTICAR UN RECONOCIMIENTO. 

* POSTERGACION EXTRAORDINARIA 
artículo 374:

*      ARTÍCULO 374 - EN CASO DE FUGA DEL IMPUTADO, LA CÁMARA ORDENARÁ
LA POSTERGACIÓN  DEL  DEBATE,  Y  OPORTUNAMENTE  SE  PROCEDERÁ  A LA
FIJACIÓN DE NUEVA AUDIENCIA. 

* PODER DE POLICIA 
artículo 375:



*      ARTÍCULO  375  -  EL  PRESIDENTE EJERCERÁ EL PODER DE POLICÍA Y
DISCIPLINA DE LA AUDIENCIA Y  PODRÁ CORREGIR EN EL ACTO, CON LLAMADO
DE  ATENCIÓN, APERCIBIMIENTO O ARRESTRO  HASTA  DE  DIEZ  DÍAS,  LAS
INFRACCIONES  A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE, SIN PERJUICIO
DE EXPULSAR AL INFRACTOR DE LA SALA DE AUDIENCIAS.
 LA MEDIDA SERÁ  DICTADA  POR  LA  CÁMARA CUANDO AFECTE AL FISCAL, A
LAS PARTES O A LOS DEFENSORES, SEAN  PARTICULARES U OFICIALES. SI SE
EXPULSARE AL IMPUTADO, SU DEFENSOR LO  REPRESENTARÁ  PARA  TODOS LOS
EFECTOS. 

* OBLIGACION DE LOS ASISTENTES 
artículo 376:

*      ARTÍCULO  376  -  LOS  QUE ASISTAN A LA AUDIENCIA DEBERÁN ESTAR
RESPETUOSAMENTE EN SILENCIO,  NO  PODRÁN  LLEVAR ARMAS U OTRAS COSAS
APTAS  PARA  OFENDER O MOLESTAR, NI ADOPTAR UNA  CONDUCTA  CAPAZ  DE
INTIMIDAR O PROVOCAR,  O  QUE  SEA  CONTRARIA AL DECORO, NI PRODUCIR
DISTURBIOS O MANIFESTAR DE CUALQUIER  MODO  OPINIONES O SENTIMIENTOS
 

* DELITO COMETIDO EN AUDIENCIA 
artículo 377:

*      ARTÍCULO  377  -  SI EN LA AUDIENCIA SE COMETIERE UN DELITO, EL
TRIBUNAL ORDENARÁ LEVANTAR  UN  ACTA  Y  LA  INMEDIATA DETENCIÓN DEL
IMPUTADO; ÉSTE SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DEL AGENTE  FISCAL, A QUIEN
SE  REMITIRÁ  AQUELLA  Y LAS COPIAS Y ANTECEDENTES NECESARIOS,  PARA
QUE PROCEDA A PROMOVER LA  INTRODUCCIÓN  SUMARIA  COMO  CORRESPONDA
 

* FORMA DE LOS PROVEIDOS 
artículo 378:

*      ARTÍCULO  378  -  LOS  PROVEÍDOS  QUE DEBAN DICTARSE DURANTE EL
DEBATE LO SERÁN VERBALMENTE, DEJÁNDOSE CONSTANCIA  EN  EL  ACTA. 

SECCION 2DA. 
ACTOS DEL DEBATE (artículos 379 al 398)

*



* APERTURA 
artículo 379:

*      ARTÍCULO  379  -  EL  DÍA  FIJADO  Y  EN EL MOMENTO OPORTUNO SE
CONSTITUIRÁ  EL  TRIBUNAL EN LA SALA DE AUDIENCIA  Y  COMPROBARÁ  LA
PRESENCIA  DE  LAS  PARTES,    DEFENSORES   Y  TESTIGOS,  PERITOS  E
INTÉRPRETES  QUE  DEBAN  INTERVENIR.  EL  PRESIDENTE   ADVERTIRÁ  AL
IMPUTADO QUE  ESTÉ  ATENTO A LO QUE VA A OÍR Y ORDENARÁ LA  LECTURA
DEL REQUERIMIENTO FISCAL  Y,  EN  SU  CASO,  DEL  AUTO DE REMISIÓN A
JUICIO,   DESPUÉS  DE  LO  CUAL  DECLARARÁ  ABIERTO  EL  DEBATE. 

* DIRECCION DEL DEBATE 
artículo 380:

*      ARTÍCULO  380  - EL PRESIDENTE DIRIGIRÁ EL DEBATE; ORDENARÁ LAS
LECTURAS NECESARIAS;  HARÁ  LAS ADVERTENCIAS LEGALES Y RECIBIRRA LOS
JURAMENTOS;  Y  MODERARÁ  LA  DISCUSIÓN,    IMPIDIENDO  DERIVACIONES
IMPERTINENTES O QUE NO CONDUZCAN AL ESCLARECIMIENTO  DE  LA  VERDAD,
SIN COARTAR POR ESTO EL EJERCICIO DE LA ACUSACIÓN Y LA LIBERTAD  DE
DEFENSA.#/ 

* CUESTIONES PRELIMINARES 
artículo 381:

*     ARTÍCULO 381 - INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE ABIERTO POR PRIMERA VEZ
EL DEBATE,  SERÁN  PLANTEADAS  Y  RESUELTAS, BAJO PENA DE CADUCIDAD,
LAS NULIDADES PRODUCIDAS EN LOS ACTOS  PRELIMINARES  DEL  JUICIO,  Y
LAS   CUESTIONES  ATINENTES  A  LA  CONSTITUCIÓN  DEL  TRIBUNAL.
 EN LA  MISMA OPORTUNIDAD  Y  CON  IGUAL SANCIÓN, SE PLANTEARÁN LAS
CUESTIONES REFERENTES A LA INCOMPETENCIA  POR TERRITORIO, A LA UNIÓN
O  SEPARACIÓN  DE  JUICIOS, A LA ADMISIBILIDAD  O  INCOMPARENCIA  DE
TESTIGOS, PERITOS E  INTÉRPRETES Y A LA PRESENTACIÓN O REQUERIMIENTO
DE DOCUMENTOS, SALVO QUE LA  POSIBILIDAD DE PROPONERLAS SURJA EN EL
CURSO DEL DEBATE. 

* DISCUSION Y DECISION DE INCIDENTES 
artículo 382:



*      ARTÍCULO 382 - TODAS LAS CUESTIONES PRELIMINARES SERÁN TRATADAS
EN UN SOLO ACTO, SALVO QUE LA CÁMARA RESUELVA TRATARLAS
SUCESIVAMENTE  O DIFERIR ALGUNA, SEGÚN CONVENGA AL ORDEN DEL PROCESO
DEJÁNDOSE CONSTANCIA EN EL ACTA.
 EN LA DISCUSIÓN  DE  LAS  CUESTIONES  INCIDENTALES SÓLO HABLARÁ UNA
VEZ  EL  DEFENSOR  DE CADA PARTE, POR EL TIEMPO  QUE  ESTABLEZCA  EL
PRESIDENTE. 

* DECLARACIONES DEL IMPUTADO 
artículo 383:

*      ARTÍCULO 383 - DESPUÉS DE LA APERTURA DEL DEBATE O DE RESUELTAS
LAS CUESTIONES  INCIDENTALES  EN  EL  SENTIDO  DE LA PROSECUSIÓN DEL
JUICIO,  EL PRESIDENTE RECIBIRÁ DECLARACIÓN AL IMPUTADO  CONFORME  A
LAS NORMAS  DE ESTE CÓDIGO, BAJO PENA DE NULIDAD, Y LE ADVERTIRÁ QUE
EL DEBATE CONTINUARÁ  AUNQUE  NO  DECLARE,  Y  QUE  LA ABSTENCIÓN NO
IMPEDIRÁ EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO.
 SI EL IMPUTADO SE NEGARE A DECLARAR O INCURRIERE EN
CONTRADICCIONES,  LAS QUE SE LE HARÁN NOTAR, EL PRESIDENTE  ORDENARÁ
LAS LECTURAS DE LAS  DECLARACIONES  PRESTADAS POR AQUÉL ANTE EL JUEZ
DE  INSTRUCCIÓN, SIEMPRE QUE SE HUBIEREN  OBSERVADO  LAS  NORMAS  DE
ÉSTA.
 SÓLO  CUANDO  HUBIERA  DECLARADO  SOBRE  EL  HECHO,  SE  LO  PODRÁN
FORMULAR    POSTERIORMENTE,   EN  EL  CURSO  DEL  DEBATE,  PREGUNTAS
DESTINADAS A ACLARAR SUS MANIFESTACIONES. 

* INTERROGATORIO DE VARIOS IMPUTADOS 
artículo 384:

*      ARTÍCULO  384  -  SI LOS IMPUTADOS FUEREN VARIOS, EL PRESIDENTE
PODRÁ ALEJAR DE LA SALA  DE  AUDIENCIA  A  LOS QUE NO DECLAREN, PERO
DESPUÉS  DE LOS INTERROGATORIOS DEBERÁ INFORMARLES  SUMARIAMENTE  DE
LO  OCURRIDO    DURANTE  SU  AUSENCIA,  BAJO  PENA  DE  NULIDAD. 

* FACULTADES DEL IMPUTADO 
artículo 385:



*      ARTÍCULO  385 - EN EL CURSO DEL DEBATE, EL IMPUTADO PODRÁ HACER
TODAS LAS DECLARACIONES  QUE  CONSIDERE  OPORTUNAS, INCLUSO SI ANTES
SE  HUBIERE  ABSTENIDO, SIEMPRE QUE SE REFIERAN  A  SU  DEFENSA.  EL
PRESIDENTE LE  IMPEDIRÁ  CUALQUIER DIVAGACIÓN, Y SI PERSISTIERE, AUN
PODRÁ ALEJARLO DE LA AUDIENCIA.  EL  IMPUTADO  PODRÁ  TAMBIÉN HABLAR
CON SU DEFENSOR, SIN QUE POR ESTO LA AUDIENCIA SE SUSPENDA;  PERO NO
DURANTE  SU  DECLARACIÓN O ANTES DE RESPONDER A PREGUNTAS QUE SE  LE
FORMULEN. NADIE PODRÁ HACER SUGESTIÓN ALGUNA. 

* AMPLIACION DEL REQUERIMIENTO FISCAL 
artículo 386:

*      ARTÍCULO  386  -  SI  DESPUÉS  DE  LA LECTURA DE LA ACUSACIÓN Y
SIEMPRE ANTES DE LA DISCUSIÓN FINAL SURGIEREN  HECHOS  QUE  INTEGREN
EL  DELITO  ATRIBUIDO, SU REITERACIÓN O CIRCUNSTANCIA AGRAVANTES  DE
CALIFICACIÓN  CONTENIDAS  EN EL REQUERIMIENTO FISCAL O EN EL AUTO DE
REMISIÓN, PERO VINCULADAS AL  DELITO QUE LAS MOTIVA, EL FISCAL PODRÁ
AMPLIAR LA ACUSACIÓN.
 EN  TAL CASO, CON RELACIÓN A LOS  NUEVOS  HECHOS  O  CIRCUNSTANCIAS
ATRIBUIDOS,  EL  PRESIDENTE PROCEDERÁ BAJO PENA DE NULIDAD, CONFORME
A LAS NORMAS DEL DERECHO  DE  DEFENSA,  E  INFORMARÁ AL DEFENSOR DEL
IMPUTADO  QUE  PUEDE  PEDIR  LA SUSPENSIÓN DEL DEBATE  PARA  OFRECER
NUEVAS PRUEBAS O PREPARAR LA DEFENSA.
 CUANDO ESTE DERECHO SEA EJERCIDO,  EL TRIBUNAL SUSPENDERÁ EL DEBATE
POR UN TÉRMINO QUE FIJARÁ PRUDENCIALMENTE,  SEGÚN  LA  NATURALEZA DE
LOS  HECHOS  Y  LA  NECESIDAD  DE LA  DEFENSA, SIN PERJUICIO DE  LO
DISPUESTO  POR  ESTE  CÓDIGO PARA LA CONTINUIDAD  Y  SUSPENSIÓN  DEL
DEBATE.
EL NUEVO HECHO QUE INTEGRE  EL  DELITO  IMPUTADO EN EL REQUERIMIENTO
FISCAL,  O  EN  EL  AUTO  DE REMISIÓN, O LA CIRCUNSTANCIA  AGRAVANTE
SOBRE  QUE  VERSE  LA  AMPLIACIÓN,   QUEDARÁN  COMPRENDIDOS  EN  LA
IMPUTACIÓN Y EL JUICIO. 

* RECEPCION DE PRUEBAS 
artículo 387:

*     ARTÍCULO 387 - DESPUÉS DE LA INDAGATORIA EL TRIBUNAL PROCEDERÁ A
RECIBIR  LA PRUEBA EN EL ORDEN INDICADO EN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES,
SALVO QUE CONSIDERE CONVENIENTE ALTERARLO.
 EN CUANTO  SEAN  APLICABLES  Y  NO  SE  DISPONGA  LO  CONTRARIO, SE
OBSERVARÁN  EN  EL  DEBATE  LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN ESTE  CÓDIGO
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 



* PERITOS E INTERPRETES 
artículo 388:

*      ARTÍCULO 388 - EL PRESIDENTE HARÁ LEER LA PARTE SUBSTANCIAL DEL
DICTAMEN  PRESENTADO  POR  LOS PERITOS Y ÉSTOS, CUANDO HUBIEREN SIDO
CITADOS, RESPONDERÁN BAJO JURAMENTO  A  LAS  PREGUNTAS  QUE  LE SEAN
FORMULADAS, COMPARECIENDO SEGÚN EL ORDEN QUE SEAN LLAMADOS Y POR  EL
TIEMPO QUE SEAN NECESARIA SU PRESENCIA.
 EL  TRIBUNAL PODRÁ DISPONER QUE LOS PERITOS PRESENCIEN DETERMINADOS
ACTOS  DEL  DEBATE,  TAMBIÉN LOS PODRÁ CITAR NUEVAMENTE, SIEMPRE QUE
SUS DICTÁMENES RESULTAREN  POCO  CLAROS  O INSUFICIENTES, Y SI FUERE
POSIBLE,  HARÁ  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES PERICIALES  EN  LA  MISMA
AUDIENCIA.
 ESTAS DISPOSICIONES REGIRÁN, EN LO PERTINENTE, PARA LOS
INTÉRPRETES. 

* EXAMEN DE LOS TESTIGOS 
artículo 389:

*      ARTÍCULO 389 - EN SEGUIDA, EL PRESIDENTE PROCEDERÁ AL EXAMEN DE
LOS TESTIGOS  EN  EL  ORDEN  QUE  LA CÁMARA ESTIME CONVENIENTE, PERO
COMENZADO POR EL OFENDIDO.
 ANTES DE DECLARAR, LOS TESTIGOS NO  PODRÁN  COMUNICARSE ENTRE SÍ NI
CON OTRAS PERSONAS, NI VER, OIR, O SER INFORMADOS  DE  LO QUE OCURRE
EN  LA SALA DE AUDIENCIA. DESPUÉS DE ELLO, EL TRIBUNAL RESOLVERÁ  SI
AÚN DEBERÁN PERMANECER INCOMUNICADOS EN ANTESALA. 

* EXAMEN EN EL DOMICILIO 
artículo 390:

*    ARTÍCULO 390 - EL TESTIGO, PERITO O INTÉRPRETE QUE NO
COMPARECIERE    A  CAUSA  DE  UN  IMPEDIMENTO  LEGÍTIMO,  PODRÁ  SER
EXAMINADO  EN  EL  LUGAR   DONDE  SE  ENCUENTRE,  POR  UN  JUEZ  CON
ASISTENCIA DE LAS PARTES. EL  ACTA  QUE  SE  LABRE, SERÁ LEÍDA EN EL
DEBATE. 

* ELEMENTOS DE CONVICCION 
artículo 391:

*      ARTÍCULO  391  -  LOS  ELEMENTOS  DE  CONVICCIÓN QUE HAYAN SIDO
SECUESTRADOS SE PRESENTARÁN, SEGÚN EL CASO A  LAS  PARTES  Y  A  LOS
TESTIGOS  A  QUIENES  SE INVITARÁ A RECONOCERLOS Y A DECLARAR LO QUE
FUERE PERTINENTE. 



* INSPECCION JUDICIAL 
artículo 392:

*      ARTÍCULO  392  -  CUANDO  FUERE  NECESARIO  EL  TRIBUNAL  PODRÁ
RESOLVER,  AUN  DE  OFICIO,  QUE  SE  PRACTIQUE  LA INSPECCIÓN DE UN
LUGAR, LO QUE PODRÁ SER REALIZADO POR UN JUEZ CON  ASISTENCIA DE LAS
PARTES.
 ASIMISMO  PODRÁ  DISPONER  EL  RENOCIMIENTO  DE  PERSONAS    Y LA
REALIZACIÓN DE CAREOS. 

* NUEVAS PRUEBAS 
artículo 393:

*     ARTÍCULO 390 - SI EN EL CURSO DEL DEBATE SE TUVIERA CONOCIMIENTO
DE NUEVOS  MEDIOS  DE  PRUEBA  MANIFIESTAMENTE ÚTILES, O SE HICIEREN
INDISPENSABLES OTRAS YA CONOCIDAS,  EL  TRIBUNAL  PODRÁ ORDENAR, AUN
DE OFICIO, LA RECEPCIÓN DE ELLAS. 

* PREGUNTAS A TESTIGOS Y PERITOS 
artículo 394:

*      ARTÍCULO  394  -  LOS  VOCALES DE LA CÁMARA Y, CON LA VENIA DEL
PRESIDENTE, EL FISCAL, LAS PARTES  Y LOS DEFENSORES, PODRÁN FORMULAR
PREGUNTAS AL IMPUTADO, AL CIVILMENTE  DEMANDADO,  AL  ACTOR CIVIL, A
LOS TESTIGOS Y A LOS PERITOS.
 EL  PRESIDENTE RECHAZARÁ TODA PREGUNTA INADMISIBLE, POR  RESOLUCIÓN
QUE SÓLO PODRÁ SER RECURRIDA ANTE LA CÁMARA. 

* FALSEDAD DE TESTIMONIO, PERICIA O INTERPRETACION. 
artículo 395:

*      ARTÍCULO 395 - SI UN TESTIGO, PERITO O INTÉRPRETE INCURRIERE EN
FALSEDAD,  SE PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO POR ESTE CÓDIGO PARA
 LOS DELITOS COMETIDOS EN AUDIENCIA.
 CUANDO  SEA  ABSOLUTAMENTE  NECESARIO  ESPERAR  EL  PRONUNCIAMIENTO
SOBRE LA FALSEDAD, SE PODRÁ SUSPENDER EL DEBATE. 

* LECTURA DE DECLARACIONES TESTIFICALES 
artículo 396:



*      ARTÍCULO  396  -  LAS DECLARACIONES TESTIMONIALES NO PODRÁN SER
SUPLIDAS, BAJO PENA DE NULIDAD,  POR  LA  LECTURA  DE  LAS RECIBIDAS
DURANTE LA INSTRUCCIÓN, SALVO EN LOS SIGUIENTES CASOS Y  SIEMPRE QUE
SE  HAYAN  PRESTADO  ANTE  EL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN OBSERVANDO LAS
FORMALIDADES DE ESTE CÓDIGO:
 1) CUANDO EL MINISTERIO FISCAL  Y  LAS  PARTES HUBIEREN PRESTADO SU
CONFORMIDAD O LA PRESTEN CUANDO COMPAREZCA  EL TESTIGO CUYA CITACIÓN
SE ORDENÓ;
 2)  CUANDO  SE  TRATE  DE DEMOSTRAR CONTRADICCIONES  O  VARIACIONES
ENTRE ELLAS Y LAS PRESTADAS EN  EL DEBATE, O FUERE NECESARIO AYUDAR
LA MEMORIA DEL TESTIGO;
 3) CUANDO EL TESTIGO HUBIERE FALLECIDO,  ESTUVIERE AUSENTE DEL PAÍS
 SE  IGNORE  SU RESIDENCIA O SE HALLARE INHABILITADO  POR  CUALQUIER
CAUSA PARA DECLARAR;
 4) CUANDO EL  TESTIGO  HUBIERE  DECLARADO  POR  MEDIO  DE EXHORTO O
INFORME,  HAYAN  DECLARADO EN LA INSTRUCCIÓN SUPLEMENTARIA  O  HAYAN
SIDO EXAMINADOS EN EL DOMICILIO. 

* LECTURA DE DOCUMENTOS Y ACTAS 
artículo 397:

*      ARTÍCULO  397  -  EL  TRIBUNAL  PODRÁ  ORDENAR LA LECTURA DE LA
DENUNCIA  Y  OTROS  DOCUMENTOS, DE LAS DECLARACIONES  PRESTADAS  POR
COIMPUTADOS, CONDENADOS  O  PRÓFUGOS, COMO PARTÍCIPES DEL DELITO QUE
SE INVESTIGA O DE OTRO CONEXO;  DE  LAS ACTAS JUDICIALES Y DE LAS DE
OTRO PROCESO AGREGADO A LA CAUSA.
 TAMBIÉN  SE  PODRÁN  LEER  LAS  ACTAS DE  INSPECCIÓN,  REGISTRO  DE
DOMICILIARIO,  REQUISA  PERSONAL  Y  SECUESTRO    QUE   SE  HUBIEREN
PRACTICADO CONFORME A LAS NORMAS DE LA INSTRUCCIÓN. 

* DISCUSION FINAL 
artículo 398:

*      ARTÍCULO  398  -  TERMINADA  LA  RECEPCIÓN  DE  LAS  PRUEBAS EL
PRESIDENTE  CONCEDERÁ  SUCESIVAMENTE  LA PALABRA AL ACTOR CIVIL,  AL
MINISTERIO FISCAL Y A LOS DEFENSORES DEL  IMPUTADO  Y DEL CIVILMENTE
DEMANDADO,  PARA  QUE  EN  ESE  ORDEN  ALEGUEN  SOBRE  LAS MISMAS  Y
FORMULEN SUS  ACUSACIONES  Y DEFENSAS. NO PODRÁN LEERSE MEMORIALES,
EXCEPTO EL PRESENTADO POR EL  ACTOR  CIVIL QUE ESTUVIERE AUSENTE. EL
ACTOR  CIVIL LIMITARÁ SU ALEGATO A LOS  PUNTOS  CONCERNIENTES  A  LA
RESPONSABILIDAD  CIVIL, CONFORME A LO DISPUESTO POR ESTE CÓDIGO.
 SI INTERVINIEREN  DOS FISCALES O DOS DEFENSORES DEL MISMO IMPUTADO,
TODOS PODRÁN HABLAR, DIVIDIÉNDOSE SUS TAREAS.
 SÓLO  EL MINISTERIO  FISCAL  Y  EL  DEFENSOR  DEL  IMPUTADO  PODRÁN
REPLICAR,    CORRESPONDIENDO   AL  SEGUNDO  LA  ÚLTIMA  PALABRA.



 LA  RÉPLICA DEBERÁ LIMITARSE A  LA  REFUTACIÓN  DE  LOS ARGUMENTOS
ADVERSARIOS QUE ANTES NO HUBIERAN SIDO DISCUTIDOS.
 EL PRESIDENTE  PODRÁ  FIJAR  PRUDENCIALMENTE  UN  TÉRMINO  PARA LAS
EXPOSICIONES DE LAS PARTES, TENIENDO EN CUENTA LA NATURALEZA  DE LOS
HECHOS,    LOS    PUNTOS  DEBATIDOS  Y  LAS  PRUEBAS  RECIBIDAS.
 EN ÚLTIMO TÉRMINO,  EL  PRESIDENTE  PREGUNTARÁ AL IMPUTADO SI TIENE
ALGO QUE MANIFESTAR, Y CERRARÁ EL DEBATE. 

CAPITULO III 
ACTA DEL DEBATE (artículos 399 al 401)

*

* CONTENIDO 
artículo 399:

*      ARTÍCULO 399 - EL SECRETARIO LEVANTARÁ UN ACTA DEL DEBATE, BAJO
PENA DE NULIDAD. EL ACTA CONTENDRÁ:
 1) EL  LUGAR  Y  FECHA  DE  LA  AUDIENCIA,  CON  LA  MENCIÓN DE LAS
SUSPENSIONES ORDENADAS;
 2)  EL  NOMBRE  Y  APELLIDO  DE LOS JUECES, FISCALES, DEFENSORES  Y
MANDATARIOS;
 3)  LAS  GENERALES  DEL  IMPUTADO    Y  DE  LAS  OTRAS  PARTES;
 4) EL NOMBRE Y APELLIDO DE LOS TESTIGOS,  PERITOS  E INTÉRPRETES, Y
LA MENCIÓN DEL JURAMENTO;
 5)  LAS INSTANCIAS Y CONCLUSIONES DEL MINISTERIO FISCAL  Y  DE  LAS
PARTES;
 6) OTRAS  MENCIONES  PRESCRIPTAS  POR  LA  LEY, O QUE EL PRESIDENTE
ORDENE  HACER,  O  LAS  QUE SOLICITEN LAS PARTES  BAJO  PROTESTA  DE
RECURRIR EN CASACIÓN;
 7)  LA FIRMA DE LOS MIEMBROS  DEL  TRIBUNAL,  DEL  FISCAL,  DE  LOS
DEFENSORES  Y  MANDATARIOS,  Y DEL SECRETARIO, EL CUAL, PREVIAMENTE,
LA LEERÁ A LOS INTERESADOS.
 LA FALTA O INSUFICIENCIA DE ESTAS  ENUNCIACIONES  NO CAUSA NULIDAD,
SALVO QUE ÉSTE SEA EXPRESAMENTE ESTABLECIDA POR LEY. 

* RESUMEN DE LAS DECLARACIONES 
artículo 400:



*     ARTÍCULO 400 - CUANDO EN LAS CAUSAS DE PRUEBA COMPLEJA LA CÁMARA
LO ESTIME CONVENIENTE, DE OFICIO O A PEDIDO DE PARTE, EL
SECRETARIO,  RESUMIRÁ  AL  FINAL  DE CADA DECLARACIÓN O DICTAMEN, LA
PARTE SUSTANCIAL QUE HAYA DE TENERSE  EN  CUENTA, PUDIENDO ORDENARSE
TAMBIÉN LA VERSIÓN FONOMAGNÉTICA O TAQUIGRÁFICA  TOTAL O PARCIAL DEL
DEBATE. 

CAPITULO IV 
SENTENCIA (artículos 401 al 409)

*

* DELIBERACION 
artículo 401:

*      ARTÍCULO  401  - INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE TERMINADO EL DEBATE,
BAJO  PENA  DE  NULIDAD,   LOS  JUECES  QUE  INTERVENGAN  PASARÁN  A
DELIBERAR  EN  SESIÓN SECRETA,  A  LA  QUE  SÓLO  PODRÁ  ASISTIR  EL
SECRETARIO. EL ACTO  NO  PODRÁ  SUSPENDERSE,  BAJO LA MISMA SANCIÓN,
SALVO CASO DE FUERZA MAYOR O QUE ALGUNO DE LOS  JUECES  SE ENFERMARE
HASTA  EL  PUNTO  DE  QUE  NO  PUEDA  SEGUIR  ACTUANDO. LA CAUSA  DE
SUSPENSIÓN  SE  HARÁ  CONSTAR  Y  SE  LE  INFORMARÁ A  LA  CORTE  DE
JUSTICIA.  EN  CUANTO AL TÉRMINO DE ELLA SERÁ  APLICABLE  EL  DE  LA
SUSPENSIÓN DEL DEBATE. 

* REAPERTURA DEL DEBATE 
artículo 402:

*      ARTÍCULO 402 - SI EL TRIBUNAL ESTIMARE DE ABSOLUTA NECESIDAD LA
RECEPCIÓN  DE NUEVAS PRUEBAS O LA AMPLIACIÓN DE LAS RECIBIDAS, PODRÁ
ORDENAR LA REAPERTURA  DEL  DEBATE A ESE FIN, Y LA DISCUSIÓN QUEDARÁ
LIMITADA AL EXAMEN DE AQUELLAS. 

* NORMAS PARA LA DELIBERACION 
artículo 403:



*      ARTÍCULO  403  - EL TRIBUNAL RESOLVERÁ TODAS LAS CUESTIONES QUE
HAYAN SIDO OBJETO DEL  JUICIO, FIJÁNDOLES, EN LO POSIBLE, DENTRO DEL
SIGUIENTE ORDEN: LAS INCIDENTALES,  LAS  RELATIVAS  A  LA EXISTENCIA
DEL  HECHO  DELICTUOSO,  PARTICIPACIÓN  DEL  IMPUTADO,  CALIFICACIÓN
LEGAL  QUE CORRESPONDA Y SANCIÓN APLICABLE, COMO ASÍ TAMBIÉN  A  LA
RESTITUCIÓN,  REPARACIÓN  O  INDEMNIZACIÓN  DEMANDADA Y A LAS COSTAS
 
 LOS  JUECES  EMITIRÁN  SU  VOTO  SOBRE CADA UNA DE  LAS  CUESTIONES
PLANTEADAS,  CUALQUIERA  HAYA  SIDO EL  DADO  SOBRE  LAS  OTRAS.
 EL TRIBUNAL DICTARÁ SENTENCIA POR  MAYORÍA  DE VOTOS, VALORANDO LOS
ACTOS DEL DEBATE CONFORME A SU LIBRE CONVICCIÓN.
 CUANDO  EN  LA  VOTACIÓN SE EMITAN MÁS DE DOS OPINIONES  SOBRE  LAS
SANCIONES  QUE  CORRESPONDAN,  SE  APLICARÁ  EL  TÉRMINO  MEDIO. 

* REQUISITOS DE LA SENTENCIA 
artículo 404:

*      ARTÍCULO  404 - LA SENTENCIA CONTENDRÁ: LA MENCIÓN DEL TRIBUNAL
QUE LA PRONUNCIE;  EL  NOMBRE Y APELLIDO DEL FISCAL Y DE LAS PARTES;
LAS CONDICIONES PERSONALES  DEL IMPUTADO O LOS DATOS QUE SIRVAN PARA
IDENTIFICARLO; LA ENUNCIACIÓN  DEL HECHO Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE
SEAN MATERIA DE ACUSACIÓN; LA EXPOSICIÓN  SUCINTA  DE LOS MOTIVOS DE
HECHO  Y DE DERECHO EN QUE SE FUNDE; LAS DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
SE APLIQUEN;  LA  PARTE  DISPOSITIVA;  LA  FECHA  Y  LA FIRMA DE LOS
JUECES.
SI  UNO  DE  LOS  MIEMBROS  DEL  TRIBUNAL  NO  PUDIERE SUSCRIBIR LA
SENTENCIA  POR  IMPEDIMENTO  ULTERIOR  A  LA  LECTURA  DE  LA  PARTE
RESOLUTIVA,  ESTO  SE HARÁ CONSTAR Y AQUELLA VALDRÁ  SIN  ESA  FIRMA
 

* LECTURA DE LA SENTENCIA 
artículo 405:

*      ARTÍCULO  405 - REDACTADA LA SENTENCIA, CUYO ORIGEN SE AGREGARÁ
AL PROCESO, EL TRIBUNAL  SE  CONSTITUIRÁ  NUEVAMENTE  EN  LA SALA DE
AUDIENCIA,  LUEGO  DE  SER  CONVOCADOS  EL  FISCAL Y LAS PARTES.  EL
PRESIDENTE LEERÁ ANTE LOS COMPARECIENTES; LA  LECTURA VALDRÁ EN TODO
CASO COMO NOTIFICACIÓN.
 CUANDO  LA COMPLEJIDAD DEL ASUNTO O LO AVANZADO  DE  LA  HORA  HAGA
DIFERIR LA  REDACCIÓN  DE  LA SENTENCIA, EN LA OPORTUNIDAD PREFIJADA
SE LEERÁ TAN SÓLO SU PARTE RESOLUTIVA,  Y  AQUEL  ACTO SE REALIZARÁ,
BAJO PENA DE NULIDAD, DENTRO DE TRES DÍAS DE CERRADO  EL DEBATE. 



* RELACION ENTRE LA SENTENCIA Y LA ACUSACION 
artículo 406:

*      ARTÍCULO  406 - EN LA SENTENCIA, EL TRIBUNAL PODRÁ DAR AL HECHO
UNA CALIFICACIÓN  JURÍDICA  DISTINTA  DE  LA CONTENIDA EN EL AUTO DE
REMISIÓN A JUICIO O EN LA REQUISITORIA FISCAL,  AUNQUE  DEBA APLICAR
PENAS MÁS GRAVES O MEDIDAS DE SEGURIDAD.
 SI  RESULTA  DEL  DEBATE QUE EL HECHO ES DISTINTO DEL ENUNCIADO  EN
TALES  ACTOS, EL TRIBUNAL  DISPONDRÁ  LA  REMISIÓN  DEL  PROCESO  AL
MINISTERIO FISCAL. 

* ABSOLUCION 
artículo 407:

*      ARTÍCULO 407 - LA SENTENCIA ABSOLUTORIA ORDENARÁ, CUANDO SEA EL
CASO,  LA  LIBERTAD  DEL IMPUTADO Y LA CESACIÓN DE LAS RESTRICCIONES
IMPUESTAS  PROVISIONALMENTE,    O    LA  APLICACIÓN  DE  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD,    O  LA  RESTITUCIÓN  O  INDEMNIZACIÓN    DEMANDADA. 

* CONDENA 
artículo 408:

*      ARTÍCULO  408  -  LA  SENTENCIA CONDENATORIA FIJARÁ LAS PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,  Y RESOLVERÁ SOBRE EL PAGO DE
LAS COSTAS.
 DISPONDRÁ TAMBIÉN, CUANDO LA ACCIÓN CIVIL  HAYA  SIDO  EJERCIDA, LA
RESTITUCIÓN DE LA COSA OBTENIDA POR EL DELITO, LA INDEMNIZACIÓN DEL
DAÑO  CAUSADO  Y LA FORMA EN QUE DEBEN SER ATENDIDAS LAS RESPECTIVAS
OBLIGACIONES.
 SIN EMBARGO, PODRÁ  ORDENARSE  LA  RESTITUCIÓN SUSODICHA, AUNQUE LA
ACCIÓN NO HAYA SIDO INTENTADA. 

* NULIDADES 
artículo 409:



*    ARTÍCULO 409 - LA SENTENCIA SERÁ NULA:
 1) SI EL IMPUTADO NO ESTUVIERE SUFICIENTEMENTE
INDIVIDUALIZADO;
 2)    SI  FALTARE  LA  ENUNCIACIÓN  DE  LOS  HECHOS  IMPUTADOS;
 3) SI FALTARE O FUERE CONTRADICTORIA LA MOTIVACIÓN;
 4) SI FALTARE  O  FUERE  INCOMPLETA  EN SUS ELEMENTOS ESENCIALES LA
PARTE RESOLUTIVA;
 5) SI FALTARE LA FECHA O LA FIRMA DE LOS  JUECES,  SALVO  SI UNO DE
ELLOS  NO PUDIERE SUSCRIBIR LA SENTENCIA POR IMPEDIMENTO ULTERIOR  A
LA LECTURA DE LA PARTE RESOLUTIVA. 

TITULO II 
JUICIOS ESPECIALES. (artículos 410 al 442)

*

CAPITULO I 
JUICIO CORRECCIONAL (artículos 410 al 416)

*

* REGLA GENERAL 
artículo 410:

*      ARTÍCULO 410 - EL JUICIO CORRECCIONAL SE REALIZARÁ DE ACUERDO A
LAS NORMAS  DEL  JUICIO  COMÚN,  SALVO LAS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE
CAPÍTULO,  Y  EL  JUEZ EN LO CORRECCIONAL  TENDRÁ  LAS  ATRIBUCIONES
PROPIAS DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUICIO. 

* TERMINOS 
artículo 411:

*      ARTÍCULO  411  -  LOS  TÉRMINOS  DE  OFRECIMIENTO  DE  PRUEBA Y
DESIGNACIÓN  DE AUDIENCIA SERÁN DE DIEZ Y TRES DÍAS, RESPECTIVAMENTE
 

* JURAMENTO 
artículo 412:

*       ARTÍCULO  412  -  LOS  TESTIGOS,  PERITOS  E  INTÉRPRETES  QUE
INTERVENGAN  EN  EL DEBATE, PRESTARÁN JURAMENTO CONJUNTAMENTE, ANTES
DE LA APERTURA DE AQUÉL. 



* APERTURA 
artículo 413:

*     ARTÍCULO 413 - LA APERTURA DEL DEBATE SE REALIZARÁ SIN NECESIDAD
DE LEER  EL  REQUERIMIENTO FISCAL O EL DECRETO DE ELEVACIÓN; EL JUEZ
CORRECCIONAL LE  INFORMARÁ DETALLADAMENTE AL IMPUTADO SOBRE EL HECHO
QUE SE LE ATRIBUYE  Y  LAS  PRUEBAS  QUE SE ADUCEN EN SU CONTRA. 

* OMISION DE PRUEBAS 
artículo 414:

*      ARTÍCULO  414  -  SI  EL  IMPUTADO  CONFESARA CIRCUNSTANCIADA Y
LLANAMENTE  SU  CULPABILIDAD,  PODRÁ OMITIRSE  LA  RECEPCIÓN  DE  LA
PRUEBA TENDIENTE A ACREDITARLA,  SIEMPRE  QUE  ESTUVIEREN DE ACUERDO
CON EL JUEZ, EL FISCAL Y EL DEFENSOR. 

* DISCUSION FINAL 
artículo 415:

*      ARTÍCULO  415  - EL JUEZ PODRÁ FIJAR UN TÉRMINO PRUDENCIAL A LA
EXPOSICIÓN DEL FISCAL  Y  DE  LOS  DEFENSORES, TENIENDO EN CUENTA LA
NATURALEZA DE LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS RECIBIDAS. 

* SENTENCIA 
artículo 416:

*      ARTÍCULO  416  -  EL  JUEZ  PODRÁ  PASAR  A DELIBERAR O DICTARÁ
SENTENCIA  INMEDIATAMENTE  DESPUÉS  DE CERRAR EL DEBATE,  HACIÉNDOLA
CONSTAR EN EL ACTA. CUANDO LA COMPLEJIDAD  DEL  ASUNTO O LO AVANZADO
DE LA HORA HAGAN NECESARIO DIFERIR LA REDACCIÓN DE  LA SENTENCIA, SU
LECTURA  SE  EFECTUARÁ,  BAJO PENA DE NULIDAD, EN AUDIENCIA  PÚBLICA
QUE  SE  FIJARÁ  DENTRO DE UN  PLAZO  NO  MAYOR  DE  TRES  DÍAS. 

CAPITULO II 
JUICIO DE MENORES (artículos 417 al 423)

*

* PROCEDIMIENTO 
artículo 417:



*      ARTÍCULO 417 - EN LA INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO DE UN HECHO DE
SU  COMPETENCIA,  EL  JUEZ  DE  MENORES  PROCEDERÁ  CONFORME  A  LAS
DISPOSICIONES  COMUNES  DE ESTE CÓDIGO, SALVO LAS QUE A CONTINUACIÓN
SE ESTABLECEN.
 EN  LOS CASOS DE SIMPLE INCONDUCTA,  ABANDONO  MATERIAL  O PELIGRO
MORAL,  PRACTICARÁ  SIN  RETARDO LAS INFORMACIONES SUMARIAS QUE SEAN
PERTINENTES, Y OIRÁ EN AUDIENCIA  A  LOS INTERESADOS ANTES DE DICTAR
RESOLUCIÓN. 

* PARTICIPACION DE UN MENOR CON UN MAYOR DE EDAD 
artículo 418:

*      ARTÍCULO 418 - CUANDO EN UN MISMO HECHO PARTICIPEN UN MENOR QUE
NO SEA  RESPONSABLE,  CONFORME  A  LA  LEY PENAL DE FONDO Y UN MENOR
PLENAMENTE RESPONSABLE O UN MAYOR DE EDAD,  INVESTIGARÁ Y JUZGARÁ EL
JUEZ  DE  INSTRUCCIÓN  Y LA CÁMARA DEL CRIMEN O  JUEZ  CORRECCIONAL,
SEGÚN  LA GRAVEDAD  DEL  HECHO,  PERMANECIENDO  EL  MENOR  BAJO  LA
JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE MENORES,  EN LO QUE RESPECTA AL RESGUARDO Y
VIGILANCIA DE SU PERSONA. EL JUEZ DE  MENORES REMITIRÁ AL MAGISTRADO
INSTRUCTOR  Y  ELEVARÁ  AL  TRIBUNAL  DE  JUICIO    LOS  INFORMES  Y
ANTECEDENTES QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA CUMPLIR  SU  FINALIDAD.
EN  LA  INSTRUCCIÓN  Y  EL  JUICIO,  SE  EVITARÁ  EN  LO POSIBLE, LA
PRESENCIA  PERSONAL  DEL  MENOR.  EL TRIBUNAL DE JUICIO LIMITARÁ  LA
SENTENCIA, EN LO QUE AL MENOR ATAÑE, A LA DECLARACIÓN DE
RESPONSABILIDAD O IRRESPONSABILIDAD, PASANDO  UNA COPIA DE LA MISMA
Y, CUANDO SEA EL CASO, DE LA DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN,  AL  JUEZ  DE
MENORES,  PARA  QUE  CON ARREGLO A LA LEY DE FONDO RESUELVA SOBRE LA
SANCIÓN O CORRECCIÓN.  EL  TRIBUNAL  DE  JUICIO  JUZGARÁ  TAMBIÉN DE
ACUERDO  CON  LAS REGLAS COMUNES SOBRE LA ACCIÓN CIVIL EJERCIDA. 

* MEDIDAS DE SEGURIDAD Y EDUCACION. 
artículo 419:

*     ARTÍCULO 419 - EL JUEZ PODRÁ DISPONER, PROVISIONALMENTE, DE TODO
MENOR  SOMETIDO  A SU COMPETENCIA, O QUE SE ENCUENTRE EN LA ORFANDAD
O MATERIALMENTE ABANDONADO  O  EN  PELIGRO MORAL, ENTREGÁNDOLO, PARA
EL CUIDADO Y EDUCACIÓN, A SUS PADRES  O  A OTRA PERSONA QUE, POR SUS
ANTECEDENTES  Y  CONDICIONES,  OFREZCA GARANTÍAS  MORALES,  O  A  UN
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEPENDIENTE  DE  LA  DIRECCIÓN  DE FAMILIA Y
MINORIDAD. 

* DETENCION Y ALOJAMIENTO 
artículo 420:



*      ARTÍCULO  420  - LA DETENCIÓN DE UN MENOR SÓLO PROCEDERÁ CUANDO
HUBIERA MOTIVOS PARA  PRESUMIR QUE NO CUMPLIRÁ LA ORDEN DE CITACIÓN,
O INTENTARÁ DESTRUIR LOS  RASTROS  DEL HECHO, O SE PONDRÁ DE ACUERDO
CON    SUS  CÓMPLICES,  O  INDUCIRÁ  A  FALSAS    DECLARACIONES.
 EN TALES CASOS  EL  MENOR  SERÁ  ALOJADO  EN  UN ESTABLECIMIENTO O
SECCIÓN  ESPECIAL,  DIFERENTES  A  LA DE LOS MAYORES,  DONDE  SE  LO
CLASIFICARÁ SEGÚN LA NATURALEZA Y MODO  DE  EJECUCIÓN  DEL HECHO QUE
SE  LE  ATRIBUYE,  SU EDAD, DESARROLLO PSÍQUICO Y DEMÁS ANTECEDENTES
DE ADAPTABILIDAD SOCIAL.
 TAL MEDIDA A SU RESPECTO  SE ADOPTARÁ PREVIO DICTAMEN DEL ASESOR DE
MENORES.
 NO  REGIRÁN  LAS  NORMAS RELATIVAS  A  LA  PRISIÓN  PREVENTIVA. 

* ASISTENCIA TECNICA 
artículo 421:

*      ARTÍCULO  421  -  EL  JUEZ  DE  MENORES  TENDRÁ,  EN  LOS CASOS
CORRESPONDIENTES,    COMO    ÓRGANO  DE  EJECUCIÓN,  COLABORACIÓN  Y
ASISTENCIA  TÉCNICA,  A LA DIRECCIÓN  DE  FAMILIA  Y  MINORIDAD. 

* NORMAS PARA EL JUICIO 
artículo 422:

*      ARTÍCULO  422  -  ADEMÁS  DE  LAS COMUNES, DURANTE EL JUICIO SE
OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS:
 1)  LA AUDIENCIA PARA EL DEBATE SE REALIZARÁ  A  PUERTAS  CERRADAS,
PUDIENDO  ASISTIR  SOLAMENTE  EL FISCAL, LAS PARTES, SUS DEFENSORES,
LOS PADRES, TUTORES O GUARDADORES  DEL  MENOR Y  LAS  PERSONAS  QUE
TENGAN LEGÍTIMO INTERÉS EN PRESENCIARLAS;
 2)  EL  ASESOR  DE MENORES DEBERÁ ASISTIR A LA AUDIENCIA, BAJO PENA
DE NULIDAD, Y TENDRÁ  LAS  FACULTADES  ATRIBUIDAS  AL  DEFENSOR, AÚN
CUANDO EL IMPUTADO TUVIERE PATROCINIO PRIVADO;
 3) EL IMPUTADO SÓLO ASISTIRÁ A LA AUDIENCIA CUANDO SEA
IMPRESCINDIBLE,  DEBIENDO  SER  ALEJADO  DE  ELLA  TAN LUEGO QUE  SE
CUMPLA EL OBJETO DE SU PRESENCIA;
 4)  ANTES  DEL  VEREDICTO,  EL  TRIBUNAL  PODRÁ  OIR A LOS  PADRES,
TUTORES O GUARDADORES DEL MENOR, A LAS AUTORIDADES DEL
ESTABLECIMIENTO  EN  QUE  ESTUVIERE INTERNADO O A LOS  DELEGADOS  EN
LIBERTAD VIGILADA, PUDIENDO  SUPLIRSE  LA  DECLARACIÓN  DE ÉSTOS, EN
CASO DE AUSENCIA POR LA LECTURA DE SUS INFORMES. 

* REPOSICION 
artículo 423:



*      ARTÍCULO  423  -  DE  OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, EL TRIBUNAL
PODRÁ REPONER LAS MEDIDAS DE  SEGURIDAD  Y  EDUCACIÓN  ADOPTADAS CON
RESPECTO  AL  MENOR.  A TAL EFECTO SE PODRÁ PRACTICAR LA INFORMACIÓN
SUMARIA CONVENIENTE Y DEJARÁ  OIRSE  EN  AUDIENCIA A LOS INTERESADOS
ANTES DE DICTAR LA RESOLUCIÓN. 

CAPITULO III 
JUICIOS POR DELITOS DE ACCION PRIVADA (artículos 424 al 442)

*

* DERECHO DE QUERELLA 
artículo 424:

*      ARTÍCULO 424 - TODA PERSONA CON CAPACIDAD CIVIL QUE SE PRETENDA
OFENDIDA   POR  UN  DELITO  DE  ACCIÓN  PRIVADA,  TENDRÁ  DERECHO  A
PRESENTAR QUERELLA  ANTE  EL  TRIBUNAL  DE  JUICIO  COMPETENTE,  Y A
EJERCER  CONJUNTAMENTE  LA  ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA. IGUAL DERECHO
TENDRÁ  EL REPRESENTANTE  LEGAL    DEL  INCAPAZ,  POR  LOS  DELITOS
COMETIDOS EN PERJUICIO DE ÉSTE. 

* ACUMULACION DE CAUSAS 
artículo 425:

*      ARTÍCULO  425  -  SE  REGIRÁ  POR  LAS DISPOSICIONES COMUNES LA
ACUMULACIÓN DE CAUSAS POR DELITOS DE ACCIÓN  PRIVADA;  PERO ÉSTAS NO
SE  ACUMULARÁN  CON  LAS INCOADAS POR DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA.
 TAMBIÉN  SE ACUMULARÁN  LAS  CAUSAS  POR  INJURIAS  RECÍPROCAS. 

* UNIDAD DE REPRESENTACION 
artículo 426:

*      ARTÍCULO  426  -  CUANDO  LOS QUERELLANTES SEAN VARIOS, DEBERÁN
ACTUAR BAJO UNA SOLA REPRESENTACIÓN,  LA  QUE  SE ORDENARÁ DE OFICIO
SI ELLOS NO SE ACORDAREN. 

* FORMA Y CONTENIDO DE LA QUERELLA 
artículo 427:



*      ARTÍCULO 427 - LA QUERELLA SERÁ PRESENTADA POR ESCRITO, CON UNA
COPIA,  PERSONALMENTE  O POR MANDATARIO, AGREGÁNDOSE EN ESTE CASO EL
PODER;  Y  DEBERÁ  EXPRESAR,    BAJO  PENA  DE  INADMISIBILIDAD:
 1) NOMBRE, APELLIDO Y DOMICILIO DEL QUERELLANTE;
 2) NOMBRE, APELLIDO Y DOMICILIO DEL  QUERELLADO O, SI SE IGNORASEN
ESTAS  CIRCUNSTANCIAS,  CUALQUIER  DESCRIPCIÓN    QUE    SIRVA  PARA
IDENTIFICARLO;
 3)  RELACIÓN  CIRCUNSTANCIADA  DEL  HECHO,  CON  MENCIÓN DEL LUGAR,
FECHA Y HORA EN QUE SE EJECUTÓ, SI SE SUPIERE;
 4) PRUEBAS QUE OFRECEN, ACOMPAÑÁNDOSE, EN SU CASO,  NÓMINA  DE  LOS
TESTIGOS, CON MENCIÓN DE LOS RESPECTIVOS DOMICILIOS Y
PROFESIONES;
5)  SI  SE  EJERCIERE  LA  ACCIÓN CIVIL, LA SOLICITUD CONCRETA DE LA
REPARACIÓN QUE SE PRETENDA;
 6) FIRMA DEL QUERELLANTE O  DE  OTRA  PERSONA  A  SU  RUEGO,  SI NO
SUPIERE  O  PUDIERE HACERLO,  EN  ESTE ÚLTIMO CASO, DEBERÁ FIRMARSE
ANTE EL SECRETARIO.
 CUANDO SE QUERELLE POR CALUMNIA O INJURIA,  DEBERÁ  PRESENTARSE, SI
EXISTIERE,  EL  DOCUMENTO  QUE  LAS  CONTENGA;  SI  LO  FUERE    POR
ADULTERIO,  SE ACOMPAÑARÁ COPIA DE LA SENTENCIA CIVIL DEFINITIVA QUE
DECLARE EL DIVORCIO  POR  ESA  CAUSA, EN AMBOS CASOS BAJO SANCIÓN DE
INADMISIBILIDAD. 

* INVESTIGACION PRELIMINAR 
artículo 428:

*      ARTÍCULO 428 - CUANDO EL QUERELLANTE IGNORE EL NOMBRE, APELLIDO
O DOMICILIO  DEL  AUTOR DEL HECHO, PODRÁ ORDENARSE UNA INVESTIGACIÓN
PRELIMINAR PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. 

* PRISION DEL QUERELLADO Y EMBARGO DE SUS BIENES 
artículo 429:

*      ARTÍCULO  429 - EL TRIBUNAL PODRÁ ORDENAR LA PRISIÓN PREVENTIVA
DEL QUERELLADO SÓLO  CUANDO  HAYA  MOTIVOS GRAVES PARA SOSPECHAR QUE
TRATARÁ DE ELUDIR LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA  Y  CUANDO, ADEMÁS PREVIA
UNA SUMARIA INFORMACIÓN Y LA INDAGATORIA DE AQUÉL,  SEA PROBABLE QUE
EL HECHO EXISTIÓ Y EL IMPUTADO ES AUTOR DEL MISMO, Y  EL DELITO ESTÉ
REPRIMIDO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

* RESPONSABILIDAD DEL QUERELLANTE 
artículo 430:



*     ARTÍCULO 430 - EL QUERELLANTE QUEDARÁ SOMETIDO A LA JURISDICCIÓN
 DEL  TRIBUNAL  EN  TODO LO REFERENTE AL JUICIO POR ÉL PROMOVIDO Y A
SUS CONSECUENCIAS LEGALES. 

* DESISTIMIENTO EXPRESO 
artículo 431:

*      ARTÍCULO  431  -  EL QUERELLANTE PODRÁ DESISTIR DE LA ACCIÓN EN
CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, PERO QUEDARÁ SUJETO A LA
RESPONSABILIDAD EMERGENTE DE SUS ACTOS ANTERIORES. 

* IRREVOCABILIDAD DEL DESISTIMIENTO. RESERVA DE LA ACCION 
CIVIL. 
artículo 432:

*      ARTÍCULO  432  -  EL  DESISTIMIENTO  NO  PODRÁ SER SUPEDITADO A
CONDICIONES; PERO PODRÁ HACERSE EXPRESA RESERVA  DE  LA ACCIÓN CIVIL
EMERGENTE DEL DELITO, CUANDO ÉSTA NO HAYA SIDO PROMOVIDA  JUNTAMENTE
CON LA PENAL. 

* PERENCION DE INSTANCIA 
artículo 433:

*    ARTÍCULO 433 - LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PRIVADA SE
PRODUCIRÁ:
 1)  CUANDO  EL  QUERELLANTE  O SU MANDATO NO INSTE EL PROCEDIMIENTO
DURANTE DOS MESES, SIN JUSTA CAUSA;
 2)  CUANDO  EL  QUERELLANTE  O  SU  MANDATARIO  NO  CONCURRA  A  LA
AUDIENCIA  PARA EL DEBATE, SIN JUSTA  CAUSA,  QUE  DEBERÁ  ACREDITAR
ANTES DE SU INICIACIÓN;
 3) CUANDO HABIENDO  MUERTO  O  QUEDADO INCAPACITADO EL QUERELLANTE,
NO  COMPAREZCA  ALGUNO DE SUS HEREDEROS  O  REPRESENTANTES  LEGALES,
PARA PROSEGUIR LA  ACCIÓN, DENTRO DE LOS DOS MESES A CONTAR DESDE LA
NOTIFICACIÓN DE AQUELLOS.
 LA CADUCIDAD TRAERÁ  CONSIGO  LA  IMPOSICIÓN  DE  COSTAS. EN NINGÚN
CASO  IMPEDIRÁ  EL  ULTERIOR  EJERCICIO  DE  LA  ACCIÓN PRIVADA. 

* EFECTOS DEL DESISTIMIENTO 
artículo 434:



*      ARTÍCULO  434 - CUANDO EL TRIBUNAL DECLARE EXTINGUIDA LA ACCIÓN
PENAL POR DESISTIMIENTO  DEL  QUERELLANTE,  SOBREESERÁ EN LA CAUSA Y
LE IMPONDRÁ LAS COSTAS, SALVO QUE LAS PARTES  HUBIERAN  CONVENIDO  A
ESTE RESPECTO OTRA COSA.
 EL  DESISTIMIENTO  DE LA QUERELLA FAVORECE A TODOS LOS QUE HUBIESEN
PARTICIPADO EN EL DELITO QUE LA MOTIVÓ. 

* AUDIENCIA DE CONCILIACION 
artículo 435:

*      ARTÍCULO  435 - PRESENTADA LA QUERELLA, EL TRIBUNAL CONVOCARÁ A
LAS  PARTES  A  UNA    AUDIENCIA   DE  CONCILIACIÓN,  REMITIENDO  AL
QUERELLADO UNA COPIA DE AQUELLA. A  LA  AUDIENCIA PODRÁN ASISTIR LOS
DEFENSORES. CUANDO NO CONCURRA EL QUERELLADO,  EL  JUICIO SEGUIRÁ SU
CURSO. 

* CONCILIACION Y RETRACTACION 
artículo 436:

*      ARTÍCULO 436 - CUANDO LAS PARTES SE CONCILIEN EN LA AUDIENCIA O
EN CUALQUIER  ESTADO  DEL  JUICIO,  SE  SOBRESEERÁ EN LA CAUSA Y LAS
COSTAS  SERÁN  POR EL ORDEN CAUSADO, SALVO  QUE  AQUELLAS  CONVENGAN
OTRA COSA.
 SI EL QUERELLADO  SE  RETRACTARE  EN LA AUDIENCIA O AL CONTESTAR LA
QUERELLA,  LA  CAUSA SERÁ SOBRESEIDA Y  LAS  COSTAS  QUEDARÁN  A  SU
CARGO. LA RETRACTACIÓN  SERÁ  PUBLICADA  A PETICIÓN DEL QUERELLANTE,
EN LA FORMA QUE EL TRIBUNAL ESTIMARE ADECUADA. 

* CITACION A JUICIO 
artículo 437:

*      ARTÍCULO  437  -  CUANDO  EN  LA  AUDIENCIA  NO SE PRODUZCAN LA
CONCILIACIÓN  NI  LA RETRACTACIÓN PREVISTAS, EL TRIBUNAL  CITARÁ  AL
QUERELLADO PARA QUE  EN  EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCA A JUICIO
Y OFREZCA LA PRUEBA DE DESCARGO,  SIN  PERJUICIO  DE LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO SIGUIENTE. 

* EXCEPCIONES 
artículo 438:



*     ARTÍCULO 438 - DURANTE EL TÉRMINO PREFIJADO, EL QUERELLADO PODRÁ
OPONER  EXCEPCIONES  PREVIAS, CONFORME AL TÍTULO VII, LIBRO SEGUNDO,
INCLUSO LA FALTA DE PERSONERÍA. 

* FIJACION DE AUDIENCIAS 
artículo 439:

*     ARTÍCULO 439 - VENCIDO EL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA LA CITACIÓN A
JUICIO  O  RESUELTAS LAS EXCEPCIONES EN EL SENTIDO DE LA PROSECUCIÓN
DEL JUICIO,  EL  TRIBUNAL FIJARÁ DÍA Y HORA PARA EL DEBATE, CONFORME
A LAS NORMAS DEL JUICIO  COMÚN,  Y  EL QUERELLANTE ADELANTARÁ, EN SU
CASO, LOS FONDOS PARA LA INDEMNIZACIÓN  Y ANTICIPO DE LOS GASTOS, DE
LOS TESTIGOS, PERITOS E INTÉRPRETES CITADOS  QUE  NO  RESIDAN  EN LA
CIUDAD DONDE SE REALIZARÁ EL DEBATE. 

* DEBATE 
artículo 440:

*      ARTÍCULO  440  -  EL  DEBATE  SE  EFECTUARÁ  DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES  COMUNES.  EL  QUERELLANTE  TENDRÁ  LAS  FACULTADES  Y
OBLIGACIONES  CORRESPONDIENTES  AL  MINISTERIO  FISCAL;  PODRÁ   SER
INTERROGADO, PERO NO SE LE REQUERIRÁ JURAMENTO.
 EN  EL  JUICIO  POR  ADULTERIO, LA AUDIENCIA SE REALIZARÁ A PUERTAS
CERRADAS. 

* INCOMPARECENCIA DEL QUERELLADO 
artículo 441:

*      ARTÍCULO  441 - SI EL QUERELLADO O SU REPRESENTANTE OPTAREN POR
NO ESTAR PRESENTES  EN  LA  AUDIENCIA,  SERÁN  REPRESENTADOS  POR UN
DEFENSOR  DE  SU  CONFIANZA  DESIGNADO  EN EL ACTO O POR EL DEFENSOR
OFICIAL.
 SI  EL  QUERELLADO  O SU REPRESENTANTE NO HUBIEREN  COMPARECIDO AL
TRIBUNAL, SE ORDENARÁ  LA  POSTERGACIÓN  DEL  DEBATE  HASTA  QUE  EL
QUERELLADO  COMPAREZCA  VOLUNTARIAMENTE  O  FUERE  CONDUCIDO  POR LA
FUERZA    PÚBLICA,  FIJÁNDOSE  INMEDIATAMENTE  NUEVA  AUDIENCIA. 

* SENTENCIA. RECURSOS. EJECUCION. PUBLICACION. 
artículo 442:



*     ARTÍCULO 442 - RESPECTO DE LA SENTENCIA, DE LOS RECURSOS Y DE LA
EJECUCIÓN  DE  AQUÉLLA,  SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES COMUNES.
 EN EL JUICIO DE CALUMNIA  O INJURIAS PODRÁ ORDENARSE, A PETICIÓN DE
PARTE, LA PUBLICACIÓN DE LA  SENTENCIA  EN  LA FORMA QUE EL TRIBUNAL
ESTIME ADECUADA, A COSTA DEL VENCIDO. 

LIBRO IV 
RECURSOS (artículos 443 al 498)

*

TITULO UNICO 
RECURSOS EN GENERAL (artículos 443 al 498)

*

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES (artículos 443 al 455)

*

* REGLAS GENERALES 
artículo 443:

*      ARTÍCULO  443  -  LAS RESOLUCIONES JUDICIALES SERÁN RECURRIBLES
SÓLO POR LOS MEDIOS Y EN  LOS CASOS EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS POR LA
LEY.
 EL  DERECHO DE RECURRIR CORRESPONDERÁ  TAN  SÓLO  A  QUIEN  LE  SEA
EXPRESAMENTE  ACORDADO,  SIEMPRE  QUE  TUVIERE  UN  INTERÉS DIRECTO.
CUANDO  LA LEY NO DISPONGA ENTRE LAS DIVERSAS PARTES,  TODAS  PODRÁN
RECURRIR. 

* RECURSOS DEL MINISTERIO FISCAL 
artículo 444:

*      ARTÍCULO  444  -  EN  LOS  CASOS  ESTABLECIDOS  POR  LA  LEY EL
MINISTERIO  FISCAL  PUEDE RECURRIR INCLUSO A FAVOR DEL IMPUTADO. 

* RECURSOS DEL IMPUTADO 
artículo 445:



*      ARTÍCULO  445  -  EL IMPUTADO PODRÁ RECURRIR DE LA SENTENCIA DE
SOBRESEIMIENTO  O  ABSOLUTORIA    QUE   LE  IMPONGA  UNA  MEDIDA  DE
SEGURIDAD;  O  SOLAMENTE  DE  LAS  DISPOSICIONES   QUE  CONTENGA  LA
SENTENCIA  CONDENATORIA  SOBRE LA RESTITUCIÓN O EL RESARCIMIENTO  DE
LOS DAÑOS.
 LOS RECURSOS A FAVOR DEL  IMPUTADO PODRÁN SER DEDUCIDOS POR ÉL O SU
DEFENSOR Y, SI FUERE MENOR DE  EDAD, TAMBIÉN POR SUS PADRES O TUTOR,
AUNQUE ÉSTOS NO TENGAN DERECHO A  QUE SE LES NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN
 

* RECURSOS DEL ACTOR CIVIL 
artículo 446:

*     ARTÍCULO 446 - EL ACTOR CIVIL PODRÁ RECURRIR DE LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES  SÓLO  EN  LO  CONCURRENTE A LA ACCIÓN POR ÉL INTERPUESTA
 

* RECURSOS DEL CIVILMENTE DEMANDADO 
artículo 447:

*      ARTÍCULO  447  -  EL  CIVILMENTE DEMANDADO PODRÁ RECURRIR DE LA
SENTENCIA CUANDO SEA ADMISIBLE  EL RECURSO DEL IMPUTADO, NO OBSTANTE
LA INACCIÓN DE ÉSTE, SIEMPRE QUE  SE DECLARE SU RESPONSABILIDAD. 

* CONDICIONES DE INTERPOSICION 
artículo 448:

*      ARTÍCULO 448 - LOS RECURSOS DEBERÁN SER INTERPUESTOS, BAJO PENA
DE INADMISIBILIDAD,  EN  LAS  CONDICIONES  DE  TIEMPO Y FORMA QUE SE
DETERMINAN,  CON  ESPECÍFICA  INDICACIÓN DE LOS MOTIVOS  EN  QUE  SE
BASEN. 

* ADHESION 
artículo 449:

*     ARTÍCULO 449 - EL QUE TENGA DERECHO A RECURRIR PODRÁ, DENTRO DEL
TÉRMINO  DE  EMPLAZAMIENTO,  ADHERIR  AL  RECURSO  CONCEDIDO  A OTRO
EXPRESANDO,  BAJO  PENA  DE  INADMISIBILIDAD,  LOS MOTIVOS EN QUE SE
FUNDA. 



* EFECTO EXTENSIVO 
artículo 450:

*     ARTÍCULO 450 - CUANDO EN UN PROCESO HAYA VARIOS COIMPUTADOS, LOS
RECURSOS  INTERPUESTOS  POR  UNO  DE  ELLOS  FAVORECERÁN A LOS DEMÁS
SIEMPRE  QUE  LOS  MOTIVOS  EN  QUE SE BASEN NO SEAN  EXCLUSIVAMENTE
PERSONALES.
 TAMBIÉN  FAVORECERÁ  AL  IMPUTADO  EL    RECURSO    DEL CIVILMENTE
DEMANDADO,  CUANDO  SE ALEGUE LA EXISTENCIA DEL HECHO, O  SE  NIEGUE
QUE EL IMPUTADO LO COMETIÓ  O  QUE  CONSTITUYA DELITO, O SE SOSTENGA
LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN O QUE ÉSTA NO PUDO INICIARSE O
PROSEGUIRSE. 

* EFECTO SUSPENSIVO 
artículo 451:

*      ARTÍCULO  451  -  LA  INTERPOSICIÓN  DE  UN RECURSO ORDINARIO O
EXTRAORDINARIO TENDRÁ EFECTO SUSPENSIVO, SALVO  QUE  EXPRESAMENTE SE
DISPONGA LO CONTRARIO. 

* RECURSO DURANTE EL JUICIO 
artículo 452:

*      ARTÍCULO  452  -  DURANTE  EL  JUICIO SE PODRÁ TAN SÓLO DEDUCIR
REPOSICIÓN,  LA  CUAL SERÁ RESUELTA: EN  LA  ETAPA  PRELIMINAR,  SIN
TRÁMITE; EN EL DEBATE, SIN SUSPENDERLOS.
 LOS DEMÁS RECURSOS  PODRÁN SER DEDUCIDOS SÓLO CON LA IMPUGNACIÓN DE
LA SENTENCIA, SIEMPRE QUE SE HAYA HECHO EXPRESA RESERVA
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE PROVEÍDO.
 CUANDO  LA  SENTENCIA  SEA    IRRECURRIBLE,   TAMBIÉN  LO  SERÁ  LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

* DESISTIMIENTO 
artículo 453:

*      ARTÍCULO  453  -  LAS  PARTES  PODRÁN  DESISTIR DE LOS RECURSOS
INTERPUESTOS POR ELLOS O SUS DEFENSORES, DIN  PERJUDICAR A LOS DEMÁS
RECURRENTES  O  ADHERENTES,  PERO  CARGARÁN  CON  LAS    COSTAS.
 PARA  DESISTIR DE UN RECURSO INTERPUESTO, EL DEFENSOR DEBERÁ  TENER
MANDATO EXPRESO DE SU REPRESENTADO.
 EL MINISTERIO  FISCAL PODRÁ DESISTIR, FUNDADAMENTE, DE SUS RECURSOS
 INCLUSO  SI  LOS HUBIERA  INTERPUESTO  UN  REPRESENTANTE  DE  GRADO
INFERIOR. 



* RECHAZO 
artículo 454:

*      ARTÍCULO  454  -  EL TRIBUNAL QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA
DENEGARÁ EL RECURSO INTERPUESTO  POR QUIEN NO TENGA DERECHO, O FUERA
DE TÉRMINO, O SIN OBSERVAR LAS FORMAS  PRESCRIPTAS, O CUANDO AQUÉLLA
NO DÉ LUGAR A ÉL.
 SI EL RECURSO FUERE CONCEDIDO ERRÓNEAMENTE,  EL  TRIBUNAL DE ALZADA
DEBERÁ    DECLARARLO  ASÍ,  SIN  PRONUNCIARSE  SOBRE  EL  FONDO. 

* COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
artículo 455:

*      ARTÍCULO  455  -  EL RECURSO ATRIBUIRÁ AL TRIBUNAL DE ALZADA EL
CONOCIMIENTO  DEL  PROCESO  SÓLO  EN  CUANTO  A  LOS  PUNTOS  DE  LA
RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERAN LOS AGRAVIOS.
 LOS  RECURSOS INTERPUESTOS  POR  EL  MINISTERIO  FISCAL  PERMITIRÁN
MODIFICAR  O  REVOCAR  LA  RESOLUCIÓN  AÚN A FAVOR DEL IMPUTADO.
 CUANDO HUBIERE SIDO RECURRIDA SOLAMENTE  POR  EL  IMPUTADO  O  A SU
FAVOR,  LA  RESOLUCIÓN  NO  PODRÁ SER MODIFICADA EN SU PERJUICIO, EN
CUANTO A LA ESPECIE O CANTIDAD  DE  LA  PENA  NI  A  LOS  BENEFICIOS
ACORDADOS.#/ 

CAPITULO II 
REPOSICION (artículos 456 al 458)

*

* PROCEDENCIA 
artículo 456:

*      ARTÍCULO  456  -  EL RECURSO DE REPOSICIÓN PROCEDERÁ CONTRA LAS
RESOLUCIONES DICTADAS SIN  SUSTANCIACIÓN,  A  FIN  DE  QUE  EL MISMO
TRIBUNAL  QUE  LOS  DICTÓ  LOS  REVOQUE  POR  CONTRARIO IMPERIO. 

* TRAMITE 
artículo 457:

*      ARTÍCULO 457 - ESTE RECURSO SE INTERPONDRÁ MEDIANTE ESCRITO QUE
LO FUNDE  Y DENTRO DEL TERCER DÍA; EL JUEZ LO RESOLVERÁ PREVIA VISTA
POR IGUAL TÉRMINO A LOS INTERESADOS. 



* EFECTOS 
artículo 458:

*      ARTÍCULO  458  -  LA  RESOLUCIÓN QUE RECAIGA HARÁ EJECUTORIA, A
MENOS QUE EL RECURSO DE REPOSICIÓN  HUBIERE  SIDO  ACOMPAÑADO DEL DE
APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ÉSTE FUERE PROCEDENTE.
 ESTE  RECURSO  TENDRÁ  EFECTO SUSPENSIVO SÓLO CUANDO LA  RESOLUCIÓN
RECURRIDA FUERE APELABLE CON ESE AFECTO. 

CAPITULO III 
APELACION (artículos 459 al 465)

*

* RESOLUCIONES APELABLES 
artículo 459:

*      ARTÍCULO 459- EL RECURSO DE APELACIÓN PROCEDERÁ TAN SÓLO CONTRA
LAS  RESOLUCIONES    DE  LOS  JUECES  DE  INSTRUCCIÓN,  SIEMPRE  QUE
EXPRESAMENTE SEAN DECLARADAS APELABLES O CAUSEN GRAVAMEN
IRREPARABLE. 

* FORMA Y TERMINO 
artículo 460:

*      ARTÍCULO  460  -  LA  APELACIÓN SE INTERPONDRÁ POR DILIGENCIA O
ESCRITO ANTE EL MISMO JUEZ QUE  HUBIERE  DICTADO  LA  RESOLUCIÓN, Y,
SALVO  DISPOSICIÓN  EN CONTRA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES  DÍAS.  EL
JUEZ  PROVEERÁ  LO QUE  CORRESPONDA,  SIN  MÁS  TRÁMITE.  CUANDO  EL
TRIBUNAL DE ALZADA  TENGA  SU ASIENTO EN UNA SEDE DISTINTA, LA PARTE
DEBERÁ FIJAR UN NUEVO DOMICILIO,  BAJO  APERCIBIMIENTO  DE TENÉRSELE
COMO TAL SECRETARÍA DEL TRIBUNAL. 

* EMPLAZAMIENTO 
artículo 461:



*      ARTÍCULO 461 - CONCEDIDO EL RECURSO, EL SUPERIOR, RECIBIDAS LAS
ACTUACIONES,  EMPLAZARÁ  A  LOS  INTERESADOS  Y  AL  IMPUTADO  EN EL
TÉRMINO  DE  CINCO  DÍAS A MANTENERLO. CUANDO LA CAUSA ESTÉ RADICADA
EN UNA SEDE DISTINTA  DE  LA  DEL  SUPERIOR,  EL  MANTENIMIENTO  DEL
RECURSO  SE HARÁ EN EL MISMO JUZGADO INFERIOR, DENTRO DEL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS.
 EN EL ACTO  DE  NOTIFICACIÓN  AL  IMPUTADO SE LE HARÁ CONOCER DE LA
SANCIÓN PROCESAL DEL ARTÍCULO 462, DEJÁNDOSE  CONSTANCIA  BAJO  PENA
DE NULIDAD. 

* ELEVACION DE LAS ACTUACIONES 
artículo 462:

*      ARTÍCULO  462  -  LAS  ACTUACIONES SERÁN REMITIDAS DE OFICIO AL
TRIBUNAL DE ALZADA, LUEGO DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN.
 CUANDO LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE  ENTORPEZCA EL CURSO DEL PROCESO,
SE ELEVARÁ COPIA DE LAS PIEZAS RELATIVAS  AL  ASUNTO,  AGREGADAS  AL
ESCRITO DEL APELANTE.
 CUANDO  LA  APELACIÓN SE PRODUZCA EN UN INCIDENTE, SE ELEVARÁN SÓLO
SUS ACTUACIONES.
 EN TODO CASO,  LA  CÁMARA  PODRÁ  REQUERIR  EL EXPEDIENTE PRINCIPAL
 

* DESERCION 
artículo 463:

*     ARTÍCULO 463 - SI EN EL TÉRMINO DE EMPLAZAMIENTO NO COMPARECIERA
EL APELANTE  NI  SE  PRODUJERE  ADHESIÓN,  SE  DECLARARÁ DESIERTO EL
RECURSO,    DE   OFICIO  Y  A  SIMPLE  NOTIFICACIÓN  DE  SECRETARÍA,
DEVOLVIÉNDOSE EN SEGUIDA LAS ACTUACIONES.
 EN ESE TÉRMINO EL  FISCAL DE CÁMARA DE ACUSACIÓN DEBERÁ MANIFESTAR,
EN SU CASO, SI SE MANTIENE  O  NO EL RECURSO QUE HUBIERE DEDUCIDO EL
AGENTE FISCAL O SI ADHIERE AL INTERPUESTO  A  FAVOR  DEL IMPUTADO. A
ESE  FIN  SE LE NOTIFICARÁ EN CUANTO LAS ACTUACIONES SEAN  RECIBIDAS
 

* AUDIENCIA 
artículo 464:



*      ARTÍCULO  464  -  SIEMPRE  QUE  EL  RECURSO  SEA MANTENIDO Y EL
TRIBUNAL  NO  LO HUBIERE RECHAZADO, SE DECRETARÁ UNA  AUDIENCIA  CON
INTERVALO NO MAYOR  DE CINCO DÍAS. VENCIDO DICHO TÉRMINO SIN QUE LOS
INTERESADOS EXPRESEN  AGRAVIOS SE DECLARARÁ DESIERTO EL RECURSO A SU
RESPECTO.
 LAS PARTES PODRÁN INFORMAR  POR  ESCRITO  O  VERBALMENTE;  PERO  LA
ELECCIÓN  DE  ESTA  ÚLTIMA  FORMA  DEBERÁN HACERLA EN EL ACTO DE SER
NOTIFICADAS DE LA AUDIENCIA. 

* RESOLUCION 
artículo 465:

*      ARTÍCULO  465  -  EL TRIBUNAL RESOLVERÁ DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS
SIGUIENTES A LA AUDIENCIA,  DEVOLVIENDO EN SEGUIDA LAS ACTUACIONES A
LOS FINES, EN SU CASO, DE LA  EJECUCIÓN. CADA NOTA DEBERÁ EXPRESARSE
SEPARADAMENTE. 

CAPITULO IV 
CASACION (artículos 466 al 482)

*

SECCION 1RA. 
PROCEDENCIA (artículos 466 al 471)

*

* MOTIVOS 
artículo 466:

*      ARTÍCULO 466 - EL RECURSO DE CASACIÓN PODRÁ SER INTERPUESTO POR
LOS SIGUIENTES MOTIVOS:
 1) INOBSERVANCIA  O  ERRÓNEA  APLICACIÓN  DE LA LEY SUSTANTIVA;
 2) INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS QUE ESTE CÓDIGO  ESTABLECE BAJO PENA
DE INADMISIBILIDAD, CADUCIDAD O NULIDAD, SIEMPRE QUE,  CON EXCEPCIÓN
DE  LOS  CASOS  DE  NULIDAD  ABSOLUTA,  EL RECURRENTE HAYA RECLAMADO
OPORTUNAMENTE QUE SE SUBSANE EL DEFECTO,  SI  ERA  POSIBLE,  O HECHO
PROTESTA DE RECURRIR EN CASACIÓN. 

* RESOLUCION RECURRIBLE 
artículo 467:



*      ARTÍCULO  467  -  PODRÁ DEDUCIRSE CASACIÓN, ADEMÁS DE LOS CASOS
ESPECIALMENTE  PREVISTOS    POR    LA  LEY,  CONTRA  LAS  SENTENCIAS
DEFINITIVAS Y LOS AUTOS QUE PONGAN FIN  A  LA  ACCIÓN O A LA PENA, O
HAGAN IMPOSIBLE QUE CONTINÚE, O DENIEGUEN LA EXTINCIÓN,  CONMUTACIÓN
O SUSPENSIÓN  DE  LA  PENA,  Y  LOS  QUE  CONCEDAN  O  DENIEGUEN LA
EXTRADICCIÓN. 

* RECURSO DEL MINISTERIO FISCAL 
artículo 468:

*      ARTÍCULO  468  - EL MINISTERIO FISCAL PODRÁ RECURRIR, ADEMÁS DE
LOS AUTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR:
 1) DE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA,  CUANDO  HAYA PEDIDO LA CONDENA DEL
IMPUTADO.
 2) DE LA SENTENCIA CONDENATORIA, CUANDO SE  HAYA  IMPUESTO UNA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD INFERIOR A LA REQUERIDA.
 3)  DE  LOS  AUTOS  QUE  CONCEDE  O  DENIEGUE  LA EXTRADICCIÓN. 

* RECURSO DEL IMPUTADO 
artículo 469:

*    ARTÍCULO 469 - EL IMPUTADO PODRÁ RECURRIR:
 1) DE LA SENTENCIA CONDENATORIA;
 2)  DE LA RESOLUCIÓN EN QUE SE IMPONGA UNA MEDIDA DE SEGURIDAD;
 3) DE  LOS  AUTOS  EN  QUE  SE DENIEGUE LA EXTINCIÓN, CONMUTACIÓN O
SUSPENSIÓN DE LA PENA.
 4) DE LOS AUTOS QUE CONCEDAN LA EXTRADICIÓN. 

* RECURSO DEL CIVILMENTE DEMANDADO 
artículo 470:

*      ARTÍCULO  470  -  EL  CIVILMENTE  DEMANDADO  PODRÁ  RECURRIR EN
CASACIÓN  CUANDO  PUEDA  HACERLO  EL  IMPUTADO  Y,  NO  OBSTANTE  LA
INACCIÓN  DE  ÉSTE,  SIEMPRE  QUE SE DECLARE SU RESPONSABILIDAD. 

* RECURSO DEL ACTOR CIVIL 
artículo 471:

*      ARTÍCULO 471 - EL ACTOR CIVIL PODRÁ IMPUGNAR LA SENTENCIA DE LA
CÁMARA  EN  LO CRIMINAL O DEL JUEZ CORRECCIONAL EN LO CONCERNIENTE A
SU PRETENSIÓN RESARCITORIA O RESTITUTORIA. 



SECCION 2DA. 
PROCEDIMIENTO DEL RECURSO (artículos 472 al 477)

*

* INTERPOSICION 
artículo 472:

*      ARTÍCULO  472 - EL RECURSO DE CASACIÓN SERÁ INTERPUESTO ANTE EL
TRIBUNAL QUE DICTÓ  LA SENTENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE
NOTIFICADA Y MEDIANTE  ESCRITO  CON  FIRMA  DE LETRADO EN EL CUAL SE
CITARÁN CONCRETAMENTE LAS DISPOSICIONES LEGALES  QUE  SE  CONSIDEREN
VIOLADAS  O  ERRÓNEAMENTE  APLICADAS  Y  SE  EXPRESARÁ  CUÁL  ES  LA
APLICACIÓN QUE SE PRETENDE.
 DEBERÁ    INDICARSE    SEPARADAMENTE  CADA  MOTIVO.  FUERA  DE  ESA
OPORTUNIDAD, NO PODRÁ ALEGARSE NINGÚN OTRO. 

* PROVEIDO 
artículo 473:

*      ARTÍCULO  473  -  PRESENTADO  EL  RECURSO,  EL TRIBUNAL DICTARÁ
RESOLUCIÓN    FUNDADA,  EXPRESANDO  LOS  REQUISITOS  FORMALES    QUE
CONCURREN  PARA    CONCEDERLO  O  QUE  FALTEN,  PARA  DENEGARLO.
 CUANDO CONCEDA EL RECURSO,  NOTIFICARÁ  A LOS INTERESADOS Y ELEVARÁ
DE INMEDIATO EL EXPEDIENTE A LA CORTE. 

* TRAMITE 
artículo 474:

*      ARTÍCULO  474 - RECIBIDAS LAS ACTUACIONES, LA CORTE DE JUSTICIA
DECIDIRÁ RESPECTO  DE LA IMPROCEDENCIA O PROCEDENCIA DEL RECURSO. SI
LO DECLARARE PROCEDENTE,  FUERE  MANTENIDO, O SE PRODUJERE ADHESIÓN,
EL EXPEDIENTE QUEDARÁ POR QUINCE DÍAS  EN  LA  OFICINA  PARA QUE LOS
INTERESADOS  LO EXAMINEN. VENCIDO ESE TÉRMINO, EL PRESIDENTE  FIJARÁ
AUDIENCIA PARA  INFORMAR,  CON  INTERVALO  NO  MENOR DE DIEZ DÍAS, Y
SEÑALARÁ  EL TIEMPO DE ESTUDIO PARA CADA MIEMBRO  DE  LA  CORTE. 

* AMPLIACION DE LOS FUNDAMENTOS 
artículo 475:



*      ARTÍCULO  475  -  DURANTE EL TÉRMINO DE OFICINA LOS INTERESADOS
PODRÁN DESARROLLAR O AMPLIAR  POR  ESCRITO  LOS  FUNDAMENTOS  DE LOS
MOTIVOS  PROPUESTOS,  SIEMPRE  QUE,  BAJO  PENA  DE INADMISIBILIDAD,
ACOMPAÑEN LAS COPIAS NECESARIAS DE AQUÉL, LAS QUE  SERÁN ENTREGADAS
INMEDIATAMENTE A LOS ADVERSARIOS. 

* DEFENSORES 
artículo 476:

*      ARTÍCULO  476  -  LAS  PARTES  DEBERÁN  ACTUAR  BAJO PATROCINIO
LETRADO.  CUANDO  EN  CASO  DE  RECURSO  INTERPUESTO  POR  OTRO,  EL
IMPUTADO  NO  COMPAREZCA  ANTE  LA  CORTE  O  QUEDE SIN DEFENSOR, EL
PRESIDENTE  NOMBRARÁ  EN  TAL  CARÁCTER  AL  DEFENSOR   OFICIAL. 

* AUDIENCIA 
artículo 477:

*     ARTÍCULO 477 - SE APLICARÁN, EN LO PERTINENTE, LAS DISPOSICIONES
SOBRE  PUBLICIDAD, PRESENCIA DEL IMPUTADO, POLICÍA, DISCIPLINA DE LA
AUDIENCIA Y DIRECCIÓN DEL DEBATE DEL JUICIO COMÚN.
 DURANTE  LA AUDIENCIA ESTABLECIDA DEBERÁN ESTAR PRESENTES TODOS LOS
MIEMBROS DE LA CORTE QUE DEBAN DICTAR SENTENCIA.
 NO SERÁ NECESARIO  QUE  ASISTAN  Y HABLEN TODOS LOS ABOGADOS DE LAS
PARTES.
 LA PALABRA SERÁ CONCEDIDA PRIMERO  AL DEFENSOR DEL RECURRENTE; PERO
SI TAMBIÉN HUBIERE RECURRIDO EL MINISTERIO  FISCAL,  PRIMERO HABLARÁ
EL REPRENTANTE DE ÉSTE.
 NO  SE  ADMITIRÁN  RÉPLICAS,  MAS  EL DEFENSOR DEL IMPUTADO  PODRÁ,
ANTES DE LA DELIBERACIÓN, PRESENTAR NOTAS ESCRITAS. 

SECCION 3RA. 
SENTENCIA (artículos 478 al 482)

*

* DELIBERACION 
artículo 478:



*      ARTÍCULO  478  -  TERMINADA  LA  AUDIENCIA,  LA  CORTE PASARÁ A
DELIBERAR  CONFORME  A  LAS  NORMAS  PRESCRIPTAS  PARA ELLO EN  ESTE
CÓDIGO.
 SIN  EMBARGO, LA DELIBERACIÓN PODRÁ SER DIFERIDA PARA  OTRA  FECHA,
CUANDO  LA IMPORTANCIA DE LAS CUESTIONES PLANTEADAS O LO AVANZADO DE
LA HORA ASÍ LO ACONSEJE.
 LA SENTENCIA  SE  DICTARÁ DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS,
OBSERVÁNDOSE, EN LO PERTINENTE, LOS REQUISITOS PARA EL
PRONUNCIAMIENTO DE LA SENTENCIA Y LA LECTURA DE LA MISMA
ESTABLECIDA POR ESTE CÓDIGO. 

* CASACION POR VIOLACION DE LA LEY 
artículo 479:

*      ARTÍCULO  479  -  SI  LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA HUBIERA VIOLADO O
APLICADO  ERRÓNEAMENTE  LA  LEY    SUSTANTIVA,  LA  CORTE  CASARÁ  Y
RESOLVERÁ  EL  CASO  CON  ARREGLO A LA LEY  Y  A  LA  DOCTRINA  CUYA
APLICACIÓN DECLARE. 

* ANULACION TOTAL O PARCIAL 
artículo 480:

*    ARTÍCULO 480 - SI HUBIERE INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS
PROCESALES,  LA  CORTE ANULARÁ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EL DEBATE EN
QUE ELLA SE HUBIERE  BASADO O LOS ACTOS CUMPLIDOS DE MODO IRREGULAR,
Y REMITIRÁ EL PROCESO  AL COMPETENTE PARA LA NUEVA SUSTANCIACIÓN QUE
DETERMINE.
 CUANDO NO  ANULE TODAS LAS  DISPOSICIONES  DE  LA  RESOLUCIÓN,  EL
TRIBUNAL ESTABLECERÁ  QUÉ  PARTE DE ELLA QUEDA FIRME POR NO DEPENDER
NI ESTAR ESENCIALMENTE CONEXA CON LA PARTE ANULADA. 

* RECTIFICACION 
artículo 481:

*     ARTÍCULO 481 - LOS ERRORES DE DERECHO EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA
SENTENCIA  IMPUGNADA,  QUE NO HAYAN INFLUIDO EN LA PARTE RESOLUTIVA,
NO LA ANULARÁN, PERO DEBERÁN SER CORREGIDOS.
 TAMBIÉN LO SERÁN LOS ERRORES  MATERIALES  EN  LA  DESIGNACIÓN  O EL
CÓMPUTO DE LAS PENAS. 

* LIBERTAD DEL IMPUTADO 
artículo 482:



*      ARTÍCULO  482 - CUANDO POR EFECTO DE LA SENTENCIA DEBA CESAR LA
DETENCIÓN DEL IMPUTADO,  LA  CORTE ORDENARÁ DIRECTAMENTE LA LIBERTAD
 

CAPITULO V 
INCONSTITUCIONALIDAD (artículos 483 al 484)

*

* PROCEDENCIA 
artículo 483:

*       ARTÍCULO  483  -  EL  RECURSO  DE  INCONSTITUCIONALIDAD  PODRÁ
INTERPONERSE  CONTRA LAS SENTENCIAS O AUTOS RECURRIBLES EN CASACIÓN,
SI  SE  HUBIERE  CUESTIONADO   LA  CONSTITUCIONALIDAD  DE  UNA  LEY,
ORDENANZA, DECRETO O REGLAMENTO  QUE  ESTATUYA  SOBRE MATERIA REGIDA
POR LA CONSTITUCIÓN, Y LA SENTENCIA O EL AUTO FUERE  CONTRARIO A LAS
PRETENSIONES DEL RECURRENTE. 

* PROCEDIMIENTO 
artículo 484:

*     ARTÍCULO 484 - SERÁN APLICABLES A ESTE RECURSO LAS DISPOSICIONES
DEL  CAPÍTULO  ANTERIOR RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO Y FORMA DE DICTAR
SENTENCIAS. 

CAPITULO VI 
QUEJA (artículos 485 al 487)

*

* PROCEDENCIA 
artículo 485:

*      ARTÍCULO 485 - CUANDO SEA INDEBIDAMENTE DENEGADO UN RECURSO QUE
PROCEDÍA  PARA  ANTE  OTRO  TRIBUNAL,  ANTE  ÉSTE  PODRÁ PRESENTARSE
DIRECTAMENTE  EN  QUEJA EL RECURRENTE, A FIN DE QUE SE  DECLARE  MAL
DENEGADO EL RECURSO. 

* PROCEDIMIENTO 
artículo 486:



*      ARTÍCULO  486  - LA QUEJA SE INTERPONDRÁ POR ESCRITO, DENTRO DE
LOS  TRES  DÍAS DE NOTIFICADA  LA  RESOLUCIÓN  DENEGATORIA,  SI  LOS
TRIBUNALES  TUVIEREN   SU  ASIENTO  EN  LA  MISMA  CIUDAD;  EN  CASO
CONTRARIO EL TÉRMINO SERÁ DE CINCO DÍAS.
 EN SEGUIDA SE REQUERIRÁ  INFORME AL RESPECTO DEL TRIBUNAL CONTRA EL
QUE SE HAYA DEDUCIDO Y ÉSTE  LO  EVACUARÁ  EN  EL PLAZO DE TRES DÍAS
 
 SI LO ESTIMARE NECESARIO PARA MEJOR PROVEER, EL  TRIBUNAL  ANTE  EL
QUE   SE  INTERPONGA  EL  RECURSO  ORDENARÁ  QUE  SE  LE  REMITA  EL
EXPEDIENTE DE INMEDIATO.
 LA RESOLUCIÓN SERÁ  DICTADA  POR  AUTO,  DESPUÉS  DE  RECIBIDO  EL
INFORME O EL EXPEDIENTE. 

* EFECTOS 
artículo 487:

*      ARTÍCULO  487  -  SI  LA QUEJA FUERE DESECHADA, LAS ACTUACIONES
SERÁN DEVUELTAS SIN MÁS TRÁMITE  AL  TRIBUNAL  QUE  CORRESPONDA.
 EN    CASO   CONTRARIO,  SE  DECLARARÁ  MAL  DENEGADO  EL  RECURSO,
ESPECIFICANDO  LA  CLASE  Y  EFECTOS  DEL  QUE SE CONCEDE, LO QUE SE
COMUNICARÁ  AL INFERIOR  PARA QUE EMPLACE A LAS  PARTES  Y  PROCEDA
SEGÚN EL TRÁMITE RESPECTIVO. 

CAPITULO VII 
REVISION (artículos 488 al 498)

*

* MOTIVOS 
artículo 488:

*      ARTÍCULO  488  -  EL  RECURSO  DE REVISIÓN PROCEDERÁ CONTRA LAS
SENTENCIAS FIRMES, EN TODO TIEMPO Y A  FAVOR  DEL CONDENADO, POR LOS
SIGUIENTES MOTIVOS:
 1)  LOS HECHOS ESTABLECIDOS COMO FUNDAMENTO DE  LA  CONDENA  FUEREN
INCONCILIABLES CON LOS FIJADOS POR OTRA SENTENCIAS PENAL
IRREVOCABLE;
 2) CUANDO  SE  HAYAN RECOBRADO, DESPUÉS DE LA SENTENCIA, DOCUMENTOS
DECISIVOS IGNORADOS,  EXTRAVIADOS  O  DETENIDOS  POR FUERZA MAYOR, O
QUE,  ANTES  DE  AQUELLA,  NO PUDIERON UTILIZARSE POR  UN  OBSTÁCULO
LEGAL NO IMPUTABLE AL RECURRENTE;
 3) CUANDO LA SENTENCIA IMPUGNADA  SE  HAYA  DICTADO  EN  VIRTUD  DE
PRUEBA  DOCUMENTAL  O  TESTIFICAL, CUYA FALSEDAD SE DECLARE EN FALLO
POSTERIOR;
 4)  CUANDO LA SENTENCIA  SE  HAYA  PRONUNCIADO  A  CONSECUENCIA  DE



PREVARICATO,  COHECHO,  VIOLENCIA  U  OTRA  MAQUINACIÓN FRAUDULENTA,
CUYA EXISTENCIA SE DECLARE EN FALLO POSTERIOR;
 5) CUANDO CORRESPONDA APLICAR RETROACTIVAMENTE  UNA  LEY  PENAL MÁS
BENIGNA QUE LA APLICADA EN LA SENTENCIA. 

* LIMITES 
artículo 489:

*      ARTÍCULO  489  -  EL RECURSO DEBERÁ TENDER SIEMPRE A DEMOSTRAR,
SALVO EL CASO DE LEY PENAL  MÁS  BENIGNA, LA INEXISTENCIA DEL HECHO,
O QUE EL CONDENADO NO LO COMETIÓ,  O  QUE FALTA TOTALMENTE LA PRUEBA
EN QUE SE BASÓ LA CONDENA. 

* PERSONAS QUE PUEDEN DEDUCIRLO 
artículo 490:

*      ARTÍCULO  490  -  PODRÁN  DEDUCIR  EL  RECURSO DE REVISIÓN:
 1) EL CONDENADO, O SI FUERE INCAPAZ, SUS REPRESENTANTES  LEGALES, O
SI    HUBIERA  FALLECIDO  O  ESTUVIERE  AUSENTE  CON  PRESUNCIÓN  DE
FALLECIMIENTO, SU CÓNYUGE, ASCENDIENTES, DESCENDIENTES O
HERMANOS;
 2) EL MINISTERIO FISCAL. 

* INTERPOSICION 
artículo 491:

*      ARTÍCULO  491  -  EL  RECURSO  DE  REVISIÓN  SERÁ  INTERPUESTO,
PERSONALMENTE  O  MEDIANTE DEFENSOR, POR ESCRITO QUE CONTENGA,  BAJO
PENA DE INADMISIBILIDAD,  LA  CONCRETA  REFERENCIA DE LOS MOTIVOS EN
QUE SE FUNDA Y LAS DISPOSICIONES LEGALES  APLICABLES,  Y  SE DEBERÁN
ACOMPAÑAR LOS  DOCUMENTOS O COPIAS DE LAS SENTENCIAS MENCIONADAS  EN
LOS  INCISOS  2),  3)  Y  4)  DEL ARTÍCULO 488. CUANDO SEA IMPOSIBLE
PRESENTAR LOS DOCUMENTOS, SE INDICARÁ  EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN.
CUANDO, EN EL CASO DEL REFERIDO INCISO 4),  LA ACCIÓN PENAL SE HALLE
EXTINGUIDA O NO PUEDA PROSEGUIR, EL RECURRENTE  DEBERÁ  INDICAR  LAS
PRUEBAS DEMOSTRATIVAS DEL DELITO DE QUE SE TRATE. 

* PROCEDIMIENTO 
artículo 492:



*      ARTÍCULO  492  -  EN  EL  TRÁMITE  DEL  RECURSO  DE REVISIÓN SE
OBSERVARÁN  LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA EL DE CASACIÓN,  EN  CUANTO
SEAN APLICABLES.
 LA CORTE PODRÁ  DISPONER  TODAS  LAS INDAGACIONES Y DILIGENCIAS QUE
CREA ÚTILES, Y DELEGAR SU EJECUCIÓN  EN  ALGUNO DE SUS MIEMBROS. 

* EFECTO SUSPENSIVO 
artículo 493:

*      ARTÍCULO  493 - ANTES DE RESOLVER EL RECURSO, EL TRIBUNAL PODRÁ
SUSPENDER LA EJECUCIÓN  DE  LA SENTENCIA RECURRIDA Y DISPONER, CON O
SIN CAUCIÓN, LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDENADO. 

* SENTENCIA 
artículo 494:

*      ARTÍCULO  494  - LA CORTE, AL PRONUNCIARSE EN EL RECURSO, PODRÁ
ANULAR LA SENTENCIA O  SENTENCIAS  REMITIENDO A NUEVO JUICIO, CUANDO
EL  CASO  LO  REQUIERA,  O PRONUNCIANDO  DIRECTAMENTE  LA  SENTENCIA
DEFINITIVA. 

* NUEVO JUICIO 
artículo 495:

*      ARTÍCULO 495 - SI SE REMITIERE UN HECHO A NUEVO JUICIO, EN ÉSTE
NO  INTERVENDRÁ  NINGUNO  DE  LOS  MAGISTRADOS  QUE  CONOCIERON  DEL
ANTERIOR.
 EN LA  NUEVA  CAUSA SE PODRÁ ABSOLVER POR EFECTO DE UNA APRECIACIÓN
DE LOS MISMOS HECHOS  DEL  PRIMER PROCESO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS
MOTIVOS QUE HICIEREN ADMISIBLE LA REVISIÓN. 

* EFECTOS CIVILES 
artículo 496:

*      ARTÍCULO  496  - CUANDO LA SENTENCIA SEA ABSOLUTORIA, ADEMÁS DE
DISPONERSE LA INMEDIATA  LIBERTAD  DEL  CONDENADO  Y EL CESE DE TODA
INTERDICCIÓN,  PODRÁ ORDENARSE LA RESTITUCIÓN DE LA SUMA  PAGADA  EN
CONCEPTO DE PENA  Y  DE  INDEMNIZACIÓN; ESTA ÚLTIMA SIEMPRE QUE HAYA
SIDO CITADO EL ACTOR CIVIL. 



* REPARACION 
artículo 497:

*     ARTÍCULO 497 - LA SENTENCIA DE LA QUE RESULTE LA INOCENCIA DE UN
CONDENADO  PODRÁ PRONUNCIARSE, A INSTANCIA DE PARTE, SOBRE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS  CAUSADOS  POR  LA CONDENA, LOS QUE SERÁN REPARADOS POR
EL ESTADO, SIEMPRE QUE AQUÉL NO  HAYA  CONTRIBUIDO  CON  SU  DOLO  O
CULPA AL ERROR JUDICIAL.
 LA  REPARACIÓN  SÓLO PODRÁ ACORDARSE AL CONDENADO O, POR SU MUERTE,
A SUS HEREDEROS FORZOSOS. 

* REVISION DESESTIMADA 
artículo 498:

*      ARTÍCULO  498  -  EL  RECHAZO  DE  UN  RECURSO  DE  REVISIÓN NO
PERJUDICARÁ  EL  DERECHO  DE  PRESENTAR  NUEVOS PEDIDOS FUNDADOS  EN
ELEMENTOS DISTINTOS, PERO LAS COSTAS DE UN  RECURSO  DESECHADO SERÁN
SIEMPRE A CARGO DE LA PARTE QUE LO INTERPUSO. 

LIBRO V 
EJECUCION (artículos 499 al 553)

*

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES (artículos 499 al 501)

*

* COMPETENCIA 
artículo 499:

*      ARTÍCULO 499 - LAS RESOLUCIONES JUDICIALES SERÁN EJECUTADAS POR
EL JUEZ  DE  EJECUCIÓN  EL  QUE  TENDRÁ  COMPETENCIA  EXCLUSIVA PARA
RESOLVER  TODAS LAS CUESTIONES O INCIDENTES QUE SE SUSCITEN  DURANTE
LA EJECUCIÓN  Y  HARA  LAS COMUNICACIONES DISPUESTAS POR LA LEY. 

* INCIDENTES DE EJECUCION 
artículo 500:



*     ARTÍCULO 500 - LOS INCIDENTES DE EJECUCIÓN PODRÁN SER PLANTEADOS
POR  EL  INTERESADO O EL DEFENSOR O POR EL MINISTERIO FISCAL Y SERÁN
RESUELTOS,  PREVIA  VISTA  A  LA  CONTRARIA,  EN EL TÉRMINO DE CINCO
DÍAS. SE PROVEERÁ A LA DEFENSA TÉCNICA DEL CONDENADO  CONFORME A LAS
NORMAS DE ESTE CÓDIGO.
 CONTRA EL AUTO QUE RESUELVA EL INCIDENTE SÓLO PROCEDERÁ  EL RECURSO
DE  CASACIÓN,  EL  QUE  NO  SUSPENDERÁ EL TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN  A
MENOS QUE ASÍ LO DISPONGA EL TRIBUNAL. 

* SENTENCIA ABSOLUTORIA 
artículo 501:

*    ARTÍCULO 501 - LA SENTENCIA ABSOLUTORIA SE EJECUTARÁ
INMEDIATAMENTE, AUNQUE SEA RECURRIBLE. 

TITULO II 
EJECUCION PENAL (artículos 502 al 528)

*

CAPITULO I 
PENAS (artículos 502 al 513)

*

* COMPUTO 
artículo 502:

*      ARTÍCULO 502 - EL TRIBUNAL DE SENTENCIA MANDARÁ A PRACTICAR POR
SECRETARÍA  EL  CÓMPUTO  DE  LA  PENA,  CON  FIJACIÓN DE LA FECHA DE
VENCIMIENTO  O DE SU MONTO. DICHO CÓMPUTO SERÁ  NOTIFICADO  Y  PODRÁ
SER OBSERVADO DENTRO DE LOS TRES DÍAS.
 SI SE DEDUJERE  OPOSICIÓN  SE PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO POR
LOS  INCIDENTES DE EJECUCIÓN.  EN  CASO  CONTRARIO,  EL  CÓMPUTO  SE
APROBARÁ  Y  LA  SENTENCIA SERÁ EJECUTADA INMEDIATAMENTE. EL CÓMPUTO
SERÁ COMUNICADO AL  JUEZ  DE  EJECUCIÓN,  CON  COPIA DE LA SENTENCIA
 

* EJECUCION DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 
artículo 503:



*      ARTÍCULO  503 - SIEMPRE QUE SE HAYA IMPUESTO UNA PENA PRIVATIVA
DE LIBERTAD, EL  TRIBUNAL  DE  SENTENCIA ORDENARÁ EL ALOJAMIENTO DEL
CONDENADO  EN  LA  CÁRCEL PENITENCIARIA,  A  CUYA  DIRECCIÓN  SE  LE
COMUNICARÁ EL CÓMPUTO,  REMITIÉNDOSELE  COPIA  DE  LA SENTENCIA.
 CUANDO AQUÉL NO ESTÉ DETENIDO, SE LIBRARÁ ORDEN DE  CAPTURA,  SALVO
QUE  LA CONDENA NO EXCEDA DE SEIS MESES Y NO EXISTA SOSPECHA, ALGUNA
DE FUGA;  EN  ESTE  CASO  PODRÁ NOTIFICARSELE PARA QUE SE CONSTITUYA
DETENIDO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS. 

* SUSPENSION 
artículo 504:

*      ARTÍCULO  504  - LA EJECUCIÓN DE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD
PODRÁ SER DIFERIDA POR  EL  TRIBUNAL  DE SENTENCIA, SOLAMENTE EN LOS
SIGUIENTES CASOS:
 1) CUANDO DEBA CUMPLIRLA UNA MUJER EMBARAZADA  O  QUE TENGA UN HIJO
MENOR DE SEIS MESES;
 2)  CUANDO  EL  CONDENADO  SE ENCUENTRE  GRAVEMENTE ENFERMO  Y  LA
INMEDIATA  EJECUCIÓN  SE  HAGA IMPOSIBLE, SIN PONER  EN  PELIGRO  SU
VIDA, CONFORME AL DICTAMEN  DE  PERITOS  DESIGNADOS  DE  OFICIO.
 CUANDO  CESEN ESAS CONDICIONES, LA PENA SE EJECUTARÁ INMEDIATAMENTE
 

* SALIDAS TRANSITORIAS 
artículo 505:

*      ARTÍCULO  505  - SIN QUE ESTO IMPORTE SUSPENSIÓN DE LA PENA, EL
JUEZ  DE  EJECUCIÓN  PODRÁ    AUTORIZAR  QUE  EL  PENADO  SALGA  DEL
ESTABLECIMIENTO  CARCELARIO  EN  QUE   SE  ENCUENTRE  POR  UN  PLAZO
PRUDENCIAL Y SEA TRASLADADO, BAJO DEBIDA  CUSTODIA, PARA CUMPLIR SUS
DEBERES MORALES  EN  CASO  DE MUERTE O DE GRAVE  ENFERMEDAD  DE  UN
PARIENTE PRÓXIMO.
 LAS  SALIDAS  TRANSITORIAS  TAMBIÉN    PODRÁN    CONCEDERSE  A  LOS
PROCESADOS  PRIVADOS DE SU LIBERTAD, POR EL TRIBUNAL  QUE  ESTUVIERE
ENTENDIENDO EN EL PROCESO. 

* ENFERMOS 
artículo 506:



*      ARTÍCULO  506 - SI DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD EL CONDENADO  DENOTARE  SUFRIR ALGUNA ENFERMEDAD EL JUEZ
DE  EJECUCIÓN  DISPONDRÁ,  PREVIOS  LOS  PERITAJES   NECESARIOS,  LA
COLOCACIÓN DEL ENFERMO EN UN ESTABLECIMIENTO ADECUADO,  SI  NO FUERE
POSIBLE ATENDERLO  EN LA CÁRCEL O ELLO IMPORTARE GRAVE PELIGRO.
 EL TIEMPO DE INTERNACIÓN  SE  COMPUTARÁ,  A  LOS  FINES DE LA PENA,
SIEMPRE  QUE  EL  CONDENADO  SE  HALLE PRIVADO DE SU LIBERTAD  Y  LA
ENFERMEDAD NO HAYA SIDO SIMULADA O  PROCURADA  PARA  SUSTRAERSE A LA
PENA. 

* RECLUSION DE UN ESTABLECIMIENTO NACIONAL 
artículo 507:

*      ARTÍCULO  507  -  SI  LA  PENA  IMPUESTA  DEBE  CUMPLIRSE EN UN
ESTABLECIMIENTO    NACIONAL,    EL  TRIBUNAL  DE  SENTENCIA  CURSARÁ
COMUNICACIÓN AL PODER EJECUTIVO A  FIN  DE QUE SOLICITE DEL GOBIERNO
DE LA NACIÓN LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS PERTINENTES. 

* INHABILITACION ACCESORIA 
artículo 508:

*      ARTÍCULO 508 - CUANDO LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPORTE,
ADEMÁS,  LA ACCESORIA DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO PENAL, SE ORDENARÁN
LAS INSCRIPCIONES,  ANOTACIONES  Y  DEMÁS MEDIDAS QUE CORRESPONDAN.# 

* INHABILITACION ABSOLUTA O ESPECIAL 
artículo 509:

*      ARTÍCULO  509  -  LA  SENTENCIA  QUE  CONDENE  A INHABILITACIÓN
ABSOLUTA  SE  MANDARÁ  PUBLICAR  EN  EL BOLETÍN OFICIAL. ADEMÁS,  SE
CURSARÁN LAS COMUNICACIONES A LA JUNTA ELECTORAL Y A LAS
REPARTICIONES  O  PODERES  QUE  CORRESPONDA,  SEGÚN  EL  CASO  (C.P.
ARTÍCULO 19).
 EN CASO DE INHABILITACIONES ESPECIALES, SE HARÁN LAS
COMUNICACIONES PERTINENTES. CUANDO  SE  REFIERAN  A ALGUNA ACTIVIDAD
PRIVADA,  SE  COMUNICARÁN  A  LA AUTORIDAD POLICIAL O MUNICIPAL. 

* PENA DE MULTA 
artículo 510:



*      ARTÍCULO  510  -  LA MULTA DEBERÁ SER ABONADA EN PAPEL SELLADO,
DENTRO  DE DIEZ DÍAS DE QUEDAR  FIRME  LA  SENTENCIA.  VENCIDO  ESTE
TÉRMINO,  EL  TRIBUNAL  PROCEDERÁ  CONFORME  A  LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 21 Y 22 DEL CÓDIGO PENAL.
 PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  AQUELLA  SE REMITIRÁN LOS ANTECEDENTES  AL
MINISTERIO FISCAL, EL CUAL PROCEDERÁ  POR  LA  VÍA  DE  EJECUCIÓN DE
SENTENCIA,  AL FISCAL DE GOBIERNO O PROCURADORES FISCALES,  PUDIENDO
HACERLO, EN SU CASO, ANTE LOS JUECES CIVILES. 

* DETENCION DOMICILIARIA 
artículo 511:

*      ARTÍCULO  511 - LA DETENCIÓN DOMICILIARIA (C.P. ARTÍCULO 10) SE
CUMPLIRÁ BAJO INSPECCIÓN  O VIGILANCIA DEL JUEZ DE EJECUCIÓN, A CUYO
FIN PODRÁ IMPARTIR LAS ÓRDENES NECESARIAS.
 SI  EL  PENADO  QUEBRANTARE  LA  CONDENA,  PASARÁ  A  CUMPLIRLA  AL
ESTABLECIMIENTO QUE CORRESPONDA. 

* REVOCACION DE CONDENA CONDICIONAL 
artículo 512:

*      ARTÍCULO  512  -  LA  REVOCACIÓN DE LA CONDENA CONDICIONAL SERÁ
DICTADA POR EL TRIBUNAL QUE  LA  IMPUSO,  SALVO  CUANDO  PROCEDA  LA
UNIFICACIÓN  DE PENAS; EN ESTE CASO PODRÁ DISPONERLA EL QUE DICTE LA
PENA ÚNICA. 

* MODIFICACION DE LA PENA IMPUESTA 
artículo 513:

*      ARTÍCULO  513 - CUANDO DEBA QUEDAR SIN EFECTO, O MODIFICARSE LA
PENA IMPUESTA, O  LAS  CONDICIONES  DE  SU  CUMPLIMIENTO  POR  HABER
ENTRADO  EN  VIGENCIA UNA LEY MÁS BENIGNA, O EN VIRTUD DE OTRA RAZÓN
LEGAL, EL JUEZ  DE  EJECUCIÓN  APLICARÁ  DICHA  LEY  DE  OFICIO, O A
SOLICITUD DEL  INTERESADO O DEL MINISTERIO FISCAL. EL INCIDENTE  SE
TRAMITARÁ CONFORME  A LO DISPUESTO PARA LOS INCIDENTES DE EJECUCIÓN,
AUNQUE LA CUESTIÓN FUERE PROVOCADA DE OFICIO. 

CAPITULO II 
LIBERTAD CONDICIONAL (artículos 514 al 519)

*



* SOLICITUD 
artículo 514:

*      ARTÍCULO  514  -  EL  CONDENADO PODRÁ PRESENTAR LA SOLICITUD DE
LIBERTAD CONDICIONAL ANTE EL  TRIBUNAL  COMPETENTE, DEBIENDO HACERSE
PATROCINAR POR UN ABOGADO. 

* INFORME 
artículo 515:

*      ARTÍCULO  515  - PRESENTADA LA SOLICITUD, EL TRIBUNAL REQUERIRÁ
INFORME DE LA DIRECCIÓN  DEL  ESTABLECIMIENTO  RESPECTIVO  ACERCA DE
LOS SIGUIENTES PUNTOS:
 1) TIEMPO CUMPLIDO DE LA CONDENA;
 2)  FORMA  EN  QUE  EL  SOLICITANTE  HA  OBSERVADO  LOS REGLAMENTOS
CARCELARIOS Y LA CALIFICACIÓN QUE MEREZCA POR SU TRABAJO,  EDUCACIÓN
Y DISCIPLINA;
 3)  TODA  OTRA  CIRCUNSTANCIA  FAVORABLE  O DESFAVORABLE, QUE PUEDA
CONTRIBUIR  A ILUSTRAR EL JUICIO DEL TRIBUNAL,  DEBIÉNDOSE  REQUERIR
DICTAMEN MÉDICO  O  PSICOLÓGICO  CUANDO  SE  JUZGUE  NECESARIO.  LOS
INFORMES DEBERÁN  EXPEDIRSE  EN  EL  TÉRMINO  DE  CINCO  DÍAS. 

* COMPUTOS Y ANTECEDENTES 
artículo 516:

*      ARTÍCULO  516  -  AL  MISMO  TIEMPO,  EL TRIBUNAL REQUERIRÁ DEL
SECRETARIO  UN  INFORME  SOBRE  EL  TIEMPO  DE CONDENA  CUMPLIDO,  Y
LIBRARÁ  LOS  OFICIOS  Y  EXHORTOS  NECESARIOS PARA  ESTABLECER  LOS
ANTECEDENTES DEL SOLICITANTE. 

* TRAMITE, RESOLUCION Y RECURSO 
artículo 517:

*      ARTÍCULO  517  - EN CUANTO A TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SE PROCEDERÁ
CONFORME A LO DISPUESTO  PARA  EL  INCIDENTE DE EJECUCIÓN PENAL. 

* COMUNICACION AL PATRONATO 
artículo 518:



*      ARTÍCULO 518 - EL PENADO SERÁ SOMETIDO AL CUIDADO DEL PATRONATO
DE LIBERADOS,  AL  QUE SE LE COMUNICARÁ LA LIBERTAD Y SE LE REMITIRÁ
COPIA DEL AUTO QUE LO ORDENÓ.
 EL  PATRONATO  DEBERÁ    COMPROBAR    PERIÓDICAMENTE  EL  LUGAR  DE
RESIDENCIA DEL LIBERADO, EL TRABAJO A QUE  SE DEDICA  Y LA CONDUCTA
QUE OBSERVA.
 SI  NO  EXISTIERA EL PATRONATO OFICIAL, EL TRIBUNAL PODRÁ  ENCARGAR
TALES FUNCIONES A UNA INSTITUCIÓN PARTICULAR. 

* INCUMPLIMIENTO 
artículo 519:

*      ARTÍCULO  519  - LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO PENAL
PODRÁ HACERSE DE OFICIO  O  SER  PEDIDA  POR  EL  PATRONATO O POR EL
MINISTERIO  FISCAL.  EN  TODO  CASO EL LIBERADO SERÁ OÍDO  Y  SE  LE
ADMITIRÁN PRUEBAS, PROCEDIÉNDOSE  EN  LA  FORMA  ESTABLECIDA PARA EL
INCIDENTE DE EJECUCIÓN PENAL, Y EL TRIBUNAL PROVEERÁ  A  SU  DEFENSA
TÉCNICA.
EL  LIBERADO  PODRÁ SER DETENIDO INMEDIATAMENTE EN FORMA PREVENTIVA,
SI  FUERE  NECESARIO,    MIENTRAS   EL  INCIDENTE  SE  RESUELVA. 

CAPITULO III 
MEDIDAS DE SEGURIDAD (artículos 520 al 524)

*

* VIGILANCIA 
artículo 520:

*      ARTÍCULO  520  -  LA  EJECUCIÓN  PROVISIONAL  DE  UNA MEDIDA DE
SEGURIDAD  SERÁ  VIGILADA  POR  EL  TRIBUNAL  QUE  LA  DICTÓ,  CUYAS
DECISIONES  SERÁN OBEDECIDAS POR LAS AUTORIDADES DEL ESTABLECIMIENTO
EN QUE LA MISMA SE CUMPLA.
 LA EJECUCIÓN  DEFINITIVA  DE  UNA MEDIDA DE SEGURIDAD SERÁ VIGILADA
POR EL JUEZ DE EJECUCIÓN. 

* INSTRUCCIONES 
artículo 521:



*      ARTÍCULO  521  -  EL TRIBUNAL, AL DISPONER UNA EJECUCIÓN DE UNA
MEDIDA  DE  SEGURIDAD  PROVISIONAL,    IMPARTIRÁ  LAS  INSTRUCCIONES
NECESARIAS A LA AUTORIDAD O A LA PERSONA  ENCARGADA  DE  EJECUTARLA;
FIJARÁ  LOS  PLAZOS Y LA FORMA EN QUE DEBA SER INFORMADO ACERCA  DEL
ESTADO DE LA PERSONA  SOMETIDO  A  LA  MEDIDA O SOBRE CUALQUIER OTRA
CIRCUNSTANCIA DE INTERÉS.
 DICHAS INSTRUCCIONES PODRÁN SER VARIADAS  EN  EL CURSO DEL PROCESO,
SEGÚN SEA NECESARIO, DÁNDOSE NOTICIA AL ENCARGADO.
 SI  LA  MEDIDA  DE  SEGURIDAD ES DEFINITIVA, LAS INSTRUCCIONES  LAS
IMPARTIRÁ EL JUEZ DE EJECUCIÓN.  CONTRA  ESTAS RESOLUCIONES NO HABRÁ
RECURSO ALGUNO. 

* COLOCACION DE MENORES 
artículo 522:

*      ARTÍCULO  522  -  CUANDO  LA  MEDIDA  CONSISTA EN LA COLOCACIÓN
PRIVADA    DE  UN  MENOR,  EL ENCARGADO, EL PADRE,  EL  TUTOR  O  LA
AUTORIDAD DEL ESTABLECIMIENTO,  TENDRÁ  OBLIGACIÓN  DE  FACILITAR LA
INSPECCIÓN  O  VIGILANCIA  QUE EL JUEZ DE MENORES ENCOMIENDE  A  LOS
DELEGADOS. EL INCUMPLIMIENTO  DE  ESTE DEBER PODRÁ SER CORREGIDO CON
MULTA  QUE  NO PODRÁ EXCEDER DEL CINCUENTA  POR  CIENTO  DE  LO  QUE
PERCIBA  POR  TODO   CONCEPTO  LA  ÚLTIMA  CATEGORÍA  DE  AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS DEL PODER  JUDICIAL O ARRESTO NO MAYOR DE CINCO DÍAS
 
 LAS INFORMACIONES DE LOS DELEGADOS  PODRÁN REFERIRSE NO SOLAMENTE A
 AL PERSONA DEL MENOR, SINO TAMBIÉN AL  AMBIENTE SOCIAL EN QUE ACTÚE
Y A SU CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA. 

* INTERNACION DE ANORMALES 
artículo 523:

*      ARTÍCULO  523 - CUANDO EL TRIBUNAL DISPONGA LA APLICACIÓN DE LA
MEDIDA DEL ARTÍCULO  34,  INCISO  1RO.,  DEL  CÓDIGO PENAL, ORDENARÁ
ESPECIALMENTE LA OBSERVACIÓN SIQUIÁTRICA DEL SUJETO. 

* CESACION 
artículo 524:



*      ARTÍCULO  524  -  PARA  DECRETAR  LA  CESACIÓN DE UNA MEDIDA DE
SEGURIDAD    PROVISIONAL,   DE  TIEMPO  ABSOLUTO  O    RELATIVAMENTE
INDETERMINADO, EL TRIBUNAL DEBERÁ  OÍR  EN  TODO  CASO AL MINISTERIO
FISCAL, AL INTERESADO, O CUANDO ÉSTE SEA INCAPAZ, A  QUIEN  EJERCITE
SU PATRIA POTESTAD, TUTELA O CURATELA.
 ADEMÁS,  EN  LOS  CASOS DEL ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO, INCISO 1RO.,
DEL CÓDIGO PENAL, SE  REQUERIRÁ  EL  DICTAMEN,  POR LO MENOS, DE DOS
PERITOS, Y EL INFORME TÉCNICO OFICIAL DEL ESTABLECIMIENTO  EN QUE LA
MEDIDA SE CUMPLA.
 CUANDO  LA  MEDIDA DE SEGURIDAD SEA DEFINITIVA, SERÁ COMPETENTE  EL
JUEZ DE EJECUCIÓN, APLICANDO EL MISMO PROCEDIMIENTO. 

CAPITULO IV 
RESTITUCION Y REHABILITACION (artículos 525 al 528)

*

* SOLICITUD Y COMPETENCIA 
artículo 525:

*     ARTÍCULO 525 - CUANDO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PRESCRIPTAS POR
EL ARTÍCULO  20  DEL  CÓDIGO  PENAL,  EL  CONDENADO A INHABILITACIÓN
ABSOLUTA  O  RELATIVA PODRÁ SOLICITAR AL TRIBUNAL  QUE  LA  EJECUTÓ,
PERSONALMENTE  O  MEDIANTE  UN ABOGADO DEFENSOR, QUE SE LE RESTITUYA
EN EL USO Y GOCE DE LOS DERECHOS  Y CAPACIDADES DE QUE FUE PRIVADO O
SU REHABILITACIÓN. CON EL ESCRITO DEBERÁ  PRESENTAR  COPIA AUTÉNTICA
DE  LA SENTENCIA RESPECTIVA Y OFRECER PRUEBA DE DICHAS  CONDICIONES,
BAJO PENA DE INADMISIBILIDAD. 

* PRUEBA DE INSTRUCCION 
artículo 526:

*      ARTÍCULO  526  - ADEMÁS DE ORDENAR LA INMEDIATA RECEPCIÓN DE LA
PRUEBA  OFRECIDA,  EL TRIBUNAL  PODRÁ  ORDENAR  LA  INSTRUCCIÓN  QUE
ESTIME OPORTUNA. A TALES  FINES  PODRÁ ACTUAR UN VOCAL DE LA CÁMARA,
LIBRARSE LAS COMUNICACIONES NECESARIAS  O ENCOMENDARSE INFORMACIÓN A
LA POLICÍA JUDICIAL. 

* VISTAS Y DECISION 
artículo 527:



*      ARTÍCULO  527  -  PRACTICADA LA INVESTIGACIÓN Y PREVIA VISTA AL
MINISTERIO FISCAL Y AL INTERESADO,  EL  TRIBUNAL RESOLVERÁ POR AUTO.
CONTRA ÉSTE SÓLO PROCEDERÁ RECURSO DE CASACIÓN. 

* EFECTOS 
artículo 528:

*      ARTÍCULO  528  -  SI  LA  RESTITUCIÓN O LA REHABILITACIÓN FUERE
CONCEDIDA,  SE  HARÁN LAS ANOTACIONES  Y  COMUNICACIONES  NECESARIAS
PARA DEJAR SIN EFECTO LA SANCIÓN. 

TITULO III 
EJECUCION CIVIL (artículos 529 al 542)

*

CAPITULO I 
CONDENAS PECUNIARIAS (artículos 529 al 530)

*

* COMPETENCIA 
artículo 529:

*      ARTÍCULO  529  -  LAS  SENTENCIAS  QUE  CONDENAN A RESTITUCIÓN,
REPARACIÓN E INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS, SATISFACCIÓN  DE  COSTAS Y PAGO
DE  GASTOS,  CUANDO  NO  SEAN INMEDIATAMENTE EJECUTADAS O NO  PUEDAN
SERLO POR SIMPLE ORDEN DEL  TRIBUNAL  QUE  LAS  DICTÓ, SE EJECUTARÁN
POR  EL INTERESADO  O  POR  EL MINISTERIO FISCAL, ANTE  LOS  JUECES
CIVILES QUE CORRESPONDA, Y CON  ARREGLO  AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES. 

* SANCIONES DISCIPLINARIAS 
artículo 530:

*     ARTÍCULO 530 - EL FISCAL DE GOBIERNO O LOS PROCURADORES FISCALES
EJECUTARÁN  LAS PENAS PECUNIARIAS DE CARÁCTER DISCIPLINARIO, A FAVOR
DEL FISCO, EN  LA  FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, A CUYO
FIN EL TRIBUNAL LE REMITIRÁ  COPIA AUTÉNTICA DE LA RESOLUCIÓN QUE LA
IMPONGA. 



CAPITULO II 
GARANTIAS (artículos 531 al 535)

*

* EMBARGO O INHIBICION DE OFICIO 
artículo 531:

*      ARTÍCULO  531  -  AL  DICTAR  EL  AUTO DE PROCESAMIENTO EL JUEZ
ORDENARÁ EL EMBARGO DE LOS BIENES DEL IMPUTADO,  O  EN  SU  CASO DEL
CIVILMENTE  DEMANDADO,  EN  CANTIDAD  SUFICIENTE PARA GARANTIZAR  LA
PENA  PECUNIARIA,  LA  INDEMNIZACIÓN  CIVIL    Y    LAS  COSTAS.
 SI EL IMPUTADO O EL CIVILMENTE DEMANDADO NO TUVIEREN  BIENES  O  LO
EMBARGADO  FUERE  INSUFICIENTE, SE PODRÁ DECRETAR LA INHIBICIÓN.
 LA EFECTIVIZACIÓN  DE  LA  MEDIDA  CAUTELAR  SERÁ  OBLIGATORIA. 

* EMBARGO A PETICION DE PARTE 
artículo 532:

*      ARTÍCULO  532  -  EL  ACTOR  CIVIL  PODRÁ  PEDIR  AMPLIACIÓN  O
EFECTIVIZACIÓN   DEL  EMBARGO  DISPUESTO  DE  OFICIO,  PRESTANDO  LA
CAUCIÓN QUE EL TRIBUNAL DETERMINE. 

* OTRAS MEDIDAS CAUTELARES 
artículo 533:

*      ARTÍCULO  533  -  EL TRIBUNAL, PODRÁ DE OFICIO O A PETICIÓN DEL
ACTOR CIVIL, ORDENAR CUALQUIER  OTRA  MEDIDA  CAUTELAR  TENDIENTE  A
RESGUARDAR LOS INTERESES CIVILES. 

* APLICACION DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
artículo 534:

*      ARTÍCULO  534  -  CON  RESPECTO A LA SUBSTITUCIÓN DEL EMBARGO O
INHIBICIÓN, ORDEN DE LOS BIENES  EMBARGABLES,  FORMA Y EJECUCIÓN DEL
EMBARGO,    CONSERVACIÓN,  SEGURIDAD  Y  CUSTODIA  DE  LOS    BIENES
EMBARGADOS, SU  ADMINISTRACIÓN,  VARIACIONES  DEL EMBARGO Y DE OTRAS
MEDIDAS CAUTELARES, HONORARIOS Y TERCERÍAS, REGIRÁN LAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,  PERO EL RECURSO
DE APELACIÓN TENDRÁ EFECTO DEVOLUTIVO. 



* ACTUACIONES 
artículo 535:

*     ARTÍCULO 535 - LAS DILIGENCIAS SOBRE EMBARGO, MEDIDAS CAUTELARES
Y FIANZAS SE TRAMITARÁN POR CUERDA SEPARADA. 

CAPITULO III 
RESTITUCION DE OBJETOS SECUESTRADOS (artículos 536 al 539)

*

* DESTINO DE LOS OBJETOS DECOMISADOS 
artículo 536:

*      ARTÍCULO  536  -  CUANDO LA SENTENCIA IMPORTE DECOMISO DE ALGÚN
OBJETO EL TRIBUNAL LE DARÁ  EL  DESTINO  QUE  CORRESPONDA,  SEGÚN SU
NATURALEZA. 

* COSAS SECUESTRADAS 
artículo 537:

*      ARTÍCULO 537 - LAS COSAS SECUESTRADAS QUE NO ESTUVIERAN SUJETAS
A DECOMISO,  RESTITUCIÓN  O  EMBARGO,  SERÁN DEVUELTAS A QUIEN SE LE
SECUESTRARON, SIN OTRO TRÁMITE. LA DEVOLUCIÓN  NO  VARÍA  EL DERECHO
DEL TENEDOR O TERCEROS SOBRE LA COSA.
 SI  HUBIERAN SIDO ENTREGADAS EN DEPÓSITO ANTES DE LA SENTENCIA,  SE
NOTIFICARÁ AL DEPOSITARIO LA ENTREGA DEFINITIVA.
 LAS  COSA  SECUESTRADAS  DE  PROPIEDAD  DEL  CONDENADO  PODRÁN  SER
RETENIDAS  EN  GARANTÍA  DE LOS GASTOS Y COSTOS DEL PROCESO Y DE LAS
RESPONSABILIDADES PECUNIARIAS IMPUESTAS. 

* JUEZ COMPETENTE 
artículo 538:

*     ARTÍCULO 538 - SI SE SUSCITARE CONTROVERSIA SOBRE LA RESTITUCIÓN
O LA  FORMA  DE  ELLA, SE DISPONDRÁ QUE LOS INTERESADOS OCURRAN A LA
JURISDICCIÓN CIVIL. 

* OBJETOS NO RECLAMADOS 
artículo 539:



*     ARTÍCULO 539 - CUANDO DESPUÉS DE UN AÑO DE CONCLUIDO EL PROCESO,
NADIE  ACREDITE  TENER  DERECHO  A LA RESTITUCIÓN DE COSAS QUE NO SE
SECUESTRARON  DE  PODER  DE  PERSONA DETERMINADA,  SE  DISPONDRÁ  EL
DECOMISO DE ELLAS, LAS QUE SERÁN  PUESTAS  A  DISPOSICIÓN  DEL PODER
EJECUTIVO. 

CAPITULO IV (artículos 540 al 542)

*

* SENTENCIA QUE DECLARA UNA FALSEDAD INSTRUMENTAL 
RECTIFICACION 
artículo 540:

*     ARTÍCULO 540 - CUANDO UNA SENTENCIA DECLARE FALSO UN INSTRUMENTO
PÚBLICO,  EL  TRIBUNAL  QUE  LA  DICTO  ORDENARÁ  QUE  EL  ACTO  SEA
RECONSTITUIDO, SUPRIMIDO O REFORMADO. 

* DOCUMENTO ARCHIVADO 
artículo 541:

*      ARTÍCULO  541  -  SI EL INSTRUMENTO HUBIERE SIDO EXTRAÍDO DE UN
ARCHIVO, SERÁ RESTITUIDO  A  ÉL  CON  NOTA  MARGINAL EN CADA PÁGINA,
AGREGÁNDOSE COPIA DE LA SENTENCIA QUE HAYA ESTABLECIDO  LA  FALSEDAD
TOTAL O PARCIAL. 

* DOCUMENTO PROTOCOLIZADO 
artículo 542:

*      ARTÍCULO  542 - SI SE TRATARE DE UN DOCUMENTO PROTOCOLIZADO, SE
ANOTARÁ LA DECLARACIÓN  HECHA  EN  LA  SENTENCIA  AL  MARGEN  DE  LA
MATRIZ,  EN  LOS  TESTIMONIOS  QUE  SE  HUBIEREN  PRESENTADO Y EN EL
REGISTRO RESPECTIVO. 

TITULO IV 
COSTAS (artículos 543 al 553)

*

* ANTICIPACION 
artículo 543:



*      ARTÍCULO 543 - EN TODO PROCESO, EL ESTADO ANTICIPARÁ LOS GASTOS
CON RELACIÓN  AL  IMPUTADO  Y  A  LAS  DEMÁS  PARTES  QUE  GOCEN DEL
BENEFICIO DE POBREZA. 

* RESOLUCION NECESARIA 
artículo 544:

*      ARTÍCULO 544 - TODA RESOLUCIÓN QUE PONGA TÉRMINO A LA CAUSA O A
UN  INCIDENTE,    DEBERÁ  RESOLVER  SOBRE  EL  PAGO  DE  LAS  COSTAS
PROCESALES. 

* IMPOSICION 
artículo 545:

*      ARTÍCULO  545  -  LAS COSTAS SERÁN A CARGO DE LA PARTE VENCIDA;
PERO EL TRIBUNAL PODRÁ EXIMIRLA  TOTAL  O  PARCIALMENTE, CUANDO HAYA
TENIDO RAZÓN NOTORIA PARA LITIGAR. 

* PERSONAS EXENTAS 
artículo 546:

*      ARTÍCULO  546  -  LOS REPRESENTANTES DEL MINISTERIO FISCAL, LOS
ABOGADOS Y MANDATARIOS QUE  INTERVENGAN EN EL PROCESO, NO PODRÁN SER
CONDENADOS  EN COSTAS, SIN PERJUICIO  DE  LAS  SANCIONES  PENALES  O
DISCIPLINARIAS EN QUE INCURRAN, Y SALVO LOS CASOS EN QUE
ESPECIALMENTE SE DISPONE. 

* CONTENIDO 
artículo 547:

*    ARTÍCULO 547 - LAS COSTAS CONSISTIRÁN:
 1)  EN  LA REPOSICIÓN DEL PAPEL SELLADO O REINTEGRO DEL EMPLEADO EN
LA CAUSA,  Y  DEMÁS  IMPUESTOS  DE JUSTICIA QUE SE ESTABLEZCAN EN EL
CÓDIGO FISCAL O LEYES IMPOSITIVAS;
 2) EN LOS HONORARIOS DEVENGADOS  POR  LOS  ABOGADOS, PROCURADORES Y
PERITOS;
 3) EN EL PAGO DE LOS DERECHOS ARANCELARIOS;
 4) EN LOS DEMÁS GASTOS QUE SE HUBIEREN ORIGINADO POR LA
TRAMITACIÓN DE LA CAUSA. A EXCEPCIÓN DEL INCISO  2),  EL TRIBUNAL DE
SENTENCIA  EJECUTARÁ  DE  OFICIO  LA SATISFACCIÓN DE LAS COSTAS. 



* DETERMINACION DE HONORARIOS 
artículo 548:

*      ARTÍCULO 548 - LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS Y PROCURADORES SE
DETERMINARÁN  DE  CONFORMIDAD  A LA LEY DE ARANCELES. EN SU DEFECTO,
SE  TENDRÁ  EN  CUENTA  EL  VALOR  O IMPORTANCIA  DEL  PROCESO,  LAS
CUESTIONES DE DERECHO PLANTEADAS, LA  ASISTENCIA  A AUDIENCIAS Y, EN
GENERAL TODOS  LOS  TRABAJOS  EFECTUADAS A FAVOR DEL CLIENTE  Y  EL
RESULTADO OBTENIDO.
 LOS  HONORARIOS DE LAS DEMÁS PERSONAS  SE  DETERMINARÁN  SEGÚN  LAS
NORMAS DE LAS LEYES RESPECTIVAS. 

* DISTRIBUCION DE COSTAS 
artículo 549:

*      ARTÍCULO  549  -  CUANDO  SEAN VARIOS LOS CONDENADOS AL PAGO DE
COSTAS EL TRIBUNAL FIJARÁ LA PARTE  PROPOCIONAL  QUE  CORRESPONDA  A
CADA  UNO,  SIN  PERJUICIO  DE LA SOLIDARIDAD ESTABLECIDA POR LA LEY
CIVIL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS (artículos 550 al 551)

*

* CAUSAS PENDIENTES 
artículo 550:

*      ARTÍCULO  550  -  SE  APLICARÁN  LAS  DISPOSICIONES  DEL CÓDIGO
ANTERIOR  LEY  3645  Y  SUS  MODIFICATORIAS,  RESPECTO DE LAS CAUSAS
PENDIENTES, SIEMPRE QUE AL ENTRAR ÉSTE EN VIGOR  SE  HAYA ELEVADO LA
CAUSA    A   JUICIO,  POR  DECRETO  O  AUTO  SEGÚN  CORRESPONDA. 

* VALIDEZ DE LOS ACTOS ANTERIORES 
artículo 551:

*      ARTÍCULO  551  -  LOS  ACTOS  CUMPLIDOS  CON  ANTERIORIDAD A LA
VIGENCIA  DE  ESTE  CÓDIGO,  DE ACUERDO CON LAS NORMAS DEL  ABOGADO,
CONSERVARÁN SU VALIDEZ. 

* NORMA DEROGATORIA 
artículo 552:



*      ARTÍCULO 552 - ABRÓGANSE TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN
A LA PRESENTE  LEY  (LEYES NROS. 3633, 3645, 4556, 5033, 5046, 5180,
5202, 5286, 5333, Y DECRETOS  LEYES 163-62, 178-62, 301-63 Y 293-63)
 

* RECURSOS DE APELACION 
artículo 553:

*     ARTÍCULO 553 - LOS PROCESOS RADICADOS EN LAS ACTUALES CÁMARAS EN
LO CRIMINAL,  EN  VIRTUD  DE  RECURSOS DE APELACIÓN DEDUCIDOS CONTRA
RESOLUCIONES  DE LOS JUECES DE INSTRUCCIÓN,  SERÁN  REMITIDOS  A  LA
CÁMARA DE ACUSACIÓN,  SALVO  QUE  SE  HUBIERA  FIJADO AUDIENCIA PARA
INFORMAR.
 EN  ESTE  CASO  SE  CONOCERÁ  DEL RECURSO EL TRIBUNAL  QUE  HUBIERA
ADQUIRIDO COMPETENCIA FUNCIONAL. 

* artículo 554:

*    ARTÍCULO 554 - COMUNÍQUESE, ETC. 
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* PEDRO MAXIMO DE LOS RIOS 
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